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vez la Sociedad, repi
tiendo la ofrenda de 
sus trabajos Literarios, 
persuadida, encontrara
en el piadoso animo 
de V . M- la misma be
néfica protección, que 
los tres precedentes to 
m os, pues se intenta 
en este com o en aque
llos, dar preceptos que 
instruyan en beneficio 
de la salud de sus Vasai-

llos,
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llosy c igualmente dar 
una concluyente prueba 
de quanto se esmera 
este Cuerpo en satis
facer las ideas, porque 
Vuestra . Magnificencia 
la prospera, y  colma 
de sus liberalidades; 
y  por tanto agradeci
da, se determina á re- 
novar este testimonio 
de su vigilante ze- 
i o , desempeñando las

obU-
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obligaciones de su ins
tituto.

SE ñO R

A  L . P. de V . M .

L a  Sociedad de M edicina  
de Sevilla,
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A D V E R T E N C I A .

Cum pliendo k  Sociedad 
con lo prom etido en el 

segundo, y  tercero tomo de 
nuestras M em orias, publica en 
este, que se titula el quarto, no 
solo el extraéto de las D iserta
ciones, leídas el año pasado de 
1 7 7 4 .  sino añade las observa
ciones que le han parecido úti
les de todas las presentadas á la 
Sociedad por sus doílos M iera- 
brosyadc N um ero, E xercicio , 
o  Honorarios, para no d efrau
dar al Publico del fruto que de 
ellas puede sacar, y  al m ism o 
tiem poque sus A A .  cuyos nom 

bres
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bres van al prin cip io  de cada 
una tengan la satisfaccioií ds; 
ver logrado el fruto d^su^apli- 
cacion, y  sirva de alicitivo pa- 
ra qué repitan tan loable tra^ 
bajo. Haviendo por mas esmero 
que se ha puesto en las correc-j 
C lo n e s ,  escapadose en la prensa 
algunos yerros que podran in 
vertir  el sentido verdadero de 
los asuntos, se añade una N o
ta que libre á el L cd lor dees- 
tas dudas á costa de buscar 
en ella enm endado, lo que le 
hará dudar en el texto de Ja 
O bra.

V A L E .
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A R T I C U L O  P R I M E R O . 

M e s  d e  E n e r o . 

J U E V E S  20. 

D i s e r t a c i ó n  M e d i c a , 

l a s  E N F E R M E D A D E S  Q U E
proceden de pasión <le a n im o , no 

son curables con  remedios 
m ateriales & c .

P O R  .

L O N  V A L E N T I N  G O N Z A L E Z  
■y C e n t e n o ,  S o c i o  M e d i c o  d e  

N u m e r o ,  y  C o n s i l i a r i o  
P r i m e r o .

O I  la  contem plación  sola de 
O  Fabrica del C u e rp o  hu

m ano le pareció á  un M o -  
A  dcr-
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dcrno (a) bastante co n ven cim íen tó  
para desterrar el absurdo error de un 
A te ís ta , Iquanto m ayo r argum ento 
d e  la existencia de un suprem o ser 
será la estupenda unión de una parte 
espiritual, inm ortal, y  de sum a per
fección  á la  m aterial finita y  grosera 
de qu e se com pone el hom bre, y  la 
q u e  exerce unas funciones tan dignas 
de un E n te  superior á todas las C ria
turas sublunarés qu e entiende, y  dis
cu rre  con una elevación p o co  m e
nos qu e A n gélica! y  lo  mas es que 
im prim e en esta parte m aterial sus 
m o vim ien tos con  tanta eficacia que 
le  causa, y a  delicias, con  qu e se re
fo c ila , ó  y a  torm entos qu e la aflijen 
hasta lo  sum o; por esto  los e fe d o s , 
q u e  se advierten de aqu el principio 
incorpóreo se llam an pasiones del A l 

m a

( a )  H o ffn ia rt. D i s e r t .d e  A t h * o  c o n v in c e n J o  

& c .  T .  4 .  e d ic , G e n e v % . A ú o  d e  i74 8 >

Ayuntamiento de Madrid



ma, y  qu an d o su a íliv id á d  llega has
ta quebrantar la salud, se nom bran 
estas resultas enfermedades del E sp í
ritu.

2 . E stas to m ó  el A u to r  de esta 
M em oria por asunto para co n ven cer, 
qu e su curación n o  es fácil conseguir 
por m edio de las medicinas tísicas, 
sino por las m orales. Para esto  divi
de su discurso en dos partes, de las 
qu e emplea tod a la  primera en asig
nar el num ero de la pasiones del A l 
m a, descifrando sus efe<5lo s, y  el m e- 
chanism o, con  qu e se executan. E n  
la  segunda prueba la dificu ltad de su 
curación con m edicinas, }>crsuadíen- 
a o  solo com o ú til, la F ilosó fica , pues 
pon las primeras advierte, serán casi 
inexpugnables las enfermedades de 
aich o  origen E sp iritual.

. I^reccdc pues á la primera par- 
re un breve exord io , en q u e  exaoera 
con  erudición lo s  raros e fe d o s  de las

p a-

3
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pasiones del A lm a , qu an d o am a, ó  
aborrece, trayend o op ortun os excm - 
plüs en u n o, y  o tro  caso de las histo
rias, ya  Sagrada, com o la enterm cdad 
d d  P rin cipe A m m o n , y  la  m uerte 
del Sacerdote H elí; y  la profana c o 
m o  la m uerte de aquellos dos P rin ci
pes nuestros que refiere M exias (a) 
acaecida de la pena, que les causó n o 
pOwlcr v o lv e r  sus huestes en la batalla  
co n tra  los M o ro s, qu e las perseguían; 
la  de W en cesla o  R e y  de B oem ia, las 
de N erva , y  V ale iitin ian o , Em pera
dores R om anos, S ella  D id a d o r , y  
o tro s , advirtiendo antes^ qu e por es
to s  sucesos se convence solam ente la 
razón  hum ana, sin necesidad de reve
lación , que reside en nosotros este 
p rincipio esp iritu al, y  eterno, que 
llam os A  Ima; por el qu e entendem os, 
y  nos asemejamos al D iv in o  Ser, qu e 
la  crió . 4*

( a )  C a p . 3 8 .d e  su  v a r ia  le c c ió n .
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4- Pasa después á considerar di
cho principio por sus efectos qu e re
duce so lo , á  am ar, ó  aborrecer, pues 
quando co n oce las cosas co m o  útiles 
á su conservación, entonces exercesu 
parte concupiscible, y  resultan los 
afectos de am or, esperanza, y  alcgria: 
y  quando advierte especies qu e le da
ñan, é incom odan, obra la parte iras
cible, y  resultan los contrarios afectos 
de Ira, O d io , T em or y T riste za .q u e so n  
las siete pasiones, ó  e fed o s á qu e re
duce todos los m ovim ientos, ó  accio
nes del A lm a , n o adoptando la varie
dad, con que se numeran por los F i
lósofos, com o son las q u atro  q u e s o -  
lamente le conceden los E stoicos, on- 

*os Peripatéticos, ni lasim im era- 
btes, orden prolixisinio
rehere R enato D escartes.

5* E n q u an to  .í el m od o de ejccii- 
pasiones, bien rcconose el 

A .  la  lim itación de la hum ana intc-

li-
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ligencía; por tan to  d ice, q u e 'los Ins
trum entos son solam ente los N ervios 
tod os, á los que se imprimen los im
pulsos del E sp íritu , y  la parte inti
m a, y  primera en su recepción es el 
cen tro  del C ereb ro , sin determ inar 
preciso lugar, á que llam an los A n a 
tóm icos silla del A lm a , h uyen d o de 
exponer alguna de las m uchas opi
niones que con variedad afirman dis
tin to s puntos del mismo C erebro, 
pues discurre qu e todas carecen deso
lid o  fundam ento, en que cimentarse: 
aun mas escondido contem pla el asig
nar el u ltim o p u n to , en qu e se tocan  
estos E ntes tan im proporcionados, 
co m o  son A lm a  toda espíritu care
ciendo absolutam ente de las tres con
diciones, ó  calidades de toda sustan
cia  m aterial, que son extensión, la ti
tu d , y  profundidad, y  cuerpo to d o  
ma teria privado de los dotes del opues
t o  principio com o son indivisibilidad,

y

6
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y  penetrabllídad; por lo  qu e abisma- 
d odceste incomprehensible bien, aun
que manifiesto hecho, recurre pruden
te como, única causa, á  la precisa le y . 
impuesta por el C riad o r á estos Seres; 
para que m utuandose sus funciones, 
obre una por el im pulso, y  co n tad lo  de 
la otra, de rriodo qu e el A lm a  con o
ce los objetos materiales por el m o
vim iento que le com unican estos mis
mos por m edio de los O rgan os, qu e 
sirven á los sentidos externos, O jos, 
O ídos, N ariz & c .  Y  el cuerpo recivc 
vivam ente los m ovim ientos, qu e exc- 
cuta el A lm a  según las dichas impre
siones, con  tan ta  etícasia, qu e dice uii 
PracTico(a)es m ayo rq u eq u an  ta le  m o
tivan todas las demas cosas, d eq u e  usa 
e l hombre, a lteránd olo  en térm inos 
siendo vehementes, qu e le priban m u

chas

(a) Idem loe. cit. T.4. p.-aij. plus valcHt, 
ammi passlones. &c.
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chas veces de la salud, y  n o  pocas ds 
la  vida.

6 . L o  qu ees mas susceptible d eex- 
p licacion son  los e fe d o s q u e e n  la ar
m onía de nuestros C uerpos resultan 
de estos m ovim ientos, ó  pasiones: por 
manera qu e en las q u e  corresponden 
á  la parte concupiscible, qu e son las 
tres primeras notadas antes, se advier
te  una conm oción expansiva, y  de di
latación , por la qu e se ríe el sujeto, 
enciéndesele el rostro, acelérasele el 
p u lso , y  to d o  se alboroza, palpitán
d o le  á veces el corazón, por la cele
ridad con que se m ueve el c ircu lo  de 
la Sangre, y  la vivacidad con qu e se 
m ueven los N ervios cardiacos, ó  dí
gase, su ju go , ó  espirita nerveo, sien
d o  esto á veces con tanta violencia, 
q u e  una súbita alegría ha m o tivad o  á 
algunos sujetos peligrosas sofocacio
nes, que han term inado en la muer
te.

7 . B ien

8
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Bien al contrario Se nota en 
las q u atro  ultim as acciones m encio
nadas, que corresponden á la A lm a , 
quando aborrece, que cssu parte irasci
ble, pues entonces hace reconcentrar 
los liquidüsál interiorcon una acción 
com o com presiva, im peliéndolos del 
ám bito del C u erp o  á su centro, ó  en
trañas; de aquí los ternblorcs, rigores, 
y  espasmos de los extrem os, ansieda
des, d ificu ltad de respirar, palidez de 
sem b lan te , y  contracción de pulso; 
evidente prueba del acod o de líq u i
dos en las partes internas, peci;o, p u l
mones, corazón, estom ago, y  demas, 
de que resultan infartos, nipciones, 
peligrosas inflam aciones, Ictericia, 
H ypocondrías p ertin aces, y  otros 
daños, que se observan en la praiftica, 
y  refiere el A .  en su memoria proli- 
xam ente con respeiílo á  cada una de 
estas pasiones en p articu lar lo  qu e se 
om ite, con su ltán d ola  brevedad.

8. E n -

9
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l o
8. E n tra  pues el D isertante á 

probar la segunda, y  mas útil parte 
de su dicurso, que es persuadir la difí
cil curación de dichas enfermedades 
del E spíritu , y  que esta n o lo  es tan to , 
emprendida por ios medios M orales ó  
Filosóficos: para esto se va le  del me
d io  mas bien recibido, qu e es conven- ' 
cerlo  por razón , autoridad, y  expe- j 
riencia? lo  primero, dice, se manifies- i 
ta en que en dichas enfermedades el | 
principa! agente, y  causa conservan- | 
te e s  aquella vehemente idea, que per- ( 
civida por el A lm a , la  altera, y  de- j¡ 
term ina ú imprimir en la m ateria, uri '  
cierto , y  determ inado im pulso, co n  • 
qu e le hace irregular la arm onía del 
C u erp o , y a  sea recivido en el círcu lo  
to d o  de los líquidos, y a  en el E sto- i 
m ago desordenando su acción digesti- 
ba, ó  en otra entraña mas proporcio
nada á recivir aquella acción.

9 . E sto  entendido, para remediar
b
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ía  resulta de este desorden es de nece^ 
sidadmoderar, sujetar, ó  borrar aque
lla  idea con otra  contraría, ó  satisfa
ciendo aquel ap etito , á que inclina la  
pasión vehem ente; de m odo que cesa 
el A lm a  de m overse con la dirección 
im pulsiva propia de aquella pasión, 
que m otiva la enfermedad: pues de 
otro  m odo, aunque se procure con 
Entes medicinales los mas adequados 
Ocurrir á la  resulta, que y a  se supo
ne enfermedad, si el espíritu no cesa 
de dirigir por los N ervios su im pulso 
á aquel organo, ó  entraña, ya  irritada 
y  pervertida, parece imposible lograr 
el alivio que se desea, n o cesando la 
causa conservante: y  com o por otra  
parte no haya rem edio alguno en los 
tie y ey n o sa n im a l, vcjetal, y  mineral, 
dedon'(i¿ se tom a la materia m edicinal, 
querécivldo en el C u erp o , pueda impri
m ir su virtud  en la parte espiritual, 
se concluye' con  evidencia, que estos

son

I »
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12
son íniitlles: asi com o por el opuesto 
rum bo, s¡ el A lm a  pervierte sus tim - 
ciones por consentim iento del cuerpo, 
com o en los delirios febriles, é hypo- 
condrias obstinadas son ineptos, para un 
aquel desorden, los medios M o rales, na 
ni Filosóficos, á saber los mas priidcn- en 
tes consejos, los raciocinios mas bien ce

O
m;
de
B(

loí
qii
de!

ordenados, persuaciones las m as efica
ces, ni o tro s  d e esta lin ca, hasta q u e , 
co rre g id o  el v ic io  de las entrañas, ó  
sosegad o el orgasm o feb ril, lle g u e n  S ex 
lo s  Organos á  m od ificar sus p ervertí- •' 
das oscilacion es, y  el A lm a  reciva  d e  ' 
e llas  un im p u lso  o rd en ad o , y  corres- « cii 
p o n d ien te  á e l estado n a tu ra l, requisi
t o  para o b ra rc o n re (ftitu d ,y  prudencia.

10. T o d o  lo  que confirm an, y  es 
la prueba de autoridad, los mas de los 
PracTicos qu e tratan esta m ateria, 
p.ira lo  qu e alega algunos n o de 
inferior nota, tales son G a le n o , (a)

( a )  d e  c o g n o . ec c u r  a n im i p a s j .

(O

(b)
(c)
(d) 
(O  
(O 
(8)
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O sw aId o G rem s (a) H offm an (b )R a -  
m azzini (c) quando trata de la salud 
de los Principes T o zz i (d; B a g liv i (e) 
B ü ix  (f) y  S aw ages (g) y  otros que 
unánimes contcxtan la poca ó  ningu- 
uacfícacia de los m edicam entos dichos 
en estos casos, al mismo tiem po, qu e 
conocen la indispensable necesidad de 
los otros remedios, ó  medios morales 
que se contrarían á la pasión adtora 
del a fecto  m orboso, qu e se intenta 
extirpar.

I I .  D e  está prueba se infiere la 
tercera de experiencia, pues estos A  A . 
citados, y  los demás que se pueden

ale-

*3

( a )  in a rb o re  in t e g ,  ec r u in .  h o m . l i b .a .c a p .
*• P. ipt.

(f>) t .  I .  p ag .  9 7 ,
( c )  D e  P r in c .  v a le t .tu e t td a  t . i .  p . 1 7 8 .
(d) t. a. sup. ^
( e )  p ra x . m e d ie , lib . , p

e n s t i p .  a p h o r . í l i p p .  p . 4 , 4 .  

C g) N o s j i o g .  t .  3 . p a g . n i .  3 3 3 .
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fis
al
ar
dii
tri

alegar, n o se fundarían para próducif 
su didam en en puros discursos, sino 
en su propria observación, deducida 
de casos particulares acaecidos en su 
p ra d ica ; y  asi lo  dice expresamentí 
B a llo n io  en sus consultas medicinalcs,| pe 
(a) de m odo, que este genero deprue-, 
ba no lo  deduce el A .  de esta Diser** nt 
tacion solo  de la autoridad  agcna, si-^Si 
n o que alega la  propia, pues h av icn d ^ G  
asistido en los H ospitales d el Exerc^qu 
t o  de prevención, que pasó á P ortu ffie  
gal el año de 1 9 6 1 , dice n o tó  innuvqu 
mcrablcs N ostálgicos, de aquellos Sol'';el 
dados visoños recien llevados de su?m; 
payses, cu ya  d ulce  m em oria, é i m p ^ e  
sibilidad de vo lver á ellos, los const>;?esi 
tilia  en una m elancolía, in a p e te n cia ^ ' 
debilidad, y  caim ien to  de anim o, qu^^l 
á  m uchos co n d u xo irremediablemec ras

.14

te  a l-S ep u lcro , sin qu e los remedii sat
fisi do

--x e i

( a )  t .  3 . p .  a ó j .  « d i t ,  V e n e c .  a n n o  <7 3 í * !
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. . ^5
cif, fisícoS, q u e  se les subministraban en 
inoj a lgo  les utilizasen, y  n o estando en el 
idí arbitrio de los M édicos los útiles me
sa dios, com o eran regresarlos á sus Pa- 

ntrf trias, Padres y  Fam ilias, de necesidad 
cs,| perecían.
ue-. 12.. Igu al caso observó en las 
^er*ínuebas C olonias, ó  Poblaciones de 

Sierra M oi'ena, cu yo s extrangeros 
C o lo n o s adquirían una especie de fla
q u eza , y  caim iento, en m achos sin 
fiebre, qu e los aniquilaba; de m od o, 

ñusque morían sin rem edio, é indagando 
1 A .  de ellos mismos la  causa, nada 

as les oía, q>ie tenían la  enfermedad 
clpais,que es la  verdadera N ostalgia , 
■sto es, enfei'medad de pasión d ea n i- 

ciaím o, en la q u e, co m o  n o  se logre de- 
q iA ah ogar el espíritu, variando de rier

as ó  acomodarse á la qu e havitan, ó  
atisfaciendü de o tro  m odo su pasión 

dom inante, irremediablemente fallc- 
en; lucra de estos casos^ quantas hy-

p ocon-
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pocondrías, iiítericías, m elancolías, y  
otras enfermedades nos ocurren en 
la p rad ica , cu ya  dificil curación en- ). 
tendem os provenir de la perversión d e  •' 
los hum ores? y  si indagam os con mas. 
prolijidad los m otivos, nos ^solemos 
encontrar con una causa m oral, que 
im posibilita la  acción del rem edio, i- 
co m o  una perdida de caud al, ú  o tra  l  
pasión dom inante, á qu e las m edici- . 
ñas no pueden satisfacer, co m o  vá ex
puesto:

13 . Siri em bargo de to d o  lo  di- ¡  
ch o  por el A .  finaliza su discurso ad- 1  
virtiendo, q u e  a im qu e'h a  procurado 
probar, qu e en estas enfermedades las 
medicinad físicas tienen p o co  e le d o , 
pero n o le parece en algunos casos de 
esta linea absolutam ente in fru d ifera  
su  aplicación: sea exem p lo, quando 
la  pasión ha hecho eii la  parte C o r
pórea unas impresiones morbosas in-^ 
capaces de borrar, aun m odificada

a q u e - '

i6
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aquella; p orque y.1 se está en el caso 
desuna enferm edad física, cii qu e ai 
daño, qu e conserva la parte ofendi
da sin el infíuxo de la causa primera: 
por esto los diestros M éd icos, aun
que am onesten en estos lances los me
dios filosóficos no olvidan la adm i
nistración de los físicos para remediar 
lo  ya causado, ó  para proporcionar 
el sujeto á que reciva con menos per
ju icio  las fatales impresiones de una 
pasión de anim o.

14- Igualm ente ai otros casos, en 
que los medios p olíticos y  morales no 
tienen lugar co m o  en el D em en te por 
una pesadumbre fuerte; p orque en es
te , aunque fa lte  el m o tiv o  de su pa
sión, ya  su C erebro adquirió un tras- 
orno incapaz ni aun de entender este 

remedro y  en este caso, co n rcsp e¿lo  á 
^  luípresion causada, y  demas circuns
tancias debe manejarse e! Profesor, usan
do los remedios del A r te  sin atender 

B
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á los otros medios filosóficos, de que 
y a  es incapaz; lo  m ism o se executará 
en los casos, en qu e la pasión de m u
ch o  tiem po sea el m o tiv o  del padecer, 
p or la  justa presunción de haber y a  
daño en la materia, y  so lo  los adm ite 
á los principios de estas enfermedades, 
qu an d o n o ai por lo  regular aquel re
ce lo  y  entonces el recreo de los P a-  ̂
cientes, la diversión, exercícios gra- * 
to s, y  rem over los m o tivo s, de la pa- d 
sion, si son aufcribles, hacen adm ira- | 
bles efectos; p orque el daño aun n o *' 
há echada muchas raizes en las entra- f 
ñas. ü ltim a m cn tc  expone no ser su 
anim o proscribir absolutam ente los 
m edicam entos oportunos en estas en
fermedades usando al mismo tiem po 
los medios p olíticos apuntados, estan
d o  en tiem po, de qu e sean útiles, y  
so lo  es su anim o advertir á los n o  pro- 
ve-Ttos en la pr.iélica el p o co  efc»fto 
q u e  en estos casos deben esperar de los

re-
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refnedios, y q iíc n o  fien solo en su uso, 
quando traten enfermos p or una pa
sión dom inante.

J U E V E S  2 7 .

D i s e r t a c i ó n  C h i r u r g i c a .

D E  E O S  C A R A C T E R E S  P A -  
tügnom onicos qu e indican el verda

dero E m p yem a, y  m od od ep rac- 
ticar la Paracentesis

P O R

d o n  f r a n c i s c o  p i z a r r a

o o c i o  C i r u j a n o  d e  N u m e r o .

\ U E  la C iru g ía  es la m ano 
V  /  diestra de la M edicina, sin 

la qu e quedarla la salud de 
los hombres sin el preciso socorro pa- 
i-a su restitución , lo  demuestra el

asun-
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asunto de esta m em oria, pues todos 
io s  sujetos, qu e refieren los P rad ico s  
curados con  la operación que se pro
pone en ella , com o los qu e mencio
na el A .  en este discurso probabilisa- 
m cnte perecerían, á n o haber sido en 
tiem po socorridos con  e lla : m o tiv o  
p orq u e co m o exp erto  en suexecu cion  
■se propone tratar de ella en fa vo r de 
la  hum anidad alentando á los menos 
experim entados áp rad icarla ,p iies con 
las luces que facilita en este discurso.
y  hechos felizes qu e acreditan el acíer- |
t o ,  podran con mas facilidad cnipren- ¿ 
derla. I

D iv id e  en dos partes el asun-2.
t o ,  en la primera propone los signos h 
mas frequentes, para n o errar el c o n o - |  
cim iento de la enferm edad qu e s e tra -1  
ta . E n  la segunda in stru ye el m odo 
de executar la Paracentesis co m o  u l
tim o asilo en estos casos y  con la que 
lo g ró  felizm ente los tres qu e refiere

pra*
(
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praiítícada por si mismo en esta C iu 
dad. E ntra pues suponiendo, qu e la 
palabra griega E m p yo s equivale á la 
latina supuratione a feclu s ; asi Cas- 
tel: ( a )  de aquí la v o z  E in p yein a  
que en com ún significa tod a supura
ción, bien qu e el com ún sentir de los 
Prácticos contraen aquella  generali
dad á la que se encuentra en la cabí- 
dad del p ech o , y  aun con  mas preci
sión con  respecto al p u n to  presente, 
no so lo  la hecha en to d o  el pecho, 
sino derramada y a  U m ateria en su 
cabidad, que es qu an d o es ob jeto  de 
Ja Operación, ó  extracción artificial 
con el yerro, qu e es quando ni los re
medios han facilitado su exp u lsión , ni 
Ja naturaleza por %'ias conferentcs, co
m o escupos, O rina, ó  V ien tre , ni por 
abcesos á las rodillas ii otras partes 
iníenoi-es, ni á lo  exterior de la C osti- 

 ______  lias

( a )  L e x i c . m e d l c . v e r l j o  E r o p y o s  et t í m p y c m a .
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lias ha podido libertarse de un m ate
rial, qu e precisam ente há de sofocar 
á el enferm o con su copia, ó  há de 
gangrenar detenido con su acrim o
nia lo s  pulm ones.

q. Para executar esto, es necesa
rio  intruirseantes de la enferm edad, y  
d el estado de ella para su rem edio. 
D e  lo  prim ero podrá informarse el 
M e d ico  por todas las enfermedades, 
c u y o  term ino puede ser por supura
ción , com o si el sujeto há padecido 
pleuresía, qu e es la mas com ún que 
tiene aquella term inación; igualm en
te  la pulm onía, con menos frequen- 
cia la inflamación del hígado, diafrag
m a, m ediastino, y  rara vez  del peri
ca rd io , las que han term inado sin 
c r is is , ó  evaquacion sensible; si há 
precedido fuerte caida, con tusión , ó  
go lp e  considerable en pecho ó  espal
das; sí el sujeto há padecido herida pe
netrante de esta cavid ad , y  la  sangre

dei-
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ó
derramada en ella n o há podido eva
cuarse por la  cxtrechez de la herida, 
m ala situación del enferm o al recivir- 
la, ó  impericia d el C iru jan o , q u e  pri- 
rncro trato  el caso: si ha havido an
gina, c u y o  m aterial, n o cv a c u a d o p o t 
la boca, se trasladó á los pulm ones, 
donde conten id o , h izo  rom pim ento 
al pecho; si há ocurrid o  destilación 
vehem ente, que com o advierte H ip ó 
crates (a) á los veinte dias contrahe 
supuración: y  ultim aincnte, si ha ha
vid o  fiebre aguda, cu y o m a te ria l m or
boso tu b o  tendencia al pecho, ó  han 
precedido apostem aciones externas 
quitadas sin evacuación sensible, qu e 
en todos estos casos, en que pue
den instruir el m ism o enferm o, asis
tentes, ó  M ed ico , qu e lo  cu ra, sin 
m ucha dificultad se viene en fundada

da

( 4 )  L i b .  7 .  a p h o r , 3 8 . D e s t i la t ío i ie  in  v e n t .  
« u p e r jo r ,  & c .
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da sospecha de materia purulenta con
tenida en dicha cavidad, y  á todos es
to s  caso sllam ó co n  fundam en to el A .  
conocim ientos previos, ó  signos pre
cedentes: y  si, á to d o  esto  se agregan 
los concom itantes del a fe d o  y a  pre
sente, se puede tener un prudente c o 
nocim iento, que convenza haber efec
tivam en te em pyem a. •
• 4 . L o s  presentes signos se dedu
cen , si precedidas dichas enfermeda
des n o  q u e d a d  sujeto bueno, robusto, 
apetentc, con los demas signos, qu e 
caraderizan  un perfedam ente co n va
lecid o , antes por el con trario  se aca
lora  por las tardes con leves horri
pilaciones, á que sigue fiebre no alta 
á los principios, pero sí d ificu ltad  al 
respirar, cansando alsubirescaleras, ó  
sitios elevados, inquietud en el sueño, 
ardores en el pecho, y  poca, ó  ningu
na nutrición en el tod o ; y a  entonces 
puede discurrirse hay alguna conges

tión
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tlon  en la cavidad del pecho, lo  que 
confirmará la frequente tos, y  esta 
indicará el lado afcíflo quando se gra
dué, al acostarse el enferm o del lado 
opuesto  á e l, en qu e está contenido 
el m aterial, bien qu e si este ocu p a los 
dos lados qu e form a el m ediastino, 
será igualm ente difícil el deciib ito  de 
u n o, y  o tro  lad o, y  entonces se expe
rimentará ser la situación mas co n 
moda del enferm o, de espaldas: tam 
bién se denota el la d o  a fe ito , por el 
m ayor calor, que se halla al t a i lo  en 
el, y  esto se dem uestra mejor ponien
d o  sobre el; el lien zo  m ojado, qu e 
aconseja H ipócrates (a) pues se secará 
mas p ron to  la parte qu e caiga sobre el 
lado a fe ito , qu e la qu e cubra la  par
te  ó  lado sano, estendido igualm ente 
sobre ambos lados; ó  por el signo de 
R iverio  (b) que es la  hinchazón del

2*;

( a )  L i b .  d e  m o r b .  s e o t .  i .  v .

( b )  P r a x .  m e d i e .  11b. 7 . p .  m .  3 ( 4 .
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la d o  aféelo: y  tam bién suele obser
varse pústulas en el mismo; si á to d o  
esto se agregan abundantes espuestos 
p u ru len tos, manifiesta consun ción, 
fiebre mas intensa, sed, y  últim am en
te  el sonido de la un d ulación  de la  
m ateria contenida, al m overseelenfer
m o , no queda duda de estarcí sujeto 
em p yem atico, si el aliento es fétido, 
y  lo  mismo los esputos, o rn as c la 
ros, fuscos, lívidos ó  cinericios sin po
der y a  acostarse con r e d itu d  el enfer
m o , la fiebre es intensa, y  frialdad de 
estreñios, y a  está próxim a la m uerte, 
yestasson  lasseñaks, y  sintonías con  
q u ese  presentan estos enfermos en to 
dos sus estados; bien que no todos 
acom pañan á to d o  em p yem atico, c o 
m o la undulación, tum or del lad o, ni 
aun la consistencia, ni co lo r de loses- 
p u to s, pero la  fiebre, consunción, y  
dificil d ecúbito  se hallan en los mas.

5. E stando y a  ciertos deser y a  el
en-

z6
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enferm o em p ycm atico  pasa el A .  a 
delinear, en qu e circunstancias, suje
to s  y  grado de em pycm a se puede, y  
debe con seguridad executar la para- 
centésis. L o  prim ero debe ser el suje
t o  robusto, Jo b en , ó  de edad media 
ó  consistente, n o  débil, ni anciano, 
qu e no tenga m ala diátesis de hum o
res, y  c u y o  pulm ón n o denote estar 
u lcerado, pues de o tro  m odo aunque 
se extraiga con felicidad lo  contenido 
en la cavidad, quedará un daño irre
m ediable con la  operación, dexando 
desacreditados á los F a cu lta tivo s, que 
la  mandan y  executan , debe el sujeto 
ser m agnánim o, para sufrirla con  
constancia, teniendo confianza de su 
aliv io , lo  que co n trib u ye  m ucho p a
ra conseguirlo, que es lo  qu e llam a
mos F e  en el rem edio que se rccive.

ó . E l  grado de la enfermedad de
be ser, lu ego qu e conste por los sig
nos expuestos existir la materia puru

lenta
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len ta  en la cavidad del pecho, H ipó
crates (a) quiere qu e se e x e cu te á  los 
qu in ce dias después de la rupcion , pe
r o  siendo m ui difícil este p u n tu al co
nocim iento, será prudencia n o darnui- 
chastreguas; p o rla in feccio n , q u e  pue
de com unicarse al pulm ón por el preci
so c o n ta ilo  de dichas materias; y  por la 
debilidad quecontraen  estos enfermos, 
si se dilatam uchojiiopudiendodespues 
tolerar una operación , que siempre 
trae riesgo, por hacerse una herida pe
netrante en la cavidad v itah p e ro  lu ego  
qu e por los signos expresados se conoce 
la  co lección  de la materia, y  lad o  en 
q u e  se sitúa, y  que la naturaleza no 
dá indicios de su expulsión por el ex- 
creato , qu e es la mas obvia ysegu ra, 
arrojando con poca m olestia, á  gran
des cantidades el m aterial conten ido 
con  a livio  de los síntomas, y  la fie

bre

(a_) L ib .  a .  d e  m o r b . s e c t .  a ,  v ,  300.
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bre minorándose, la respiración fran
queándose, acostándose con facilidad; 
ni tam poco p or la  O rina, deponién
dola con un sedim iento b lanco, cra
so, y e n  tan suficientecopia, que alivié 
á  el enferm o; ni menos se depone por 
abcesos arrojados á las partes exterio
res, principalm ente m uslos, ó  piernas; 
ni tam poco Aparezca tum orosidad al 
sitio, ó  lado del pecho, qu e se pueda 
con facilidad abrir por el arte, ó  lo  
haga la naturaleza por si, com o n o ra
ra vez se ha visto: n o sucediendo na
da de esto se está en el caso de la ope
ración, ó  paracentesis, para la qu e se 
ha de advertir igiialm ciite, qu e los es
putos sean blancos sin o lo r, y  de bue
na consistencia; p orque sisonvariega- 
dos, saniosos, ó  de o tro  co lo r qu e de
n o te  corrupción, ó  su sustancia es di
suelta , fetorosa, y  de m ala condición, 
previene el A .  ap o ya d o  de P rácticos 
de la m ejor n o ta  señaladam ente C o s 

tee

29

Ayuntamiento de Madrid



ter (a) qü ees acelerar la nnierté el exe^ 
c iitarla , y  mas si y a  aDarcce la frial
dad de los extrem os, ó ’ el sujeto está 
en una debilidad considerable.

'^” P *̂‘̂ stas estas prudentes re- 
necciones pasa el A .  á la segunda par
te  de su D iscurso, exponiendo e! m o
d o  de p ra ctica r  con seguridad dicha 
opeiacion cu y a  época procum  inda
gar trayendola de m u ch oan tes de H i
pócrates, pues es evid ente, qu e este 
l i in c ip e d e  la M edicina puntualm en
te  la describe en sus Libros de las en
fermedades, (b) y  es de discurir, que 

‘la aprendiese de. lo s  A sclepiadas sus 
•Maestros, y  predecesores; por lo  que 
n o  es tacil abeiiguar el tiem po preci
so en que com enzó á ejecutarse; bien 
qu esiesh cito con jetu rai-e l m o tiv o  pa
ñi su execucion lo  daria la casualidad,

'30

o .

( a )  C ! i i r .  re p . I ib . 3. c . 4 .

QiJ 2 , s e ñ .  3. V. 300. e t  l ¡ b ,  3 .  v ,  3 y j .
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ó  algim  caso, en qu e la naturaleza 
misma dem onstrarla este saludable ar
bitrio , abriendo el costado por si, y  
saliendo lo  contenido con  a livio  del 
paciente; ta l fue cl caso qu e refiere 
Vans-\v¡eten (a) á la verdad m aravi
lloso , pues abrió por el mismo ester
nón el p echo la naturaleza en un E m - 
p yem atico , y  se eva cu ó  to d o  lo  con
tenido, quedando una com o fistola 
p o ro ch o a n o s  sin peligro del paciente.

8. E l  A .  de este ex tra cto  asistió 
aun R u stico  Jobcn  y  rob usto , que 
n o habiendo C iru jan o, qu e le  abriese 
el tum or, qu e se le form ó al lad o  iz
quierdo del pecho, donde estaba la  co
lección em pyem atica ,  resulta de un 
d olor de costado, la naturaleza porsi 
lo  rom pio, saliendo tanta copia de 
m ateria p u ru len ta , qu e corrio  hasta 
cl suelo, y  desde aquel instante cesó

cl

3^

( a )  C o n i .  § .  8 p j .
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e l esputo, qu e era abundantísim o, y  
•sanó en breves dias p erfedam ente. A  
la  verdad en la casual es adm irable lo  
q u e  refiere r i in io , (a) de aqu el Fale- 
reo , qu e padeciendo una vóm ica en 
el pulm ón, y  destituido de rem edio, 
se entró despechado en una batalla, 
donde recivio  una herida penetrante 
en dicha c a v id a d , que abriéndole 
puerta a l pus conten id o , se la cerró 
á  la m uerte qu e por instantes espera
ba; por lo  que dixo aquel con agude
za , invenit medicinam ex hosu \ en 
c u y a  suposición (,:porque nosc podrá 
discurrir, que semejantes hechos da
rían m o tivo  á los Profesores, para de
terminarse á dicha operación ?) siendo 
estos unos M in istros, é im itadores 
de la naturaleza, m anifestando ella , 
tantas veces con alivio  este m edio de 
libertarse unos enferm os, qu e proba-

ble-

3 2

( a )  H i» t. n a t . l ib .  7 .  c a p . y o .  p .  i ú 6 .
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blem ente m orirían sin este socorro; 
¿porque n o la p rad icarian  co n  este 
exem p lo?

9. D eb e  pues (dice el D isertante) 
executarse la paracentesis en el pecho 
en los casos y  con  las precauciones n o
tadas; y  para e llo  describe el m od o de 
executarla, qu e es puntualm en te c o 
m o lo  establece L o re n zo  H eister (a) 
n o queriendo se haga, pausando corr 
el T rocar; por el riesgo q u c a y d e  he
rir el pulm ón, quando esté adherido 
á la pleura, sino que se haga co rtan 
d o  tansyersalm cnte con  el bisturí, para 
qu e abiertos los tegum entos y  m ús
cu los, pueda bien esplorar el operan
te , si a y , ó  n o dicha adherencia, y  si 
se advierte, separar con  los dedos la 
parte del pulm ón, q u e  se necesite, pa
ra que se haga la abertura sin lesión 

L  nin

33

f a )  I n s t h .  c h ir .  t .  s .  p a t t .  a .  c a p . l o S . p . m .  
38  a .  e t  s c q .
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M
ninguna de c l , y  síno lo  está, enton
ces se puede con  facilidad con tin u ar 
la  incisión, hasta qu e se dé fácil sali
da á  lo  contenido.

lü .  T am p o co  quiere el A .  se eva
c ú e  toda la  materia purulenta en la  
primera curación, com o quisieron al
gunos; sino una com p etente cantidad, 
para que el P acien te tenga p ro n to  ali
v io . L a  abertura, quiere qu e se haga 
si es el lad o  derecho el a fe ito , entre 
la  tercera y  quarta C o stilla  falsa, y  si 
lo  es c l izquierdo entre la segunda y  
tercera dicha, señalando antes con tin 
ta  c l lu gar en que se há de abrir, qu e 
debe distar qu atro  dedos transversales 
de la  espina, com o nota D ion is, (a) 
G o rte r  (b) Solingen (c) y  el c ita d o  
Ile istcr  (d) se abrirá entre los marge

nes

( a )  O p e r .  c h ir ,  d e m o s t . 5 . p a g .  a y 6 .

( b )  L o e .  c i r .  supva.
( c )  M a n .d e  o p e r .  c a p .  i .  p. i iS  
(^■¿) L ü c .  c i t ,  § .  p ia cc e id .
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nes de las C ostillas, y  la  incisión p o 
drá tener regularm ente de tres á q u a- 
tro  dedos de lo n gitu d : to d o  lo  que 
praélicado con p ro n titu d , y  puesto  el 
enferm o en conm oda s itu a c ió n , se 
proseguirán haciendo las curaciones á  

■proporción de la cantidad de m ateria, 
qu e salga, y  en n o dando mas pus, si 
el enferm o tiene libre la respiración, y  
el decúbito  natural pudiéndose vo lv e r  
de ambos lados, se podrá hacer la  re
gu lar curación de la herida hasta su 
perfeA a cicatrización: nu se deben re
petir las prolixas circunstancias del apa
ra to  para la operación, y  medicinas 
externas: porque sigue en to d o  el A .e l. 
m e to d o ap u n ta d o d elíe istcr; y  porque 
en la curación de los tres casos fe liz
m ente logrados qu e presenta, consta 
e l qu e adopta; por esto se refieren 
p untuales, para m a yo r inteligencia.

I I .  N ada pues, autoriza  mas la  
con d uéla  de un P rofesor, que los ca

sos
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sos fclizes de su p ra d ica  y  haviendo 
lo g ra d o lo s  que expone en esta m em o
ria, son convincente prueba de la rec
t itu d  del m étodo que asigna. E l  pri
m er caso que le  ocu rrió , dice fu e  el 
a ñ o  pasado de 17 4 6 . en el H osp ita l 
del A m o r de D io s  de esta C iu d a d , 
c u y o  M ed ico  qu e lo  era entonces el 
D r .  D . P ed ro  P astor; digno m iem 
bro de esta Sociedad, quien determ i
n ó , se le hiciese la  paracentesis á un 
enferm o pcrfcdam ente em p ycm atico , 
el q u c á  mas de la tos vio len ta ,in q u ie
tu d  grande, y  demas síntom as, q u e  lo  
caradcrizaban  de tal, se le notaba en 
el lad o  izqu ierd o, hacia la tercera y  
q u arta  C ostilla  alguna cntiim escen- 
cia con un calor excedente, qu e de
notaba ser aquel el lado a fe ito , p o r lo  
q u e  dispuesto el aparato en toda for
m a, h izo  incorporare! enferm o co n  
alguna inclinación al lado derecho, 
señaló con tinta el sitio,dond e se havia

d e
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de hacer la  apcrcion, y  co g io  despucs 
los tegum entos com unes con su m ano 
izquierda, y  un P ra ü ic a n te  con la de
recha los mismos, pero distante de su 
m a n o , dice el A .  co m o  dos dedos 
transversos, y  sobre el sitio  asignado, 
con  el bisturí, h izo  una so lución  de 
tres dedos al trabes de lo n g itu d  en el 
m ismo sitio, qu e la naturaleza havia 
indicado con el tu m o r, y  salió instan
táneam ente gran cantidad de m ateria 
purulenta; por lo  qu e co n o cio  haber
se ulcerado la p leura, y  siendo m ucho 
lo  conten ido in tro d iix o  el dedo pe
q u eñ o , y  d ila tó  dicha u lceración , sa
lien d o  m ucha mas copia del mismo 
m aterial; acabado de salir, puso una 
m echa de hilas suaves con su fiador á 
to d a  lo  cavidad del p ech o , y  sobre cl 
un pegado de D iach ilon  m enor, y  un 
cabezal d o b le  con su escapulario; re
pitióse á las veinte y  qu atro  horas la  
curación y  co n tin u ó  sin mas aum en

to
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t o  Je  rem edio á la parte; so lo  si lo» 
vulnerarios internos qu e adm inistró 
el M ed ico , hasta qu e se declaró per
fectam ente sano lo  qu e se verificó  en 
so lo  veinte y  seis dias, que corrieron 
desde el veinte de J u lio  en quese ope
ró  hasta el dies y  seis de A g o s to , en 
q u e  q u ed ó restablecido.

1 2 . E l  segundocaso fue el a ñ o  de 
17^ 0 . en esta misma C iu d ad  en un jo 
ven de dies y  nueve años bien com p le
xionado h ijo d e D .P e d ro C a b re ra d e  es
ta  vecindad el que haviendo sido arro- 
jad o  con violencia por un C a b a llo  des
bocado sobre unas piedras recivio  una 
gran contusipn en to d o  el p echo, á  
la  qu e sigu ió  después de una tos v io 
le n ta , dificil respiración, y  demas sig
nos de un hem optysico , lo sp ro p io sd e  
im  em pyem atico  y  cap itu lad o por 
ta l, de acuerdo con el M e d ic o  de sii 
asistencia, n o hallando o tr o  au xilio  
se determ inó á la operación la que efec

tiva-
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tívamenfce h izo con  el m ism o .aparato 
y  m étodo, que la  precedente, y  con 
igu al, ó m a / o r  felicidad, pues á  lo» 
vein te  y  un dias de cxecu tada la  pa- 
racentésis, q u ed ó  el enferm o sin t o s , . 
fiebre, ni im pedim ento a lgu n o  en la 
respiración.

13 . L a  tercera observación la re
fiere sucedida en el mes de Febrero 
de 1 7 5 6 , el sujeto fue A n to n io  M a 
gallanes vecino en la C o lla ció n  de S . 
G il de esta C iu d a d , quien de resulta 
de una pleuresía nobicn ju zgad a, por 
lo  qu e el m aterial supurado, qu e debió 
salir en su tiem po por el espu to , c3t 
y ó  íi la cavidad del pecho, haciéndo
lo perfectam ente em pyem atico; tenia 
pues com petentes tuerzas, y  anim o, 
para tolerar la operación qu e habien
do sido mandada exccu tarp o r su M e 
dico ordinario D o n  J o se f LuH er, 
siendo llam ad o, se dispuso el A .  á 
íxecu U rla  co m o  lo  praClicó con el

39

n iis iu o

Ayuntamiento de Madrid



m ism o m étodo y  aparato que vá  insi
n u a d o , h izo las dos precedentes, y  
n o  con  m enor felicidad, pues á los 
vein te  y  nueve dias de la  operación se 
h alló  sano, sin fiebre, tos, ni d ificu l
ta d  de respirar; de m odo que n o  nci 
cesitó  mas asistencia. Estas son las tres 
observaciones, qu e el A .  presenta en 
esta m em oria, y  aunque nada par
tic u la r  instruye en su execucion db 
v e r s o d e lo  que se lee en los P raélicos, 
confirm a con estos exem plos la felici
dad de la operación, qu e es sin duda 
segura, haciéndola con la indicación, 
m étod o , y  precauciones dichas. ¿

1 4 . E s  indubitable, d ice , qu e los 
enferm os referidos por S c u lte to  (a) 
W illis (b )J u a n F u rstio (c)H o ffm a n  (d)

 y

( a )  A r m a m m e n t .  ch ir u r g .  p. 90.
( b )  P h arm . ra tio n . p- 2 , s ect .  1. ca p. t o ,
( O  M i s c c l l . C . N .  D e c u r .  a . a n n .  10.
^̂ d) T o m .  3. m e d ie ,  ration. p . m .  i 4 3 . c d i r t  

G e n e v .  anno 1 7 4 8 .
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y  otros curados con la  paracentesis 
d d  pecho, n o  lo  hubieran sidoproba- 
blem ente p orla n a tu ra leza , según los 
pintan estos A A .  aun q ue algunos ha
y a  libertado aquella  p or si sola sin el 
socorro del arte, de lo  qu e a y  algu
nos exemplares, co m o  e l qu e refiere 
Sim ón S c h u ltz io e n q u e  por una S an 
gría en el brazo salió el pus conten i
d o  en la cavidad del pecho dexando 
Ubre a l E m p yem atico : el y a  c itad o  
p or el A .  de este e x tr a ñ o , y  otros 
q u e  se hallan en los C o le ñ o re s  de o b 
servaciones; pero esto  es raro, y  se ha 
de estar á  lo  qu e acaese mas comiiuT 
m ente, que es pasar los E m p ycm ati- 
cos á  T ísicos n o  eva cu ad o  el pus erj 
tiem po op ortu n o ; y  lo  mismo suefe 
acontecerles, aun q ue se haga la ope
ración , siendo y a  tarde, co m o  sucedió 
en la  que v ió  el c itad o  W illis , c u y o  
efeélo  fuQ infausto, p or ser hecha, 
qu an do se havia corrom pido el p u l

m ón,
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4 2   ̂ .
ijion, lo  que evidenció el C iíc K illo  
A n a to m ico :p o r  lo  que resuelve el A .  
qu e quando n o a y  esperanza q u e  lo s  
vulnerarios internos, aunque o p o rtu 
nam ente adm inistrados, curen el en
ferm o, debe pasarseá la operación ,lue
g o  que pasen algunos dias del derram e 
d é lo  supurado á i a  cavid ad ,n o  dando 
m uchas treguas, para que el enferm o 
se debilite, y  n o pueda sufrir la ope
ración , ó  el pulm ón contraiga una 
purulencia y  ulceración irreparable, 
de m od o qu e frustre el buen efeCtode 
aquella , aun q ue se pra<5tíq iie; y  asi 
se executará lu eg o  com o unico m edio 
de sacar estos enfermos de la m uerte, 
q u e  casi infaliblem ente les sigue.

A R -
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A R T I C U L O  S E G U N D O .

M e s  d e  F e b r e r o .   ̂ ¿ 4

J U E V E S  3 ,

D i s e r t a c i ó n  M e d i c a .

D E L  L I M I T A D O  P O D E R  D E  
lo s  remedios an ti-A scitico s  persua» 

dieiido deberse á  todos preferir 
la  Paracentésis

P O R

P O N  J O S E F  C O N T R E R A S  
D E  L A  P l a z a  S o c io  

S u p e r n u m e r a r i o .

t. O U e l e  haber entre los hombres 
indolestanosbtinadas,qvieno 
sabiendodesam pararsuspreo- 

cupacipnes, aun resisten á la  misma
ex-
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expcrien cú , qu e Ies entra p o r lo s 'o jo s  
e l desengaño. N o  parece ya  d isp u ta 
ble  entre lo s  juiciosos prácticos la  u ti
lidad y  necesidad, en m uchos casos 
de extraer las aguas, ó  humores derra
m ados en la cavidad dcl vientre de los 
A sc itico s , aunque fue entre los G rie
g o s  y  ios qu e Ies siguieron p u n to  
m ui con trovertido; n o  obstante los 
preceptos tan m anifiestos qu e Hipo^ 
crates nos dexó de su execu cion , c o 
m o  puede verse en sus Epidem ias (a) 
y  lib ro s  de afecciones (b) y  de enfer
medades internas (c) sin em bargo de 
lo  qu e s e v io C e lio  A u relian o  (dj pre
cisado para establecerla, á co m b a tir  
lo sscq u azes d eE rasistrato  con tanta 
energía, qu e parece satisfiso q u an to  se

le
r  — — -  ' • -  I —  .
G )  E p id m .  l ib .  6.  s e ^ .  7 .  v .  63.
(_b) Se<ft. I .  V . 4 J 4 .
^ c )  N u m .  y  26.
( d )  T a r d .  pas,  l i b .  3 ,  p a g .  9 1 .  a d  9 3 .  E d i t  

£ a s i l e a e  á  i ; i p .
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le  oponía contra su praCtica; y  á la 
verdad p o co  se puede decir mas qu e 
lo  qu e el propone en su defensa com o 
puede verse en sus escritos.

2 . H a seguido después con  varia 
fortu n a  la puntura del abdom en, qu e 
el G rie g o  llam a paracentesis, tenien
d o  siempre en contra de su utilid ad  el 
terrible argum ento de su m a lc x ito , 
pues en nuestros dias se num eran mas 
casos infaustos, qu e dichosos con  ella; 
n o  p orque la parteC hirurgica dexa d e  
fa cilita r  medios para practicarla co n  
la  m enor m olestia, y  m ayor seguri
dad posible; asi lo  hicieron de los pri
m eros F abricio A q u ap en d en te  (a) P a 
b lo  B arbete (b) A m b ro sio  P arco  y  
H ild ano (c) y  ú ltim am ente los m o
dernos la  disponen con  tan ta  precau

ción
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( a ) O p e r .  C b i r u r .  c a p .  d c p e r fo r a t .
( b )  C h i r .  p . I-  c a p . «4.

( c )  O b s e r v .  4 7 .  c e n t .  1 .
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Clon y  buen m étod o que á la verdad 
de los veinte que mueren operados, 
apenas se podrá verifica rlo  haya sido 
u n o  por causa de la  puntura. E s  n o 
obstante innegable, qu e mueren m u
chos punzados; por lo  qu e se dirá des* 
p ues, sanando m ui pocos p or lo  mis
m o , y  reincidiendo los mas; lo  que hi
z o  tanta fuerza al celebre Sydenh am , 
q u e  desconfiando de ella la proscribió 
absolutam ente (a) y  lo  m ism o h izo  
T u lp io . (b) P ero  m uchos mas Prácti
co s  reflexivos, siguiendo el p recepto  
de H ipócrates, que la  recom ienda, n o 
la  desechan; antes bien la adm iten co
m o  Util rem edio, y  proporcionado 
m edio; para qu e con  mas facilidad 
puedan sanarlos A sciticos, y  om itien
d o  casi infinitos que la p rañ icaron , 
p or n o  aglom erar mas A A .  so lo  ale-

________________________________

(a) Pü hyd. pag. 174.
Obi. lib. a.cap, 38*

46

Ayuntamiento de Madrid



g a  un o q u e  va le  p or m u ch os, este es 
el gran B oeraave (a) quien  llegand o 
á los remedios para minorar las aguas 
en lo s H ydropicos, el prim ero qu e n u 
mera es la Paracentesis siguiendo á es
te  insigne M aestro  sus acreditados 
D iscíp u lo s W a n sw ie ten  (b) y  G o r-  
ter (c) primeros M éd ico s d e  las dos 
M agestades Im periales C a th o lica , y  
C zarin a.

3.. H ech o pues cargo el A .  de es
ta  m em oria de to d o  lo  expresado se 
propone probar n o la necesidad de es
ta  operación, que esto resulta por con
fesión de casi todos los Prácticos; si
no el que supuesta la ineficacia d élo s 
com unes rem edios, qu e seadministraii 
en las hydropesias, lo  que tam bién 
intenta persuadir, la Paracentesis es

pre-
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(b) Commeiic. supta §  1139. Boer. 
fe) Piax. medie, pag. aS. § ^^.n, í6.
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preferible en tiem po practicada, y  en 
u tilid a d  á tod o s ellos. N o  necesita 
ju u ch o  esfuerzo para hacer ver lo  p o
c o  que alcanzan qu an tcs remedios o r
dena el A r te  M ed ico , para expugnar 
aquella  H yd ra  debastadora de tantas 
vidas, quantas han sido viClimas d esu  
crueldad: solo con ofrecer la  poca fe
licidad de las curaciones de todos los 
A s c itic o s  se convence esta verdad, lo  
q u e  consta de los mismos PraClicos en 
sus observaciones, pues á  penas la  v i
gésima parte de los que se curan, aun 
desde el principio de esta enferm edad, 
logran librarse de ella; perom as P rá c
tico s, suele advertir en la disección de 
lo s  Cadáveres las casi infinitas, distin
tas, é invencibles causas, qu e dieron 
m o tiv o  á su p ro d u cció n , co n ven ce  
q u e  los remedios ni pudieron desarrai
garlas, ni jamas hubieran p odido, ni 
aun caer en la im aginación del F a c u l
ta t iv o  de su asistencia, ser la  qu e de

m ostró
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m o stró  el C u c h illo  A n a tó m ic o  la 
verdadera causa del A s c itis , q u e  tra
taba: ?co m o havia de pensar T u lp io  
(a) qu e aquel J o v e n  h yd ro p ico , qu e 
curaba llam ado Jon ás h avia  de tener 
su causa en un corazón  m archito sin 
resorte a lgu n o , ni la  elasticidad co m 
petente para exercer sus funciones, 
aunque de una m agnitud excesiva, sin 
o tr o  d añ o en las demas entrañas? ni 
S m ecio  (b) havia de pensar qu e F e 
derico I I I .  E le ñ o r  P a la tin o  del R h in  
carecía de daño en el vientre, qu e le 
causase la hydropesia de qu e fa lleció; 
pero si encontró sus pulm ones negros, 
y  todos los vasos del co razón  ob stru i
dos de una substancia co m o  sebosa 
qu e interceptaba el curso de sus líq u i
dos? D e  aquí nace un in evitab le  prin- 

D  cipio
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(a ')  O b s e r v .  l i b .  4 .  c a p .  1 9 .

( b )  M is c e l l .I ib ,  « o .p . ; 7 6 . V i á .  ín  B o u e t ,t .a «  
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cipio de lo  im p ortu n o é incom peten
te  de los remedios para destruir la cau
sa de esta enferm edad, lo  qu e es pri
m er m o tivo  de su ineficacia: pero 
aun  supone el A . ,  qu e se apliquen 
adequadam cnte según la indicación, 
qu e se presenta ¿podrán qu iza  enton- 
cesextirp arla  causa originaria del A s -  
citis? los efectos, dice, respondan se
gún vá insinuado.

4 . A cercase m asáel asuntopropues- 
to , y  dice, dos clases solo de remedios 
se pueden y  deben aplicar en esta en
ferm edad, á saber, evaquaníes, y  a l
terantes; en los primeros, se num eran 
los em éticos, y  purgantes fuertes; por-, 
q u e los leves no alcanzan; unos, y -  
o tros en los principios (porque al fin, 
n íaun  adelantada,bien la entermedad,- 
ticnen lu g a r , pues destruyen m as, 
bien, qu e remedian) aplicados c o n , 
gran reñexa, sanidad de entrañas en e l 
su jeto , c u y o  conocim iento n o es fa-

d l , .^
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c il,  y  teniendo fuerzas com petentes, 
a lguna vez, n o siempre a livian , pero 
cuidado no se tom en mal estas mcdi- 
d as,ó in dicacíones; porquesucederá lo  
qiíe  á Sydenfiam  (a) con su Jarabe da 
espina C ervin a qu e con tanta ingenui
dad refiere: y  si se reflexa el m cchanis- 
m o , con qu e obran estos m edicam en
to s, en quan raros casos nos podre
m os aventurar á usarlos, p orque á la 
verdad, contém plense unos vasos de
licados, y  qu iza  ro to s, co m o  deben 
suponerse, y  unas entrañas schirrosas, 
ó  de o tro  m odo obstruidas, é im pe
dida por tan to  su circu lació n , aña
diendo la  concu sión , é irritación ve
hem ente precisa en los purgantes hy- 
dragogos, ¿que rom pim ientos, y  es
tragos no deben esperarse, sin utilidad 
en sus efciflos? p orq u e si ellos eva-. 
quan lo  vertido á la  cavid ad , por la

mis-

( a )  L o e .  c i t .  su p ra .
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misma acción , y  m échánismo m ove
rán los líquidos ds to d o  el cu e rp a  
azia el vientre, los qu e por una le y  
natural fluirán según regla de la H y -  
draulica á la  parte qu e hallen menos 
resistencia, co m o  son los vasos sero
sos, y  lin fáticos, qu e están, y  se con 
tem plan rotos, é igualm ente, qu e p ro 
d u zcan  el beneficio de dism inuir lo  
rem ansado, aumentarán el perjuicio, 
haciendo caigan mas y  mas humores 
á  la ca v id a d d e l vientre, y d e  este m o
d o  aum entarán mas la  enferm edad, 
en lu gar de curarla.
- 5. M a y o r  obstáculo  encuentra 

en la administración de los vo m itivo s, 
para qu e tenga buen e fe d o , pues en
tiende lo  ai insuperable, en que con 
tra  la  le y  de los graves, suban con  la 
a cció n  antiperistalticalos líquidos ex
travasados desde la  cavid ad , en qu e 
se sitúan, á los mismos canales, de 
donde salieron, ó á la  cavidad de losin-

tes-
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testlnos, lo  que es indispensable, para 
qu e tengan buen e fe d o ; de o tro  m o
d o  serán inútiles, á mas de qu e p o 
dían fácilm ente, con la  extensión, 
y  sacudim ientos v io len tos, qu e pade
cen todas las entrañas, causar un rom 
pim iento de los vasos rojos, ó  otros 
serosos y  lin fáticos, qu e n o lo  estaban 
antes, aum entando el d añ o orgán ico, 
y  por consiguiente, hacer mas inacce
sible la curación. .O m ite tratar d é lo s  
externos evaquantes co m o  son inci
siones, y  cáusticos, q u e  tan to  usaron 
los A n tig u o s , co n  la  inten cioq  de 
descargar parte de lo  extravasado, 
pues esto en vu elve  aun mas d ificu l
tades respecto á qu e n o  se puede co n 
cebir, qu e por la rup tu ra de los vasos 
sanas se hayan precisam ente de hacer 
venir por allí los liquido», ó  m ateria
les y a  fuera de c ircu lo , y  aunque se 
haga por allí alguna llam ada de los 
mism os, al m ism o tiem p o, q u ii id o

. r-
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parte de]ugosl,i e v a q u a d o n a rtific la V  
se debilita precisamente el sujeto ha
cién d olo  inepto para tolerar o tro  re-, 
m eaio mas iitil, qual es la operación 
de nuestro asunto: á mas de estos obs
tácu lo s, el con ocid o  riesgo, á qu e se 
exponen los hydropicos, que se u lce
ran, pues las mas vczes terminan en 
m ortales gangrenu-mos, com o d ice la  
experiencia.

6 . L osalterantesse reducen á d iu 
réticos, aperitivos, é incíndentes, ó  
resecantes desde la grama con los de
mas yegetales,que sim büíizancon ella , 
hasta la scy lla , óalbarran a, todos los 
qu e tienen mas lu gar, ó  menos incon
venientes que los referivios en l.i pri- 
mcr.i clase, y  asi suelen causar á lar
g o  tiem po algún buen efeéto, esto es,, 
qu an d o com ienza la A scitís  tom án
d olos con m ucho tesón, adietando 
m etódicam ente los enfermos, hacién
doles tener un co n tin u o  y  proporcio

nado
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nadoexercício: en estas d rcu ñ stan cias, 
qu an d o n o destierren esta enferme
dad á lo  menos impiden su progreso; 
4>ero si a y  schirrosidadcs notables, 
volum en grande de vientre, es anti
gua la enfermedad, a y  fiebre, ó  debi
lidad notable, perecerá sin duda el 
enferm o, tornando los diuréticos con  
mas ó  menos len titu d , é igualm ente 
dice el A .  m ilitan contra su eficacia 
las mismas razones, qu e lleva expues
tas á cerca de los purgantes; porque 
á- la verdad, sino m ueven aquellos los 
sueros derramados hacia los cam inos 
de 1.1 O rina, n o pueden u tilizar, y  si 
hacen esto, será precisam ente disol
viendo la masa de los humores do sus 
viscidezes, y  aum entando considera
blem ente el c ircu lo , y  por esta mis
m a m ecanici acción n o so lo  com prc- 
henderán mas espacio, violentand o 
los canales, sino se m overán con mas 
Ím petu lu c ia  la parte, ó  partea obs

truí-
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triiid as, las qu e ó  se empeñarán mas 
en su dureza, ó  el derrame lin fático  
y  seroso será mas abundante, de m o
d o , que si orina mas el enferm o, re- 
civirá  tam bién por los canales rotos, 
co m o  menos resistentes mas p ro vi
sión, qu e recm plaze con ventaja lo  
q u e  evacúa; y  de aquí nace sin du
da la  poca eficacia de estos remedios 
en estas curaciones, administrándose 
poi- todos los P ra d ico s  con tanta fre- 
quen cia, pues regularm ente com ien
za  por estos la curación, qu e es la  re
gu la r materia M ed ica: algún raroca- 
60 se cuenta conseguido por estos me
dios com o se vé en las observaciones 
de los A  A .  y a  en los principios con  
los drásticos, ó  fuertes evaquantes, 
y a  con los acres estim ulantes, y  fuer
tes diuréticos; por esto no lo  reprue
ba absolutam ente el A  sino manifies
ta  lo  p oco  que rcgukrm en te, y  p o t 
lo  general podem os a p era r de su uso.

7 . T o -

5̂
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’j .  T o d o  lo  q u e  entendido, pasa 
á  tratar el segando argum ento de su 
memoria haciendo con star, qu e la 
Paracentésis se debe apreciar m as, y  
por tan to  preferirla á dichos remedios 
en la curación del A s c itis . Parecerá 
sin duda una p aradoxaeste aserto, pe
ro  lo  funda con tanta solidez, q u eca - 
8Í, casi, puede asegurarse lo  conven
ce. E n tra  pues, quejándose con  razón 
de los Profesores M éd icos, qu e con o
ciendo el m érito de H ipócrates, jamas 
han atendido sus preceptos en orden á 
esta operación; el d ix ó  (a) qu e los 
H yd ro p ico s prontam ente se deben 
operar, y  nuestro insigne V a lle s  (b) 
com entando este lu gar de las Epide
mias d ixo, qu e rara vez  aprovecha es
ta  Operación; p orq u e casi siempre se

exe-

( a )  L o e , c i t a t .  § .  i .  h íc .

( b )  C o m m e iic . su p ra  Üb» 6 . e p Ü e m .  p . m ,

n . p .
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cxccu ta  intempesf-ivameñtc.Tgiialmen- 
te  d ixo  el Principe (a) q u e  si los re
medios ni dieta alivian, descargándo
se el vientre de las aguas, se saquea 
estas cortando ó p im zan d o : aora bien, 
pregunta el A .  con razón <se siguen 
estos puntualm ente, h acién d o la  P a -' 
racentésis al pincipio de dicha enfer
m edad, ó á l o  mas, lu ego q u e s e  ad
vierte  n o han echo c fc d o  los reme
dios alterantes, ó  evaquantes? N ada 
m enos, rarísima curación de estas se 
com ienza extrayendo las aguas por la 
operación, continuando después de 
ella  c o tilo s  medios apuntados co m o  
son dieta, corroborantes, si ha queda
d o  dcbil el enferm o, y  los mismos 
D iu ré tico s , á rin de que no se reman
sen otra  vez  los humores ¿pues sino 
se aplica debidam ente esta operación 
co m o  se quieren conocer sus saluda

bles
 , I

( a )  L i b .  d e  a f c d . s e c t ,  i .  v .  1 5 4 .

5*

Ayuntamiento de Madrid



. 5 9
blesefedos> .intesporelcon trariosiem - 
pre sera ¡nláusta, pues se executa mas 
bien p rofilad ica , qu e curativam ente.

8. E n  esta inteligencia y a  n o ha
rán fuerza contra el nso de esta ope
ración todos los casos desgraciados, 
qu e se aleguen, seguidosá ella, pues np 
a y  medicina que indebidam ente apli
cada produzca saludables e fed o s, an
tes por el contrario perjudica: tam 
bién parece trivola la  razón, que se le 
opone, diciendo n o q u ita  la causa ra
dical d é la  H ydropesia; pues aunque 
n o  se oponga d ircd am en tc á su ex
tirpación, esto lo  executa por unmo-- 
d o  in d ired o , é inm ediato, pues aparta 
los invencibles obstáculos, que im pi
den la  eficacia de los demas alteran
tes, que cum plen aquella intención, 
facilitando al m ism o tiem po la cica
trización de los serosos y  linfáticos 
rotos, pues quitadas las aguas, en 
qu e están m acerados, y  nadantes sus

orí-
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orificios, con  mas facilidad se podráq 
aproxim ar á un p u n to , en que tocán
dose sus extrem os, se consoliden cer
rando asi la puerta á. los.fluidos cor- ; 
tientes: á mas de q u e  la misma razón, 
seria transcendental á la sangría, pur
g a , y  qu iza  los mas remedios, pues en 
las fiebres una, ni en las saburrasven- 
trales o tra , suelen las mas vezes desar
raigar la causa prim itiva, pero m ino
rando aquella c l licor roxo y  qu itan 
d o  esta to d o  lo  qu e estorba en su es-, 
fera la  acción de los demas rem edios, 
proporcionan la .curación <y qu e mas 
se le  puede pedir á un rem edio para 
q u e  lü  sea ? y  si esto im pide nom brar
le  ta l, se pueden borrar de esta cate
goría casi toda la S elva  de los que 
prescribe el arte.

9 . Fundado cuestas razones pasa 
cl A .  á  discurrir sobre su m odo de 
practicarla, supuesto, que siempre la  
contem pla ú til con  respeclp á  el es

tado
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tad o  del enferm o, y  tiem po, en qu e 
se administra; pues se hace de dos 
m odos, p ro p h yla ñ ica , ó  prcservativa 
y  curativam ente, qu an d o se execu ta , 
d d  primer m odo, todos ó  casi todos 
m ueren, pues so lo  se consigue dar a l
gún co rto  a livio  ó  desahogo a l enfer
m o , y  es com o treguas de su pade
cer, pues por instantes se so fo ca, y  
en esta situación de algo  aprovecha 
aunque n o cu re la enferm edad, á  lo  
qu e esta ob ligad o  to d o  P rofesor, 
bien qu e este no es e l estado de qu e 
se trata en esta m em oria, pues unos 
inclinarán á dar á sus enlcrm os este 
transitorio au xilio , y  otros mas tím i
dos ó  circun speños no qiieran facili
társelo; por n o exponerse qu iza  ú ace
lerarle la m uerte co m o  sin duda suce
derá alguna v e z , pues iniciado un 
gangrenism o en las entrañas, faltand o 
por la operación aquel vo lum en de 
fluidos q u e  sostienen su peso tem 

plan-
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p ia n d o  la acnm otila de los Jugos, su* 
jetan algún tan to  el transito á el es- 
fa cclo , qu itad o aquel com o apoyo» 
se liara un prontísim o derrame, y  pre
cipitaran al enferm o en un fuerte  de 
liq u ío , qu e pasando á sincope q u e  
teim ine en la m uerte, lo  que n o es 
infrequente; por esto en semejantes 
casos se necesita mucha prudencia pa
ra ordenarla. N o  obstante aun en es
ta  critica situación tiene linjar su  
aserto com o dice el Disertante'^ pues 
á la verdad ¿que medicina de quan
tas previenen los A A .  pone en ta n ta  
desahogo al A s c itico  sacándolo de un 
agonizar, y  tal vez  en lugar de suce
der lo  que se tem e com o vá d ich o, 
acaese lo  contrario aliviándose el en- 
tcrm o considerablem ente, y  aunque 
n o sane, v ive  con menos fa tig a d  in- 
conm odidad; á lo q u e  debe contribuir, 
to d o  Prolesor según los preceptos 
de nuestro A r te , y  tal vez  p or este-

m e- ,
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. ^ 3 ,
m edio podrá prolongarse la vida á 
mas tiem po de lo  qu e prom etían las 
angustias qu e padecía el enferm o, 
principalm ente sino se espera á e je c u 
tarla  en los últim os esfuerzos de la  
naturaleza vencida de la enfermedad.

lo .  E l  segundo m od o de pracTi- 
carla  es el cu ra tiv o  en que la co n 
tem pla com o rem edio capaz de extir
par dicha enfermedad, para lo  quees- 
iuerza su discurso poniendo de mani
fiesto su ventaja á los demas insinua
dos sean alterantes ó  evaquantes. S i 
desimpresionados de p.inicas timMe- 
zes, dice el A .  con la autoridad d e  
H yp ocrates, ya  citadas la de B ocraa- 
v e  (a) y  demas M édicos qu e alegam os 
en távor de la operación de nuestro 
asunto se hiciese la extracción  de las 
aguas, lu ego qu e se presentase un A s- 
c it ic o  vigoroso, en buena edad, y  sa

no

( a )  A p h o r . i c c o ’ . i o s c . c a p . i e H y j i o p . g . i í j p .
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n o  de entrañas á  lo  qu e puede con 
jeturarse del principio y  causas de su'pa- 
d eccr con las devidas precauciones en 
el a ñ o  y  después de e lla , sin duda 
num erariam os mas casos felices, y  
aun q ue algunos se desgraciaran; por
qu e causas invencibles conservarían la 
enferm edad, com o se d ixo , lo  com 
prueban las disecciones anatóm icas, 
sin em bargo tendríamos menos m o ti
vo s de arrepentim os de su execucion , 
y  ella  n o perdería ta n to  de su verda
dero m érito .

- I I .  B ien  al contrario sucederá 
cnestosm ism os casos, si intim idado el 
P rofesor con  el horror que se conser
v a  á este rem edio, prefiere la eficacia 
de los demas anbasciticos perm itien
d o  co n tin u é  en siu iso  el enferm o, aun 
sin experim entar a liv io  com o sucede 
com unm ente; en este caso las fuerzas 
se van m inoran do,las entrañas vician
d o , y  los mismos sueros y  línfasder-

rama-
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ramadas con  la  demora fuera del cir
cu lo  adquieren, una putrefacción cor- 
ruptivaresultandoen el vientre d c lA s-  
c itico  una sentina de humores inca
paces de corrección, y  entonces, 
aunque se haga la  Paracentesis será 
sin efcélo , y  cu yas resultas perjudica
rán mas a lsu g eto : y  hé aquí desacre
ditada una Operación, q u ep raélícad a  
a l principio restituiriá qu iza  la salud 
al enferm o, y  si bien se advierte, los 
casos que refieren los A A .  logrados 
felizm ente con ella  se conocerá ha- 
v e rlo  sido porque se practicó en tiem 
p o , y  casi todos los que traen los mis
m os desgraciados son por hacerla im
portunam ente y  sin las condiciones 
de tiem po y  circunstancias qu e pre
viene el A .  por to d o  lo  qu e legíti
m am ente infiere qu e la p untura, de
be hacerse antes, y  ser preferida en 
los casos dichos á los demas remedios, 
aun para que estos obren con  mas 

E  cner-
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energía: lo  que, si asi se practica, en
tiende cederá en beneficio del esta
d o , y  de esta clase de enfermos, 
q u e  es la mira qu e se há propues
t o  á vista del tem or qu e sin fun
dam ento conoce reina en m uchos 
Profesores para ordenar con  utilidad 
la  Paracentésis,

J U E V E S  10.

D i s e r t a c i ó n  C h i r t j r g ic a .

D E L  P E R J U I C I O  Q U E  C A U -  
san los S arco tico sen  la curación de 

las heridas con  perdim iento de 
substancia.

P O R

D .  J U A N  B A U T I S T A  M A T O N I  
S o c io  S u p e r n u m e r a r i o .

’ O  es la  m enor utilidad en 
las artes desterrar las preo
cupaciones de sus P rofe

sores
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sores, y  mas si de ellas se siguen er
rores en la  p ra ñ ica , y  si se logra este 
fin sin duda se procederá en los he
chos con la lu z  de la verdad, aten 
dida so lo  la realidad de los procedi
m ientos de la naturaleza. Poseido de 
esta maxima se propone el A .  de este 
discurso apartar delanim o de los J ó v e 
nes, y  aun de m uchos p ro veñ o s C iru ja
nos la falsa v irtu d  atribuida á los Sar- 
c o tic o s , cu ya  m alen ten d ida  teoría 
há hecho llam ar encarnativos, ó  que 
crian y  regeneran carnes, y  por tan
to  los usan en las heridas con  to ta l 
perdimiento de substancia, en las q u e, 
después de m undificadas, pasada la in
flam ación, se intenta por todos los 
P ra ñ ico s  su encarnación, qu e es el 
tiem po en qu e se procura llenar aquel 
va cio  que dexó la porción perdida, y  
para conseguiresto, á qu e llaman re
generar las carnes, ordenan unos re
medios, que cum plen en su errada in- 

■ ' teli-
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td iecfic ia  aquella  indicación; y  asi tes 
llam an com o vá d icho Sarcoticos, 
d el nom bre griego SarcosU, qu e sig
nifica generación de carnes.

2 . A p lican se estos E n tes con  di
ch o fin, á  el que por su m edio jamas 
puede llegarse; tom ase su m ateria de 
los Balsám icos resinosos, adstringen- 
tes , ó  absorventes, com o trae G o r 
ter (a) con los qu e se halla el facu l
ta t iv o  con quan to necesita para lle
nar la herida de aquello  que la  casua- 
lid a d h izo  separarse, ó  mejor entendido 
para retardar la  curación, perder m u 
c h o  tiem po, y  qu iza  im posibilitar lo  
m ism o qu e se procura, en dícTamen 
d el A .  de esta m em oria. P ara probar 
ts to  com ienza desengañando á lo s  in
cau tos, y  pocos reflexivos C irujanos 
d e  su radicada aprehensión sobre di
cha regeneración de carnes en los ca- 

°  sos
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sos notados, en lo  qu e gasta la  pri
mera parte de su disertación, con  
grande acierto, pues destruido el fu n 
dam ento en qu e estriba aquella  falsa 
Opinión, de necesidad se d estruye la  
que en ella se cim enta. D á lc  grave 
autoridad á este m odo de discurrir, 
ante todas, la sentencia de H ypocra- 
tes, qu e dice en sus aphorisinos (a) 
q u e  el hueso, nervio, ternilla, y  aun 
pequeña porción de la m exüla quan
d o  se pierde, ni se aum enta, ni rege
nera; siendo verdad tan constante que 
hasta el dia n o  se há falsificado, y  en 
dic1:arnen de nuestro A .  ni se podr.\ 
falsificar; pues ¿quando se ha de ver 
q u e  un dedo, oreja, nariz, ó  parte 
de ella totalm ente separada, se repro
duzca otra  igu al, en su substancia y  
dirección de fibras á la q u e  se perdió? 
se podran ver sí perfctlisim as uniones

__________________________________

f a )  1 9  l ib .  6 .C u m ,  d js c is u m  f u e r i t o s
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y  pulidas cícatrizes en partes corta, 
das, y  aun separadas, acom odando- 
las el diestro C iru jano, de m od o, que 
aplicada la superficie de la parte divi
dida al sitio de donde se separó, se aco
m oden sus vasos con los de esta, de 
suerte qu e en la extensión qu e los del 
cu erp o tomen para form ar la cicatriz 
se dirijan sus líquidos sutiles con  tan
ta  perfección á las boquillas de los 
cortados, que continuando su curso 
sin interrupción conserve una corres
pondencia entre una y  otra parte que 
unida, y  consolidada vu elva co m o  á 
revivir siendo parte integrante la  que 
so lo  era un tro zo  m uerto del cuerpo 
v iv ien te , en c u y a  com probación véa
se el caso referido por W a n sw ie ten  
(a) de aquel S o ld ad o , á  quien le co r
taron  totalm ente el extrem o ó  p unta

de

7©

( a )  C o m e n t .  in  a p h o r . « 8 9 , B o e r .  p .m . j o f i '  

e d l t .  T a u r in .  a n . 1 7 4 4 .  *'•
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de la N ariz, y  se la v o lv io  á unir per- 
feélam ente; el de G a ren g o t, (a) y  
otros m uchos qu e traen los P raé lí-  
cos; pero no es esto lo  qu e se inquie
re  en este discurso,sino, ŝi en la misma 
parte cortada se reproduzca o tra  igual 
á la que seseparó? y  esto es lo  que ab
solutam ente niega su A .  en la fabri
ca  humana,

3 . Tam bién dice lo  separó del 
sentir com ún sobre la v irtu d  de estos 
remedios su prollxa y  atenta observa
ción quando se reprod uce, ó  por m e
jor decir se sviple con  la  c icatriz  !a 
parte separada en dichas heridas, y  
m echanism o, con qu e la naturaleza 
la  executa lo  qu e dice se nota casi 
evidentem ente en la am putación de 
u n  m iem bro, donde jamas se advierte 
intente la naturaleza aum entar la par
te  cortada, antes p or el co n trario ,con -

su-

( a )  O p e r .  C h ir u r g .  t .  3 .  p . 5 5 .
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sum ido el texido celu lar, los musen* 
lo s, y  vasos se van corrugando, y  
acercándose sus margenes al centro á  
hueso, form and oei m uñón ó  cicatriz 
q u e  siempre se reduce á menos diá
m etro qu e el que ocupaba antes de 
hacer el corte: pues del m ism o idén
t ic o  m odo, dice, procede la naturale
za  en tod a herida con perdim iento da 
substancia, en qu e no pudiendo acer
carse sus margenes no se cria carne del 
fon d o, para que iguale su superficie, 
y  que quede á n ivel del sitio  de don
de se separó, antes bien deprimidas 
aquellas, se ván recogiendo hacia el 
centro, y  form an la cicatriz, qu e en 
la  desigualdad, y  distinto m odo de 
substancia, d.i señales» y  circunscribe 
su situación, quedandom asbaxahacia 
donde mas fa ltó  loseparad o,n otan d o- 
sesiempre form ar la cicatriz una carne 
dura, iu crte co m o  callosa, sin aquella 
natura! blandura, yd ire cc io n  defibras

. qu e
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ffiietenia k  n a tu ra l,y  m u sculosa,que- 
8c perdió: y  esto mismo con claro-s y  
expresos términos confirm a el citado 
W a n sw ie tcn  (a) pues com o admirán
dose pix-giinta ¿quien dirá que esta 
com paginación regenerada sea la mis
ma absolutam ente qu ela  quese separó?

4. E l  A n ó n im o  com entador de 
B oeraave (b) con mas distinción se 
explica; n o escarne m usculosa, dice, 
la  substancia, qu e recrece en estas he
ridas, pero porque los Cirujanos á 
vista de su co lor roxo,asi la llam an,de 
este m odo la  nom bro, lo  que después 
eontirma en estos térm inos: esta en
carnación, ó  generación de carne n o 
p roduce propiam ente carne y  solo es 
la  membrana pingüedinosa, cu yo s v a 
sos adm itieron sangre. A p o y a  el A .  
su  pensamiento con  U  d o ñ rin a  de

M r,
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( a )  L o e .  c i t .  a d  a p h o r . i p i .  p .  m .  j o y .
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M r . Tabre (a) quien explica con  tan
ta  energía el m odo de hacerse la  c i
ca triz  en las heridas de nuestro caso, 
y  com o se reem plaza lo  perdido del 
m od o posible á la naturaleza, qu e 
borra toda la aprehensión de la  dicha 
regeneración, sentando co m o  princi
p io  dem ostrado, qu e jamas se verán 
venir, igualando el va cio  de la parte 
separada, puntos carnosos, qu e su
biendo desde el fond o, lleguen al ni- 
v é l de los margenes de la herida; an
tes bien sucede al contrario , c o 
m o se d ixo , e s to e s , un abatim iento 
de ellos por la  evaquacion de los ju
gos y  extenuación de los labios de la 
herida, hasta que llegan á tocar su 
fon d o  Q hueso, y  después acudiendo 
con  el tiem po mas ju g o  n u tricio , se 
engruesa esta cicatriz y  levanta la par
te , qu e aparece mas corpulenta, de

suer-
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( a )  M e m .d e  la  A c a d ,  d e  C i r u j .  d e P a r U t.  l i *
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suerte qu e casi llena tod a la  cavidad: 
y  hé aqui lo  que abusivam ente lla 
man carne, y  n o podrán lo s  P a rti
darios de la sentencia opuesta jamas 
convencer, por mas que se empeñen 
en quererlo dem ostrar co m o  lo  hizo 
R u isch io  (a) quien se admira del her
m oso espeélaculo de esta regenera
ción , y  su m odo de formarse pues la  
supone, y  dice, se ven con  admira
ción unos puntos de toda la circun
ferencia de la  herida, com o los cucr- 
necillos de los caracoles, qu e unien- 
doscal centro form an la  carne: lo  qu e 
mas parece aprehensión de la  precon
cebida üpinIon,querealidad del hecho, 
pues procediendo siempre la naturaleza 
uniform e en sus obras, sí el viera esa 
m aravilla, no sele ocultara,álosdem as 
P raélicos, lo  qu e no sucede, pues lo  
callan, diciendo solo  lo  contrarío,

que

( a )  P r a x . m e d i c . l o c . c i t .  A n o n í m i p .  340*
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q u e  es lo  que vá  expuesto, y  en esto 
ván  conform es los mas.

5. Hacese cargo el A .  de la  sen
tencia en contrario de B oeraave, la  
q u e  n o le hace fuerza, pues aunque 
este H om bre grande en sus aforismos 
al 18 5 . n. 2 . y  al 189  manda para cu 
rar estas heridas, que se procure la re
generación d é lo  que perdió e l acaso, 
siendo tan puntual y  lacón ico  habló 
del m odo com ún y  triv ia l, lo  qu e de
m uestra allí mismo, diciendo, q u e  se 
engendra carne semejante, esto es, que 
se parezca en a lgo , ó  asemeje á  la na
tu ral, q u e s e  perdió, gemrata iterum 
m ateru s'mUi pirdlta-, que es co n ve
nir con el A .  entendiendo la regene
rada una substancia qu e equivalga á 
la  qu e se perdió, lo  que nada prue
ba contra su aserto, co m o  lo  prue
ban ó  atcstigan sus D iscip u lo s cita- 
ifos, quienes, penetrarían á fon d o el 
sentir de su d o ñ o  M aestro , c u y o  a fo-

rU-
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rism ointerpfetfln, entendiendo n o  car
ne perfcfta la  qu e la naturaleza, y  no 
e l arte produce, para suplir el defec
t o  en estos casos. T am p o co  ad op ta  
el A .  el mechanismo, - con  que este 
M aestro  insigne quiere explicar esta 
acción prodigiosa de la naturaleza, ni 
aun  con el de otros, contentándose 
so lo  com o prudente, con  referir sen
cillam ente lo  qu e se observa en estos 
casos, y  en qu an to  al m odo se con
form a con lo  qu e d ix o  G a len o  (a) q iie 
esta materia la dá la sangre laudable, 
pero el A .  es la  naturaleza: y  el cita
d o  W a n sw ie ten  (b) hablando expre- 
presamenre de este h echo, después de 
decir, que la naturaleza es la aétora, 
y  el F a cu lta tiv o , quando mas hace, 
es ap artarlo s obstáculos, para qu e se 
cum pla su intención, expone sobre el

m o-
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m o d o, aquella sentencia llena de can
dor; qu e asi se hace, lo  conocem os to
dos, dice, pero con que le y  absolu
tam ente lo  ignoramos.

pues, co m o  v.í per
suadido,_ que n o se regeneran las car
nes perdidas, p or precisa consequen- 
€ia se infiere, qu e no a y , ni puede

hayerrem edios,qiielasproduscanenlas
hendasdeque tratam os; con qu e no a y  
m  puede haverm edicam entos sarcoti- 
cos en elrigord e  su sig n ificad o yn o p u -
d ien d oestosciim p lir la indicación, qu e
se propone el Profesor en su adniinis- 
t o c io n e s  inútil, y  perjudicial su uso. 
Q u e  esto sea asi, n o por ilación d é lo s  
principios sentados, sino por la  reali
dad de los hechos, lo  hace constar el 
A -  de esta memoria en la segunda 
parte de ella, donde desde lu ego  en
tra suponiendo que en las heridas de 
su asunto no se puede hacer lo  qu e 
desde lu ego  se praética en las sim

ples,
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pies, que es la reunión, sino, que de 
necesidad deben pasar aquellas p orlos 
estados de inflam ación, supuración, 
m undificación, encarnación, y  cicatri
zación; para los qué se prescriben por 
los A Á .  los remedios com petentes á 
cada u n o, entendido, qu e conseguida 
una laudable supuración, y  lim pia la 
herida n o resta al diestro F a cu lta tiv o  
sino es poner m ano á el estado que 
le sigue de la  encarnación segim  la 
praética com ún , lo  qu e reprueba el 
A .  pues so lo  quiere qu e se dcxe en 
este estado la  naturaleza q u e  lo  per
feccione, haciendo, com o casi siempre 
lo  hace, qu e baxo dcl m ism o pus so 
v a y a  reblandeciendo la extrem idad de 
los vasos mínimos, y  alargándose in
sensiblemente, vá  con  el ju g o  nutricio  
form ando aquella materia qu e o cu 
pa la cavidad de la herida; y  por estoi 
entiende, dixo bien el citado W a n s-

xvic-
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•wieten (a) hablando de S arco tíccs, 
q u e s ü lo  la naturaleza es el verdade
ro  S arcotico .

7 . E ntendido asi el m echanism o 
de este hecho discurre asi el A .  < si 
so lo  la naturalezaexccuta esta acción, 
to d o  lo  que sea impedirla en su in
ten to , queriendo limpiar la ulcera ca
va mas de lo  que es debido, será frus
trar su Util operación y  por consi
guiente perjudicial al enferm o? L os 
remedios qu e llaman encarnativos sir
ven de introducir en la herida partes 
balsam icasquc dén resorte á las fibras 
qu e suponen laxas, ó  adstringentes, 
qu e las entonen, cieiren sus boquillas 
é impidan venir ju g o á  la cavidad pa
ra secar la u lcera, ó  otros resinosos 
para los mismos efeétos, y  asi discur
ren abreviar esta acción y  mejorarla en 
su co n cep to , pero quan diversam ente

s u -
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( j )  C o m e n t .  a d  § .  aoj>, B o s r .  p .  m .  a j » .
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áucede, lo d ice  la experiencia, resecán
dose las ulceras con  estos remedios, y  
encallecidas, se perturba la consolida
ción y  hace una u lcera callosa perti
n az, y  que tal v e z  termina en una in
flam ación, y  gangrena, y  esto es para 
lo  que sirven los Sarcoticos.

8. M u c h o  tiem po, dice el A .  
estubo en esta practica notando estos 
perjuicios, y  conociendo absoluta
m ente la inutilidad de dichos reme
dios : al mismo tiem po obserbava 
qu e dexada sola la n aturaleza, se lo 
graban los casos de esta linea con mas 
p ron titud  y  felicidad, bien que n o po
día por si S o lo  vencer su preocupa
ción sobre el sistema com ún de los 
encarnatibos, hasta qu e leídas las o b 
servaciones de las M em orias de la 
A cad em ia  de C iriijia  de Paris (a) ha
lló  contirm ado su m od o de pensar 

F  por

Si

( a )  T o m , 11.
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p or aquellos celebres Profesores q u e  
siguen paso á paso á la  naturaleza cñ 
e f  progreso, que constantem ente ob
serva en la curación de estas heridas 
en  particular quando trabaja la  pro
digiosa obra de la encarnación que tan 
sin necesitar los adm inículos del A r 
te  la  perfecciona qu an do se tapa bien 
la  herida y  se defiende del c o n ta ñ o  
del aire, que sin duda la altere con la 
heretogencidad de siisim pcrccptibles 
miasmas; y  asi después de una lauda
b le  supuración destapada la  herida 
se h alla , sin saber co m o, ocupada la 
cavid ad , y  form ada una consolidación 
tan  perfecta que finalizada la cicatriz 
se com pleta la curación y  la sa lud  se 
restituye.

9 . Bien al contrario acon tece, 
qu an d o el im prudente C iru jano inten
ta  con su oficiosidad dirigir la natura
leza  en su obra, conduciéndola según 
sus errados sistemas, á saber tapar, y

des
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destapar la herida cada día, y  aun n o 
una sola, poniéndole remedios para 
que se seque, fortifiq u e, y  corrobore, 
frases todas con qu e decantan sus re
medios, á  efeéto de encarnar las heri
das á su m odo, p ero  quando esto asi 
se executa se observan las tragedias, 
pues turbada y a , é irritada la natura
leza, no acierta aperfeccionarsu obra 
la curación indefectiblem ente se retar
da, y  e l enferm o ó  se em peora ó  se 
pici-de, quando el C iru jano con la sa
tisfacción de qu e ex ecu tó  en su inte
ligencia los preceptos d o la rte , bien 
que ni im itó , ni supo co n d u cir la  na
turaleza según lo  que ella misma ins
tru ye  quando obra por si, sin los im
pedim entos de dichos remedios adm i
nistrados im portunam ente; y  asi para 
desengaño de los menos cautos ó  de
sengañados ofrece el A .  este d iscur
so com o experim entado y  escarmen
tad o en la praélica de estos casos tra

ta-
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tados de un o y  o tro  m od o qu e es el 
m edio op ortu n o de poder instruir en 
el asunto.

J U E V E S . 1 7 ,  

D i s e r t a c i ó n  M e d i c a .

d e  l a  v i r t u d  d e  l o s

baños de agua fria para curar 
los M aníacos.

r o R

D .  F L O R E N C I O  D E L G A D O  
S o c io  S u p e r n u m e r a r i o  

C o a d j u t o r .

I. O O N  las operaciones del A lm a  
el caraéler mas noble de la  
especie humana, por qu e ellas 

en una fabrica material hacen resplan
decer e ie a o s  que casi la igualan á la

A n -
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A n gélica ; m o tivo  porque se hacen de 
tanta consideración en el M e d ico  los 
a feñ o s, en qu e se desordenan, pues 
sucediendo esto, n o  so lo  hacen per
der al hombre tan singular preroga- 
tiv a , sino que lo  alejan tan to  de su 
noble racional esfera, qu e lo  co locan  
casi en la de puro b ru to , inutilizán
d o lo  asiy  á el estado. E n  ninguna en
fermedad se verifica esto tan to  com o 
en la que hace la materia de este dis
curso. L a  manía, pues, ocupa toda la 
atención del A .  qu e deseoso deocvir- 
r ir a l  reparo de t.an lam entable alec
t o ,  inquiere medios para extirpar tan
t o  m al. P arece, qu e su reflexivo ge
nio m editando esta m ateria, sobre una 
teoría íundada en principios fínicos y  
sensatos vin o  á inierir qu e los baños 
generales de agua fria serian rem edio 
capaz d esubjngar tan gigante dolen
cia: n o  h .filód e-m id o el pensamiento 
de la autoridad de celebres P rofeso

res,
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res, en c u y a  virtu d  havicndolosprac-* 
ticad o  con fe liz e fcé lo , co m o  hara 
constar en los casos, que expone lo 
grados con su uso, quiere manifestar 
este pensam iento, persuadiendo ser 
ellos un rem edio bastante adequado 
á la idea de causas, qu e entiende serlo 
p or lo  com iin de la  m anía, con pre
ferencia á los mas qu e se praélican en 
su  curación, y  corren con  el fam oso 
ep íteto  de antimaníacos.

2 . P ara esto divide su discurso 
en dos partes; en la primera, hace des^ 
cripcion de esta enferm edad, sus cau 
sas, y  signos con qu e se distingue do 
los demas delirios, á  saber, m elancó
lic o  , frenético, hyd rop h obico , de
m oníaco, la fatuidad, y  sus progresos, 
después elige entre las m uchas, y  va
rias causas, que dan antiguos y  mo- 
dernosá la  m anía, la quetiene por mas 
verosím il, y  que mas se proporciona 
á  los fenóm enos, con  que se presenta

qste
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este delirio furioso, piies n o es otra  
cosa la manía quando sin fiebre se ex
perimenta, aunque los comprehendt- 
dos n o siempre esten furiosos; bien 
que casi siempre sobre todos los asun
tos discurren con irregularidad, y  sin 
piiidencia, en la  segunda esfuerza el 
cnsam icnto de la  m ayor utilidad  de 
)S baños generales de agua fria con 

íreferencia á m uchos otros remedios 
]ue se encom iendan en la m anía. D is- 
ángiiese m ui bien este afecto  de todos 
osdem asdeliriospor los signos conco- 
nitantcs de cada un o con el orden si- 
'uicnte: los M elancólicos deliran so- 
Ire determ inados objetos con  adlic- 
son particular á  ellos y  siempre con  
ras ó  menos tristeza; bien qu e en los 
auntos, á  que n o inclina su delirio, 
dscurren racionalm ente, lo  que no 
sicede en la enfermedad de nuestro 
aunto, qu e no tienen los poseídos de 
ela determ inado objeto. L o s  Fre-

neti-
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«éticos siempre traen calentura agu
da de la  que es síntoma su padecer, 
y  que term inada, se restituyen á su 
razón y  estado prim itivo.

3. L o s  Rabiosos están sumamente 
inquietos y  su padecer exaétam crte 
agu d o extendiéndose qu an do mas al 
q u arto  dia después que aparece en ellcs 
cl horror á la a g u a ,a y re ,lu z ,y  toda co
sa fluida; nada dcestosucede al manía
c o , c u y o  padecer es crónico, ó  largo , y 
sin particular repugnancia á  nada de 
lo  dicho. E l  delirio D em on iaco  se 
dá á conocer por los particulares ca
racteres, qu e demuestran la posesión, 
ó  obsesión de los espíritus reprobo 
en los cu erp o s, com o son habl.t 
idiom a extraño, de qu e n o ha tenid> 
instrucción, saber lo q u e  pasa en luga
res distantísim os del qu e habita, y  otris 
qu e pueden verse en el P . D c lr io  (;)

For-
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F o rtu n a to  F id e l, L o iiu  (a) Haen (b) 
y  otros que pueden verse en B oém er 
(c) y  los que tratan de enfermedades 
prestigiosas. L a  Fatuidad fácilm ente 
se demuestra, pues estos sujetos están 
pacíficos, ni hacen daño, discurren en 
casi tod o con gran lim itación, y  la^ 
mas vezes es condición innata, y  asi 
H ipócrates (d) los distingue por el 
hum or que los dom ina, advirtiendo, 
qu e estos Desipientes están quietos, 
no dañan, ni alborotan,abundando de 
flema, ó  p itu ita, que produce esta 
propiedad, pero los m íe s e  alteran, 
hacen daño y  están inquietos, son 
coléricos, ó  biliosos, y  añade, qu e, 
quando se calienta demasiado el C e 
rebro n o duermen, clam an, y  vocean

en

?9

(a't Schol juris Cons me<hc.
( b )  P e  M a gia .
( c )  l u s t i t u c . n i e J k . V i t e m b e 'g . a n n o  i7 ) f .  

L ¡b .  de  moi'b. sac. i i .  16 .
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en la noche, lo  que prueba dicho tem 
peram ento: to d o  lo  que es diverso 
en los maníacos; pues discurren m u
chas vezes con acierto, y  n o pocas 
se enfurecen contra todos, y  estossoia 
los signos, que distinguen los citados 
delirios, de qu e se trata en este dis
curso.

4 . E n tra  pues el A .  á tratar la 
causa de la  manía, para lo q u e , antes 
se hace cargo de la  variedad de los 
A A .  m édicos en este punto; pues los 
A n tig u o s  con  H ipócrates (a) y  G a le 
n o  (b) sentían que la colera llevada á  
el C erebro con un grado de adustion  
q u e  la obscurecía; por lo  qu e la lla
m aban atra, ó  negra, causaba esta en
ferm edad, lo  que confirm a aun sien
d o  m oderno, D u re to  (c) d an d o la ra

zón;

9 0

( a )  E p id em . lib , J . r». i .
( !))  T race, d e  lo e . afFed. ca p . 7 .

co a c ,co m e fit.tra (ft.4 .ca p , i . n ,  i  l .p .4 7 8

Ayuntamiento de Madrid



!zon; porque dice, qu e aquella irrita 
m ucho m as, qu e la  natural ó  flava: 
iig u io  este dk^amen no pequeño par
tid o  de los m odernos, pues el mismo 
W ans\vieten  (a) en los com entarios 
á  su M aestro, dice, puede m ui bien 
la  colera negra causar la manía. H of- 
fm an (b) con otros dice, qu e la san
gre espesa hecha acre en los H yp o - 
coudrios trasladada con  el c ircu lo  á 
los vasos del Cerebro es la causa; por 
esto diferencia aquella de la m elan
colía soloen grados, en lo  que v á co n 
form e con Boeraave. fe)

5. A y  quienes ponen la causa en 
un hum or acre casi igual en su aélívi- 
dadal M ercu rio  disuelto en el agua 
fuerte, (d) O trosq uieren  (e)quecon-*.

sista

( a )  C o m e n t ,  a i  § .  1 1 0 1 .  B o e r .

( b )  T .  a .p .m . 1 5 3 . e iit .g e n u e n s .a n n o  >74^,
( c )  A p h o r .  1 1 1 8,

( d )  P a r a c e ls p ,
( e )  E tm u lc io .
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sistal.1 causa en un acido vo lá til qu e 
altera los espíritus; no faltan otros
(a) que quieren consista en estos mis
m os. O tros finalm ente, discurren, 
existe la causa en los solidos hechos 
rigidos, y  tirantes, com o insinua B a- 
g liv i, (b) ó  laxos, y  Boxos com o quie
re H üffm an, quien hace causa m edia
ta  esta disposición de los solidos y  
Sydenham  (c) quiere que una especie- 
de manía con ozca  por causa la va- 
p id e zd e  la sangre,y otra  la exaltación 
excesiva de la misma. E n tre  tanta dis
cordancia, solo es ¡negable, lo  que 
demuestran las disecciones anatóm i
cas y  es encontrarse unos daños que 
manifiestan diversisimas causas; véan
se á  T eo d oro  Z u v in g e r  (d) qu e ha

lló
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( a )  rdem.
D e  ñb. mo t t i c .  p.  1 7 9 -

( c ) O b s . m e d i o ,  pag.  1 6 .  e d l c . V e n e t . a n . 1 7 3 ;  
M i s c . . N . C . I > e c a J . 3 . á ó .  p . a 34-
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l ió  en un m aniaco excesivam ente a u 
m entado el p lexo coroides y  llen o  de 
vegigaS moradas; H enrrique de Heer
(a) encontró en o tr o  duro y  calloso 
de co lor am arillo e l Cerebro: B o n e t
(b) qu e v io  saltar fuera del cráneo la 
substancia del C erebro en un m ucha
cho lo co  al abrirle la C abeza el A n a 
tóm ico  y  las túnicas hinchadas de una 
sangre negra; M artin  G hisi (c) y  R lr. 
L ittre  (d) hallaron duros y  varicosos 
los Cerebros de los maníacos, qu e di
secaron; y  B ceraave  (c) asegura, qu e 
por lo  com ún se encuentran así los 
mas. T o d o  lo  qu e prueba, q u e  una 
misma causa a fe a a  de diverso m odo 
según su natural disposición, y  d isan
tos estados de esta enfermedad el C e 

rebro. 5 ‘

93

(a") O b s .  3 p. 4 ? .
( b )  S e p u lc .  a n a c . t .  i . p .
(^c) C a r t - m e d i e ,  p. i 6 .

( d )  A c a d .  s u c n t .  a n n .  I 7 0 ; .  

L o e .  c i l .  A p h ü r . § .  i i a i .
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6 . Pasa después el A .  á estable
cer la causa, que en su ju icio con mas 
verosim ilitud produce este afe¿lo, pa
ra adaptarleelrem edio mas proporcio
nado á ex:term¡narla: á este e fe d o , 
supone antes con K yp ocrates (a) qu e 
la  parte a fe^ a  en la manía es el C e 
rebro y  su substancia, y  lo  e.vplica, 
quando dice, que con esta parte entem  
d em os,y  conocem os y  con la misma en
loquecem os y  deliram os.Suponeigual
m ente con  el mismo Principe (b) qu e 
se delira, quan docl Cerebro se calien
ta  demasiado: también quiere, se ad
vierta, que casi todos los Cerebros 
disecados en maníacos no se encuen
tran sino efedtos de sequedad, dure
za  y  callosidad de su substancia, y  
sus canales varicosos, y  la sangre qu e

por
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( a )  D e  m o rb .sac- v .  t6.
( b )  Ib iii .  ciani.it. ec v o c ife ra tu r  ciim  d e  le-» 

p eiite  C erebi'um  p ercale liat & c ,
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por ellos circula de una crasitud irre
gular; d em od o que so lo  se advierten 
resultas de un precipitado desorden 
de los líquidos qu e ch ocan do ruda
m ente con los delicados estambres del 
débil texido de la  substancia y  vasos 
cerebrales, hacen en repetidos im pul
sos lo  mismo, qu e se n o ta  en las par
tes externas, quando se exercitan en 
trabajos fuertes, y  continuos, que es, 
endurecerse, cerrándose los minimos 
cutáneos, y  resultan las partes ca llo 
sas en to d o  lo  vascu loso y  membra
n o so , com o se observa en los pies y  
m anos de los R ú sticos, y  los fluidos 
con tan repetidos choques, disipada 
su parte mas su til, quedan mas cra
sos é intransitables form ándose vari
ces y  trom bos, qu e con  la demora en 
estos sitios hechos mas acres, tienen 
en continua irritación y  co m o  turba
d o  to d o  el Cerebro, y  d e a q u i las v i
gilias, c  in qu ietud  tan propia de es

tos
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tos enfermos com o el desorden en lo  
respectivo al raciocinio y  demas ope
raciones del A lm a . Q u e  esta exalta
ción sea a'k.ilino surfurca, lo  indi
ca  el principio bilioso y  aótivo qu e 
domina en la sangre de estos sujetos, 
y  el incendio qu e explican estos en
ferm os, pues jamas se quexan de lo  
rígido y  frió  de la A tm o sfera , ni ex
puestos desnudos á ella , se tocan sus 
carnes frias.

7 . También se co lige, qu e estas 
callosidades de sus solidos y  espesura 
de los líquidos, que se hallan en los 
Cerebros de los maníacos n o es la 
causa primordial de su padecer, si
n o term ino, resulta ó  c re d o  de una 
circu lación  violentísim a, qu e con  
el tiem po m otivó estos productos qu e 
se observan al fin de su padecer en las 
disecciones porque no es de creer, 
queú u'ihom bresano,qLiandopor una 
pasión de anim o, sobreviene una n u -

1Ú.1
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nía, desde aquel p u n to  se le  puso ca
llosa la  substancia d cl C erebro, y  sus 
canalessellenaron,poruña sangre gru- 
m o sa y  negra,de varices, s in oq u em o - 
vidos con aquella  pasión los líquidos 
im petuosam ente en las meninges, y  de
mas vasos, se turbó toda la econom ía 
de aquella entraña, y  el A lm a  recive 
los impulsos con tal desorden, qu e no 
aciertaá discurrir,ni conocer,com oqu e 
a y  una irritación, y  secreción desor
denada en esta glándula, donde se se
para el ju go  nervioso; por lo  qu e a l
terados estos canales, com unican las 
sensaciones con un trastorno perma
nente, y  hé aqui n o acierta el A lm a , 
á  discernir con prudencia, co m o  qu e 
n o  es informada con  orden: y  este 
es el mechanismo de esta acción  en 
los maníacos, y  siendo tan difícil p o 
ner en quietud los líquidos qu e tran 
sitan por estos canales tan sutiles, in
ternos y  sensibles, de aqui proviene 

O  la
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. .
la d if ia l restitución de estos pacien
tes lográndose rara vez con perfec
ción; y  los tocados una vez  de esta 
enferm edad, aunque sanen con facili
d ad , recaen en e lla ,y  entonces se ha
ce mas resistente á los auxilios m é
dicos.

8. D espués pasa el A .  á la segun
da parte de su mem oria, en la qu e in
ten ta  proporcionar el rem edio para 
su curación, en la que nota en los. 
p rácticos la misma variedad qu e ex
presó en las causas: H ypocrates (a) 
con  los que le antecedieron, les or
denaba desde lu ego  á los m aníacos el 
líe lle b o ro , para evaquar por vo m ito  
y  vientre aquella bilis atra redundan
te , qu e el contem plaba en sus C ere
bros, causa eficiente de su padecer; 
p ero vista  la poca seguridad en la 
adm inistración de este vegetal, co m o

nota

L i b .  d e  i i u o m .  v .  7 3 > c t  e p i s t .  i 8 .
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nota C e o fro i (a) q u iza  p o r ignorar 
la preparación con  q u e  el P rin cipe lo  
daba, usan otros á s u  im itación em é
ticos y  purgantes, pues entienden, que 
por so lo  lo  que evacu aba, usaba aquel 
•vegetal este gran M aestro  de la M e 
dicina, sin querer entendiese en él vir
tu d  alguna especifica para d icho afec
t o ,  com o afirma A lie n  (b) y  tal vez  
á  su im itación usaba Sydenham  (c) 
los rem edios evacuantes. O tro s  esti
m an mcior las repetidas sangrías. 
O tr o s  el M ercu rio  por un ción, com o 
W e p fe r o  (d) qu e d io  á un R u stico  
m aníaco el turbit m incial, hasta que 
sa livó , y  sanó. U ltim am ente otros por 
único asilo recurren á la sumersión 
en las aguas, ó  del M a r, co m o  quie

re
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( a )  D e  v e g e r .  e x o t i c .  p .  m . a i S .

( b )  S y n o p .  m e d i e ,  p ,  i 6 j .

( c )  P r o c e s . i n c c g .  p .  a j g . e t p .  40 . et 16.  
c d )  O b s .  8 0 .  p a g .  3 3 3 ,
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re Boeraave, (a) ó  comunes com o el 
c itad o  W a n s w ie te n , que n o  tiene 
por precisa circunstancia la de su 
M aestro , sino, en que sea en q u a l-  
qiiiera agua, com o la praftlcaba el 
fam oso liob ertson , que con este mé
to d o  cu ró  á m uchos com o tcstitica 
B a g liv i. (b)

9 . A lg u n o s  se valen de particu
lares remedios ordenados según la in
tención qu e se proponen, entre otros 
se encomienda por el citad o  W an s- 
w ieten  la m ixtura, que M axim ilian o 
L o ch e r  M e d ico  de V ien a usaba y  la 
trae en su opuscu lo  p ra d ico  (c) don
de con repetidos hechos com prueba 
su eficacia, la que atribu ye n o solo  
a l a lcanfor, qu e entra en su co m p o 
sición; por lo  que la  llam a canfora-

da,

lOO

(a ') § .  1 1 2 3 .  A p h o r .
(^b) C a p ,  d e  T a r i n t ,  p a g . á o 6 .

C a p . 3 , d e  m a n í»  e d i t . V i e n n e n s .  a n .  i 7 5 3 >
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da, sino á su veh ícu lo , qu e es el v i
nagre, y  la  qu e, por n o ser co m ú n  
este tratado, pone literal el A .  qu e 
es asi; tómese de A lca n fo r  m edia 
D ragm a, de A z ú c a r  de C anarias, y  
m u d lago  de gom a A rábiga de cada 
cosa una O ragm a, to d o  bien m olido 
en m ortero de V id rio , ahadasele me
dia onza de buen vinagre caliente, y  
seis onzas de agua de flor de sabuco, 
una de jarabe de am apolas, alguna 
vez  le añadía su A .  á esta m ixtura 
treinta gotas de L áu d an o liq u id o  de 
Sydenham , quando se necesitaba cal
m ar mas los Furiosos: dice el A .  fue 
con ella fe liz en la  curación de los 
m aníacos,uzada de mañana y  después 
del alim ento, no dexando por tiem po 
de tom ar unas cucharadas cada ora 
los enfermos, pues, algunos dice nece
sitaron usarla dos ó  tres meses. Tam 
bién es notable íaq uexa d cesteP racti- 
c o c n s u  citada obra sobre el p o co u so

de
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de la  sangría de las venas del cu ello ,' 
con  la q u e  dice experim entó m ucho 
a liv io  después de las de c í pie, y  el A .  
de este discurso en lu gar de aqu e
lla  después de hechas las demas evar 
quaciones de pie, ó  brazo, á  p ro 
porción de la robustez, ad vierte , ser 
m ui útil la evacuación de sangre por 
sanguijuelas puestas sobre toda la su
tura coronal, com o disposición para 
administrar mejor su propuesto reme
d io  de los baños í'rios.

l o .  P ara establecer el segundo 
m étod o de aplicarlos, supone el frc- 
quente uso que hacía de ellos la  an
tigüedad, y a  friüs, ó  ya  calientes, 
principalm ente los E gyp cios y  R o 
m anos, y  casi todos los orientales al 
principio por necesidad de refrigerio, 
y  después por recreo y  delicia, com o 
refiere P lin io  (a) de autoridad de V I-

tru-
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trubio, Seneca, y  M a r c ia l K o  me
nos la M edicina co n o cio  siempre su 
eficacia, para curar muchas dolencias 
aplicando los particulares, y a  á  la  ca
beza, p ie s , y  piernas, ó  d e m e d io  
cuerpo, y  y a  generales al to d o  con  
variedad de temples según el fin para 
q u elo s  disponían, unas vezes calientes, 
otras tibios, y  fríos otras; los q u e  di
ce  el A .  son mas útiles y  eficaces pa
ra la manía: se hallan encom endados 
p o r  H ypocrates en varias dolencias 
co m o  en tum ores de las articulaciones, 
y  en dolores de ellas m ism as,(a)igual- 
m ente los encom ienda en las co n vu lsio
nes señaladamente para los tetánicos jó
venes, (b) y  en los C ó lico s  ordena se 
derrame m ucha agua tria sobre el vien
tre, (c) no menos los disponía C elso  (d)

en
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( a )  D e  h u m .  u s u  V. l o j .

(b) ct. 3. moib. V. 14.
( c )  E p i d .  l i b .
( d )  L i b .  1 ;  c a p .  I .
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en m uchos casos, Sínibaldo (a) usa
ba el agua fría en las Paridas, y  H u- 
xam  (bj en las toses co n vu lsivas, y  
reumatism os; en las calenturas lentas, 
T isot; (c) y  el A .  alega casos felices 
logrados en su practica con la agua 
fria aplicada en dolores reum áticos 
de varias partes, pero en los maníacos 
asegiiia son los baños fríos generales, 
particulares en la cabeza, mas eficaces 
q u e  los naturales y  tem plados.

I I .  Para dem ostrar esto se vale 
de la razón , autoridad, y  experien
cia. L a  primera prueba la funda en 
Las causas y  mechanismo con que 
lleva insinuado se produce esta enfer
m edad, pues una exaltación bilioso 
acre, y  un m ovim iento excesivo de 
los líquidos en el C erebro, no pueden

te-

1 0 4

( a )  A n i m a d v e r s .  v i g é s i m a ,
( b )  J . i b . d e  aa re .  p . m .  l o y ,  

(,f-) D e  O n a n i s m o .
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tener mejor c o r re d iv o , que la in tro
ducción  de muchas partes húmedas, 
y  nitrosas en el to d o , que tem plen 
aquella disposición alkalina de los hu
mores, é igualm ente con las mismas 
se reblandece la rigidez, qire han ad
quirido los solidos con e! continu o 
estim ulo de dichas partículas acres, 
lo  que se consigue famosam ente con  
los baños generales de agua fría in
troduciéndose sus partículas por tod o 
el ám bito á la masa de los líquidos, 
c o n  quienes son llevadas al Cerebro: 
esto  se entiende después de la m etó
dica preparación del enferm o, cu yas 
fuerzas se deben regularcom pctentes, 
y  la manía debe provenir de la expre
sada causa.

1 2 . L a  segunda prueba de a u to 
ridad corrobora el pensamiento del 
A .  pues son m uchos los P ra ílico s, 
qu e dicen, ser útil siempre en esta en
fermedad el baño particu lar de agua

fria
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fria en la cabeza, com o nota el c ita
d o  C elso  (a) y  ios generales de la mis
m a, los recomienda RVanswieten (b) 
confirm ándolo con el caso de nn S u i
z o , qu e de una manía repetida fue 
cu rad o con ello?, y  tan frios, qu e se 
la  arrojaban con fuerza de nieve so* 
bre la cabeza; lo  mismo asegura M a r
tin  G hisi. (c) Sauvages (d) quiere se 
den dos baños al dia de este tem ple: 
la  A cad em ia  de las Ciencias (e) trae 
casos qu e autorizan esto: M r. P o m - 
m e, (f) dice, cu ró  una maníaca gradua
da con  un baño frió  de och o  h oras 
a l dia, no cesando ai mismo tiem po 
de ponerle sobre la cabeza paños m o

jados

TOÓ

( a )  L I b .  3 .  c a p .  j 8 .

( b )  C o n i e n t .  in apíior.  B o e r .  § .  1 7 1 7 .

(e^ C a n . m e d ie , pag. 37-
( d )  N o s o l .  m e t .  t .  a .  p a g ,  2 6 6 ,
( e )  A - i n .  1 7 3 4 . p a g . 5 6 ,

{ ( )  T .  d e s  v a p c u t s .  t ,  i .  p a g .  1 3 9 ,  i  L y c m  

a. < 7 6 9 .
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jados con  la misma. E n  esta 'C iudad 
se curó un m aníaco condecorado con 
los baños generales fríos de m achas 
horas a l dia acertadam ente dispues
to s por un digno miembro de esta 
Sociedad. U ltim am ente el A .  con 
su propia practica confirm a la  .opi
nión, que propone con tres casos» 
q u e  expone logrados en esta C iud ad  
de manías, curadas con los insinuados 
baños generales de agua fria.

13 . E l  primero fue en una m uger 
de resultas de una supresión lo qu ia l, 
la  qu e, prad icados quantos remedaos 
se decantan para este a fe d o , fue baña
da por su consejo, y  desde el primero 
experim entó a liv io , continuando e^tc 
hasta los qninze, en que se halló  per- 
fed am en te restituida á su natural es
tad o . E l  segundo fué en un sujeto 
de 50. años. C om erciante en esta 
C iu d a d , carnoso, y  dado á licores, 
y  haviendo co n cu rrid o  el A .  en con

sulta
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r i o 8
su lta  con el M ed ico  de su asistencia 
v o tó  dicho baños, a qu e n o condes
cendió el primero; pero sí, á qu e se 
acostase el enferm o sobre una a lm o
hada de cuero llena de agua fria , re
novándola lu ego , que se calentase; 
hizosc asi, y  la primera noche d u r
m ió , y  siguió serenándose, hasta qu e á 
los seis dias sin o tro  au xilio  se recu
pero. E l  tercero lu é  en un joven de 
2 5  á  30  años, de tem peram ento bi
lioso m elancólico, y  parece, que fue 
la  causa de su manía alguna pasión 
am orosa, en esta inteligencia dispuso 
el A .  sangría, y  después los baños de 
agua fria, que h izo  cumpliese en al
gunos hasta tres horas, y  íue medio 
tan  eficaz, que á los siete quedó del 
to d o  restituido á su cabal ju icio . E s
tos hechos confirm an, que siendo la  
manía por causa acre, y exaltación 
biliosa de los humores, y  el sujeto ro
b u sto , sin duda será eficaz su aplica

ción
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clon pues es innegable, qu e á todos 
los maníacos m odifican, y  teniplan 
los baños; y  aunque radicalm ente no 
queden curados, á  lo  menos tienen 
algunos a liv io s , y  si repite peno- 
dicalm entc com o sucede en m u
chos con los baños, son los interva
los mas dilatados, y  n o  duran tan to  
las accesiones, y  proceden con  menos 

furor y  violencia*
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D i s e r t a c i ó n  d e  C i r u j i a .

S O B R E  E L  H Y D R O C E L E ,  Y  
su radical curación.

P O R

D . B A R T O L O M E  C A L E R O  
S o c i o  d e  N u m e r o ,  y  F i s c a l  

D E  L A  S o c i e d a d .

I. O í  el débil sexo por las partes 
qu e lodisfcinguen, padece in
finitas enfermedades, com o 

d ixo  D em o crito , (a) el opuesto  n o  
sulrc pocas en las mismas, qu e lo  ca
racterizan diverso, y  por esto le son 
peculiaresvari.i5,qual es la que se tra
ta en este discurso, á  saber, la  H er

nia

( a }  E pist#  2 3 , ad H ippcic. p . m . 4 6 ,

l io
MIERCOLES 25.
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nia aquosa, q u s  el G rie g o  llam a H y - 
drocele, la que d ice el A .  es aquella 
particu lar H ydropesia, qu e com pre- 
hcnde el escroto, co m o  la  o tra  llam a
da H ydroceph alo  la  C ab eza , la  del 
pecho, y  las demas de otras partes: la 
causa de la  primera, qu e trata el A .  
es igual á la  de las hydropesias uni
versales, esto es, la  efusión de las lin
fas, ósuero entre las túnicas, quecom - 
ponen el escroto, ó  su cavidad, pro
ducida originariam ente por in farto, 
obstriTccion,ó resudación de losvasps 
qu e contienen dichos líqu idos, y  rie
gan los testes, y  sus membranas, o s e  
causa por descenso de estas mismas 
linfas cbntenidas fuera del c ircu lo  en 
el abdom en, c ó m a s e  nota quando es 
síntom a de la  anasarca, ó  A scitis .

2 ,  D e l primer m o d o, se observa 
p or lo  com ún en los P árvu lo s, y  del 
segundo m od o, ó  causa sep ro d u cecn  
lo s  hydropicos adultos: para la  prim e

ra,
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la ,  no es el menor m o tivo  la fuerte, 
compresión de las faxas, con qu e im
prudentem ente ligan las M adres ásus 
tiernos hijos; igualm ente en aquella, 
edad las repetidas toses, ó  llantos fuer
tes, pues com prim idos los m úsculos 
del vientre con el Ímpetu de estas a c
ciones, resulta una violencia y  sacu- 
d im ento de los delicados linfáticos 
del escroto, que hace rom per sus tu-, 
nicas, arrojando fuera lo  contenido. 
E n  los A d u lto s , los golpes, caidas, 
y  esfuerzos extraordinarios disponen 
á esta enfermedad, ó  quando se c o 
m unica por la túnica adiposa tan to  
afluxü de sueros, que extravasados 
en el vientre, n o pueden vo lver al 
c ircu lo , gravitan, y  rom pen sustuni- 
cas; causando otra particular h ydro- 
)csia sintom ática en dichas partes, c o 
ceándose aquellos líquidos entre sus 

dlvcrsasm cm branas, y  según su varia 
situacionse distingue la figura del hy-,

dro-
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drocele, y  varia sn eón ocim ien to , lo  
q iiees de gran m om ento en esta enfcr» 
m e d a d ip o rlo s  graves yerros, qu e se 
com eten en su cu ració n ,q u an d o se con- 
funde el verdadero lu g a r, en q u ese  si
tú an  las aguas: buen testigo  es de esto 
L o re n zo  Heister (a) quien v io á  un dies 
tro  P rofesor, que enorm em ente cquir 
vo ca d o e n  esta enferm edad, haciendo 
la  operación, abrió un S arco cele  en
ten did o era un hydrocele; por esto el 
A .  hace una p u n tu al descripción ana
tóm ica  de estas partes, q u e  por sabi
das se om iten, con sultan d o la  breve? 
dad , pero ñ o la s  diversas señales, que 
trae, para conocer la distinta situa
ción  del hum or en cada h yd ro ce le , y  
de este m odo n o  se pueda confund ir 
e l p o co  experto P rofesor.

3 . Form ase el h yd rocele  ó  her- 
H  nia

( a )  C i r u j .  p .  3 . D ' i s e r t .  d e l  H y i i ' c c e l e . '  1 . 4 . "  

p a g .  7 6 .  e d i c .  d e  M a d r i d  i / J o .
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rtia aquosaehtreloscom 'unes tegum en
tos del escroto , y  la primera membra
na propia de los testes, llam ada D a r- 
tü s, y  'entonces adquiere el escroto 
u n  volum en disform e, á vezes se os
ten ta  co m o  la  cabeza de un hom bre, 
percivicndose bien el hum or en esta 
situ ación , y  esta especie es por lo  c o 
m ún síntom a de universa! hydropesia, 
qu ed an do casi siempre sin daño el cuer
p o  de los testículos, presentando su 
figura una vegiga llena de agu a, y  las 
mas vezes se transparepta en esta el 
tu m o r: bien que n o es señal índefec-. 
t ib ie , no siendo el liq u id o  conten ido 
siempre p elúcido y  claro ,sino op aco , 
fu sco , ó  turbio  tal vez:tam biense der
raman los sueros entre las dos m em 
branas del D a río s, com o nota Vins-i 
lo w ,  (a) y  entonces es indolente, y  
de una m agnitud excesiva; por lo q u e ,

sue-
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suelen llam arla A n asarca  del E scro
to : formase igualm ente el H yd ro cela  
entre la tá n ica  vag in a l, y  los m ús
cu los Crem asteres, y  entonces form a 
un tum or o b lo n go, la C u tis  n o  pier
de su rugosidad, co m o  en las p rece
dentes, y  suele descubrirse en m edio 
el cuerpo del teste, es mas d o lorosa, 
qu e qu an d o se form a en los sitios an
tecedentes, y  suele venir por resultas 
del A sc itís , y  ten dido el enferm o, se 
co n oce inclinarse el tu m o r azia  los 
anillos del abdom en, y  qu an d o se le
van ta , cae la hinchazón azla lo  infe
rior del escroto: Sharp, fam oso In 
gles citad o por W a n sw iete ii,(a ) Heis- 
te r  (b) n o  quiere-que esta especie d a  
H yd ro ce le  suceda en A s c it ic o  algu
n o , qu e n o haya padecido el E n tero - 
cele pero el A .  de este discurso dice,

que

f i )  C o m e n t .  a p h o r .  1 3 2 7 .

(t»5 L ü c .  c l t .  p .  7 ^ ,
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qu e la observó en un E clesiástico 'sin  
esta circunstancia.

4 . A lg u n a  v e z  se halla el lico r 
del H yd ro cele  conten ido entre las 
túnicas vaginal y  albugínea, y  en es- 
te  caso, se siente el tum or al t a d o  
p ro fu n d o , a lgo  resistente, redondo, y  
describe en su centro el mismo testí
c u lo , el liqu ido contenido está mas 
claro , y  com prim ido, n o  cede, ni va
ría su figura, aunque m ude de situa
ción el enferm o, y  n ota, que su ca u 
sa suele ser la fa lta  de absorción p or 
sus vasos bibulos, de aquel vapor< 
qu e exhalan los mínimos de la túnica 
vagin al, y  condensándose en la capa
cidad , qu e forma esta, y  la albugí
nea, se hace aquel deposito lin fático: 
n o  obst.inte advierte el A .  q u e  á los 
principios de la form ación del H y -  
drocele  ,  n o  será difícil al experto 
C iru jano notar estas diferencias, 
p or el t a d o , vista, y  prollxa obserya-

ciüu
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t i 7
cton del enferm o, siendo llam ado des
de lu ego; pero s¡ es antigua, y  la  tu- 
m orosidad se há h e c h o ’ general, de 
m o d o, qu e se confundari to  los los 
signos notados, será m u i arduo < ŝ- 
tin gu ir, n o solo el sitio , en qu e se 
sitúan las aguas, sino es aun conocer 
esta especie de Hernia, com o distinta 
de las otras, esto es, la intestinal, car
nosa, ventosa Scc. m ucho mas si es
tá  acom pañada con a lguna de ellas, 
aunque a y  algunos signos, qu e deno
tan cada clase distinta, de este m odo: 
e l H yd ro cele  form a un tum or mas ó  
menos abultado, cede al t a d o  en Su 
primera especie, es pelúcid o , y  pues
ta  una lu z  por la parte opuesta del 
q u e la observa, se transparcnta, es in
d olente, y  n o siendo suma la dis- 
tencion d é lo s  tegum entos com unes, 
se percibe el m ovim iento del liqu id o  
contenido; la E n teroccle  ó  intestinal 
6C conoce en el ingente d o lo r, vo m i-

tbs
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to s  hasta estercorosos, retención de 
orina y  vien trcisu  hinchazón es m u y  
dura, y  viene form ada desde los ani
llo s  del abdom en, le acom pañan tam 
bién ruido, y  dolores en el vientre, y  
últim am ente á la introducción d e lin - 
testin o, que c a y o  al escroto , desa- 
paresen en el instante todos estos sin- 
tom as: la  carnosa, ó  sarcocele se cono
ce  en la resistencia al t a d o  del tum or, 
su dureza, ningún m ovim iento de lo  
co n ten id o , dolores lancinantes, fa lta  
d e  transparencia, y  m ucha len titu d  en 
su progreso, y  jamas es prodm flo de 
alguna de las hydropesias generales. 
L a  V en to sa , ó  P n eom ato celc  aun
q u e  algunos dudan de su existencia á 
lo  menos sola, sin ser resulta de la  
eutcrocele, podrá sin em bargo creer
se posib le,ycn toncessu  lcved ad ,y  qu e 
to ca d o  el escroto dá algún sonido, 
y  el p oco  d o lor, podrán descubrir su 
existencia.

5. T o-

i i8
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1 1 9
g. T odos estos signos se conoce

rán bien, quando cada una de estas 
especies estuviere so la , pero quando 
com plicadas form an dos, una hernia 
hydroentcrocele, esto es, form ando su 
contenido parte de aguas, y  parte de 
algunaprolapsion del intestino, o  una 
h ydrosarcoccle, esto es, qu e com pre- 
hcnda no solo linfas, sino schirrosida- 
des, infarto, ó  excrescencia carnosa, 
aqui es la  gran duda, pues inevitable
m ente se notarán signos de u n o 
o tro  contenido, siendo n o pequeño 
em barazo a l fa cu lta tiv o  para proce
der á la curación; pero estoes de ncr 
cesidad, antes de pasar á disponer re
m edios, particularm ente si Uega el 
caso de operación, tom ar una pun
tu a l noticia del principio de la enicr- 
m cdad, y  de aqui al conocim iento de 
q u a l de los contenidos fue prim ero, 
pues este tendrá m ayor radicación: 
después notar, qu e síntom as, por mas

nota-
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notables, exigan mas p ronto socorro, 
y  entonces se administraran aqncHos 
rem edios qu e puedan evacuar, ó  ex
tirpar el con ten id o ,qu e m asinste, sin 
q u e  perjudique la expulsión de lo  
op u esto , ni pasar á  la operación, sin 
gran reñexa; y  atenta circunspección, 
pues en estos casos, es en los que se 
fian executad o yerros de m ucha con - 
sideración.

6 . Sentados estos fundam entos 
pasa el A .  á establecer la  curación  
del h ydrocele, considerándolo en di
versos sujetos y  estados, pues acaese 
en párvulos por lo  com ún , y  n o rai*a 
v e z e n  adultos, y  merece diversa aten
ción  y  remedios al principio ,  qu e 
q u an d o está radicado de tiem po con 
siderable; en el primer caso, si prim a
riam ente se C lisó  en el escroto , quie
re, supuesta la D ic ta  arreglada y  re
m edios, y a  evacuantes, y a  diaforéti
cos dispuestos p or la  parte M ed ica ,

se
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te  in tén te la  resolución de lo  extra
vasado , para lo  qu e, ordena el va
p or de succino, alm aciga, ó  nuez de 
especia quem ada, fom entaciones del 
cocim iento de an ís,y  rosa castellana 
en vin o , á  que pueden añadirse unas 
gotas de aguardients^.. y  n o consi
guiéndose con esto, d ice, experimen
t ó  e f ic a z , aplicar la Cataplasm a 
de M iisitano, com puesta de un puña
d o  de caracoles, o tro  de frutillas, 
ó  bayas de L au rel m ojado ju n to , 
añadiendo después un p o co  de azu 
fre p olvorizado,hum ed ecido to d o  con  
la  cantidad com petente de la segun
da agua de G a l, en que se haya antes 
desleído un p o co  de fim ocaprin o, 
tam bién aconseja á este cfe>flü la S a l 
com ún decrepitada, y  cabezales m o
jados en la dicha agua segunda de C a l 
añadido un poco de Sal A m m o n iacb .

7 . Considerado el H ydrocele  en 
e l o tro  estado, qu an d o .está y a  m ui

ra-
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radicado , y  cu ya  m agnitud supera 
la tolerancia del enferm o, ó  es pro
d u c to , y  síntom a del A scitis , ó  A n a 
sarca, entonces n o d eb e  esperarse, lo  
d ila tad o  y  dificil de la  resolución, es 
necesario tom ar otros recursos; n ingu
n o le  parece mas fá c il , p ro n to , y  
o p o rtu n o , qu e la  evacuación de lo  
con ten id o por la op eración , ó  P ara
centesis. Y a  se hace cargo el A .  que 
p or este m edio n o se consigue la  ra
dica!, y  perfecta cu ra ció n , pues solo 
es un m edio p aliativo , qu e dcs.ahoga á 
e l enferm o pero igualm ente con oce, 
q u e  n o podrá cxccutarsc aq u ella , sin 
q u e , evacu ad o lo  contenido, puedan 
ser mas eficaces los m edios de consq- 
g u iila : asi m ism o entiende, qn e ni ja
mas se logrará en la  H yd rocele  sinto
m ática , si subsiste la  hydropesia uni
versal, de quien es p ro d u cto , por eso 
debe ponerse la m ayor confianza de 
esta curación en la  deaqiieU a, de o tro

m o d o,
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m od o, será tan pronta su repetición, 
descendiendo prontam ente los sueros 
á  el escroto, h allándolo  inferior, y  
desocupado, qu e se burlará de la mas 
sagaz diligencia del C iru ja n o ; bien 
qu e aun en esta se consigue con  la 
Operación, qu e tenga el enferm o en 
su padecer el notable a livio  de poder 
descansar, andando, y  acostándose 
con libertad, disponiendo á qu e ten 
ga m ejor éx ito  lo  demás de su cura
ción , y  q u iza  sane, lo  que es tán fun
d ad o, que R a v io  y  E rn d elio  (a) ja
mas practicaron otra  curación, y  el 
c itad o  Sharp la prefiere á la  radical 
de qu e trata al fin.

8. Tom adaspues todas lasprecau- 
don es expresadas, procede á exponer 
el m odo de p ra d ica r la Paracentesis 
en esta hernia y  se reduce á com pri

mir

(a >  V k i .  í n H r i s t e r .  i .  4 .  p i g .  8 1 .  n o t a s  á U  

d i e s e n ,  d e  B u c z e r  s o b .  H y J i o c ,
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jn it  con una faja dedos dedos d ea n ch o  
to d o  el escroto teniendo sus puntas él 
m ism o enferm o, para que teniéndola 
suspensa n o le m oleste, y  puesta una 
lu z  á la parte opuesta del operante á 
fin de inspeccionar bien el sitio  de la  
puntura para evitar n o se hiera el tes
t íc u lo , cordon csperm atico, vaso ve
noso ó  arterioso, qu e haría peligrosa 
la opeiMcion, y  con un T ro car mas 
delgado qu e el co m an  para la h yd ro- 
pesia ascitica, penetrará por la parte 
baja y  anterior el tum or hasta llegar 
con  la aguja adonde se halla el lico r 
conten id o , sq saca esta con  facilidad 
p o r haverse untado antes la canula 
con  azeitc de almendras dulces, y  de- 
xan do esta introducida, sale por ella 
to d o  lo  contenido, y  lu eg o  que se vé 
n o  salir mas lico r se qu ita, é inmedia
tam ente corrugándose los tegum en
tos com unes se cierra por si la peque
ña herida, quedando el enferm o las

mas'
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mas vezes capaz de salir A sus nego
cios, io  que no se le debe perm itir, 
pues esto lo  dispone á una pronta re
producción  dcl mismo deposito, y  mas 
si no usa de los precisos corroborantes 
para dar mas elater á los solidos de 
aquellas partes; por lo  qu e se debe 
encom endar la dieta arreglada, y  la  
q u ietu d  por algunos dias, usando en 
ellos alguna faxa que suspenda to d o  
el escroto para qu e los vasos lin fáti
cos se reduzcan á una co m o  cicatri
zación , y  n o den paso á su contenido 
de este m odo alguna v e z  se hará esta 
cu ración, aunque paliativa, radical; 
pero sino sucede así, antes por el co n 
con trario  se reproduce la misma en
ferm edad, una, ó  dos, ó  mas vezes,- 
n o  tiene peligro repetir la misma ope
ración: mas sien ella salen y a  las aguas 
n o claras, y  sin o lo r, sino obscuras, 
turbias, ó  sanguinolentas,y fctorosas, 
en ton ces'con  fundam ento se debe te

mer
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m er la corrupción de los testes, y  utt 
gangrenism o; por lo q u e  el A .  confor
m e co n  los mas P ia d ic o s  aconseja sa 
in té n te la  curación radical ó  perfeda^

9. E sta  n o  se lim ita á extraher lo  
contenido en el H yd ro cele , sino qu e 
pasa á impedir su reproduc
ción . P ara esto n o hallan los A A .  
o tro  m edio que intentar la supura
ción , por la qu e se consigue la unión, 
ó  conglutinación  de las membranas 
entre si, y  con el m ism o cuerpo de los 
testes, en conform idad qu e se cierre 
el paso á los líquidos qu e in clu yen . 
P ara  este fin son varios los medios, de 
q u e  se valen los Profesoresihasta c in co  
se numeran p o r B u tz e r o , prim ero por 
C á u stico s, ó  corrosivos, segundo por 
Sedales, tercero por incisión, ó  co rte  
con  el cscalpél; q u arto  e lR iiisch ian o , 
y  el q u in to , y  u ltim o el m étod o 
cm p yrico  de la castración; cada uno 
de estos m étodos tiene sus P a tro n o s,

que
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q u e  alegan á su fa vo r razones y  expe
rimentos qu e lo  acreditan: por lo  que 
n o deteniéndose el A .  en calificar la 
utilidad,!!! menos preferencia de algu
n o de ellos repe¿lo á los demas, dcxan- 
d o  á cada u n o qu e siga lo  qu e le fue
se mas fe liz en la p ra d ica , se inclina al 
q u e  le  parece mas seguro, sencillo  ó  
menos operoso, y  es e l qu e p ra d íca - 
ba H eister (a) qu e es el̂  C a u terio  po
tencial y  qu e ap licad o  á el tu m o r tor- 
m asu escara, la  qu e levan tad a, se eva
cúan algunas serosidades contenidas, 
llenasq después la cavidad de hilas qu e 
se separan á proporción  q u e  se des
prenden por si continuándose esta cura
ción por el m ism o orden qu e trac en 
sus obras este insigne P r a d ic o ,q u e  di
ce , n o haver n o tad o  perjuicios con  
esta p ra d ica . P ero  el A .  de esta D i-

scr-
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( a )  In st: C h iru r g  p- 3 -i. 3 .c a p .m a .p a g . i i a .  
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scrtacíon asegura, haver curado va
rios sin recaída con solo la  operación, 
haviendo tenido gran cu id ad o en 
observar después las precauciones qua 
lle v a  notadas.

A R T Í C U L O  T E R C E R O .

M e s  d e  M a r z o .

J U E V E S  10.

D i s e r t a c i ó n  d e  C i r u j i a .

S O B R E  L O S  S I G N O S , Q U E  
distinguen las Parótidas criticas de 

las S in to m á tica s , y m e to d o d e  
curar unas y  otras.

P O R

d o n  J U A N  D E  H E R R E R A  
S o c io  C i r u j a n o  d e  N u m e r o .

1* l ^ T  O  es menos difícil en el ar
te  de curar el conocim ien
tos de las causas, qu e el de

los
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los signos de las enfermedades aun pa
ra distinguir una misma entre si, res- 
p e d o  á sus accidentales diferencias, lo  
q u e es no pocas vezes causa del acier
t o  ó  desacierto en las curaciones: y  n o 
seria esto tan estraño, q u an d o  se tra
ta solam ente de indispocisiones inter
nas y  dificiles, pero es la  lastim a, 
q u e  aun en las externas quedan por 
la  simple vista ,  y  fácil t a d o  irrefra
gables pruebas de su existencia, se ba
ilan n o pocas dificultades en conocer 
su individual n aturaleza, para distin
guirla  bien entre si, y  siendo esto tan 
interesante en la p ra d ica  de C iru jia  
intenta o y  el A .  de esta D isertación  
m anifestar estos signos, q u e  distingan 
en sus diferencias una de las enferme
dades mas com unes, y  en qu e mas se 
yerra por d c fe d o  de dichos caradores: 
estas son las parótidas, tum ores que 
por el sitio, qu e ocupan, qu e es b  par
te  baja portetior de la O reja, se dicen 

1 asi,
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asi, pues las glándulas numerosas, qutf 
a llí se sitúan, las denom inan paróti
das los A n ató m ico s, para esto, o c u 
pa el A .! a  prim erapartede su dicurso, 
en describir estas señales, y  la segunda 
en exponer el m étodo q u e  bá obser
v a d o  mas Util y  fe liz para curarlas se
gún sus propias observaciones.

2 . E s pues la parótida un tum or 
causad o por la naturaleza con fiebre, 
ó  sin ella  en el expresado sitio, q u an - - 
d o  n o  la trae, es esencial, y  n o le pre- ■ 
cede otra  enfermedad, siendo siempre 
benigna sin peligro de los que la pade
cen , algunas vezes corren epidém ica
m en te , com o las observó H yp ocrates 
(a) en la Isla de T h a so , y  se notan 
por la prim avera en los P á rv u lo s  p o t 
lo  ;com un, y  las llam a nuestro v u lg o  
P aperas. E sto s  tum ores son extensos 
indolentes, qu e casi n o  alteran el co

lo r

( 4 )  L i b . i .  e p i d e m .  s e c c . i . v .  i . l n X b a s s o & e
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loi de la  parte, ni im piden considera
blem ente el mascar, y  menos el tragar, 
resuelvcnse por si,sin sufragios algunos 
dcl arte: su causa es el a ñ u x o  de las 
linfas impedidas en su salida por la  
transpiración insensible dim inuta, y  
hallando disposición en estas g lán d u 
las por la natural laxitu d  de su tex i
d o  en la edad pueril, se acopian en 
ellas, form ando esta elevación inno
cen te , ha.sta qu e la naturaleza  con  el 
evercicio, ó  mas acelerado m ovim ien
to ' del c ircu lo  en otra estación las ex
pele por dicha evacu ación , ó  v u e lv e  
á  recogerlas en sus respective» vasos, 
y  las lleva con el to d o  de la masa p a- 
ra los usos, á  que los destina la m ism a 
naturaleza, por esto, se observan en 
lo s  inviernos abundantes de lluvias, ó  
en lo sq u eh avitan  lugares pantanosos y  
húm edos, donde se impiden los insen
sibles efluvios por la  cu tis, y  en c u 
yas circunstancias, a ú n e n  a d u lto s,

so-
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sobrevienen, pero sin mas resultas que 
la m olesta de su h inchazón, hasta qu e 
se disipan por sí mismas, y  asi fueron 
las citadas por H yp ocrates, en sus 
epidem ias.

3 . L a  parótida con  fiebre co m o  
sintom ática, es e fe d o d e l hum or que 
p ro d u ce esta, y  siendo segunda en
ferm edad siempre es m olesta al P acien
t e , y  dificil su extirpación, añadiendo 
cuidados al M e d ic o p o r  lo p r o lix o  de 
suconvplicacion. D ividenseen C riticas, 
y  sintom áticas. L as primeras son las 
qu cvien en  pasado el au m cn tod e la fie
bre al fin de su estado, qu an do la na
tu ra le za ,n o  pudiendo por otras vías 
evacu ar el h u m w p o r ser craso, é im 
p roporcionad o al cribo  cu tán eo , y  
demasiado tenue p.ira expelerlo  por 
el canal intestinal, lo  deponen en d í- 
th a s  glándulas, y  entonces aparece 
un tu m o r, ó  parótida, mas ó  menos 
grande, según la cantidad de m ateria,

qu e
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qu e m o tiv ó la  fiebre, es p o co  d o lo - 
rosa, y  acaesepof lo  regular en fiebres 
n o  fuertes, linfáticas,| en sujetos de fi
bra laxa, Y  succolcntüs, quando no 
ha precedido otra evacuación sen-, 
siblc, y  por esto á su presencia se ali
via  sin duda el enferm o, co m o  la fie
bre, y  sintom as, que la acom pañaban.

4 . E sta clase de parótida no deba 
ser tan pequeña, qu e n o  com prehen- 
da, to d o  lo  que es preciso, para qu e la  
enfermedad haga su perfeéla Crisis, lo  
q u e  se conocerá en el a liv io  del enfer
m o; p ero s!, ni del to d o  fa lta  la fie
bre, ni los síntomas qu e la com pañaii 
se rem iten, n o  es la Crisis perfecta, ni 
la  Parótida contiene to d o  el hum or, 
qu e causaba la enferm edad. N i tam 
p o c o  debe aquella ser tan corpulenta, 
que em peñando toda la garganta, lau- 
zcs, y  pabidar, ó  sofoque al sujeto, ó  
n o  pueda la naturaleza regular, y  ven
cer en la supuración, to d o  el qu an to

co n 
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co n ten id o , lo  qüe se advertirá en la  
enorm e hinchazón de cu e llo  y  cara, 
im pidiéndole, el habla, y  el tragar á eV 
enferm o, que se m antiene soporado, 
y  el tum or se manifiesta duro sin in
dicios de supuración; al C(m trario, si 
es perfcvlam ente critica la P arótid a, 
el sujeto duerme naturalm ente,puede 
hablar, y  tragar á lo  menos lo  liq u i
d o , y  adm inistrando lo sa u x ilio so p o r- 
liin o s , y  con alguna fiebre se vá  dis
poniendo á una supuración p erfcfta , 
tom a m ovim iento el contenido, y  con  
su blandura presenta señales de estar 
hecha una laudable regulación co n  
a liv io  conocido del paciente.

5. L a  sintom ática, por el contra
rio , aparece á los principios, ó  á el 
aum en to  de la enfermedad con dolor 
veh em en te , y  agravándose los acci
dentes, y  esto proviene, d e q u e , tur- 
hada la naturaleza, c  irritada por la 
a critu d  del hum or m o rb o so , com o

prc-
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precipitada, lo  depone á dichas glán
dulas parótidas, y  m o tiva  o tro  ma
y o r  conflicto  á  el paciente. S í esta es 
resulta de fiebre ardiente , y a  n o tó  
B a g liv i (a) de autoridad de H ipócra
tes qu e es m ala, n o viniendo p ron ta 
la  supuración: y  si en otra fiebre c o 
m o linfática, n o se supura, ó  im per
fectam en te: de m odo, qu e queda re
ducida á im  tum or indom able, q u e  
con dificu ltad se puede curar, y  si el 
m ism o tum or se hace fu g a z , desapare
ciéndose la parotid.1, agraba la  m ali
cia de la enferm edad, es m ui p eligro
so , y  trac gravísimas resultas. Sobre
viene también parótida en las fiebres 
m alignas, que co n ocid a  por sus pro
pios caracteres, á saber, parvedad de 
p u ls o , caim iento de fuerzas sin m o
t iv o  en el principio, é irregularidad de

sin-
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( a )  P ra x . m e d ie , de P a ro tid , j a g .  m . 6p» 
. eJicr. í.:igdün. á 174!'.
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sintom as, entonces aum enta su mali
cia y  peligro la presencia de aquella, 
q u e  por lo  regular, es p oco  vo lu m i
nosa, con m ucho d o lo r, ó  tan disfor
m e, qu e en breve sofoca á el enferm o, 
y  los materiales en una y  o tra , jamas 
llegan ásupurarse b ien ; p or lo  que 
siempre son p erversas, agravando 
enorm em ente, y  muchas veces ter
m inando la  vida del en ferm o : n o 
bbstante to d o  esto advierte H ipócra
tes, ( a )  qu e cu estas, qu e n o se su
puran, si vienen en fiebre aguda , y  
se sigue después de su erupción, diar
rea biliosa, disenteria ,  ú orinas cra
sas, se liberta el enferm o, co m o  acae
c ió  á C lazom en o x i i .  en ferm o, de 
los qn e refiere en su libro  prim ero de 
las epidem ias: aunque también obser
v ó , qu e no obstante todas las señales 
de ser criticas, y  supurándose, m urie

ron
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ron lo s  enferm os, com o sucedió á Cra-? 
tiston actes, y  á  la  C riada del P .n tor 
S c y m n o , qu e por la excesiva supu
ración perecieron, (a )

6 . D e  to d o  lo  dicho se d ed u ce,lo  
qu e vá  insinuado, que tod a parótida 
merece gran cuidado en el M ed ico , 
aun quando parezca critica y  regular, 
sucediendo tal v e z  en ellas, lo  q u e  á 
otros tum ores, ó  abcessos de las par
tes del cu erp o, que es,depositarse en 
ellos el hum or m orboso, term inando 
por alli la enfermedad, y  entonces son 
criticas aquellas, y  estos, co m o  suce
d ió  á  C h a lc id o n io , qu e esperando 
H yp ocrates (b) una supuración en los 
pulm ones, sobrevinieron las parótidas, 
con  que sanó perfectam ente, y  estas 
crises por metastases, ó  translación no

s o n :
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(i)  Ib id . se c t. a . n . a a a .
( b )  L ib .4 .  Qpld. v ,6 .  v id eb a cu r suppuratus 
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son dificiles de conocer, pues lu e g o  
qu e aparecen estos tum ores, si calm an 
ios síntomas de la enfermedad prime
ra , y  se desaparece toda la indisposi
ción , se debe tener por m o vim ien to  
c r it ic o : pero aunque venga de este 
m od o la parótida y  sea útil á el enfer
m o , respecto de la enferm edad, qu e 
p or ella critica, por respecto á e lla  
m ism a,debe dar cuidado a el M ed ico; 
p o r  el peligro qu e m uchas veces acar
rea á el enferm o, qu e estando y a  dé
bil d é la  primera enferm edad, tiene 
q u e  vencer otra segunda, que muchas 
veces en su duración y  sintonías, dá 
q u e  padecer á el sujeto no m enos, qu e 
la  prim itiva dolencia.

7 . H abiendo sentado to d o  lo  ex
puesto  en orden á la n aturaleza, ca u 
sas, conocim iento, y  ju icio  de las pa
rótid as, pasa el A .  á la segunda par
te  desu discurso, en qu e trata la cura
ción,para lo  qu csupoiie, que la benig

na
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na esencial y  sin fiebre nada del arte 
necesita para su rem edio, pues la na
turaleza sola basta , y  rara vez  será 
preciso ayudarla para conseguir la  re
solución, qu e es su regular term ina
ción , lo  qu e fácilm ente se efectúa con  
qualquicra unción de esta idea, com o 
e l azeite de m anzanilla, ó  de azuce
nas con la esperma de B a lle n a , c u 
briendo toda la parótida con un poco 
de lana, para que el co n ta c to  dcl ayre 
frió  no impida la resolución. N o  asi 
en las que traen fiebre, en las qu e se 
necesitan todas las precauciones y  au 
xilios del arte para conducirlas cun 
a c ie rto á  una fe liz term inación, esta 
debe ser siempre dirigida por la  supu
ración, medio por el qu e, el m aterial 
qu e dep<KÍta la naturaleza en aquellas 
glándulas, com o qu e se cu eze , y  he
ch o  pus se evacú a, y  dexa libre no so
lo  la masa de los líqu idos, sino la  mis
m a parte, qu e no pocas veces, insoí-

sada
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sada la materia contenida, se endure
ce  el tum or, y  resultan Schirros, ó  
carcinom as, ó  tom ando otra tenden
cia  el h u m o r, se reabsuerve, y  v o l
vien d o  á el c ircu lo , irrita de nuebo la 
naturaleza, y  levanta otra calentura 
q u izá  de peor condición, q u e  la pri- 
m cra.

8. E sto  se debe entender quando 
es primaria ó  critica , pero aun m u 
ch o  mas se arriesga, en n o conducir
la  desde lu ego  á ía supuración, si es 
secundaria, ó  sintom ática, pues sien
d o  aquel un deposito v io le n to , qu e 
h izo  la naturaleza  irritad a, es de te-, 
m er v u e lv a  á arrebatarlo con el cir
c u lo , y  q u izá  depositarlo en alguna 
entraña co m o  cerebro, p u lm o n es.& c. 
causando una enfermedad m o rtal, y  
aun q ue sea el m aterial com prehen- 
d id o  en ella indigesto , no bien re g u 
lado , ó  crud o, en frase antigua, siem
pre es parte, del qu e m o tiva  la enfer

me-
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trtedad, á  la  qu e n ó agrabará, estando 
a llí  depositado, pudiéndose tener esta 
parótida por una de aquellas term i
naciones, qu e apellida H yp o crates.(a) 
fudicatúrlu Mil )udicantia\ por q u e  
quitan  a lg o  y  no to d o  el hum or, q u e  
p roduce la  enfermedad, y  necesita se
pararse y  evacuarse, y  esto lo  dá á 
entender claram ente, el q u e , quando 
viene una parótida sintom ática en 
vina calentura, aun q ue (lo la a liv ia , 
si se desaparece m ui p ro n to , sin duda 
peligra m u ch o el enferm o, asi es lo  
mas seguro procurar la  supuración en 
dichos casos, lo  qu e debe entenderse 
aun  siendo m aligna, c u y o  contenido 
es incapaz de eteA uar esta term ina
ción , pues entonces debe el pruden
te  Profesor hacer lo  q u e  pueda, que 
es, n o supurar, qu e n o está en su m a
n o , s in o  llam ar abocand o y  fixandoel

hu-
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h um or en el sitio á  donde la natura
leza  lo  em bio para qu e n o retro ced a,/  
siendo de perversa condición, cause 
en el centro m ayores estragos.

9 . C o n  cordura quiere el A .  tam 
bién procedan de acuerdo á este fin 
el M ed ico  y  C iru jan o ;u n o  Juzgando, 
atenta la enfermedad prim aria, si la  
parótida es critica , ó  sin tom ática,ayu 
d ando con los remedios internos á \x 
naturaleza en u n o , y  o tro  caso 
determ in.indo el rum bo, qu e deba 
seguirse por el o tro , qu e cuidará de 
co n d u cir los auxilios externos, según 
la  intención del prim ero, arreglándo
se siempre á  los preceptos deí arte, 
q u e  instruye en la parótida critica;pa- 
ra ayud.irla,procure el C iru jano la la
x itu d  de to d o  el tex id o  celu lar de la  
parte; para qu e de este m odo adm ita 
m ejo r,q u a n to a llí deposite la naturale
za ,lo q u e n o su ccd cra .s i la itan d o estos 
m edios, baila  aispadas y  resistentes

sus
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süsfibras membranosas, lo  que se con
sigue con  un lin im ento, á  to d o  el tu
m or dcl azeite d u lce  de almendras, 
v io le ta s,ó  azucenas, añadiéndole, s ia y  
d o lo r, e la za fra n , ó  la esperma de B a 
llen a, cubriendo después la parte con  
el u n gu en to d e  altea sim ple, ó  de Z a - 
charias:despucs qu escad vierta , n o ve- 
c iv c  mas aum ento la parótida, se la 
pondrá en lu ga r , de estos la primera 
cataplasm a supurante de V id ó s. tan 
apropiada á este efeélo: hecha la  su- 
Muacion, que indicará lo  tratable, y  
jlando del tum or con  algún m o v i

m iento de lo  conten id o , quiere e l 
A .  se abrá sin detención por la parte 
m asdeclíve, haciendo un corte con  el 
bisturí capaz para qu e se evacú e to d o  
el pus, qu e com prehenda, lo  qu e he- 
c!x), advierte, se debe curar co m o  
otra  qualquicra ulcera sim ple, lo  qu e 
debe entenderse, procediendo la paró
tid a  c n tü d o lo d ic h o  con regularidad;-

I O .  P e -
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lo .  P erosí á presencia del m étodo 

insinuado, n o se presenta la supura
ción , se vigorarán aquellos tó p ico s, 
poniéndole en su lu gar á  la parótida 
•el azeite de E u fo rb io  con la sal de 
am m oniaco, ú o tr o s , qu e estim ulen 
los solidos, y  conm uevan los líq u i
d o s, para qu e se efectúe en ellos aquel 
m ovim ien toin testin o  de extricacion , 
p or el que se consigue el supurarse: 
m as, si aun con  esto n o  se consigue 
e sta , ó  por ser excesiva la cantidad, 
y  n o poder regularse en la parte, dis
poniéndose aquella  acción , ó  por ser 
tan  crasa su materia, qu e n o pueden 
dividirse sus partículas para tom ar 
aquel m ovim iento, requisito  para la 
su p u ración , ó  no se ha hecho bien 
en el to d o  de la parótida, si n o  en 
parte, co m o  en el centro del tu 
m or, lo  qu e indicará el salir el m ate
rial co zid o  por el oid o, perm anecien
d o  ál t a d o  dura la parótida en tod a

su
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síi siijíerfide; y  este es el chso en q u e  
se dividen los prácticos siguiendo v i 
rios rum bos para reducir to d o  el cuer* 
p o  del tu m o r á perfecta supuración» 
y  om itiendo otros,eligc so lo  el m edio 
q u e  le ha indicado su experiencia, q u a  
es abrirlas con fu eg o , y  esto lo  ap o ya  
con  el dictam en de insignes M edico» 
de esta C iud ad; expuesto en repetidas 
consultas, á  qu é para estos casos asis  ̂
t ió  con  ellos, y  por este m edio, dice; 
p recavió  los daños, qu e podian jus-l 
tam ente esperarse, cohibiendo con lá  
irritación , que causan en los vasos 
las partículas Ígneas, qu e caiga mas 
cantidad  de jugos á la parte, y  no pií- 
d iend o regularlos la naturaleza sofo
quen al P acien te, pero introducida» 
dichas partes de fu ego  en las m atcriás 
cstancadasilas conm inuyen, y  atenúan; 
poniéndolas en ap titu d  de supurarse: 
hecha, pues, la escara por la  uncioit 
precedente, y c a id a  a q u e lla ; se debq 

IC con-
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Continuar la  curación regular de la  
u lcera, co m o  si se abriera con  h ierra  
fr ió ; lo  que cum plen los disgestivos 
co m u n es, com o es el un gü en to  de 
estoraque m esclado con el balsam a 
de A r c e o , lechinando con algunos de 
estos la  cavidad , que form e la paro-- 
tid a , cubriéndola con  un pegado de 
u n gü en to  B asilicon , ó  del emplasto- 
ben edicto  de M u sitan o  m ixto  con  eV 
m ism o dicho de A r c e o , poniendo so< 
bre to d o  sus cabezales y  venda hasta 
q u e  to d o  el tum or h a y a  form ado su-' 
p aracion , y  m undificada despucs la  
ulcera de to d o  lo  con ten id o , se con 
tin u a  repitiendo esta cura hasta la  
p erfecta cicatrización , y  es to d o  e l  
m om ento de curación qu e aconseja 
e l A .  de la parótida critica perfec
ta  ó  im perfecta.

I I .  E m pero en la sintom ática de 
diverso m odo se debe manejar la cu - 
tac iü u  respecto á ser su materia y  pro-.
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gríssosim ú distintos de la  critica se
gún vá n o tad o , y  aunque en esta, y  
las demas debe dirigirse por los m e
dios mas seguros para su a liv io , que 
es la  supuración ,  según doctrina de 
C e lso , (a) com o su conten ido es u n  
m aterial craso viscído n o elaborado 
por m edio del m ovim iento fe b r il,  y: 
otras veces, aunque grueso,acre bilio
so, c  ínsupurable, n o  se puede ni de
be esperar, com o en la crítica qu e por 
el orden regular de los em olientes se 
logre aquel lin ; antes bien desde lu e
g o  aconseja, se apliquen ventosas á 
la  p arte; para que se haga mas atrac
ció n , y  se fixc allí lo  qu e depuso la 
»aturaleza; porque sino sehacen m u
chas veces fugaces, y  á p o co  de pre
sentarse, desaparecen, lo  q u e  es per
verso , y  no rara vez m ortal co m o

no-

,4 )  L i b .  6 ,  c a p .  1 6 .  f ,  p  i .
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n o ta  W a n sw ie te n  (a) en las fie
bres ardientes; pero si fueren d o - 
lorosas se Ies pondrá la  cataplasm a 
y a  dicha de V id ó s , ó  la  de Jab ó n  
de R ive ra ; y  si se observa de alli á p o
c o  tiem po alguna blandura en el tu 
m o r, es mas seguro, pero sino se co n 
sigue esto,sin mas tardanza la abre con  
«1 ca u terio  a ctu a l aplicado á la par-; 
te  mas blanda , y  prom inente, 
p ro fu n d izan d o  con é l ,  hasta que. 
se to q u e  bien lo  c o n te n id o , y  
eva cu ad o  qu an to  se pueda dcl ma
teria l, qualquiera qu e sea, se debe se
guir curando esta ulcera según se di- 
x o  en la critica , pero cuidando de su 
conservación , hasta evacu ar to d o  lo  
conten id o , pues de este m odo n o q u e -  
dará recelo de retroceso.

1 2 . A l  fin nota el A .  qu e aun 
q u e  este m étod o le ha sido fácil y  se-

  ^

( a ) C ü m c m . iiiap h ,o r. 7 4 1 .  B o e r . p . m . 4 8^ .
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g iiro ; sin em bargo advierte, n o se use 
qu an do la parótida sea m ui d olorosa, 
y  la parte esté m ui enrrubedda, prue
ba de ser causada por hum ores acres 
biliosos, y  de m aligna condición, y  se
rá añadir leña al fu ego  aqu el trata
m iento, siendo entonces mas útiles 
los temperantes, y  em olientes apun
tados en la critica. L o  m ism or q u e l»  
sintom ática, debe tratarse la  m aligna, 
qu e suele acom pañar á las C alenturas 
de esta idea, petechiales ó  p u n tic iila - 
res, en las q u e, aun con mas pronti
tu d  deben abrisc con fu ego, lu eg o q u e  
aparezcan estos tum ores, para qu e, 
dando salida al perverso hum or, que 
in clu yen , n o solo se liberte de el la 
naturaleza oprim ida, si n o se impida 
su retropulsion, lo  qu e alim entaria 
hasta lo  sum o el peligro del Pacien
te . O tm s parotid.is a y  causadas por 
metastases del hum or, qu e cansaba 
qtra enfermedad, com o las qu e viencft

d e s -
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después del v o rv u lo , paraplexia, 6; 
inflamación de otras partes, todas las 
q u e  dice D u re to  (a) son funestas, si 
prontam ente no se supuran; por lo  
q u e  dice el A .  se debe en todasseguir 
desde lu eg o  esta indicación por todos 
los medios, y  modos qu e insinúa, pues 
todas las demas terminaciones tienen 
siempre in feliz éxito.

J U E -

( a ) C o > n e n t .¡n q u o c -  H ip p .  p , 

L u g d . B a u v ,  á 1 7 3 7 .
m . 106,  ed it.
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D i s e r t a c i ó n  M e d i c a .

S O B R E  L O S  A B U S O S  Q U E  
se notan en la educación física 

de los N iños.

P O R

D .  B E R N A R D O  D O M I N G U E Z  
S o c io  S u p e r n u m e r a r i o .

I .  todas sus edades arrebata
la salud de los bom bes la 
atención de la M ed icina, 

p ero  en ninguna es mas apreciable 
a q u el esmero, q u eq u an d o  lo e x e c u ta , 
cuidando las dos primeras qu e se lla
man infancia y  puericia; porque en 
estas no tiene el hom bre la  com peten
te  capacidad para conducirse á la 
conservación de su salud, m o tivo  
p orque en todos tiem pos ha sido tan 
atendida esta prim era parte d«;|ia vida

para

JUEVES 17.
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para su instru cción  é indigencias que 
n o há h av id a  R e y n o , N a c ió n , P ro - 
y in c iá , ni aun R epública bien gover- 
í iá d a ,q u e  no haya consagrado a lg u 
nos piadosos establecim ientos, para 
cu idar del socorro de losp eq u eñ os,n o  
so lo  en la educación, sino tam bién 
en el alim ento, entendiendo m uí bien 
Sos P o litice s , que q u an to  mas se de
d iqu e á este laudable fin por los M a 
gistrados, tan to  mas florecerá el estado, 

y  mas Utiles Ciudadanos producirá. 
N o  se olvidan por la parte fisica los 
M éd icos á la consecución de estos in
ten tos , dirigiendo algunos escritos 
instruiítivos en esta m ateria, ni las 
A cad em ias en susexcrcios om iten este 
■cuidado com o de tanta im portancia. 
L a  nuestra ,  p u e s , animada de 
estos misnios sentim ientos dedica 
a lg u n a  vez  parte de las tareas de 
sus individuos á la dirección , é 
instrucción de los Padres- de fa -

mi-
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m illa en orden á  la  educación física 
de sus hijos, encargo qu e desempeña 
de su orden el A .  en la  presente me-c 
m o ría , la qu e hace vér co m o  en co m 
pendio las Utiles reflexiones de varios 
A A .  antiguos, y  m odernos, quetraí- 
trataron de in ten to  y  con solidez e l 
asu n to  y  entre ellos algunos R egn íco
las nuestros,com o son C hristoval P é 
rez de Herrera en su E scu d o  de M u - 
chachos, Juan G a lle g o  de L acern a, 
tratad o  del com ún m od o de c r ia r lo s  
hijos, Ju an  G u tiérrez G o d o y  en sp 
d iscursosobrelaeducacion de los mis
m os, R o d rig o  C a ro  tratad o inédito 
sobre los juegos pueriles; deduciendo 
q u a n to  ha podido encontrar mas elec
t o  entre todos sobre la materia.
■ 2 . C om ien za pues el asunto des
de la  preñez, exponiendo el régimen 
qu e han de tener las M adres, para lo í  
grar unos fetos robustos, á c u y o  fin 
propone qu e desde lu ego  deben riu -

tc-
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tenerse de exercícíos violentos, y a  d o  
m esticos, ó  ya  de diversiones, procu- 
randoevitar toda alteración considera
b le  de anim o, no comieiKÍo con exce- 
so ,n i usando inmoderadamente la V e 
nus hasta llegar al parto, en este debe 
ser tratada la embarazada con pruden
cia y  m adurez, sin precipitación en este 
lance, considerando qu e el p arto  ea 
obra natural, y  de ningún m odo ar
tificial, y  por lo  tan to  se debe dexar 
á la misma naturaleza, sin prevenirla 
intem pestivam ente, pues la oficiosi
dad impertinente suele co staría  vid a  
m uchas vezes al fe to , y  no pocas á la  
M ad re. N acid o y a  el infante com ien
z a  á  correr su vida por cuenta de la  
M a d re , y  demas personas, á c u y p c u i-  
dádo se pone su asistencia; y  havien
d o  notado el A .  desde estem ism opun- 
to  en Nuestras naturales varios des
cuidos, é  inadvertencias, previenecon 
m étod o desde el instante dcl naci-

mien- ’
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m iento qu an to  debe execntarse; la  
prim ero, dice, qu e es lab arlo  m uí 
bien, n o com o los Barbaros en el n o , 
ni fuente, ni com o los S ch ytas, y  
otras Naciones belicosas que lim 
piaban sus hijos de aquella  m ateria 
viscosa qne sacan del vientre por to d o  
e l ám bito del cu erp o, con agua m uí 
fría , salm uera, ó  cocim ientos fuertes 
adstringentes, bastará sea con  agua 
n atu ral, añadiéndola unas gotasde v i
no; y  si la  estación fuese fria,tem plán
dola con m oderación, cuidando al 
mismo tiem po queden expeditos los 
com unes em unetorios de boca, narizv 
o id o s & c .  para que las materias qu e 
desde lu ego  se descargan por ellos, n o 
hallen Impedido el paso.

3 . Después se pasa á  disponer el 
reparo externo, ó  vestido, el que n o 
quiere sea com o se praiítica repitien
d o  m antillas sobre m an tillas,y  dando
infinitas vueltas de unas fajas que mas

se
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se pueden llam ar prisión qu e vestid o , 
bastando so lo  cu brirlo  regularm ente, 
y  faxand olo  qu an to  basta para suje
ta r  las m antillas, o lv id an d o el abuso 
de ligarlos, de m odo queparecen una 
co la n a  vestida, infiriendo asi n o co r
tos perjuicios en la respiración, ch íli- 
ficacion, buena conform ación d e sú s  
tiernos miembros, pues com prim idas 
estas cavidades de vientre, y  pecho 
n o  circula la sangre con libertad por 
ellas, y  de aqui las angustias q u e  ex
p lican con repetidos llantos.

4 . S igue después proponiendo su 
alim ento el qu e, sin duda, debe sub
m inistrarlo su misma M adre, á menos 
q p e  grave enferm edad,  ó  debilidad 
considerable lo  im p id a , s lw d o  esto  
en lo  m oral tan precisa obligación de 
las M adres, que n o pueden eximirlas 
d e  ella, quantos frivolos pretextos 
ha inventado el lu x o , v i c i o , propia 
com odidad, y  ap.uentes necesidades»

que
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q u e  abultan la  relaxacion de nuestro 
s id o ,  y  la misma naturaleza ofendi
da las constriñe á  su cu m p lim ien to ,’ 
haciendo á estas morosas M adres su
fran graves accidentes en la retención 
d e  su leche, si niegan dar este d u l
c e  sustento á  sus hijos: om itiendo 
varios convencim ientos físicos y  m o
rales, que hacen patentes la  u tilid ad , 
y  aun com odidad de las mismas M a 
dres, si quieren verdaderam ente aquel 
p ro d u cto  de sus entrañas dándole 
el propio alim ento de sus pechos. N o  
d e b e , p u e s , intervenir alguna otra  
leche qu e la de su M adre en los pri
meros dias de nacido, haciéndole o tra , 
co m o  llam an, vu lgarm ente, las entra
ñas, perversisimo abuso, qu e acarrea 
al inreliz recien nacido fatales conse- 
qviencias, haciéndole tom ar una le 
che a n tig u a , va  perfectam ente for-- 
m ada; por tan to  llena de partes ca
seosas, y  m antecosas, con qu e desde-

L:e-
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lu e g o  se disponen S crudezas, 'flatu-,
le n c ia s , retención de aquellas lin fas
qu e sacan en sus estómagos detenidas
de to d o  el tiem po de la preñez, y  lo
peor es, del m econío, lo  qu e le es de
sam o p c n u id o , y  quizá m o tiv o  de
qu e pierdan aquella vid a  delicada. ,

5. A c o m ó d a le s , p u e s , so lo  en
aquellos principios, los que llam arij
c a lo s tro s , qu e es aquel suero a lg o
a cid u lo , ó  leche im perfecta, qu e d á n
los pechos de la M adre ál principio,
y  lo  qu e sabia la naturaleza, propor-,
ciona entonces para sustento, y  que.
pueda regularlo un estom ago que n o
esta hecho á digerir alguii alim ento;,,
p o r t.in to , se debe con to d o  esmero,
cuid.ir, no tomen o tro  hasta qu e la
M .id rc  tenga estos su eros, cntrete-.
niendolo mientras, p.ira q u ese  aqviie-.,
te , con  algún lam edor suave, com o.
el de rosas, vio lad o, ó  el simple azei-t
te  d u lce  de almendras con azucaris

• •
los
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la s  qu e laxaran c l  vientre, precavicn* 
d o lo  de este m odo de d o lo re s , fati
gas, y  aun de A lferecías, pues se 
bcrtarán de quantas horruras han re
ten id o, y  sacan del ú te ro : tam poco- 
se debe repetir,tanto en aquella edad, 
darles el pecho com o regularm ente 
hacen las M adres, pues si por acaso 
explica el infante con su llan to  a l
g ú n  d olor ó  fatiguilla ,  qu izá  de la 
m ucha leche, no tienen o tro  m od o 
de aquietarlos, qu e aplicárselos á m a
mar ; debe tenerse en esto alguna 
econom ía, para n o fatigarles los es
tóm agos , ocasionándoles acedías de 
la  leche, que acarrean casi todas la s  
indisposiciones de esta edad, cada tres- 
ó  qu atro  oras se pueden poner ál pe
ch o , para satisfacer su indigencia.

6. A conseja el A .  qu e pasado el- 
p iim er m es, será m ui ú t i l ,  ofrecer
les alguna cucharadita de a g u a ; p.u'a 
atem perar, y  dar fluido á  su Sangre,

en-
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encarga igualm ente, de nm gim  mo^ 
d o  se les adm inistre, co m o  im pru
dentem ente hacen m uchas necias, la
medores paregoricos, co m o  el de me- 
co n io , am apolas, o  adormideras con  
p retex to  de procurarles el sueño, 
p rincipalm atte las A m a s qu e carecen 
de la precisa leche, para sustentarlos, 
co m o  dolosam ente e x e cu ta n á  escon
didas de sus P adres; pues es cosa per- 
judicialisim a, y  que ha hecho á  n ó 
pocas familias carecer de sucesores, 
y  aun que no m u eran , suele sobre
venirles con vu lsion es, ó  A lfcrecias 
de p or vida ,  á  otros les resulta una 
estupidez, qu e quedan incapaces de 
servir á  el e s ta d o , ni sus fam ilias, 
eom o se ha visto en esta C iu d a d . E l  
tiem po de la lactación n o tieiic ter
m ino tíxo pues este se debe m edir por 
la  robustez, y  disposición del infan
te , observando siempre no despechar
lo s  hasta qu e les ayan  salido lo s  dien-

‘ tes
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tes altosv y  baxos, para qu é puedan 
cortar, y  mascar lo s  alim entos, tam 
bién varía aquella  erupción p or la  
p articu lar co n stitu ció n  de cada in
d iv id u o , pero ló  com ún  es desde los 
o ch o  hasta los diez meses, y  entonces 
se necesita gran prudencia, para ad- 
ministi arles el alim ento, dándoles pri
m ero los mas suaves, y  de mas fácil 
digestión, y  en cortas, aun q ue repeti
das cantidades, la  sém ola ó  m iga de 
pan en cald o  de p o lla , ternera ó  se
m ejantes, será suficiente en los hijos 
de las gentes de conveniencias, para 
los pobres bastará la simple m iga de 
pan co zid a  en a g u a , y  poca m ante
ca , ó  azeite con alguna a zú ca r, cu i
d ando Irles alternando algunos días 
ésta sopa con  la lech e; para q u é  se 
vayan  sus estóm agos acom odando 
p o co  á p o co  á el manjar interponien- 
wo siempre el com p eten te tiem po en
tre’ aquella, y  este, para dár lu ga r á  

( L  la
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1.1 digestión de am bos, y  n o  sucedan 
indigestiones, qu e es e! origen p rinci
p al de enfermar los ninos.

y . D espués de este tiem po se si
g u e ,  disponerlos para an d ar, lo  que 
previene el A .  n o  sea demasiado tem-j 
pran o, en lo  qu e yerran m ucho los 
P adres, qu e divertidos con la gracia 
de ver al niño hacer sus trém ulos 
pasos, los incitan sin tiem po á esta 
a cció n , n o teniendo en sus tiernos 
m u s lo s , y  piernas la  debida fu erza , 
m o tiv o  porque se lastiman en repe-i 
tidas caidas, exponiéndose no so lo  á  
q u e  se encorven sus delicadas piernas, 
qu ed an do im p erlectas, si n o  lo  q u e  
es peor á dislocaciones, ó  fracturas; 
por esto aconseja, no se pongan des-« 
de lu eg o  inhicftos, antes bien ¿c les 
perm ita aquel cxercicio , á qu e la nar 
turaleza  los inclina, q u e  es, arrastrar
se, haciendo fuerza, para caminar co íi 
brazos y  piernas, com o los Q u ad ru p e-

d o s;
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'dos; y  esto qu e parece p o co  decen
te  á ios Racionales, n o  lo  es en esta 
edad, antes si les fortifica  los m us- 
cu lo s de brazos, y  piernas, para qu e 
después con mas facilidad puedan exer- 
citarlos en la  postura re c ta , m ante
niendo con  mas v ig o r el cu erp o , y  
haciéndose mas robustos.

8: E l  vestido en esta edad es sus
cep tib le  de m uchos desordenes, q u e  
nos dice la p ractica en el d ía ; por
q u e  si son hembras, se está d ich o, qu e 
les acom odan un C a lz a d o  bien estre
c h o , y e n  el pecho una co tilla  para 
form arles el cuerpo derecho, y  laicin- 
4 ura d e lg a d a , com prim iéndoles la 
m itad  superior dcl cu erp o, de m od o, 
-á veces tan indiscreto, qu e las hacen 
en aquella tierna edad llorar, y  pa
d ecer a n g u stias, qu e n o  merece su 
inocen cia los danos de esta com pre
sión tan intem pestiva son tan eviden
tes, q u e  nonecesitau de prueba; pues

a

Ayuntamiento de Madrid



•á m as, qu e sus mammas n o adquieren 
la  debida extensión, qu e es n atu ral, 
•y se requiere, para las funciones de 
s u  s e x o , los pulm ones igualm ente 
•com prim idos n o tom an la extensión, 
•q u e  se necesita, para una libre y  ex
pedita circulación , y  de aquí difíci
les respiraciones, y  propensiones á la  

•hcm optysis en la juventud: debc,pucs, 
:dice el A .  acom odarse el vestid o  k  
•los N iños qu an to  baste para defen
derlos del a ta cto  de una rígida atmos»* 
•fera, con, ropas, qu e n o les com pri
m an parte alguna, sino q u an to  baste 
•para mantenerlas su jetas;, de m o d o, 
jque n o consulten los Padres en .csto  
á  su g u sto , y  recreo, sino á la saluda 
y  com odidad de sus h ip s, c u y o  cal
za d o  d eb c;ser desde lu e g o  holgado^ 
para quCi n o  se im pida el aum entó 
•natural, en que consiste la robustez 
•de estas partes, qu e son la basav :á i 
q u e  entibii to d o  el edificio n atural, - j

9 . Efc»
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9 * E s mur Util sacarlos de las ha
bitaciones m ui reparadas ál aire libre; 
paraque se vayan  acom odando á v a 
riar de atmosferas y  no se críen tan 
delicados, que qu alquier descuido los- 
Constipe. A d v ie r te  con razón el A .  
el estendido abuso qu e se ha qu erid o 
introducir en las gentes de crianza, 
en quitar á los N iños usen la m ano 
izquierda igualm ente que la derecha,» 
reprehendiéndolos severam ente, si les, 
observan manejar a q u e lla , co m o  sU 
fuera de inferior gerarquia, qu e la  de-r 
recha, ó  ñ o la  hubiera criado el A u to e  
de la N aturaleza para utilidad , y  ser
v ic io  del hom bre, co m o  la o tra , con 
ven cien d o esto las ventajas, q u e  lo 
gran los ambidestros, respecto de los 
n o  tales en el manejo m aypr, y  mas 
p ro n to  de todos sus exercicios, pues, 
los qu e se crian con aquella practica 
establecida, parecen m ancos, n o pu^ 
dicndü valerse en sus maniobras coi)

ig iía l
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igu al expedición de sus dos manos, 
cosa repugnante á  la misma natura
le z a , que no dio la izq u ierd a , p a r j 
q u e  estubiera ociosa, y  com o de resr 
p e c to , y  p or esto induce el A ,  á que 
se les im ponga desde lu ego  á los niños 
en el uso m u tu o  de alubás, sin pre
ferencia.

lo .  C on tin úa la instrucción en la edad 
q u e s ig u e .íla  dicha, qu ees la puericia, 
en la q u e  necesita el hom bre mas severa 
dirección, pues entonces á su inadver
tencia añade la lozanía, é inclinación, 
ten iendo una in qu ietud  infatigable en 
sus exercicioSíjunto con una hambre 
insaciable; por lo  q u e  se hace preciso 
gran prudencia para cond ucirlos en 
tin o  y  o tro  por la m ediocridad. E n  
los juegos y  diversiones pueriles, de
be concedérseles algún tiem po opor
tu n o , co m o  por las tardes cada día, 
ó  alternado, para q u e  se cxcrcitcn  y  
adquieran robustez sus miembros, de-

xan -
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Xftndülos en libertad ,qu an d o n o h aya 
peligro en el sitio, q u e  debe ser des
cu bierto, pues nada les dañará tan to  
co m o  una sujeción ó  reclusión c o n ti
nua, que los cntristese, y  afem ina. 
E l  alim ento se les debe perm itir icn  
mas ocasiones, que á lo s  A d u lto s , y  
n o  m ucho de cada v e z , de suerte q u e  
to d o  el que necesiten en un dia,se les 
debe administrar en tres, q u a tro , ó  
mas vezes, observando siempre la  pac
ta de to d o  racional, que es tom ar 
alim ento hasta qu e se sienta p o c o  el 
estim ulo de la ham bre, pero n o satis
faciéndola de m o d o,q u e fastid íe lo  mis
m o  qu e se a p e te ce .E n q u a n to á la  cali
dad será lo  mas Util inclinarlo  siem
pre q u an to  se pueda á lah om o gcn e* 
idad y scn c illé z , n o dándole»muchos^ 
ni de distintas calidades; de m odo 
q u e  siendo varia su índole, mezclados» 
íudiiz.can diticilcs d igestiones: tam* 
p o c o  les será saludable la  abun dan

cia ,
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d a , y  freqiienda de cosas dulces, las 
qu e aum entando la colera quebran
tan el ap etito , y  exitan tal v e z  diar
reas, dando p o co  nutrim ento; por lo  
qu e los hará débiles su repetido uso.

I I .  B ien  se hace cargo  el A .  da 
esta m em oria d é lo  in fru gíferas, que 
ser.án qu iza  todas estas advertencias, 
pues se vé  p oco  ó  nada con sultar los 
M éd icos sobre la salud de los h ijos, 
hasta qu e están enfermos, debiendo 
co n  igu al esm ero inquirir de ellos, 
¿q u e  manjares les subm inistrarán, c o 
m o , y  en que disposición, co m o  los 
bestirán principalm ente las hijas, para 
co n d u cir aquellos y  estas á una sa
lu d , y  robustez envidiable? pero es
t o  es tan al conrrarío, qu e tod a su 
atención se cifra en observar ciertos 
m étodos generales, qu e a y  para hijos 
c  hijas, dirigidos por el g u sto , genio, 
¿ in c lin a c ió n  de cada pais, ó  tal vez  
á  ¡nutación de otros, según e l caprL

cho
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ch b dom Ínante,y á q u e  llam an m odos 
ó  m odas, c u y o  origen suele ser la  va
nidad, fantasía, ó lu x o  de ociosos, sin 
consultar jamas la  razón , ni pruden
cia, ni menos obstar los perjuicios qu e 

se experimentan.
1 3 . Y  aun tienen lu g a r, n o ta  el 

A .  estas reglas de los caprichos tan in
fundadas en los mismos alim entos; y  
si n o  prediquescles á las gentes nobles 
y  acom odadas, qu e por la  salud pri
ven sus hijos del repetido uso, del ch o
co la te , d ulces, m ezcla  de varios y  tal 
v e z  contrarios alim entos; qu e los vis
tan  de unas ropas viles, y  holgadas, 
q u eálash em b rasn o  perm itanse los es
treche el calz.id o, seles ajuste el pe
ch o , ni cintura, se oirá el desprecio 
de cosa, que tan to  interesaría á sus 
fam iliasy  descendencia,teniendo á m e
nos valer, criar hijos fuertes, y  sanos, 
co m o lo sd e  los A ld ean o s, q iicsigu icn - 
d o  la  uatiiralcza, aprovechándose p o 

t o

i 69

Ayuntamiento de Madrid



t'JO
c o  del artificio en esta partes, y  l a  
p eor es, pues afianza mas aquellosm n 
su desprecio, su com ún expresión, de 
q u e  la insinuada es crianza de gen te  
orifinaria, y  n o  correspondiente  ̂ su 
calidad, com o si la distinción de la  
nobleza se tom ara de la co m id a , y  
vestid o , y  n o  de lo  heroico de las ac
ciones, y  Christiana generosidad de 
fas costum bres. S in  em bargo n o fa l
tarán gentes racionales, q u e  adm itirán 
co n  gu sto , y  á quienes podrán dirigir
se estas instrucciones; con  lo  que so
lo  tendrá esta Sociedad la satisfacción 
d e  espcwr algún fru to , haciendo al 
m ism o tiem po constar al p u blico  sus 
esmeros con tribu yen d o q u an to  pue
d e  en beneficio déla  salud de los hom 
bres, y  el A .  el de havcr desempeña- 
d o s ii  encargo.

J U E -
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D i s e r t a c i ó n  d e  C i r u j i a  P r a c t i c a

S O B R E  L A S  C A T A R A T A S ,  
q u e  pueden operarse y  el m étod o 

qu e de todos los practicados 
hasta o í debe preferirse.

P O R

jy . J U A N  S I X T O  R O D R I G U E Z  
S o c io  C i r u j a n o  d e  N u m e r o ,

Y  C o n s i l i a r i o  S e g u n d o .

l i a  C abeza entre losm icm bros 
dcl cu erp o es el mas co n d e
corad o, según F elin o , (a) que 

esto la llam ó d iv in a  A r is tó te 
les

JUEVES 24.

X.

p or

( a )  In cap. cum  (ion lU caU
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Ies, (a) los o)os respe<5l o  á  los demas 
Organos m ^ c e n  tener la preeminen
cia, pues sirven en nuestra hum ana 
m aquina com o el S o l en el firmament 
to , en didam en de San Juan  Chrisos- 
tó m o  (b) siendo no so lo  norte y  gu ia  
para el homlwc, en sus operaciones 
externas, sino conduciendo á e l A lm a  
quantas especies expresas p roduce c o 
m o  objeto de su esfera la adm irable 
m aquina del f/uiverso; y e s  la razón , 
p orque á proporción de su utilid ad , 
se hace sensible la perdida de sus fu n 
ciones ó  de la vista, en to d o , ó  parte, 
y  asi con tan to  esmero atienden á su 
reparo, quando esto se verifica, p or 
parte interna la M ed icina, y  la G iru - 
jia porla  externa, qu e lo  dem uestra en 
la Operación tan p ro lixa, y  delicada,

que

V i J .  ¡n B a ld o  cap, 4 . § .  a d  h o c . ¡n  4 .  ac- 
de pace iuram en to  iirn ian da.

( b )  H o m ilía  3 5 . ¡n doann.
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q u e  ordena, quando sucede la  G it a -  
ra ta , penosa enferm edad, q u e  hace 
perturbar, depravar, ó  aniquilar la 
visión , y  q« e se execu ta  pocas vezes 
c o n  felicidad, aunque se hace con fro- 
quen cia, bien q u e, sin la requisita in
teligen cia , p o rlo  com ún; m o tivo p o r- 
qiie  el A .  d eeste  discurso intenta m a
nifestar los signos genuinos de esta 
enferm edad, en particular de la espe
cie, calid ad , estado, y  circunstancias 
de la  que debe ser ob jeto  de la opera- 
d o n , asignando el m étod o, qu e le pa
rece mas seguro de practicarla, para 
o b via r  los perjuicios, qu e ensu practi
ca  ha vistDseguirse á estas opeiaciones 
p o r  fa lta  de la debida mstruc<-ion, 
y  m adurez en el F a c u lta tiv o  qu e la 
c x e cu ta .
• 2 . L á  primera parte de esta me
m oria, trata de la C a ta ra ta  qu e es 
o b jeto  de la  opera,, ion, y  la segunda 
d e l m odo y  m étodo mas seguro de

prac-
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p racticaría. H acese desde lu eg o  cargo 
d e  la fam osa quesríon, qu e tan to  han 
v e n tila d o  los Profesores de. C iru jia  
sobre ¿q u esea , ó  en qu e consista es  ̂
ta  enferm edad? pues todos los A n 
tig u o s creyeron  era siempre una p elb  

<:ula, ó  membrana situada en las aguas 
d el o jo , p or viscosidad, y  crasitud de la 
propia substancia de ellas, y  se adhe- 
xia a lguna vez  á  la U bea, variando sa  
c o lo r , según la  perversidad, ó  dcge» 
ncracion de los jugos, de qu e se for
m a, y  asi se observa blanca, de co lo r 
de M argarita , ó  Peri.->; m.is órnenos 
obscura, y  tal vez  verdosa ó  cerúlea^ 
Igualm en te se distingue p or su subs
tan cia , pues la  coiistituian rnembraf 
nosa, celu losa, piliculosa, y  caseosa 
según los varios grados de densidad;, 
q u e  adquiere; por lo  qu e con rcspcc- 
to s o lo á  esta intchgcnciadirigían tan+ 
t o  las medicinas internas, com o las 
e x te rn a s ,  y  entre ellas U  operd*

cion
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cíb n , y  m odo de execu tarla .
3 . P ero  en d  inm ediato sig lo ,Ilu s

tres Profesores n o bien satisfechos con 
U  expresada causa de las cataratas 
hicieron disección de los ^ o s  de aque
llos qu e las habian padecido, y  halla
ron con especialidad, R o lfin cio , R a -  
v o lc io ,  B o r d l o ,  T a y lo r  In g le s ,  y  
o tro s, co m o  los Franceses Brísseo, y  
M aestro  Ju an ,(a) que las mas n o  con
sistían, ni eran tal tela , membrana, ó  
p d ic u la  expresada, pues hallaban 
so lo  d  hum or christalino obscureci
d o , y  d  celebre H eister, (b) dice, ob
servó lo  mismo, estando la lesión unas 
vezes en d  mismo cuerpo christalino, 
de rnodo encrasado, qu e haya per
d id o  su transparencia, ó  en la mem- 
branilia ,  qu e lo  co n tie n e , co n ve a - 
ciendo esta opioiou con  repetidas ob-

^75

ser.

( 4 )  V i d .  H e is t e r ,  I n s p t ,  C h í r .  t .  3  3 14»

(jb ) I b ,  ib id e u t .
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servacicNies, y  anatom ías exccutadá* 
un ojos de anim ales,y hombres á qu ie
nes en vida se les h izo  esta operación 
p o r  padecer esta enfermedad. Felipe 
de la H ire e l Padre, adelantó  pruebas 
Tnatematicas de este m od o de discur
r ir  sobre dicha causa, las que pueden 
verse con su dem ostración en B o s- 
r a íy e  : (a) inteligenciado, pues,de este, 
in trin cad o p u n to  el A .  siéndole d i
fíc il seguir a lgu n o  de los dos parti
dos, por tener cada uno sus prue
bas experim entales, y  respectivos P a 
tronos tom a el partido de adm itir 
ambas causas- o  ambas especies de 
cataratas, á  saber, unas christalinas,’ 
o  qu e se causan, por este hum or, y  
ser.in las mas, y  otras se form aran por 
mem brana, ó  película, en el hum or 
aq u eo , ayudán dole á esta reso lu cio iv

c o -

( a )  D e .moi-fe,. ociU, cap , 3, .par* 1 .  ápj»< 
1 3 4 . ad i j y .
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.conocer, qu e á  ninguno de lo s  dos 
partidos favorece tan absoluta, y  ex
clusivam ente la experiencia qu e dexe 
á  el opuesto  destituido de a p o y o , y  
d e  este m od o se salva  la fe á las ob
servaciones contrarias que u n o s , y  
otros alegan, y  mas pudiéndose por 
este m edio establecer con mas segu
ridad el m étodo de la o p cra d o n . .

4 . E n tra , pues, á  tratar ).a des» 
cripcion , y  proponer los signos de la 
ca ta ra ta , qu e ju zga  debe ser opera» 
da. S u pon e prim ero qu eh aiu n as sen
cillas, y  qu e están solas, y  otras mixr 
tas , ó  com plicadas con  o tra  enter- 
in c d a d ; las primeras son las qu e se 
encuentran solas sin o tro  v ic io  en la  
p arte , co m o  gota  serena , uñas, aor 
^ iistia  de la pupila, ó  otras, lo  qu e 
se co n oce en qu e el su jeto  xecibe 
a lgu n a  impresión de la  lu z , percibien
d o  algiiii tan to  los objetos y  ^ nton- 
«:es se d ice , está la  catarata inm .itu- 

M  r'a.
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ra , esto es aún lio  proporcionada pa^ 
ra la operación. Las segundas ó  c o m 
plicadas son aquellas qu e vienen con  
a lgu n a  de las otras enfermedades di
chas, qu e se conocerán por sus res
p ectivo s signos, y entonces n o per
ciben los enfermos alguna impresión 
de la lu z , lo  qu e ellos mismos decla
ra n ; á mas de conocerse, pues presen
ta d o  el sii)cto de un lu gar obscuro á 
o t r o  mas ilum inado, nada se contrae 
e l m ú sculo  ciliar de su p u p ila , nipoT 
e l opuesto  rum bo traido de mas á 
lucnos claridad se le dilata la pupila 
co m o  se reconoce en los qu e pade
cen las de la primera esp ecie , tam 
bién tienen aquellas d istinto co lo r; 
pues ap .ircccla  mancha rox.i, cerú lea, 
verde ó  fusca denotando la perversa 
con d ición  del h um or, qu e la produ
c e , y  estas dice el A ,  qu e de m odo 
a lg u n o  deben operarse. L as de prime
ra especie tienen p or lo  com ún  mas

ó
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6  m enos W anco c o lo r , y  aparece al
gún  ta n to  la  brillan tez de la  cornea; 
dividense también según e l h um or,en  
bu e se sitúan, en christalinas, y  aquo- 
sas, siendo aquellas las q u e  consis
ten en v ic io  del hum or christalino, 
c u y a  transparencia se obscurece p o t  
p or crasitud de los líq u id o s, q u e  los 
rie<’ an,pues n o piidiendo transitar p or 
sus'’ delicados ca n a le s, se detienen, 
los ob stru yen , é im piden q u e  los ra
y o s  lum inosos penetren á la  retina, 
para hacerse la  visión, estas se c o n o  
cen , en qu e están mas profundas, sort 
desde su principio siempre circulares; 
y  aun q ue se frote el o jo , ni se divide^ 
ni adquiere otra  figu ra, y  m irando á 
m ucha lu z  ob liquam en te el ojoU edis’- 
tin gu e  alguna obscuridad entre la  
U bea, y  la  ca ta ra ta ; su co lo r  es m u i 
b lan co  ó  de co lo r  de perla, rara v e z  
cerú leo , fu sco , ó  roxo .
■ 5. L as aquosas, p or situarse cA

e l
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ei h u m o ra q u e o , se causan p o r u ñ a  
p elícu la , ó  membrana mas ó  menos 
densa qu e en el se form a, p or im pu

r e z a  de el m ism o, alguna vez se n o 
tan  en el unas co m o  celdillas, lo q u e  
n o  ds fácil conocer p or la simple vis
t a ,  y  estregando el ojo, se observa, 
dividirse prontam ente esta catarata 
.aquea , separándose aquella película 
presentando com o una m ancha, y  se 
d istingue m u i inm ediata, y  detras de 
la  cornea, ju n to  á él iris, con el qu e 
se adhierealgunas veces, aunque otras 
cstár> co m o  nadantes, y  se observap 
m as d istantes: estas se pueden ope
rar estando en disposición, ó  m adu
ras, cu y a  distinción de las qu e n o  ¡o  
son , n o es esen cia l, sino accidental, 
denotándose por ella  solo el d istin to  
estado de la ca ta ra ta , según sus v a 
rios tiem pos y  disposiciones, de m o
d o ,q u e  la qu e tiene co lo r de perla, es
tá  unida, de suerte, qu e estregado el

o jo .

i 8 o
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o jo , n o  se d iv id e , es red o n d a, p ro 
fu n d a , y  la  pupila hace algún  m o 
vim ien to  al co n ta c to  de la lu z , esta 
se dice m adura, esto es, dispuesta á  qu e 
se haga la operación con tcUz suceso, 
pero si se observa lo  contrario de lo  
qu e vá  dicho, se llam ará in m atu ra,ó  
im proporcionada, para qu e se ejecute 
dicha Operación; de m od o qu e una 
misma catarata en varios tiem pos ^  
disposiciones se llam ará m a d u ra , ó  
n o  tal.

6 . S u p u e s to , p u es, el co n o c i
m ien to de los tiem pos, disposiciones, 
clase, y  grado de ca ta ra ta , qu e pue
de adm itir la operación, pasa el A .  á  
exponer las demas circunstancias pa
ra qu e se practique con  u tilid a d : e l 
su jeto , d ice , debe ser sano, rob u sto , 
anim oso, de edad m edia, ni m ui n iñ o , 
n i m ui anciano, qu e la catarata sea 
sim ple, y  no com plicada con  otra  en
ferm edad de ojos, pues si la tiene, aun

qu e

i 8 i
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iS n
qu ese ejecute bien la operación, Gomrj, 
esta so lo  vence la ca ta ra ta , quedará 
q tra , n o se logrará la vista del pacien
t e , y  el rem edio quedará in fam ad o; 
tam p o co  se puede lograr su e fecto en , 
lasq u eson  mui blancas m ovibles, o fu s
cas, negras, verdes ó  encendidas, y  
en las purulentas, ó  quando la p u p i- 
la  está inm oble, lo  qu e tarnbien se c o 
n o ce , a mas de jo  dicho, tapando e l 
9 jo  b u e n o , siendo uno so lo  el q u e  
tiene la catarata, tam bién quiere e l 
A -  se practiquen antes los remedios 
in te r n o s , qu e cond uzcan  á la extir-, 
p ación del hum or causa del a fecto  p or 
su dicha c ra s itu d , ó  espesura en el 
christalino, o  por su vap id ez, y  len» 
torosidad en el aqueo, estos serán, la  
d ieta, usando alim entos secos, de fá
c il digestión, cxercicío  repetido, ad
m inistrándolo los D iaforético s, c o 
m enzando por los teiform es, graduán
d olos hasta llegar, si necesario fuercj
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i  los M e rcu ria le s , q u e  son los mas 
encrgicüs resolutivos de los jugos vis
co sos,q u e  im p id en laclarid ad ,y  trans-, 
patencia de dichos hum ores del 0)0., 
F ero  vista  su ineficacia y  que lata-* 

,ta ra ta  está en p roporción, ó  con la  
m adurez dicha, quiere se pase á  exe- 
c iitar la operación, qu e es el u ltim o  
re cu rso , y  para qu e tenga d  e le c to  
deseado, pasa el A .  á elegir el m ejor 
m od o de practicarla, y  es la  segunda 
parte de su D iscurso.

y . D o s  m odos se conocen  para 
esta operación: el pririiero y  de epo^ 
ea casi inm em orial d icho por dcprt> 
sion, es, el que executaban los A n t i
guos preocupados siempre en qu e es
ta enfermedad era m em brana, tela , o  
película en dU ho hum or aqueo, la  
q u e  y a  describió C e lso , (a) qu e flore

c ió 

3 8 3

l a )  L ib . 7 . c ap .  7 .  D e i i s , q i i : E n i a n u c u r a n t u r .

. p . m .io o .  c d it .P a p U a .
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fe r io  al principio de la E ra  Christiana 
con tanta p untualidad, qu e n o  dexa 
q u e  desear, y  aun supone su uso y a  
establecido antes por los G riegos, ins
tru idos de los E g y p c io s , á quienes 
era m ui frcquente, y  casi Endém ica 
esta enlerm edad. E l  segundo m o d o  
és también de fecha considerable, pues 
se halla y a  en A v ice n a  (a) qu e flore
c ió  á  fines del siglo d iez, y  principios 
del on ze de nuestra E ra  Christiana, y  
se llam a de extracció n , pues se hace 
sacando fuera del O jo , lo  qu e causa 
la  enferm edad, que es, en diiriamen 
de estos, siempre el C h ristalino. P o r  
m uchos siglos estubo sepultado en el 
"olvido este m é to d o , hasta qu e lo  
p ro m o vio  D a v ie l, y  después lo  per
feccion aron , é hicieron mas fa cíl, L a- 
fa y e , S tcn on, yB eren gu er.

Sin em bargo de las diligencias dees- 
tos hábiles P rofcsoresqued ó siempre la

( a )  L ib . 3. fen . 3 . tracta(u 4 , cap. a o .p .
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Operación m u i peligrosa y  de tem ibles 
consequencias; en v irtu d  de qu e para 
hacer dicha extracció n , de necesidad 
se han d eco rtar las dos terceras partes 
d e l circu lo  transparente de la cornea, 
y  después la su til túnica  del C hrista- 
lin o ; para qu e salga el hum or con 
ten id o , y  o cu p e después su lu gar el 
v itre o , supliendo el defeéto y fn n c io -  
ñ e s d c  aquel: y  ya  puede discurrir el 
reflexivo por la delicadeza, y  sensibi
lidad  de estas partes, ¡q u a n to  será el 
d o lor dcl Paciente ál herírselas, quan
tas inflamaciones se pueden con  fu n 
dam ento te m e r! pues cortadas las 
membranas d é la  cornea, y  conju nti
v a , se retraen los m ú sculos, é im pi
den la  cicatriz dé la  herida, y  el mas 
le v e  m ovim iento del O jo , ó  cabeza 
del Paciente en las irremediables ac
ciones de tos, risa, ó  estornudo, cau
san el mismo im pedim ento, y  no sg  
logra la recuperación dcl hum or aqu eo

ver-

i 85
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yertid o , lo  qu e es un o b stácu lo  ínsiî  ̂
perable para lograr la vista; á  mas da 
q u e , por ia dicha contracción  suele 
salir parte de la U bca y  causarse o tra  
n u eva  cntermedad.

9 . P o r  todos estos m otivos adop
ta  el A .  el primer m odo de los A n-, 
t ig u g s ,q u c  es deprimir la C atarata  a l  
fu n d o d c l O jo , paradexar, qu e clhu-» 
m or v itreo  ocup e con mas con m o- 
didad el lu ga r del C h ristalino, si está 
en el la C atarata , y  haga sus vezcsj 
y  si fuere alguna vez  m em branosa, 
residente en el aqueo, quitada ó  aba
tida dexe libertad á los rayos lu m in o
sos, y  se logre la  vista  con  mas faci
lidad. N o  adm ite, pues, para hacer la  
operación d cd ich o m o d o la  A g u ja  re
donda, y  aguda qu e usabíin los A n 
tig u o s, pues con ella es fácil rom per 
e l cuerpo de la C atarata , por su te- 
m tidad, y  vo lv e r  á situarse donde es
taba ant^s ín u tilizsp d o  U  opcr.iciqn;|

p o t
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p or esto sigue el m od o, q u e  |e pare
ce  mas Util, y  es el q u e  p ra d ic o  el 
liabi! O cu lista  Francés M r . F eirein ,
Y  refiere A lb e rto  H aller, (a) q u e  se 
rédüce á hacer dicha depresión con  
una A g u ja , c u y a  punta sea de figu 
ra de lengua de Serpiente, ó  de lan
ceta co m ú n , la qu e in trod ucid a, se 
dirijc cuidadosam ente á la  parte baxa 
y  posterior dcl hum or C hristalino,. 
c u y a  membrana rota , saldrá el lico r 
conten ido , y  después retraída algún 
ta n to  la ÁG uja, se dirije á  la  parte a,- 
ta  de dicho hum or y  com prim icndo- 
Ip con  obliquidad de arriba á bajo, y  
de adelantchacia el C e n tro , se le  hace 
salir por la abertura, y  cae en el hu
m or vitreo , donde d eten id o con la  
misma A g q ja  tod o el tiem po que bas
te , para qu e ocupe el v a c io  que dexp, 
aq u el, se logra p erfeílam en te  la  o p c-

( a )  D isp . C h ir. t . a . d isert. 34 . p. 9Ó.
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ración sin recelo de inflam ación, y  res
ta  so lo  después curar el co rte  hecho 
en la cornea, lo  que se consigue fácil
m ente por un orden co m ú n , y  regu 
lar. ®

lo .  D ic e  el c itad o  A .  qu é con 
ningún o tro  m étodo tu b o  mas felizes 
s u c f ó o s j l o q u e  confirm an las obser
vaciones de D eidier (a) y  P nluci (b) 
hechas en ojos, qu e disecaron, por es
te  m e M o  curados; y  en los que el  ̂
C hristalino deprim ido se hasua consu-' 
m ido, de m odo, que ni aun vestiglo 
dexaba de su substancia, por lo  qu e 
n o  a y  qu e tem er se inflame, ni consu
ma el O jo , por la lesión de sus tú n i
cas, com o se observa en el o tro  m éto
d o , antes por el contrario, puesto  p or 
el hum or vitreo  iin suplem ento del 
C h ristalino, selo^ ra la visión perfec--

ta

i 8 8

( i )  Ti aicedes hum euds, obs. pag. 314.
(b )  Mee» de A bbatece. k^cacaraca pag, i i i «
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ta  después de la  Operación. L o  mis
m o afirma P e tlt  en sus memorias pre
sentadas á la  A cad em ia de Ciencias de 
Paris (a) y  se puede tarnbien confir
m ar su utilidad  con la  Thesis M edica» 
qu e sehalla en la C o lecció n  de D ispu- 
tacioi'Tcs de C iru jia  de H aller. (b)

I I .  B ien conoce el A .  de esta 
m em oria lo  dificiU y  delicado de esta 
op eració n , aun practicada por el 
m étod o , qu e adopta de Ferrein, y, 
qu e en las C ataratas Christalinas co n  
las notas dichas podrá tener buen éxi
t o ,  pero en las m ui adheridas,lácteas,, 
caseosas, negras, y  purulentas, ni d a  
este, ni o tro  m odo aconseja se prac
tiq u e: advierto igualm ente, qu e las 
aquosas flotantes,ó  vagas no tienen in-, 
conveniente su extracción co m o  mas 
segara, y  qu e puede precaverse me^

jor
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( a )  a .
(bj T. a.dúect.34  § *» '-P ‘ 9<̂* « 9 7 .
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i g o  '
)or la recidiva el co m o  q u e ' sé ; 
q u ita  absolutam ente lo  que causa- P' 
ba el im pedim ento en la vísta: á  fe 
m a s, aconseja con  prudencia á 
los Profesores, qu e aun p araexecu tar 
la operación en los casos mas circuns
tanciados y  con todos los buenos sig
nos notados com etan suexecucion á los 
prácticos en eIla ,q u csed icen O cu listas, 
aunque n o tengan toda aquella instruc
ción de un buen F a cu lta tiv o , pues, 
estos dice B oeraave con adm iración  
la  executan , y  m uchas vezes con  fe
licidad  (a) sin em bargo de n o pararse 
en el tiem po, ni m adurez de ia C a 
tarata , so lo  conducidos por su parti
cu la r  experiencia, y  n o será indecoro
so , con ocid a  la enferm edad, y  preci
sión de la operación, para a liv io  del 
P a cien te , dcxar la exccu cion  ál q u e

tu -

(a) Demorb. ocul. p. m. 137.
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tu v ie fe  manéfo, y '  p ra ñ ica  en ella, 
pues es arriesgada y  la  salud del en
ferm o preferible á  to d o  o tr a re s p e ílo , 
son de este mismo m odo de pensar 
F rago so  (a) y  j t ia n  de V ig o  (b) pues 
inclinan am bos, á qu e se entregue el 
enferm o, cu y a  C a ta ra ta  está en dis
posición de operarse, á los Oculistas^ 
que tienen m an q o en su execucion . ■

■ • rT 
'  • I .

■ p
Ji

AR.

(a") Antidot. p. ?ó. 
(b>Ckuj. p . «3/.
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A R T I C U L O  Q U A R T O .-  ^

M e s  d e  A b r i l ,

J U E V E S  7 .

D i s e r t a c i ó n  M e d i c a  .

D E L  M E T O D O ,  Y  R E M E D I O S ,  
de revocar artificialm ente las erupcio^ 

nes C utáneas retropulsas en la  
edad pueril.

P O R

D O N  J U A N  D E  P E R E Y R A  
S o c io  M e d i c o  d e l  N u m e r o .  ¿

1. T T N t r c  todos los vivientes de 
la Tierra n o a y  algun o mas 

n  '  im perfetSo, menos adverti
d o , n i capaz para su subsistencia , y  
conservación, qu é el hom bre en su iñ-

fan-
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fancla, n o  debiendo ten erse ‘ esto  por 
casualidad de la  P rovid en cia , sino por 
tín discreto a ib itrio  de la  m ism a, para 
qu e la primera edad del hom bre tuese 
particularm ente atendida, y  con mas 
circunspección a lid a d a  por los Padres 
ó  m ayores, por quienes corra la  Crían- 
¿a de los párvulos. Ig u a l inhabilidad, 
c  im proporcion se halla en ellos para 
atender á sus indisposiciones; por tan
t o  mas dignos de cu id a d o , y  com pa
sión en sus achaques. Penetrado e l A .  
de este D iscu rso de los mas vivo s sen
tim ientos de hum anidad e lig ió  tra ta r
en él de los afectos, q u e  acaecen ex- 
tcriorm entc en dicha primera edad, y  
aun en lasu bsigu ien te,q u e se d ice P u c- 
ricia, n o intentando cu rarlos, quan- 
dü existen en la C u tis  con tam osidad, 
y  sin o tro  p erju icio , qu e la deform i
d ad , y  m olestia extrínseca, sinoquan- 
d o  a lgu n o d eello s se desaparece intem 
pestivam ente por em p yrica  óindiscre- 

, N  U

Ayuntamiento de Madrid



^91 '
ta  cu ració n ', p or co n ta c to  d e s a ir e  
fr ió , ó  alguna otra  casualidad,, m o ti
va n d o  algunos de los m uchos dañosa 
q u e  noá - dem uestra la  diaria! cxt 
pericncia: n o  tenieudcc, pues, m ejor 
arbitrio  entonces para su rcm edÍQ ,que 
la  revocació n  del hum or retro p u lso  
á  el lu g a r, que ocupaba antes en ila 
periferia, dirige á  este fin sus ideas-; 
para q u e, lo g rad o  por los-m cdios,que 
insinúa, se precavan los innum erables 
d a n o s , qu e á cada paso se observan 
en las retropulsioncs de estas m anr 
chas, y  a fectos cutáneos. ••

2 . Supone antes, q u e  dicha edad 
es susceptible de m uchas enfermeda? 
des de as que acaecen á las dem as 
edades del hom bre, pero sicm prc.tie- 
nen p articu lar propensión á aquellas» 
q u e  co m o  propias de dicha edad, nu
m era H ipócrates en sus sentencias 
aforisticas, (a) bien qu e s o lo  se h.KO

(* )  Lib. 4, Aphor. 34, s j . e t
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targoi el A .  de a q u ellas, qu e apare
cen exteriorm entc, y después se o c u l
tan , causando notables perjuicios q u e  
es su d irecto  argu m en to. M u c h a s  se 
encuentran en dicha edad co m o  son 
la  costra la ctea , qu e nuestro V u lg o  
llam a A restín , E m peines, T in a , P o sti
lla s , C o m e zó n , S a lp u llid o , Sarna, 
y  g o ta  rosada, estas suelen venir á  
veces sin preceder C a len tu ra  á su ma
n ifestación : O tras h a y  qu e n o apare
cen  sin e lla , co m o  son V iru e la s , S a
ram pión, E scarlata, y  E risipela ; el 
m o tiv o  de propender á  estos afectos 
la  dicha edad, dice el A .  son la  d o 
cilid ad , y  blandura del tex id o  fibro
so de sus solidos; por lo  qu e oponen 
m enos resistencia á la  qu e requei ia el 
im pulso  de sus líqu idos, c u y a  tenui
dad, poca cc^iesion de sus principios, 
y  m enos resistencia, q u e  encuentran, 
hace, qu e con facilidad sean introdu
cidas p or la  red cu tau ea , de m< jdo,

qu e

^95
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■qiicirritada su arm onía p or q iia lq u ier 
principio acre sa lin o , y  puesta la  
tuerza v ita l en m ovim ien to  para su 
e x p u ls ió n , encontrando fá c il ,  y  de 
m enos resistencia los V aso s y  so li
d o s cutáneos, se dirigen lu eg o  hacia 
e llo s ; p orque las leves partículas de 
esta condición  de ju gos, dicen siem
pre por esta causa tendencia á el am - 
í i i t o  del cu e rp o , y  con su acritud  
inflam an, alteran, y  corroen las tier
nas membranas de la superficie, apa
reciendo por esto revestida de m an
chas, costras, pústulas, escamosida- 
des, y  encendim ientos, según fueren 
mas ó  menos acres los su ero s, por 
abundantes de dichas partículas S a
linas.

Siem pre qu e estas erupciones 
se presenten bien á la C u tis , prece
da, ó  n o  C alentura , manteniéndose 
en los lugares dónde la naturaleza las 
d ep ositó ,los chicos se observarán bue

nos,
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nos, alegres, y  sin mas perjuicio, que 
la  aparente deform idad: pero qu an d o 
p or el co n ta c to  de un- aire rigid o, 
fr ió , ó  la im prudente ap licación  de 
remedios repercusivos, ó  repelentes, 
se desaparecen, hé aquí las escenas mas 
lastim osas, pues y a  sobrevienen per- 
tlnaccs optalm ias, y a  fiebres u stivas, 
á unos toses violentísim as, a o tros 
v o m ite s  de to d o  alim ento, á  o tros 
diarreas, sintiendo n o  pocas veces 
otros un calor m ord az y  febril, q u e  
los consum e , y  lle v a  á  la  contabes- 
ccn cia; tam bién resultan disenterias, 
fiebres mesentericas, y  m ovim ientos 
co n vu lsivo s; por m anera, q u e  a p e 
nas hai enferm edad, que n o pueda 
conocer esta causa, y  la señal suele 
ser, si alguna de las dichas enferm eda
des se presenta después d é la  desapa
rición intem pestiva del a fecto  c u tá 
neo, sea causada por el arte, ó  por la  
naturaleza.

4 . A d -

1 9 7
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4. A d v ie r te  el A ,  qu e q n an d o' 
se q u ita  una cnícrm edad cutánea n o  
se ha desospechar preeísam entc re tro - 
p u lsion , y  .iTjas-quandü se nota q u s  
su duración ha-sido correspondiente 
á  las de su Índole, pues las qu e son 
acom pañadas de fiebre, suelen durar 
siete dias,com o la erisipela, y  escarlatay 
las qu e pasao de este term ino llega n  
a l ’catorce,- ó  veinte y  üno; á  vec'es, 
son las viruelas, y  el saram pión, c u 
y o s  términos pasados, se han p roce
dido en ellos con regularidad, y  so 
finalizan, n o se han de discurrir las 
indisposiciones subsiguientes causadas 
p o r  rctropulsion. L o  m ism o debe en
tenderse de los afectos cutáneos cró
nicos, y  qu e n o traen fiebres, co m o  
la  costra de leche, sarna, y  d em asq u o  
vá n  expresados, si estas duran tiem 
p o  considerable , bien que n o lo  a y  
íix o  para ellas, y  sín causa artificial 
se van lentam ente desapareciendo des

pués-
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pues de u n o , dos, 6  mas meses de d u 
ración, tam poco se ha de sospechar, 
si ay  alguna otra  resulta, q u e  ha sido 
p or retropulsion ,  pues pueden estas 
afecciones salir, juzgarse en la  cu tis, 
según su carácter, acabándose a q u e
lla  porción , qu e la  naturaleza p u d o  
arrojar con el prim er im p u ls o , hasr 

 ̂ ta  qu e repetidas las mismas causas in
d u ce  o tro  n u evo , v o lv ie n d o  á salir a 
la  cutis otra  cantidad de hum or, q u e  
p roduce igual eflorecencia, q u e  el pri
m ero, y  este es caso d istin to , lo  qu e 
se vó en las erysípelas, y  herpes con  
frcquencia; por lo  q u e, si acacse a l
guna otra  indisposición en estos in
tervalos, no se debe cu lp a r in tro d u c
ción d d  m aterial de la  primera erup
ción al centro, ni proceder al rem edio 
de aquella  con este respecto.

5. Igu alm en tead vicrté , q u e c n la s  
refcropulsiones d eafcclo s cutaneosagu- 
düs Q.cüii fiebre, se observan nnii luo-

199
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g o  los d.mos de nqiiel desorden, pero 
en los crónicos suele tardarse mas 
tiem po, no pudicndoasignarse qu an to , 
pues esto depende de la particular ín
d o le  de los humores do' cada u n o , y  
e l  grado de perversión delate«ít6, que 
padece esta m utación; bien qu e en 
las enfermedades de los P árvu lo s, lle
gand o á  la inquisición de sus causas, 
n u nca estará demas investigar ¿si ha 
ten id o  enfermedad de cutis mal cu ra
d a, ó intcm pestivam cnte retirada? pa
ra form ar ju icio de la verdadera indi
cación. Tam bién quiere el A .  se ten- 
■ga presente que todas estas erupcio
nes, son por lo  com ún útiles, pues 
con  ellas logra la naturaleza sacudir 
de las entrañas á la  C u tis , un H ues- 

;pcd, q u e  le  incom odaria dem asiado 
en lo  interior, y  fuera so lo  m otiva  
alguna m olestia sin tem or de daño 
considerable, com o atestiga su fe liz 
é x ito , dcxandolas correr sus n a tu ra 

les
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les term lnos.Tam bien quiere se entien 
da son todos contagiosos, estoes, pue
den com unicar su naturaleza s los suje- 
to s,q iie sc  apsoxim ená recibir los eflu
vios, qu e exalen las partes tocadas, 
bien que pueden y  cfc«5tivamcnte v ie
nen los primeros sin co n tagio  por 
k s  causas p ro p ia s, que residen en 
el sujeto capaz de producirlas. E s 
tam bién observación, que las mas de 
ellas vienen epidem ialm cntc, p orpro- 
pia Índole de la constitución atm osfé
rica, cu y a  ultim a individualidad solo 
podem os conocer porsuscíeftos.^

6. E xp on e dcspue- el inechanism o 
de esta acción invertida de la  natura
le za , entendiendo, se cxccuta por la  
distinta y  opuesta cansa a la q u e  pix>" 
d uce la expulsión de dichos m ateria
les, pues si esta se e fc ílu a , com o se 
d ix o  en el § .  prim ero de esta m em o
ria, p o rla  falta.de equilibrio d e jo s  so
lidos cutáneos vencidos por e lim p u l-
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scide losliqu id os, és de entender, q u é  
p or c! contrario orden, qu an d ola  re
sistencia de aquellos en la red cutánea, 
es m ayor, qu e el im pulso, que recibe 
de estos, las partículas encarceladas en 
su substancia, son arrebatadas acia e l 
cen tro , sea esto causado por una a t
mosfera demasiado rígida, ó  por coac- 
tacion  de las fibras, causada con algún 
rem edio adstriogente, vegetal, ó  m i
neral, y  entonces h aviend oadquirido 
los sueros, y  linfas con  la dem ora, 
miíclva mas acritud, arrebatadas co íi 
el c ircu lo , y  depositadas en la parte 
menos resistente, y  mas proporciona
da á recibir su impresión, m otivan un 
desorden, y  alteración m ui notable 
cu la naturaleza, y  entonces es el ca» 
so, de que se trata an esta m em oria, 
para remediar estos perjuicios.

7 . C on suitan d opu cs la m ayor cla
ridad, y  m étodo en el socorro de las 
retropulsiones, considera el A .  la es-

pe-
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p ed e  de enfermedad cu tan ca, c u y o  
retroceso se va á  remediar; porque si 
es de las agudas, y  qu e traen fiebre, 
ánias de lo  d ich üse debe reflexionar, 
de parte de quien estala  caiisade la re- 
tropulsion, pues unas vezes estará de 
parte del solido coartado, óenrrigcci- 
d ü , y  otras de parte délos liqtiidosde- 
níasiado rapidosporel orgasm o in d u 
cid o  en ellos, ó  por su excesiva abun
dancia, que im pide poderse colocar 
en las porosidades de la cutis tod a la  
materia m orbosa, qu e debe separarse, 
yesto s  casos;com o de d istin to  origen, 
exijen diversas consideraciones, para la 
curación. A y  o tro  m o tiv o  de produ- 
cirseaquel c f e í lo ,y c s ,  quando sin au
mentarse la  resistencia de los solidos, 
ni pecar en cantidad los líqu id os, ca
recen estos de la com petente activ idad  
para la expulsión á la superficie dcl 
cu erp o, y  entonces lo  qu e sch avia  de 
situaren ella , scabsuerve, v o lv ie n d o a l,

ccti-
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2 0 4
centro, por falta de acción expulsi
v a , com o sucede en los débiles, ó  q u e  
con  remedios han apagado dem asiado 
el m ovim iento de los humores, com o 
sucede, q u an d ose tratan estas enfer
medades con excesivos atem perantes, 
ó  con evacuaciones im portunas á los 
principios: estos casos últim os se ven, 
con  mas frequencia en los a léA o s c u 
táneos crónicos, com o los del prime
ro  en los agudos, to d o  el p u n to  del 
acierto  en cl M e d ico  consiste en el 
p untual discernim iento de estos dis
tintos m odos de causarse lasretro p u l- 
sioncs en los casos particulares; por
q u e  si los confunden ó  eq u ivo can , se 
se seguirán indubitablem ente enorm es 
perjuicios.

8. Siempre qu e ocurra un P á rv u 
lo , q u e á  p oco  de haversele despare
cid o  algún a fe ito  cutáneo qu e sien
d o  crónico, d uró pocas semanas visi
ble en la C u tis , ó  si es agu d o, m ui po

co s
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¿os días, secncuentra el C liic o c o n  fie
bre fuerte, dolores, diarrea, vo m ito , 
inapetencia, m al co lo r, alferecía, m o
vim ientos con vu lsivos, o  tos tu e ite  
Scc  hemos de sospechar de tetroceso 
de lo  cu tán eo , y  mas si d cl inform e 
se lle'^a á entender M edicina externa 
aplicada, ó  desorden, y  p o c o  reparo 
en salir al am biente frío el C h ic o , des
nu do, ó  reden levan tad o, entonces sc 
debe considerar para la  avocación  de 
dicho hum or retrocedido, la  disposi
ción , tem peram ento, y  fuerzas del 
sujeto; para q u e ,  eva cu ad o  com pe
tentem ente, ó  de o tro  m o d o  prepara
d o , se proceda á laxar los solidos d cl 
ám bito, para qu e puedan adm itir el 
h um or, que se retiró, lo  
cu tara  dice el A .  de conse)o de H ot- 
fm an (a) con baños universales de

agua
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agua d u lcá , com o lo  ha ^praaico con, 
telicidad, ayu d an d o á el mismo fin la? 
tom entaciones, ó  baños particulares i  
los sitios, que com prchcndia ia enfer
m edad, añadiendo á esto el op ortu n o 
arbitrio de introducirle á el P a cien te  
o tros miasmas análogos, á los retro- 
pulsos, com o scrá acostarlo con o tro  
q u e tén g a la  misma enfermedad cu - 
tanca, evitan d o n o sea este,por otra  
parte de malos jugos, ó  sigilos vene- 
reos, escorbúticos, ú otros, no le in
d u zca  o tr o  v icio , qu e le perjudique 
mas que le alivie; también se logrará 
este fin ponicnduleropas de otros in
festados de su misma enfermedad, por 
tiem po considerable, haciéndole- lísac 
de aquellos alim entos, qu e tom aba 
qu an d o se p roduvo la enfermedad cu - 
tanca.

2 o6

9 ;  S í se ju z g a  por el co lo r , p u l-  
« « iitn c io n  demasiada del P á rv u 

lo , qu e su plenitud sea la causa de su
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2 0 7
retroputsion, puede com petentem en
te  sangrarse, y  sino su rté e fe ilo p o n e r
lo  en baña:'pero si p or la calentura in
tensa, sed, fatigas, é  inquietud consi
derable se ; viene en, conocim iento 
q u e el orgasm o, ó  excesivo m ovim ien
t o  de' los líquidos es la causa, acon 
seja on este caso los nitrado¡s, y  atem 
perantes^ basta llegará la agua de nie
v e , n o siendo de p o co  m om en to p a
ra m oderar este im pulso el uso de los 
su b á cid o s, ó  acescentes vegetales. 
U ltim am en te si la flo x ed ad d el sujeto, 
parvedad de su p ulso , n atu ral, ó  ad
quirida por evacuaciones anteceden
tes , su com plexión lin fática , y  dem.is 
q u e  denotan ser la inercia, y  fa lta  de 
activ id ad  en susliquid os la causa,en- 
tonces,3Cünseja con  Sydcnliam ,{a) los 
$ udürificos,qu¡etuden cam a, an alépti

cos,

( a )  O b s e r v .  m e d ie ,  s e c t .  j .  c a p .  9 . p . m , 3 9 ,  

e á i t .  V e n e c .  a .  1 7 3 5 .
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e o s ,y  exteriormetitefriegas-8cc.is,y aun 
rubificantes a las partes, qu e fueron 
afectas, llegando alguna vez  hasta las 
cantáridas, para exitaren  q u a n to  s e . 
pueda la revocación á el exterior da 
los materiales rctropulsos.

l o .  N o  se le o c u lta  á c l A .  de esta 
m em oria lo  ínfructileras qu e suelen 
ser todas estas m ed icin as, pues aun 
bien tom adas las indicaciones y  apli
cados con  oportunidad los nicdioS; 
propuestos, m ui rara vez  se logra  qu e 
v u e lv a  á m ontar la C u tis  el h um or, 
q u e  una vez  llegó  á desplantarse, i iv  
troduciendose en el occean o de los . 
líq u id o s, p orque turbada la  natura-., 
leza  no suele, ni puede Encontrar e l. 
cam ino para repetir la misma separa-, 
cion  de aq u ello  qu e la m olestaba,qui
z a ,p o r q u e  adquieren lá sp artícu lasrc- 
tropulsas con U alteración , otra  dis
tin ta  configuración de la que tenían 
a,l principio} inadequable á las mismas

poro-
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porosidades p o r d ond e deben pene
trar, pero com o es preciso qu e el P ro
fesor p ó n g a lo s  m edios, q u e  conosca 
op ortun os para con seguirlo , le  pare
ce, son oportunisim os lo s  expuestos» 
y  añade, que siguiendo las m alas re
sultas, y  no lográndose la avocación  
por e llo s , perm itiéndolo la e d a d , y  
demas circunstancias dcí p árvu lo , in
c lin a, si fuere Sarna, H erpes, ó  afec
t o  salino semejantese le n tu d ed e  P aís, 
trasladánd olo á  P u e b lo s  m aritim os; 
donde los vapores y  exalacioncs sa
linas, introducidas puedan exitar y  
prom over aquella  excreción primera 
qu e le fu e  saludable, lo  q u e  se debe
rá entender en los afecto s cutáneos 
c ró n ic o s , n o a g u d o s , pues n o dau 
estos lu ga r qu an d o se retropelen, 
y  sus resoltas son siempre prontas 
y  m u i violentas.

I I .  U ltim am ente propone cl A .  
co m o  m edio p recau to rio  de las rc- 

0  tro-
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tropiilslones, q u an d o son l.is eiifer-* 
m cdades cutáneas crustrosas, de m o
d o , qu e su misma densidad im pida, 
q u e  el hum or acre se e v a q u e , y  
transpire la  parte a fe c ta , ser m uí 
•Utiles los baños tibios de agua d u l
c e ; para qu e se reblandezcan, y  le 
vantadas caigan estas costras aspe- 
ra s , dexando libertad á la transpira
ción  de la p a rte ; tam poco será in ú
t i l ,  qu e en las noches se le dé en' 
estas costras á los chicos con A z e i-  
tc  d u lce  de A lm e n d ra s; para que en 
to d a  la noche se reblandezca, y  le 
vantadas aquellas escamas á poca 
diligencia caigan por la mañana, de
xan d o la parte con m aslibertad. T am 
bién previene el A ,  qu e las p artes,que 
com prehende el a fe c to  cutáneo^ no- 
se deben cubrir, ni tapar de m asiado, 
antes si, dciarlas expuestas á  el a y rc  
lib re , n o siendo este m ui fr ió , ó  in- 
tcinpestivam entc pasando ios enfer-#

nios
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2 1 1
Tnos de sitios abrigados ñ otros n o  
así p reven id os, p orq u e to d o  esto 
dispone á retrocesos en dichas en
fermedades de la  C u tis .

J U E V E S  14 .

D i s e r t a c i ó n  P h is ic o  L e g a l .

E X P O N I E N D O  U N A  N U E V A , 
idea del derecho natural explicada 

p o r  e l con ocim ien to  del H om bre 
mismo.

P O R

D .  J O S E F  G A R C I A  N O R I E G A ,  
S o c io  L e g i s t a  d e  E r u d i c i ó n .

I . E :
S  m ui correspondiente á  

fUna Sabia y  E ru d ita  A s a m 
blea, c u y o  principal obje

to  es la  M e d ic in a , tratar del hom
bre,
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b r e ,  n o so lo  qu an do enferm o, para 
socorrerlo , y  qu an d o sano para te
ner prevenido su conocim iento, á fu» 
de m ejor p roveerlo de rem edios, 
q u an d o  n o  lo  esté , sino aun exten 
der sus expeculaciones para los mis
m os efectos sobre to d o  aqu ello  qu e 
d iga respecto á su co n d u cta , y  arre
g la d o  m étodo de v iv ir ,  y  dirigirse 
en sus acciones, pues d e  este m od o 
conservará su salud con  mas seguri
d ad  , y  robustez. N ad a a y  qu e mas 
co n d u zca  á él hom bre para conseguir 
este fin , qu e aquella le y ,  con  q u e  lo  
fo rm ó  su  C r ia d o r , p or esto dicha 
n atural, quien lo  dirige para qu e se 
maneje con cordura, y  acierto  en sus 
operaciones dándole un derecho in
n a to  á cada in d ivid u o de nuestra es
pecie, para ser conservado en lo  qu e 
le  com pete para mantenCTse, y  v iv ir  
so lo , ó  en Sociedad con los demas; 
este, pues, derecho n atural, es el que!

tra-
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trata  o y  el A .  de esta m em oria, in
ten tando, se deduzca su existencia y  
verdadero co nocim iento, por sola la 
contem plación del hom bre m ism o, 
q u e  lo  posee: para esto  se introdu
ce  en su asunto por un conciso exor
d io  en qu e exagera las sublimes prer
rogativas ,  con qu e el suprem o A r 
tífice  adornó á esta C ria tu ra , la  mas 
perfecta, d elasv isib les,q u e  form ó sii 
M a n o  om nipotente, haciéndola seme

jante asi mismo.
a .  E l  H om breeselob )eto ,á  quien 

dirige sus cxpeculaciones el A -  j n -  
ten tando que sola su consideración 
dé una perfecta y  natural ¡dea de aquel 
derecho, que ¡nfundido en su mlsmcr 
ser, lo o b lig a á  dirigirse por una recta 
razón , teniendo so lo  asi m ism o por 
norte para conducirse con equid.ad, 
n o  solo respecto asi m ism o , sino á 
los demas sus igu ales, par.a cu m p lir
con  ésto los Soberanos destinos de sin

C rea-
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C reación. D eclam a déspiies coiltK l 
el m al m étodo qu e se observa en su 
dictam en,para la dirección de los es
tud ios de la Jurisprudencia, no pre
cisando á la ju ven tu d  se instruía des
de los principios de esta fa cu lta d , 
en este derecho n a tu ra l, qu e es la  
basa y  origen de los demas, á saber,- 
de G entes, C iv il ,  P o s it iv o ,  P a tr io , 
C a n ó n ico  & c .  por lo  qu e entiende, 
resulta la ignorancia de tod os, pues 
pasan desde lu ego  á tratar de estos sin 
la  instrucción de aquel, que es el fu n 
dam en to  y  co m o  raíz de ellos.

3 . O ponese á la definición q u e  
del derecho de su asunto dan los J u - 
ris C on sultos c o n . Justinlano, U lp ia - 
n o , y  otros, com o comprehensiva de 
hombres y  animales, pues estos, aun
q u e  por instinto posean unas natura
les inclinaciones, qu e dicen respeéto á 
su propagación y  conservación, les 
faltan precisamente todasaquellas q u e

se-
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se dirigen por el disfam en de h  razón» 
com o"qne están destituidos del A l 
m a, qu e es el principio in telcé livo , y  
asi no puede sersu geto  receptivo  d e  
la  L e y  ó  derecho natural, co m o  y a  
n o tó  C icerón  (a) y  los mismos am 
pliadores de este derecho, co m o  H u 
g o  G ro cio  (b) M r. R eal (c) Puft'en" 
d orff (d) H einercio (e) y  otros; por 
lo  que dice, debe desechar, d á n d o 
le  otra mas propia, y  com prehensiva 
d cl derecho ei) qu estion , el qu e 
d ic e ,.,, es una regla, qu e la  re»5ta ra-̂  

zon dem uestra, para dirigir las _ac- 
, ,  ciones humanas haciendo percibir 
„  lo  justo y  e q u it a t iv o , y a  vi\^in 
, ,  particularm ente, y a  en com pañía

de
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( a )  L i b .  3 .  de  nat,  D e o n i m .
^ b) D c j u r c  bel. «  pac. lib .  i .  c a p .  «' 
^ c ) C ie t ic .  de  g o b ic r .  l ib .  i .

L i b ,  ! •  Y p. 3. y 4.. D r o i t  des G e n s ,  

e t  n a t .
( e )  D c ju r  b e l  e t  p a?. J
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de los demas de su especie; de esta 
definición se deduce, qu e D io s  es el 
A u t o r  del derecho natural, su D irec
to r  la prudencia, ó  r e d o  d id am en  de 
la  razón, y  el sugeto, en qu e reside, el 
H om bre, en cuyas visceras está grava
da esta L e y  obligatoria de to d o  racio
n al, com o enseña el A p o s to ! de las 
G en tes (a) y  cu ya  esencia conocida 
•por estos predicados, no será arduo 
dár una idea de aq u ello  qu e se radica 
en su corazón , y  para cu y a  direcciou 
se crio , y  produce con el mismo,

4 . E| Hom bre, pues, es aquella  
estupenda obra del sexto día de la 
creación del M u n d o , el que h izo  el 
D iv in o  A rtífice , diciendo, vam os á 
form ar una C riatura á nuestra imagen 
y  semejanza, bastante distinción desu  
blasón, y  evidente prueba de la supe
rioridad, que g o za  sobre las demás

he-

(4 )  B p ist. ad R om , cap. 3 . v e n ic . i ;«
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hechuras de D io s , qu e le  precedieron. 
D e  dos Seres, ó  substancias se co m - 
poneesta imagen de la D ivin id a d : una 
ponderosa, m aterial, terrena, y  finita 
adm irablem ente organizada, otra in
visible, inm aterial, é inm ortal de 
n atu ralczay  gerarchia totalm ente di
versa, y  superior á la primera, pero 
con  tan im penetrable, é incom pre
hensible m odo unidas, que solo  la sa
biduría de un D io s  pud o disponer 
ta l com plexo. L a  primera parte, qu e 
se llam a C u e rp o , la  considera el A .  
Según sus afecciones, y  después pasa 
á discurrir sobre la segunda, qu e es e l 
A lm a ,y  sus operaciones,para de estos 
dos juicios venir á una justa idea físi
c a , y  natural de aquel derecho, ó  L e y  
co n  que debe esta C riatu ra  dirigirse, 
q u e  es lo  q u e s c  llam a D erech o  na
tu ral.

5. Parece que la parte m aterial ó  
corpórea del H om bre respecto á la de

los
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los demas A nim ales té n k  p oco  ^ne' 
adm irar; pues las acciones de generar 
cion , nutrición, y  demas de su econo-^ 
mía son tan analogas á las de los ;bru- 
to s, qu e so lo  se advierte una accir 
dental diferencia, pero si se reflexiona 
co n  cu idado, se notarán en aquella  
ciertas prerrogativas, qu e la hacen 
distinguir entre todos estos con supe
rioridad; por manera, que cada espe
cie de irracional goza alguna propie
dad, que en particular la distingue de 
otra d e  su genero, co m o  el L con  U, 
fiereza, la osadia el T igre, la robustez 
e l T o ro , el C aballo  la generosidad, I4 
lea ltad  el Perro, la  pureza cl A rm i
ñ o , la perspicacia el L in ce , la voraci
dad el L o b o , y  la  Q b eja  la manse
dum bre, hallándose en todos losindi- 
viduos de cada especie en mas ó  me
nos grado aquella  rara, y  particular 
índole de su especie, pero no laS' de 
Otras: n o asi c l hom bre, cu quien 53

re-
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recopilan todas las calidades aprecia- 
bles de todos los demas anim ales, en 
un grado eminente.

7 . Regístrense, pues, las historias, 
se hallaran vestigios de esta rara, y  
peculiar condición del hom bre, pues 
si lo  buscas fuerte encontrarás un San
són, si astuto hallarás un U lyscs, si 
manso un D a v id , si generoso un A le -  
xandro M a g n o , un Scipion A fr ic a 
n o , si perspicaz un Tiberio Cesar, si 
leal un Jonatás, si robusto  un A l c i -  
des, un M ilo n  C rotoniense, si osado 
un PorsenaR om ano, el A lb a n o  Scanr 
derberg, si puro un N ice ta s ,y  si lige
ro  un A bisal H ebreo,por manera, qu e 
en el hombre s o lo  se hallan todas las 
excelencias de todos los demas vivien
tes de este g lo b o  tci'raqueo. S u  natu
ral extru ítu ra  es adm irable,y  hermosa 
en grado su pcrior á la de todos los A  ni- 
m aícs, pues la r e c titu d d e  su cu erp o, 
elevación de su C abeza, y  m agcstuoso

ca-
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caminar denota lasuperiorldadque g o -  
zasüb relosd cm as,n oin din asu  C u erp o  
á la tierra llevándolo doblado com o 
los demas A n im ales, si no lo  m antie
ne siempre rcélo; levantada la C abe
za , denotando con  ella  la región, á  
qu e debe aspirar, y  para qu e está des
tin ad o, qu e es el C ie lo . S u  cerebro 
es de m ayor m ole resped iva, q u e  e l 
de los demás Anim .iles, co m o  q u e  
havia de ser dom icilio de la parte, que 
m as lo  ennoblece, que es el A lm a , 
los brazosnoson materiales colum nas, 
sobre qu e gravita el peso de su cuer
p o , com o en los quadrupcdos, si no 
firmes palancas, con qu e levanta las 
cargas mas enormes, y  expeditos ins
trum entos para cxecutar quantas ad
mirables m aniifadiiras produce su in
gen io  en el extenso exercicio de todos 
los artes, qu e in ven tó  la necesidad ó  
recreo; de m odo, que parecen increí
bles sus inmensos usos en las m u ltip li

ca
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ca d a s, y  diversas acciones, de qu e 
son capaces, y  los dÍst¡ntis¡mos fines 
á  que dirige co n  las manos sus op era
ciones en beneficiodcl to d o ,ayu d á n d o 
se con ellas, aun para explicar las pro
ducciones del A l m a , significándolas 
con varias primorosas actitudes, co m o  
dicen M u d os y  Pantom im os.

7 . E n  fin la  C ara  ó  parte ante- 
terior de la C ab eza  del hombre dcbia 
sola llenarnos de adm iración, pues en 
su breve recinto n o so lo  c o lo c ó  el 
C riad o r todos los órganos 6  instru
m entos del A lm a,m ed ian te  los quces 
inform ada de los objetos externos, 
poreso,d ich os sentidos extrínsecos,co
m o  son O id o s, O jos, N a r iz ,y  L en gu a, 
p o r los q u e  o y e , v é , h u e le ,'y  habla, 
sino qu e puso tal arm onía en sus lac- 
d o n cs , que p or ellas casi con  eviden
cia se descubren los mas o cu lto s  sen
tim ientos de la m ism a, costandolc 
aun á el hombre gran trabajo ocul--

tac
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tai- á los dcnias su m terio r 's in  m a
nifestarlo en sil semblante; p or lo  
qu e d ixo  un P oeta  (a) H éu quamdi-r 

JlcUe esc crimen non prodere vultu^ 
y  aun es mas singular, qu e, siendo 
unas mismas numéricas en tod os, es- 
tan  co n  tan d istinto aire y  disposi
ció n  co locad as, qu e sin deform idad 
á  penas se hallaran dos individuos, 
q u e  por ellas no puedan siificiente- 
m cnte distinguirse entre si p o r s o lo la  
f a z o  semblante p erson al,ycsto  sin p o 
der nosotros conocer la causa y  mo-*' 
d o , y  so lo  admiram os eb efeélo.

S . H asta aqui lo  particu lar q u e  
com prehenden nuestros dcbiles a lcan 
ces, pero aun será mas raro, lo  q u e  
ign oram os, careciendo de una co m 
p leta  idea de lo  que puede egecntar- 
se por esta fabrica h u m an a, en suS' 
indigencias, y  so lo  la p ractica y  o b -

ser- '
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(a) Orid. 3, methaniorph.
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scrvacíon a lg o  nos in d ica , qviando 
la  necesidad, ó  d efecto  de alguna 
parte integral obliga á  suplirla con  
la industria ó  m anejo de otra , obsér
vense las aciones de los ciegos, sordos, 
m ancos, c<4os, y  demas contrechos^ 
se admirará hasta lo  sum o el raro uso  
q u e  hacen de los demas órganos ,  ó  
partes, para suplir con dcstrcza el de
fe c to  de las truncadas, im pertectas, 
ó  de qu e carecen por naturaleza ó; 
casualidad: de suerte qu e el mas há
bil M aqu inarlo  no podrá disponer b  
co locación  y  m odo de manejarse u n  
co jo , ó  m anco para exccu tar con el 
pie, ó  mano, qu e tiene lo  qu e obra-; 
n a  con la  qu e le fa lta : en e le cto , si 
fuéram os contem plando cada una de 
las partes de este hum ano edificio, 
nos faltaría tiem po y  pape! paia di
bujar sus prim ores; por lo  qu e pasa 
el A .  á considerar la parte .superior 
y  mas nobl? d el h om b re, q u e  es la*.

Ahiu
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A lm a  racíonái, Ó espíritu,, que lo  vi
vifica. í

 ̂ 9. E sta , pues ,  es aquella parte 
incorpórea, invisibl^, é inm ortal, c q , 
m o  d ix im o s; por la  que se distingue 
el hombre de los demas vivien tes ir
racionales, y  lo  asemeja á  su C riador* 
quien franqueando los tesoros de si* 
O m n ip o te n c ia , depositó en aquel; 
prim er varro , no y a  inform e, y  tos
co , sino perfeccionado por sus m anos, 
una semejanza de su D ivin a  Hscnciap 
esta A lm a  racional, con qu e h izo  4  
®5ta criatura propia im agen siiy a ,re i 
vistiéndola de unos dotes tan  subli's 
mes com o son la in teligencia, y  yo*. 
lu n ta d , para que por su m edio co n o 
ciese sus perfecciones, y  los beneficios 
recividos de su m ano Poderosa, co n  
la obligación por esto de adorarle, y  
reverenciarle con preferencia á  to d o  

^ri‘id o, procurándole mas su in- 
intinita liberalidad; pues quiso,dispen

sarle
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sarle una potestad de asentir ó  dissen
tir  á su arbitrio, á lo  ju sto  ó  in justo, 
segim  el con ocim ien to  qu e alcanzase 
de las cosas criadas, h aciéndolo con 
e sto  capaz de m erecer sus inefables 
favores, q u a n d o a yu d a d o  d é la  gracia 
obrare con rectitu d , ó  digno o b jeto  
de sus iras, sí se separaba de las rec
tas sendas de la  ju stic ia ; la prim era 
P oten cia  se llam a entendim iento, y  
la  segunda vo lu n tad , cu ya  aplicación 
con  dicha potestad se dice Ubre 
albedrío

lo .  H asta este p u n to  solo le  ha
bía franqueado el Señ or á el hombre 
los medios, v irtu d , ó  facu ltad  para 
obrar por s i ,  y  conocer lo  re cto  ó  
desarreglado de sus operaciones, pe
ro  se echaba menos en su natural set 
•L ey; por la qu e se dirigiese en ellas, 
lo  qu e debía ser e l com plem ento de 
sus p erfecciones, pero tam poco qui
so  este C lem en tísim o Padre, caiecicr 

P  se
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se de este requisito , pues le puso aque
lla  tan p u n tu al y  p erfecta, q u e  sin 
?alir de si mismo la tubiese com p e
ten te , pues co n ocien d o el hombre lo  
q u e  le pertenece para su subsistencia, 
propagación y  vida honesta, caé na
turalm ente en el conocim iento de las 
obligaciones qu e tiene con  sigo, y  pa
ra con los demas, sin necesitar otras 
expeculacioncsj de m od o, qu e en sa
biendo, qu e ni le agrada, ni conviene 
recibir daño por o tr o , se pone en un 
natural intrinseco conocim iento, qu e 
n o  le es lic ito  hacérselo á o tro , pues 
este debe tener igu al derecho y  
dignidad, que e l, pues goza el m ism o 
p riv ileg io  é inm unidad de n o ser agra
v ia d o ; mas¿ si aqiiicn le hace á el 
hom bre algún beneficio lo  juzga na
turalm en te  obligado á el agradeci
m ien to , q u an to  deberá el mismo es
ta r lo  á quien sin m éritos s u y o s , le  
d io  el ser de la n ad a, concediéndole 
- ; .  la
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!a  A lm a  racional, co n  qu e le  cono* 
cíese, lo  conserva y  destina para su  
C e lestia l m orada? c o n q u e  natural
m ente debe el hom bre adorar y  re
verenciar con  el c u lto  de L atría  á su 
suprem o hacedor.

I I .  M a s¿  si a q u e llo  q u e  posee 
e l hom bre, pues al principio n o  hubo 
o tr o  derecho de posesión ,  no quiere 
ser privado de e llo ; p orque tiene su 
uso? y a  conoce en si m ism o un in 
n a to  principio, ó  L e y , qu e le prohí
be pribar á o tro  de a q u ello , qu e con  
igu al derecho posee, de qu e se infie
re , qu e conociend o á el hombre do
ta d o  de A lm a  r a c io n a l, se le debe 
contem plar con una ju sta, natural, y  
com p leta  idea, sin necesidad de o tro  
p rin cip io ; para conocer la L e y ,  ó  
derecho natural, con q u e  debe obrar, 
y  le  facilita  consiguientem entela mis
ma idea el con ocim ien to  de los prin
cipios necesarios á  su conservación,

vi-
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v iv ie n d o  so lo , ó  en sociedad con !o 5 
dem ás, p udien do por la misma inte
ligencia deducir conseqiiencias capa
ces de, d irigirlo  con  probidad en las 
mismas acciones, qu e parece superan 
los primeros conocim ientos, siendo 
unas naturales y  precisas ilaciones de 
e s to s : por manera, qu e, si la  prim e
ra cu lp a  no hubiera obscurecido es
to s  claros co n o c im ie n to s, á  lo  qu e 
d ió  m o tiv o  la transgresión de esta 
n atu ral L e y , n o se necesitaría de la  
o tra  extrínseca, dicha positiva  ó  de 
G e n te s  para obligar á  el hom bre, á  
c l cum plim ien to de sus obligaciones; 
egecutan do entonces con rectitu d , 
p o r  su sola lu z , é inclinación lo m is- 
n io  qu e aora necesita para cu m plir 
aun  con  im p erfecció n , una fuerza 
c o a ctiv a , á mas, de q u e,la  misma A l 
m a sabedora de estos preceptos ,  y  
obligaciones fiscaliza las operaciones 
d cl hom bre recordándole sus defectos

y
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y  este natural aviso, se llam a concien
cia;)^ los repetidos estím ulos, y  p u l
saciones de este n atural intrínseco c o 
nocim iento se llam a Sindéresis: de 
suerte, que el hom breen su m ism o sét 
posee la regla de su ob rar, y  es e l 
fiscal de sus acciones desarregladas, 
avisándole co n  el tem or de sus resul
tas, que son la pena de su in iqu id ad , 
m o tivo , por qu e C ain  por su propia 
Synderesis, se esconde, h u ye, se escu
sa en el ju ic io , y  últim am ente se 
im pone su conciencia la pena de su 
delito , deseando pagar con la vid a, la 
q iic  q u itó  injustam ente á  su herm ano.

12. D e  to d o  lo  d icho infiere le- 
xitim am ente el A .  de este discurso, 
q u e  con solo conocer la naturaleza d cl 
hom bre con A lm a  racional, libre y; 
adonardo de aquellos dotes y  prerro
gativas que com pete á esta su parte 
espiritual, se viene en p leno con oci
m iento de qu e merece por sus accio

nes
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nes pena ó  castigo, según lo  re<So ó- 
depravado de ella, teniendo en si to d o  
lo  preciso, para obrar bien, pues co? 
noce, advierte, reflexiona, com bina, 
y  deduce de los principios las conse- 
quencias, que necesariamente se de
ben seguir, y  después de este cono? 
cim iento, puede por su libre alvc.drío 
abstenerse con la razón y  prudencia 
le é lo ra  de las demas virtudes de lo  
lo  m alo, y  practicar lo  bueno p or su, 
natural inclinación, esto es, en su es
ta d o  natural, experim entando al mis
in o  tiem po los beneficios de aquella 
superior L e y , qu e lo  con d uce natur 
raím ente á executar sus preceptos, á 
saber; amar á D ios sobre tod o , y  al 
P ro x im o co m o  á si propio,no danando- 

¿ c ,n i frangíendolesus derechos, vivien
d o  honestam ente en si mismo, y  con  
los demas, pues tienen el m ism o na
tu ral derecho á esta prerrogativa imi? 
versal. Tam bién resulta de lo  expresa

d o
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do con  evidencia, co n ocer la desigual- 
dad, é inferioridad de la naturaleza de 
los brutos, respedo d éla  hum ana,,pues 
aquellos, aunque tienen también su 
L e y  natural,es so lo  en ordena su con 
servación y  propagación, la  que cum-r 
píen guiados por el instinto irinato, 
sin conocer su origen, causas, ni fi'i 
de su obrar, cxecu tan d o sus acciones 
necesariamente sin elección , ni poten?- 
c ía  para dexar d ep ra d ica r aqu elloá  qu e 
•su naturaleza lo  in d in a , co m o  faltos 
de inteligencia y  vo lu n ta d , y  por con - 
'siguicnte de A lm a  in te le d iv a , y  libre 
albedrío, resultando d cesto  el ningún 
m érito , ódem erito en sus acciones,con
trib uyen d o so lo  con ellas para cu m 
plir en esta gran m aquina dcl U n iver
so  los altos fines,, para que el S o b e 
ran o H acedor los destinó, sirviendo 
unos para su variedad, hcrm osurí,

• adorno y  población; otros para m ani- 
fest?siüu de la gloria y  gran deza de

su
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232. *-T
SU A u t o r ;  unos para la subsistencia 
y  alim ento de los demas, y  ú ltim a
m ente otros p arala  delicia, sustento, 
y  necesidades del hom bre, señor y  
l) u e ñ o  de to d o  este arm onioso y  mau- 
m fico  P a la cio .  ̂ ^

J U E V E S  2 1 .

D i s e r t a c i ó n  M e d i c a .

P A T O L O G I A  D E  L A S  E N F E R -  
medades de los Encarcelados señalan

d o  sus remedios prophyiaéiicos 
y  curativos.

P O R  

d o n  B O N I F A C I O  J U A N
A I 3IE N E Z  D E  L o R I T E ,  S o C I O  D E

N u m e r o  y  S e c r e t a r i o  

P r i m e r o .

/ c o m e n z a r o n  con  el prim er 
hombre los delitos y  "estos 
exigían necesariam ente su

con-
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condigna pena, la qu e n o  puede exe- 
cutarse hasta la justificación del cri
m en, á  c u y o  efeéfo son indispensa
bles las pruebas, por d ocum en tos ó  
instrum ental, por T estigos, ó  confe
sión dcl R e o , para c u y a  form alidad, 
y  que se execute según derecho, se re
quiere mas ó  menos tiem p o, y  mien
tras, para evitar con  la  fuga  la im pu
nidad del d elito , es precisa circuns
tancia la aprehensión del qu e se pre
sum e R eo , y  que perm anezca en se
guridad durante su proceso: á este 
efeélo  en todos tiem pos, y  N aciones, 
ha havido lugares destinados por las 
L e y e s y  G oviern o  para esta reclusión, 
á  que se dio el nom bre de C á rce l, de
rivad o del V e ib o  latin o Coerceo-, qu e 
significa obligar; p orque en ella es 
obligado cl D clin qucn te á esperar la 
pena merecida de su d elito , ó  su in
dem nización, si ha sido aprehendido 
p o r  calum nia: de lo  que se iufieie,

quQ
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q u e este Ingarno es el objeto de la  ¡us-. 
tic ia , sino seguridad, para executar el 
castigo , quando el R e o  se halle con 
v id o ,  en cu y a  consideración, n o de
bían ser tan m olestas, ínconm odas, é 
intolerables las Cárceles, com o se ex
perim enta, pues las mas pueden set 
condigna pena de n o leves delitos.

2 . L a  com pasión, por los daños, 
q u e  experimentan los Encarcelados, 
jn o v ío á  el A .  de este discurso, para 
tratar ds su rem edio, á c u y o  e fe d o  
trae á la memoria todas las indisposi
ciones, que les acaecen solo por efecto 
de su prisión, haciéndose antes ca rg o  
d e  todo quan to con tribu ye en estos 
lugares, á causar las particulares enfer
medades, que los aflige. U til y  apre- 
ciable trabajo, n o  so lo , por el bene
fic io , qu e puede resultar á  los desgra
cia d o s, cu yo s delitos, ocasualidad los 
h izo  caer, y  subsistir en semejantes lu 
gares, sino también c o n d u c e .á  los

mis-
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mismos M éd icos, qu e están destina
dos á su asistencia, pues se carece en 
los Libros de M edicina de una P ath o* 
lo g ia  de las particulares enfermedades 
de encarcelados, pues ni el curioso 
P ra ctico  M odcnés Ram acini hace men- 
cion d e esta clase de personas para tra
tar  de sus enfermedades, siendo cier
t o  que en qualquier P ob lación , con  
especialidad, siendo C iudades popu
losas, es cóm prehendida n o corta  par
te  de habitantes en estos lugares, ha
ciéndose esto mas n o ta b le , quando 
trata  quantas enfermedades por m oti- 
v o  de su exercicio pueden contraer 
tod o s lo s  Artesanos y  F a cu lta tiv o s , 
q u e  aya en la R epública mas bien sur
tid a  de tod o .

3 . Principia, pues, el A .  de esta 
memoria su D iscu rso haciendo tan 
borroso retrato  de las C árceles, por 
su ínm .indicia, estrechez del E d ific io , 
cortedad de luces, y  ventilación , es-

ca-
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caséz y  mala condición de los alimen
to s, qu e se les subministra por lo  c o 
m ú n , que puede intim idar á  el mas 
intrépido, éigualm ente excitará  com 
pasión al corazón mas de fiera; y  lo  
p eo res , qu e nada exagera en el parti
cu lar, señaladamente en esta C ap ita l, 
donde, ó  por ser crecido el num ero 
de estos infelices, en atención á su 
numerosa P ob lación , faltando arbi
trios, por la corta  dotación , qu e a y  
para subvenir á tantos necesitados, es 
escasa la porción diaria asignada á ca
da preso, y  de alim entos los mas grose
ros, y  viles, com o son habas, ó  tal v e z  
a rro z , to d o  mal co n d im en tad o , y  
P a n  p o co , y  del mas ordinario.

4 . Considera después, los perjui
cios innegables de una A tm osfera car
gada de exalacioncs de unos cuerpos 
im p uros, y  habitaciones p oco  asea
das, estando los mas poseídos de una 
imaginación aqucxad ad e ideas funes-?

tas,
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tas, y  pensamientos p o c o  agradables, 
co m o  qu e temen la pena de sus de
lito s, á qu e se agrega la inacción de 
aquellos cuerpos que tan to  perjudica 
la  buena distribución de sus jugos, y  
mas si están en cadenas ó  con grillos 
en sitios bajos, y  estrechos, co m o  son 
algunos C a la b o zo s, de to d o  lo  que 
resulta una impedida transpiración, do 
a q u í, inercias de los líq u id o s, malas 
disgestiones, mal q u ilo , y  peor distri» 
bucion ; por lo  que resultan unos su 
jetos cachecticos, m al coloridos; to r 
pes m ovim ientos, inchazones edema
tosas, asmas, h ypochondrias, icteri
cias & c .  sin otras qu e se contraen por 
el m ediato com ercio, y  n o  m udar de 
ropas, co m o  son, sarnas, picazones, 
dysenterias, y  calenturas de su parti
cu lar indule, y  cada una de estas en
fermedades tiene un carácter, y  par
ticu lar rebeldía en los encarcela
dos, n o com ún á los qu e están en lí

ber-
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b crtad ; pues to d o  el con ju n to de la í  
causas expuestas les m o tiva  una de
presión i y  com o inviscacion de la  
p arte espirituosa y  balsámica de sus 
líq u id o s , que produce una h e z , ó  
am urca salino alcalina que destextu- 
rando la  cohesión de las particulas 
nutritivas, y  corroborantes, resultan 
estos sujetos ineptos, de p oco  vigor, 
y  dispuestos á enfermar de un m odo 
p articu lar; por lo  qu e nota el A .  qu e 
las mismas enfermedades, qu e dán i  
lo s  libres, si sobrevienen á los presos, 
piden distinta atención, y  m ayor cu i
d a d o  en el M ed ico  para curarlas en 
estos.

5. L as C alen tu ras, qu e experi
m entan los encarcelados, dice el A .  
son analogas á las m alignas castrenses, 
inclinando com o ellas, unas veces á  
la  idea de coagulatorias, y  otras á U  
d e  D iso lu torias; por lo  qu e antes da 
describirlas, para asignarles curación*

pro-
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ipfocura disponer rtiedios p recau to 
rios, á fin de que n o  las padezcan, 6  
sea en m ucho menos n u m ero; estos 
dice, n o com peten al M e d ico  direc* 
tam ente, sino por u n  m odo consul
t iv o , pues siendo la  causa com o lle 
v o  insinuado, los alim entos, habita
c ió n , y  demás cosas perjudiciales de 
la  C á r c e l , n o  rem ediando esto , de 
necesidad experim entarán dichos per
ju icios, p erd iénd ola  vid a, ó  la «alud 
m uchos Utiles C iud ad an os, c u y o  fa
ta l destino ha co n d u cid o  á este lu gar, 
quedando después inútiles á el esta
d o , y  á sus familias los qu e tratados 
con  mas hum anidad, y  cu id ado, pu
dieran continuar después en suscxer- 
ciciüs con utilidad d é la  P a tr ia , por 
esto, declam a co n  vehem entes expre
siones para qu e los superiores, y  M a 
gistrados, á quienes com p ete, o cu r
ran á e l  rem edio, procurando, y a  qu e 
.n o  se hagan de n u e v o  en el dia por

fal-
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fal ta de fondos com peten tes, qu e sería 
lo  mas acertado, disponiéndolas capa
ces del m ayor num ero de presos, qu e 
se suele observar con bastantes ven
tanas y  muchas divisiones capaces, 
para qu e n o  se aglomerasen m uchos 
en piezas red u cid as, con  patíos de 
bastante extensión para que facilita
sen lu z , y  n u ev o  a ire a  las h ab itacio
nes, haciendo q u e  los A lb a ñ a les  es- 
tubiescn distan tes de e lla s , á  fin d e  
q u e  n o  infestasen con  su m al o lo r ,  
n o  debiendo tam poco ser estos edifi
cios de altura excesiva, para q u e  se 
renueve y  com un ique el aire con  mas 
facilid ad , é igualm ente penetren bien 
en to d o  él los rayos del S o l;  para 
q u e  atenúenlas exhalaciones crasas de 
loscu erp os,s irvien d o  últim am ente de 
m od elo  para su construcción  el plan 
q u e  in stru ye L e ó n  A lb e r ti, (a) scgim

el
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é  uso, qu e hacían los A n tig u o s  de es
tas casas, com o nota P liita rch o  (a) 
pues dividían en tres quarteles, ó  se
paraciones el edificio, para los tres gé
neros de sugetos, qu e ponian en C á r
celes.

6 . L a  primera servia para los 
ociosos, ó  inaplicados, donde seles en
señaba, ó  hacía trabajar; la segunda 
era para los D eudores, donde se rete
nían hasta satisfacer á los Acreedores? 
la tercera división, coinprehendia los 
D elinquentes de to d o  crim en, donde 
perm anecían, hasta imponerles su de
bida pena; entre N osotros no serian 
precisas las tres asignadas divisiones, 
pues solo se conducen á nuestras C a r
éeles los Reos de la tercera especie y  
algunos de la segunda; por lo  que se- 
ría suficiente, sise construyesen con  
las circunstancias expresadas: pero n o

 _________  Q _________ P ‘t-,

G )  I n  P h i lo f c e in e n e ,
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p udien do cum plirse nuestros deseos 
en esta parte, pues n o está esto en 
nu estro  arbitrio, se reduce cl A .  á  
proponer aquellos medios, que sean 
accesibles, y  causen menos dispendio.^ 
L a  limpicsa y  aseo es uno d e lo s  qua 
entiende, se podrían fácilm ente co n - 
«eguir, valiéndose de los mismos P re
sos, qu e p o rsu  conm odidad entrarian 
gustosos á hacerlo, poniéndoles en es
t o  una justa distribución entre si, n o  
perm itiendo, qu e en los quartos, ni 
C a la b o zo s pcrmanescan las inm undi
cias, ni un dia, haciendo, que se blan
q u eo , ó  encalen sus Paredes lo  m e
nos dos vezes a la n o , y  los suelos, qu e 
se laven , ó  aljofifen diariamente en 
V e ra n o , y  una vez en la semana en e l 
Invierno; para mejorar de A tm o sfera  
n o  a y  mejor arbitrio, q u e  renovarla, 
haciendo se respire otra distinta de 
aq u ella , qu e y a  está cargada de las 
exhalaciones vapidas, é  impuras de los

. cu cr-.
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cu erp o s, lo  que se conseguirá usando 
las maquinas ventilatorias com o la in
ventada por Prin-gle (a) y  H ales á  
diligencia del M agistrado de L on d res, 
pero siendo esto mi!Í co sto so , y  fa l
tan d o quien la sepa puntualm ente 
executar, será necesario recurrir á  los 
demas arbitrios insinuados, añadien
d o , que de tiem po en tiem po, espe
cialm ente quando se percibe a lgú n  
m al o lor, se rocié con  vinagre el sue
lo , haciendo quem ar yerbas arom a- 
ticas, que m odifiquen la atm ostéra 
con las partículas sutiles, que exha
len, com o también p ólvora, para qu e 
con su fuerte explosión sacuda y  bata 
la cracicie, y  vapidcz de las exhalacio
nes inm undas, que contenga aquella 
particular atm osfera.

7 . D eb e también procurase quan
t o  sea posible se m antengan los P re

sos

( 4 )  M e m o r u s  d e  d e  U  A c a d e m . a. 1 7 4 4 .
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sos con ía m ayor separación, ponién
dolos en piezas, y  sitios apartados, 
principalm ente para dorm ir. L a  iiU i- 
m a y  mas precisa precaución debe sa-, 
m ejorar sus alim entos, haciéndoles 
usar ycrvas saludables enla co m id a,n o  
reduciéndolos á s o la s , y  continuas 
habas, ósem cjantes legum bres, ni me
nos, qu e su pan sea el mas inferior p or 
m al ferm entado, y  mal coc'ido; no se 
debe entender por esto  deba de ser 
precisam ente b lanco, ni de la  flor de 
la harina; porque este no suele ser el 
mas fácil digestible, com o ya  conven
c ió  Federico Hottman (a) sino q u e  
sea de toda harina bien trabado y  no 
de m uchos dias, lo  qu e dexa el A .  á 
e l cuidado de los piadosos M agistra- 
d o siq u c aibitren medios para la tonse-' 
CLicion de tan piadoso fin;

8. L a  otra  causa casi inevitable

de

(a) D e  Pane grojsiori VVestphaler.
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de enfermar los Presos,es la  privación 
de su libertad, y  dudoso éx ito  de sus 
respectivas causas ym assi conocen l.*.s 
penas qu e e.xigen sus delitos: nada de 
esto  está en manos dcl M e d ico  evi
tar, ni aun rem ediarlo, los mismos 
Ju eces, ni Tribunales: ojalá se encon
trara ju tificad o, y  com p etente m edio 
de abreviar los juicios en n u estra  le
gislación, de suerte ,  q u e  resultase 
-mucho mas corta la d uración , y  re- 
tenciorr de los R eos en las prisiones, 
y  aun en ios demas ju icios conten
cioso ?, seria entonces menos el num e
ro , y  menos cl peligro de enferm ar, 
siendo tan co n o cid o  cl daño, qu e se 
les recrece con la dem ora, p e rla s  pa
siones vehementes de an im o, q u e d e  

-continuo les aflixe, qu e parece ine
vitab le  el que casi todos enferm en.

9 , P ero  qu an d o dichas pre
cauciones no se pueden p racticar, 
ó  n o obstante estas, caen los cu 

car-
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carcelados en enferm edád, est4 p o -  
*  sér a o n ic a , ó a g u d a : n o  trata el 

dircétaniente do las primeras, por 
q u e  su curación  es analoga á la de 
lo s  qiie  las padecen estando en liber
tad ,añ ad id a  so lo  la calidad de m ayor 
tenacidad de líquidos en los Presos, 
según ya insinuado, y  q u e  algunos 
m edios conducentes á  su exterm in io  
r o  pueden practicarse, tales son la li
bertad  de su reclusión , m utación  
de i'a is  y  exercicio , co m o  sucederá 
^ brevin iendoles Ictericia, C achexias, 
D ysen terias, é H yp ocon d ria: pero si 
son agudas, dice, ser el caso de su 
in ten to , pues las fiebres de los E ncar
celados analogizan con las qu e men
ciona el D r . S án ch ez prim er M ed i
c o  de la E m p eratriz  de la R usia (a) 
y  llam a igu alm en te  del H ospital el

cita-

24^

( a )  T r a t . d e  co q s. U  salu d  d e . lo s P u eb lo *  
« a r «  an o  1 7 5 6 ,
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citad q P rln g le  (a) y  son, rigorosam en
te  hablando, unas C alenturas p ú tr i
das, malignas, linfáticas, nerviosas ó ' 
castrenses, las qu e suelen observarse,, 
en los grandes H ospitales por e l ex
cesivo num ero de enferm os, en los 
Q n arteles M ilitares, donde a y  p o c a  
aseo y  abun dante,tropa m al alojada, 
y  asistida, en los E xercito s, quando 
los Cam pam entos no tienen la m ejor 
co locación  y  en los navios, qu e hacen 
Lirgos viajes p o r la escasez y  m ala 
condición  de sus alim entos, en gen
tes pobres y  años-estériles.-Presentrai- 
se en ella los enferm os desde luego,; 
co m o  abatidos de fuerzas, la fiebre no 
es intensa, poca sed, gravedad de ca
beza, tienen la lengua Iciitorosa cori 
una costra blanca unas vczes, o tras 
en parte asi, y  en parto seca, el p u lso

 _______   Pg-'-

(4) E a f e r n ) .  d e  l o s  E x e r c . t .  o .  p .  1 7 5 . t r * ;  

d u c .^ la d c  id  4ño de 17 7 5 «
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peq u eñ o, y  algunas vczes pintas ro- 
xas, ó  m oradasal principio, y  mas co- 

,niunm cnte hacia el m edio ó  estado de 
la  enfermedad con delirio noiflurno n o 
im petuoso.

10. E n  esta clase, d e,C alenturas 
desde lu eg o  supone el A .  que se m i
re con gran circunspección laS.m griá, 
)or n o  hacer perder fuerzas á  
os enferm os, cu y o s  líquidos suelen 

abundar de sales urjnosos y  pocas par
tes balsám icas; por lo q u e , advierte, 
q u e  siempre á el encarcelado, que la 
padezca por esta razón se le extraiga 
menos Sangre, qu e se sacaría á el mis
m o sino lo  fuera, lim ita los alteran
tes, para este caso, á los antisépticos, 
blandam ente estim ulantes, co m o  e l 
N itr o , los subácidos, la acedera, fre
sa, y  escorzonera: si presenta p oco  
v ig o r  el pulso, la Q u in a  com o pode
roso  corroborante, en cortas porcio- 
fio n es, y  sí nada se alivia el enfermo»

quie-

24S
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quiere qu e con franqueza se adminis
tren los estim ulantes prim ero, y  des
pués los cáusticos, c u y a  utilidad en 
todos los tres primeros tiem pos de la  
enfermedad la tiene conocid a, y  aun 
quando no aparezcan tantos síntom as 
de caim iento, y  floxedad, ó  de coa
gulación  , com o si hai sequedad en 
la lengua, s é d y  mas alta  fiebre; por
q u e, d ice , qu e to d o  esto proviene 
de un principio acre salino fixo  u n -  
noso, qu e las sales acres causticas di
suelven, y  enervan, y  si no se aplican 
lu eg o  caen en una Inacción, qu e p a
ra en estancación c o r r u p t iv a , qu e 
disipa la fuerte oscilación qu e induce 
el ca u stico : bien qu e advierte, se abs
tengan de e l ,  quando aya signos 
de infiam acion, co m o  sed ingente, 
delirio fuerte, ansiedad, y  ca lo r v e 
hem ente , en to n ces, se pueden gra
d u arlos temperantes nitrosos y  ácidos 
d ich os, con las com petentes cvaqua-

c í o -

Ayuntamiento de Madrid



2^0
d o n es de Sangre, atendidas las fuer
zas y  demas co in d ican tes; si las pin
tas ó  petecluas vienen desde el prin
cip io , denotan desde lu ego la perver* 
sidad de los liquides, pero si vienen 
acia el .estado no serán tan d e  tem er,

I I .  U ltim am ente aconseja qu e 
en el tratam iento de las enfermeda* 
des crónicas de los E ncarcelados, se 
ten ga atención á la.pervcrsiün .dq sus 
jugc^  estom acales, donde tiene ori
gen la discrasia d e sú s  hum ores;; poE 
lo  qu e aconseja que con menos m o
t iv o  se Ies deben administrar los eme- 
ticos con aquellas aegulares cautelas» 
y  atentas las particulares circunstan
cias del sugeto, q u e  se trata ,  pues 
m uchas de estas enfermedades sá ven
cen con este so lo  auxilio , en razón de 
•todo lo  expuesto por causas de su pa
decer, debiendo insinuar á los Ju ezes, 
ante quienes estén sus causas, la  bre
v e d a d , y  si 1q perm ite la N atu ra le

za
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'2á de ellas la  libertad b axo  las cau-» 
ciones del derecho para lograr to d o  
lo q u e  les niega la  reclusión, y  qu «  
puedan con mas facilidad restituirse 
k  su estado de sanidad qu ed an d o 
igualm ente útiles para la  R epública»

J U E V E S  28 .

D i s e r t a c i o í í  d e  C i r u g í a ,  j-

S O B R E  C I E R T A  E S P E C I E  D E  
■ abcesos C ancrosos raros en la  

P ractica .

P O R

D O N M lG U E L R U I Z T O P v N E R O  
S o c io  S u p e r n u m e r a r i o .

ES  la  mas robusta co lu n a , 
qu e sostiene el edificio  M e 

d ico , la experiencia, n o pu^
dien-
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dicndo erigirse aquella  sin los ma
teriales, de qu e se fabrica, qvie son- 
las observaciones ya  felices, q u e  de-* 
notan el recto uso de las curacio
nes, y  remedios aplicados, y a  infe-: 
lices, q u e  manifiesten ó  el p oco  ar-j 
reglo  de las medicinas administradas 
en unos casos, ó  lo  grave de la en
ferm edad, y  su indom able condición 
en o tro s ; p or esto  H ypocrates es 
celebrado en sus escritos, particular
m en te sus libros de epidem ias, sit) 
em bargo que los mas casos qu e refiere 
fueron desgraciados, pues manifiesta 
en ellos con  candor y  v e rd a d , el 
e fec to  adverso, bien de los rem edios, 
bien de la  misma naturaleza, que fue 
rendida por causas insuperables, n o 
pudiendo ser socorrida por el a rte ; 
de to d o  lo  qu e se deduce una ú ti
lísima instrucción, para conprcbeti- 
der lo  grave de las enferm edades, y  
los débiles alcanzes de los remedios

quan.
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q iian do la  naturaleza, ó  resiste^  a  
tiene debites fu erzas; lo  qu e se' in
fiere pí^r los signos, qu e aquel g raa  
M aestro  ofrece en sus fieles historias; 
por esto son tan apreciables y  debea 
imitarse sus observaciones.

2 . C on d u cid o  de este exemplo- 
el A .  de esta m em oria procura ma
nifestar en ella qu an to  le  ha dem os
trad o su atenta observación en u n a  
clase dé abcesos n o com unes y  p o co  
notados en la p ractica , los que siem
pre ha hallado funestos, y  para a d 
vertir su perversa índole, y  dár lo s  
signos, con qu e se puedan conocer, 
los expone con sinceridad, según se-*, 
le  p resen taron , y  su in feliz e x ito  
en seis, qu e le  han ocu rrid o , ya  de 
propia asistencia, y  y’'a por co n su lta  
con  otros F a cu lta tivo s. E n  tres par
tes trata el a su n to , en la primera 
describiendo los abcesos regulares, y  
com unes, exponiendo sus signos, pa

ra-
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ía  q u e  se ad vierta, q u a n to  se distim  
gu en  de los qu e hacen el o b g eto  d e  
su  asunto. E n  la segunda trata estos 
liaros abcesos, á  qu e llam a gangrc- 
Bosos, para co locarles en alguna ca
teg o ría , q u e  dem uestre la naturaleza 
de ellos, scgiin su mas propio ca
rácter. E n  la tercera refiere sus obser'^ 
v.icÍones según le ocu rrieron , asig
nando después el m étodo que en« 
tien de, es mas adaptable para a u x k  
liarlos.

3 . P ara proceder á la primera 
p arte , supone, que los abcesos ó  apos
tem as son una co lección  de m ateria
les en qualquiera parte del cuerpo» 
precedida inflam ación, hechos y a  pu
ru len to s por term ino de e lla , y  en
tonces se dicen p ro p ios; perosisecon- 
tienen en ellos unos hum ores crasos, 
é índegestibles de varias consistencias, 
co m o  de sebo, m iel, ó  puch as, se 
llam an entonces im p ropios, .porque,-

n o
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rro 1 es precedió inflam ación, n i pue^. 
de seguirse supuración, pues sus ma
teriales son incapaces de ella. L o s  
primeros suelen form arse en la mis-» 
rna parte qu e se sitú an , otros se de-* 
positan en e lla  por traslación de la  
materia p urulenta, qu e se perfeccio
na en o tra ; ó  v in o  del to d o  de los. 
liq,nidos, co m o  acaece en las fiebres 
inflamatorias, c u y o  material n o  eva-- 
q u ad o  por otras vías confcrentcs l o  
deposita la naturaleza con beneficio 
de los pacientes en a lguna parte ex-? 
terna, esto  se conocerá, si habiendo 
precedido C alen tu ra, y  n o habiendc»© 
advertidoalguna evacuación critica se 
serenan los sintomas, apareciendo desr 
pues en  alguna parte tum orcsidad, 
qu e sin causar rubor, ni dolor en ella  
presenta á el tacto  la blandura, y  un
dulación de los apostemas supurados,^ 
lo  que n o sucede en los qu e se cau 
san dcl primer m odo, pjjcs .n iotivan

¿ 5V
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en la  parte rubor, ca lo r, y  d o lo i'q u e  
indica la inflam ación, c u y o  term ino 
pasado,experimentan los pacíentesjior- 
ripilacioncs, a qu e sigue fiebre supii* 
ratoria, cu ya  causa suele ser, fluxión 
de sueros acres, qu e n o  pudiendo sa
lir por la C u tis , ni otros em untorios, 
caen á las partes, que encuentran mas 
débiles, y  form an estos abcesos, los 
q u e  son mas prontos en correr sus 
t ie m p o s, y  cu y o s  materiales se re
ducen a un hum or blanco, leve, y  sin 
o lo r , qu e es el pus p erfecto.

4 . O tro s  abcesos se hacen por 
congestión , ó  acum ulación de mate
rias vapídas e inertes de los mismos 
sueros degenerados, y  estos son m as 
tardos en su procedim iento, y  cu y o s  
m ateriales pocas veces tienen buena 
condición  y  por consiguiente no se 
hace de ellos perfecta supuración 
pues dán unos jugos sin cohesión, y  
•mal o lo r : el m odo m cchanico de

ha-T
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hacci^e la  supuración, d ic e ,’es por el 
Calor de la  p arte , y  batim ien to  d e  
los mismos liquides estancados, e x j  
Citando su colisión  aquel ca lo r, qu e 
se experim enta, y  m ayo r d o lo r, c o 
m o advirtió  H yp ocrates, (a) el quev 
form ado y a  el pus, cesa en la m a y o r  
p a r te , y  solo resta la expulsión de 
d icho co n ten id o , para quedar libre  
el slifcto de las resultas, qu e deteni-, 
d o  pudiera p rod ucir: T o d o  lo  q u e  
entendido de los abcesos regulares, 
y  com unes pasa á su :-

5. Segunda parte, en la  qu e des- 
crive  los abcesos, á qu e por el tcr-?' 
m ino, qu e tom an regularm ente lla 
ma gangrenosos, confesando con in
genuidad su preocupación en orden 
a i  tratam iento de ellos, pues n o  te - ' 
nicndo experiencia de su p articu lar 
índole, parece no se co n d u xo  con to - ' 

R  d o  ■
--------- -s’

( * )  L'ib, 4.aphor,47,dum  pus c o a fíc i'u r  á¿c.
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d o  el acierto d e b id o , hasta qu e lo í  
repetidos lances le  dieron á conocer 
n o  so lo  su p articu lar condición, sino 
la  c o n d u c ta , q u e  dcbiá seguir para 
su socorro. S o n , pues, dice estos ab- 
cesos, unos tum ores, que presentan 
p oca  elevación sobre la  superficie 
d e l C u e rp o , siendo aplanados, gran
des y  anchos, su co lo r es á veces na
tu r a l, y  á veces encendido, inclinán
dose á  co lor de V io le ta , los que tie
nen el prim ero conservan la  im pre
sión de la mano que los to ca , co m o  
el edem a, dexandose percibir á el ta c 
t o ,  á el m od o de una masa pastosa, 
y  causa en la  parte una pesadez con
siderable, traen p o co  d o lo r, y  fiebre 
baxa, el enferm o por lo  ccm u n  se 
presenta lánguid o, marchito^ y  co m o  
de pocas fuerzas. L o s  d el*o tro  c o 
lo r  v io la d o  form an abcesos mas d u -. 
ros, de m o d o , qu e n o conserva la  
com presión de los dedos á el to ca rlo

co m o
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co m o  eí primero, son mas d o loro
sos, la  fiebre qu e los acom paña, es 
mas intensa, y  los pacientes n o de
muestran tanta d ebilid ad , pero su 
m agn itu d  siempre es extensa.
' 6 . Q u an d o  estos abcesos se su
puran, se exacerba la  fiebre, la len
g u a  se pone seca y  aspera, aquella  
e le v a c ió n , q u e  tenía el t u m o r , se 
m inora hazia la parte donde com en
z ó  la  supuración , pero inclinándo
se á la parte inferior, y  qu an do está 
y a  hecha, se m itiga la fiebre, p ero  
n o los demas síntom as, la flu ctu ación  
n o se percive co m o  en los apostemas 
com unes, sino es un ruido co rto , y  
m ovim iento com o el de una vexiga 
llena de m aterial pesado, com o m iel, 
y  los tegum entos casi sin alteración 
con  su natural consistencia, pero for
ma to d o  el abceso una especie de 
bolsa floxa con m ui p o co  d olor, y  
si se abre, aparecen los m ateriales

con-
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conten idos unas veces b la n c o s , y 
otras cen icien tos, d elgados, y  sin 
unión ,  con  im  hedor insufrible, 
y  entonces experim entan lo s  enfer
m os unas súbitas horripilaciones, 
y  tem blores n o ta b les, á  q u e  sigue 
un a fiebre c o rru p tiv a , con algu
nos sudores fr ío s , fatal signo que 
avisa la cercana m uerte, com o en efe* 
t o  se sigue en los m a s, siéndole sin
co p e  quien term ina la  tragedia.

7 . E l  m odo de producirse estos 
abcesos, dice el A .  es por conges
tión  , la  parte qu e afectan regular
m ente es el texido celu lar, c u y a  par
te  vasculosa se ob stru ye  por un ma
terial vapido, am urcoso, y  acre p ú tri
d o , que detenido m ucho tiem po en 
una parte tan floxa, y  de p o co  ela- 
te r ,  v á  de dia en dia destruyendo 
lo  glandiiloso de e lla , y  derramán
dose cada vez  mas lo  cra so ,y  p ingüe
dinoso, que contiene, se form a un de-

p o-
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posito dé la naturaleza dicha, y  n o  
pudiendo v o lve r al c ircu lo  por sil 
crasitud é inercia, faltand o im pulso 
en los solidos de aquel débil te x ld o , 
van com o macerando los jugos todos 
de la parte ,  y  resultan lo sa b cc so s  
de la m agnitud insinuada, com un i
cándose por necesidad esta perver
sa diathesis á  el to d o , y  resultan unos 
líquidos vapidos de pocos bálsam os, 
y  por esto lossujetos sc observan m ar
chitos, y  con pocas fuerzas, y  la supu
ración de ell >s jamas se consigue lex i- 
tim a, sino una especie de im perfecta 
alteración pútrida, qu e aun evaq u a- 
da toda la cantidad de líqu id os, que 
con tien e, nada se a liv ia  el enferm o; 
p orque introducida su m alicia  á el 
to d o , n o doxa arbitrio á la  naturale
za  para su m od ificación ; m o tiv o  por
q u e  es siempre fun esto  su é x ito , y  
mas si á esto se agrega n o haberlos 
auxiliad o oportunam ente desde lus

prin-
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principios de su form ación, im pidien
d o  sus progresos, para qu e com p rc- 
hendiendo menos partes, pueda el ar
t e  sujetarlos, y  regularlos con  mas 
fa c ilid a d ; pues habiendo adquirido 
considerable extensión, y  siendo m u
ch o  el m aterial,ha dem ostrado á el A .  
la  experiencia son inútiles todos los 
socorros del A r te ,lo s  qu e para expo
ner pasa á la :-

8. Tercera parte de su D iscu r
so , para esto supone la p ractica c o 
m ún de curar los abcesos, qu e es, es
perar la perfecta supuración para 
abrirlos, y  m undificada la parte, se 
consigne la c ica triz , qu ed an do libre 
de aquel extraño huésped que le in
com od aba. A d v ie r te  igualm ente qu e 
esta d o c tr in a , tiene en la p ractica 
varias excepciones, pues si está situa
d o  el abceso en parte, ó  m ui débil, 
q u e  no puede tolerar por su delica
deza aquella  a cció n , q u e  trae siem

pre-
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pre em peño fuerte en el estado d e  
cocción á la naturaleza ,  ó  inm edia- 
la á parte p rin c ip e , qu e pueda ser- 
romprehendida en d ich o co n flicto , ir
ritando sus so lid os, ó  pervirtiend o 
ms líquidos, de m od o qu e justam en
te se tem a un p erju icio  considera
ble; en este caso, es prudencia n o  
esperar la supuración para abrirlos; 
;o mismo se debe entender qu an d o 
íe  muestran contener unos m ateria- 
es heterogéneos, de m ala co n d ición , 
í ¡nsupurables, c u y a  detención en 
a parte puede acarrearla u n  gan - 
^rcnismo que la m o rtifiq u e; de m o
lo , que en la curación de estos ab- 
-resos, jamas se puede esperar esta ter-. 
Ilin ación , pues prudentem ente se 
jizg a  n o  se puede conseguir según
1. materia de que se form a.

9 . Sin em bargo, para la  curación  
d t estos casos establece c l A .  desde 
qui p or los signos n otad os se venga

en

Ayuntamiento de Madrid



en co n ocim ien to-sér dé la clase ex-̂  
p iiesta, se abran percibiendo en ellos 
a lg im  m ovim iento de lo  co n ten id o , 
haciendo varias incisiones segiin suj 
extencion , que profundizen hasta toK 
ear en e l centro, y  si á las primeras 
se depone el hum or con  demasiadat 
crasitu d, deben hacerse las siguien
tes de mas diám etro, para q u e  pue-- 
da fácilm ente evaquarse to d o  io  con 
ten id o, con lo  que se conseguirá, q u e  
siendo el m aterial acre p ú trid o  ten
g a  menos tiem po para perjudicar á  el 
to d o  de los l¡quidos,convirticndolos 
en su propia n atu raleza , pues con  
p ro n titu d  los dispondrá á  la gangre
na, co m o  se nota en las observacio
nes, qu e presenta el A .  hecho esto  
se in tro d u cirá  en I3 parte injeciones 
de los balsámicos antipútridos, anú. 
m ados con la Q u in a  qu e á el m is 
m o  tiem po se podrá adm inistrar ii> 
teriornicnte, para qu e sp corrijan bs

ju ego
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jugos pervertidos, y  puedan reducir- 
se"á una loable supuración , q u e  es 
q u an to  se debe in ten ta r para obviar 
k s  fatales consequencias qu e v ió  el; 
A .  seguirse en los casos q u e  p ropo
ne en com probación de to d o  lo  d i

ch o .
l o .  E l  prim ero qu e le  ocu rrió , y  

se puso á su dirección fue en un hijo 
de D . A n d rés C abellos R u b ios el que 
tratad o  E m p vricam en tc por un inad
vertid o  F a c u lta tiv o , que tu b o  por 
dislocación de la cabeza dcl fém ur, lo  
qu esolocra  un d o lo rd eccatica ,ysc  cau- 
sóeste genero de abceso, el que tcnicn-, 
d o  bastante tiem po de estar form ado, 
se determ ino, á  abrilo , y  ,ex cc ii|a d o ,: 
snlio cantidad excesiva de materiales 
tan  pútridos, que sin em bargo de sus, 
diligencias, á  los siete dias de la ope-, 
ración m urió sincopizado. E l  según-, 
d o  fue en un hijo de D . M a u ric io  G o-" 
n tcz, y  le com preliciidia to d i una..

n a tc.
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nate, el qu e p or las mismas causas, y  
signos q u e  el primero, abrió p ron ta
m ente, y  lu ego  se manifestaron gan - 
grenados los g lú teos, por lo  qu e sin 
em bargo de sus diligencias á los quin - 
ce  dias lo  puso en el sepulcro, term i
nando su vida dcl mismo m odo, qu e 
el antecedeute. E l  tercer caso lo  v io  
en D .  S alvad or de M esa, y  le o c u 
paba el abceso desde el á n gu lo  infe
rior del h om oplato  hasta el ¡leo, pre
cedieron los síntomas de rigorosos 
feios, fiebres, y  demas notados en los 
Casos precedentes, y  á los qiiarenta 
dfas falleció. E l q iiarto  caso fue en 
D o n  V ic e n te  del P u e rto  V e c in o  de 
la  R inconada, quien v in o á  esta C iu 
dad á curarse de uno de estos aposte
m as, qu e le comprchendia to d o  un 
co sta d o ,e ! qu e bien inspeccionado, se 
abrió y  se hallaron algunos m ateria
les de la naturaleza dicha, y  siguién
dole los mismos síntomas que los re-,

f o
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feridos"en las observaciones dichas, al 
qiiarenta y  cin co  term inó la  vida.

I I .  E l  q u in to  caso , á  qu e so lo  
asistió de consulta, fu e  en D .  Ju an  
A n to n io  A m u rio , com prehendiale e l 
abceso gangrenoso to d o  un h yp o co n - 
drío, y  hecho el A .  cargo  de ser d e  
k  naturaleza de los expresados, pro^ 
n ostlcó  funestam ente, aunque se h i
ciese quantas diligencias previene el 
A r t e ,  com o en efecfo acreditó el he
ch o , pues se siguió m ui en breve la  
m uerte. E l  sexto y  u ltim o  ál_ qu e 
tam p o co  .isistio sino p o rju n ta , tuc en 
D o n  C h ristoval G arcia  del C o m e r
c io  de esta C iu d a d , y  le  ocupaba el 
abceso de una á  otra  c lav icu la , des
pués d é la  consulta acom pañó el A .  
á  el de cabczera en la asistencia des
de el día veinte de su principio, hasta 
el quarenta en qu e fa lle c ió , rio lu -  
viendo om itido q u a n to  pareció c o n 
ducente á  su so corro; n o tó  el A .

e n
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én los seis casois referidostjüe á tód oá 
lospacien tes ocurrieron grandes rigoresv 
signo que anunció cercano el fin de 
to d o , y asi se persuade, qu e siempre es
te  síntom a en estos casos circunstan
ciado se ha d e ten er p orfu n estisim o, 
pues indica y a  com unicado á el to d o  
e l v ic io  particular gangrenoso, y  no 
pudiéndolo resistir la naturaleza, he
ch o  general, cae p ronto el enferm o en 
un esfacelo ,áq u e sigue indispensable
m ente la m uerte. U ltim am ente a d 
vierte  el A .  constarle n o ser esta clase 
de abcesos nueva pues los tratan al
gunos A A .  baxo el t itu lo  de aposte
mas m alignos, sin em bargo, co m o  en 
6u praélica le han acaecido los referi
dos casos, haviendo observado p o r  
ta n to  su carácter con prolixid ad , ha 
qu erid o ad vertirlo  en este D iscu rso , 
para q u e  sirva de m ayor instru cción  
á los qu e no les hayan o cu rrid o , y  de 
este m od o, conocidos en tiem p o,p u e

dan
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dan prevenirlos, retardando, ó  ta l vez  
cortando sus progresos,y se portarán en 
su manejo según las cau telas, qu e lle
v a  notadas, y  si n o  pudiesen benefi
ciar sus enferm os, les prevendrán su 
peligro, y  pronosticarán su m u y  di- 
fic il cu ración , lo  que cederá en honor 
de la  profesión.
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A R T I C U L O  Q U I N T O .

M e s  d e  JM a y o .

J U E V E S  5.

D i s e r t a c i ó n  M e d i c o  P r a c t i c a -,

D E L  R E C T O  U S O  D E  L A S  
Sangrías en S ev illa .

P O R

D O N  C H R I S T O V A L  N I E T O  
D E  P iñ A  S o c io  D E  N u m e r o .

r- " V J O  se debe dirigir solam ente 
la atención del M e d ico  á 
cu idar los H om bres, qu e 

enferm os se entregan á su dirección, 
debe tam bién prevenir su esmero 
q u an to  co n tribu ya  á conseguir aquel 
fin de sus alivios, observando la re
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g ío n , en qu e v iven  lo s  qu e le  han to 
cad o  en suerte, ó  por e lecció n , sus 
alim entos, costum bres, excrcicios en 
qu e se em plean, atm osfera qu e los 
circunda, y  vientos mas frequentes 
que dom inan en su clim a, para estár 
p reven id od e antem anocon un exac
t o  co n ocim ien to  de q u a n to  les p ue
de dañar ó  disponerlos a  enfermar, y  
con  esto estar mas prevenido á acer
tar en su socorro: buen testig o  de 
esta verdad es H yp ocrates, pues en su 
erud ito  libro  sobre el a y rc , aguas, y  
situaciones, lo  prim ero por donde in
sinúa debe com enzar el buen M ed i
c o  para ser ú til á sus enferm os, es p o
seer estos conocim ientos, para lo  qu e 
dá en el d icho libro saludables d o cu 
m entos, y s i  esto es de obligación á un 
aten to  Profesor respeéto á el R e y n o , 
ó P ro vin cia  d on d ehavita, ?quantom as 
urgente le será adquirir estos co n o ci
m ientos con  rcspcélo á  sus com pa-

triü-
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triotas? atendiendo con  una escrupu
losa observación,nosolo á estos puntos 
generales, no so loá los particulares de 
cada población, n o tan d o ,q u an d o  en
ferm an sus H abitantes, su tolerancia 
para lasm edicinas, y a  alterantes, ó  y a  
evacuantes,sirviendo esta reflexión á 
disponérselas con mas oportunidad y  
con ocim ien to  quando las necesiten. 
E s  este p u n to  tan intercsanie que e l 

R o m a n o  B a g liv i se admira, c o m o n o  
se han aplicado los M édicos á ilustra^ 
este asunto, de lo  que hecho cargo  el, 
A .  de esta m em oria, presenta en ella, 
q u a n to  su genio reflexivo ha observa-; 
d o  en los H abitantes de esta In c ly ta ' 
C iu d a d  en los trece años qu e ha exer- 
c itad o  su praélica en ella, y  en lo sq u e 
ha adquirido un con ocim ien to  bien- 
fundado de la singular con stitución  
qu e les asiste, m o d o , y  tolerancia 
en el uso de las medicinas, en par
ticu lar evacuantes, co m o  Sangrias,,.

p u r-
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purgas, y  demas, persuadiéndose por 
esto  producirá este D iscu rso  n o  des
preciando u tilid ad  á los individuos 
de ella qu e enferm en; tam bién los 
Profesores qu e aqui se establescan, y  
em pleen en su asistencia n o  dexarán 
d e  utilisarse con  el con ocim ien to  que 
se les facilite  de estos naturales.

2. P o r  la misma m axim a ha sido 
Utilísima á los qu e p rad ican  en C o 
penhague el celebre tratado de Bar- 
th o lin o ,q u e  in titu ló  medicina dom es
tica , á los M éd icos R om anos las ad
mirables instrucciones de la  p ra d ica  
medica del c ita d o B a g liv i, y  los avisos 
de P etron io , á los de É g y p to  la M ed i
cina, q u e c o n e s te tit ii lo p n b lic ó  P ros
pero A lp in o ,}-iiltIm am en teátodosloS  
P rácticos del N o rte  la de T h e o filo B o -  
h et,p u cslasad vcrten ciasd e unos Gran
des p ra d ico s ,co m o  los asignados sirven 
de N orte  á los S iibccsivos, para q u e, 
dirigidos por e llo s , puedan con mas 

S  co-
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con ocim ien to , y  seguridad entablar 
las curaciones de sus r e sp e tiv o s  N a 
turales, y  con menos trab ajo, pues y a  
les han puesto á  la vista su co n stitu 
ció n , padeceres, y  tolerancia en las 
m edicinas, q u e  se les aplican . D iv id e  
el asunto en tres p u n tos, en el prim e
ro , qu e es el D i r e t o  y  p rin cip al, es
ta b le c e , qu e los H abitantes de esta 
C iu d a d  no toleran tantas Sangrías, ni 
tan  copiosas co m o  los de o tros P a i-  
ses. E l  segan d o y  tercero , son co m o  
corolarios del prim ero, pues asegura 
en aquel, qu elas evacuaciones de San
gre precautorias, ó  qu e se hacen so lo  
para socorrer la excesiva p lenitud, es 
mas Util en esta C a p ita l hacerlas de 
las venas inferiores.

3 . U ltim am ente afirm a en el ter
cero , qu e en las Perlesías de un lad o , 
q u e  exigen Sangrías,se deben executar 
en el sano. D.á principio á persuadir 
lo  prim ero p ropu esto , para lo  que

om i-
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em itidas razones físicas é  im pertinen
tes teorías q n e  nada co n clu ye n  sin 
los hechos p ra d ico s , se va le  á  este 
efe<5to  de su p eculiar observación ad
quirida en la continu ad a asistencia 
de todos los enferm os qu e en esta 
C iu d ad  se han puesto  á su cu idado; 
y  del fe liz ó  desgraciado é x ito  en las 
evacuaciones, ad^ninistradas en ellos, 
y  de toda form a el reélo  ju ic io  de su 
utilid ad , ó  inconducencia: pero com o 
en asu n tos-com parativos se necesita 
igu al com prehension de los extrem os 
eom parandos, expone á este e fecto  
d iez y  nueve años de practica, cons
tan te , en varios P u eb lo s, p or lo  q u e, 
se persuade, poseer p roporcionados 
Gonocim ientos, para hacer entre aqu el 
y  estos el ju sto  paralelo , q u e  se ne
cesita, y  poder con alguna certeza 
fundar la opin ión , q u e  establece: sin 
em bargo de este so lido  fu n d am en to , 
para afianzar mas su resolución , aña

de
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de algunas reflexiones sobre la  condi
ción  y  circunstancias, qu e se encuen
tran  por lo  com ún en esta C iu d a d  de 
S e v illa , y  sus naturales.

4 . L a  atm osfera qu e rodea esta 
basta P o b la ció n , se halla cargada de 
sales acres nitrosos, por la  heteroge
neidad de las exhalaciones,que recive 
de la  m ucha hum edad propia de su 
pantanoso suelo, por lo  b axo  de su 
situ ación , caudaloso G u a d a lq u iv ir , 
q u e  por el poniente la riega, y  sitios 
húm edos, lagunas y  pantanos, qu e 
en inviernos, aun n o de m uchas llu 
vias, se form an á suS alrededores, las 
innum erables materias excrem enticias 
de H om bres, y  A n im ales, qu e se 
conservan, y  retienen en las habita
ciones por algunos dia?, y  quando se 
extraen , van descubiertas, y  arroján
dolas no m u í d istantes de la  C iu d a d , 
p ob lan d o  cl am biente de vapores 
fétid os, acres, y  cáu sticos, los que

pre-
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precisam ente se in trod u cen  por la 
respiración, y  garganta á  el estom a
g o , donde m ezclados con  los alim en
to s, m otivan  unos chilos im puros, y  
acres, de los que resultan hum ores de 
igu al condición. A gregase á  e s t o la  
vida ociosa, ó  sedentaria en m uchos 
de sus M oradores, por conveniencias, 
qu e disfrutan, ó  em pleos, q u e  piden 
m editación, y  qu ietu d  corporal; los 
alim entosqueusan m uchos, están cria
dos en su propio terreno, qu e siendo 
p or su naturaleza lo d oso , y  vio len ta
d o  para su m ayo r fertilidad con m u
ch o  estiércol, y  riego, ó  p orque el N i
tr o  aereo, qu e la debe fertilizar es 
acre, y  de la  n atu raleza  de las m ate
rias qu e lo  p rod uce, resultan insipi- 
dos, y  de una substancia acre, pro
pendiendo á la p u trefacción , no son 
gustosos, y  saludables com o los qu e 
están criados en otras tierras menos 
húm edas, mas firmes, y  de una subs-

tans
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tan cia  p ingue y  de buena con d id on :- 
á  mas de esto los fru tos, q u e  entran á 
su abasto de fuera, p o r ia  m ayo r c o 
dicia de los vendedores, vienen los 
mas antes de su perfecta m adurez,pa
ra lograr por prim eros, m ayor precio 
c u s a  va lo r, ó  los guardan hasta los 
íines, qu an d o y a  han perdido su sa
z ó n ,y  lesd ésu  escasez m ayor aprecio; 
de suerte, que de uno y  o tro  m od o ra
ra v e z  se logra en los frutos su natural 
j e  fcccion , paraquesean saludables.

5. D e to d o e s te  co m p le x o d e ca u - 
sas, resultan unos sugetos débiles, y  
n o  de aquella  rob ustez firm e, y  soli
d a , que gozan  los de o tros países, 
abundando, p or lo  co m a n , estos N a
turales de unos sueros y  linfas acres 
salinas, qu e los co n stitu y e  vivazes, y  
fáciles á exaltaciones biliosas, y  de 
unos solidos m ui irritables, de lo  que 
proviene, q u e  las evacuaciones desan
gre en ellos hacen m ayor impresión,

y
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las toleran m enos, qn e otros, co m o  
há experim entado el A .  en su praéti- 
ca; por manera, qu e si un su getq  de 
esta C iu d ad  presenta una p len itu d  
cap az, por una prudente m edica regu
lación , de una sangría de d iez onzas 
de Sangre, con  q u atro  ó  seis qu e le 
extraigan, quedará suficiente evacu a
d o , y  la misma indicación puesta en 
su g cto  d eotrop ais  con las d iez onzas, 
q u e  se le sacasen, apenas quedarla 
com petentem ente e va cu a d o  ; por
qu e este tendría una real y  e fe d iv a  
repleción de Sangre balsám ica abun
dante de jalea n u tritiva  laudable; poc 
el contrario, el natural de esta C iu 
dad aparentarla una p len itu d , n o pro- 
d u d o  c fe d iv o  del q u a n to  de 
su Sangre, sino de la irritación, qu e 
sus arterias padcccrian p or cl princi
pio acre salino, que dom ina en sus lí
quidos, y  lo  m ism oen su ju gos nervio
sos, y  esta es la  causa de ostentarse su

p ul-
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p u lso  fuerte, y  co m o  de p lenitud, 
la  qu e en estos sugetos eq u ivale  en 
su m odo á la O rgasm ica, en la  que 
so lo  debe sacarse lo  suficiente, p a
ra serenar aqu el m o vim ien to  desor
denado, por esto c o n c lu y e  el A .  
q u e  á estos Ciudadanos deben san
grarse con circunspección, siéndoles 
siempre mas ú til sean a lg o  cortas, 
q u e  excedentes.

6 . E l  segundo p u n to  consiste en 
probar que las Sangrías preventivas 
co m o  hechas sin otra  p articu lar in
d icación , es mas conveniente en esta 
C iu d a d  hacerlas de los pies, qu e de 
los brazos. E n  otros R c y n o s , y  aun 
en las provincias del nuestro, que 
caen á  el N orte  de esta P en ín sula, 
h a y  la costum bre de Sangrar casi 
siempre de los b ra zo s, pero en estas 
A n d a lu c ía s  está igualm ente en uso 
hacerlas de los pies: se ha co n tro ver
t id o  este p u n to  por fa cu lta tivo s  de

am-
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ambos partidos, sín q u e  se aya  aun 
decidido á fabor d ealg iin o , p ero c l A .  
de este D iscu rso fund ado en razon es, 
físicas, y  experiencia propia, hecho 
del partido de la costum bre de estos 
R cyn o s de A n d a lu c ía , intenta co n 
vencer, son mejores en esta C iudad  
las cvaquacioncs baxas qu e las al cas: 
para esto, supon e, to d o  lo  expuesto 
antecedentem ente en orden á la te
nuidad y  acritu d  de jugos de estos 
N aturales, sus d é b ile s , é irritables 
naturalezas, á  qu e añade, la perdida 
de aquellos, por su aum entada in
sensible transpiración respecto á las 
de las demas P ro v in cia s, que caen 
mas á el N orte, cu y o s  H abitantes, 
en razón de lo  rígido de su atm os
fe ra , transpiran m ucho m e n o s , y  
conservan mas ju g o s; bien á el con
tra rió lo s  nuestros, qu e situados mas 
al m edio d ia , experim entan un tem 
ple mas ca lid o ; por lo q u e  se disi

pan
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pan m ach o m.is por dicha evaqua- 
cio n  insensible.

7 .  P o r esta misma razón de las 
calidades de los Paiscs, infiere Juan  de 
G o rte r , (a) qu an d o trata de esta ex
creción , la diferencia que han hallado 
en ella los P rácticos entre los de di
ferentes C lim as, de suerte, qu e San- 
to r io  en Italia  h alló  perdían aquellos 
habitantes en su diaria tanspiracion 
insensible, hasta sesenta onzas de sus 
líq u id o s; los de Inglaterra según el 
co m p u to  de K e il  desde treinta y  una, 
hasta qiiarenta y  una on zas, y  los 
Olandeses según el citado 
perdían entre quarenta y  seis á sin- 
qu cn ta  y  seis onzas, en cu y a  inte
ligencia, se persuade el A .  qu e los 
de esta C iu d ad  se acercaran al co m 
p u to  de los Italianos, pues n o d ife-

ren-

( a )  De perí-phat. in sen s ib .  c ap .  a . p .  
€ 4 i i .  p a iav in .  a .  »7SÍ*
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ren d a m u ch o e l tem peram ento de 
u n o  y  o tro  P a ís , y  por esta causa 
se disipan mas sus ju g o s, y  resultan 
necesariam ente metios rob u stos, qu e 
los de aquellos R e y n o s ,c u y a  transpi
ra c ió n 'e s  mas lim itad a: lo  qu e su
p u esto  reflexiona después el mecanis
m o, con  qu e desde el co razón  se 
divide la  Sangre para el riego de to 
d o  el C u e r p o , y  los C anales qu e i  
este e fecto  la  conducen según las le 
yes dcl m o vim ien to; im pelido, pues, 
este roxo  lico r por la  fuerza  m u scu
lar im pulsiva del C o ra zó n  desde su 
izq u ierd o  ve n trícu lo  á la  grande ar
teria llam ada A o r ta ,  salido dcl peri
cardio  este gran C anal con rectitu d , 
form a p o c o  después un arco  ,  y  se 
d ivid e en dos grandes C a n a le s , el 
nías ancho, y  m ayor se inclina hacia 
a b axo , llam ándose p or esto  deccn- 
dente, por el qu e corre to d a  la  San
g re , qu e se halla en qu an tos canales

ay
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a y  desde el pecho hasta los pies; el
o tr o  gran C a n a l, qu e en el arco  de 
la  A o r ta  se d iv id e , es mas delgado 
y  sigue en linea recta hacia arriba; 
p o r lo  qu e se llam a estaparte del gran 
tro n co  A o r ta  ascendente, la qu e sir
v e  de co n d u cir toda la Sangre mas 
sutil y  espirituosa á todas las arterias 
q u e  a y  desde el C u e llo  á  la C ab eza .

8 . E n  virtu d  de esta disposición 
de canales,y la  ley  natural de los gra
ves, es preciso, q u e  por la  parte as
cendente de la A o r ta  suba la  Sangre, 
qu e sea mas proporcionada á elevar
se, por lo  que deberá ser la mas sutil 
ru tilan te , y  que mas abunde de espí
ritu s, in clu yen d o  menos partes ter
reas, crasas y  ponderosas, propia para 
qu e de ella se extraiga en el C erebro á  
q u clla  tenuísima porción qu e por ana- 
logia  se llam a espíritus anim ales, los 
qu e conducidos por los N ervios, son 
el m edio para q y e  se executen  todas

las
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las acciones dcl m ovim iento y  sen
tid os: por la opuesta razón es de en
tender que por la  parte ó  tro n co  des
cendente de la A o r ta , baya de baxar 
la  parte de la Sangre mas crasa, pon
derosa, menos balsám ica, y  mas id ó
nea por su gravedad al descenso, y  
mas n o sirviendo , sino para el riio- 
vim ien to  p uro a n im a l, y  nutrición  
de las partes inferiores, m as, los ra
mos v e n o s o s , de qu e se hace la  
Sangria a lta  son procesos ó  ramifi
caciones de la  A o r ta  ascendente,co
m o los de qn e se saca la Sangre en 
las evaquaciones talares,ó  baxas, pro
vienen d é la  A o r ta  descendente, pues 
aunque las venas n o vienen inm edia
tam ente de estos troncos arteriosos, 
la Sangre, que v u e lv e  por aquellas 
ha sido recogida de la qu e baxa por 
las arterias, con  qu e conserva la na
turaleza  de la  qu e baxó por sus 
respectivos tro n co s, estas del descen-

dcn-
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dente y  U  d é lo s  brazos de la ascen
dente.

9 . D e  to d o  lo  qu e infiere lexiti- 
m am ente el A .  q u e  extraída igu al 
can tidad  de Sangre de arriba, q u e d e  
a b a x o , tendrá aquella siempre en 
igu al volum en mas partes balsámi
c a s , y  espirituosas, qu e la extraída 
de abaxo, pues esta siempre abundará 
de partes crasas, terreas, y  de menos 
b alsam o, p or lo  qu e el S u je to  San
grad o perderá en las evaquaciones 
superiores mas v ig o r y  fuerzas res, 
p ectivam ente, qu e en las inferiores, 
con  proporción equivalen te á la ma
y o r  ó  m enor crasitud, y  espirituas- 
censía de los líquidos de cada uno: 
ni servirá de a p o y o  á la  contraria 
opinión la costum bre establecida en 
los dichos Países de Sangrar en los 
brazos, pues en esta parte n o se c u i
de de hacer este ju sto  paralelo entre 
unas y  otras Sangrías con  respecto

286
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5  las fuerzas, que se pierden en unas, 
respecto de otras, sino siguen la prac
tica , á que están h ab itu ad o s, apre
ciando mas las evaquaciones altas, 
por la m ayo r libertad , qu e logran 
para salir á sus negocios con pronti
tu d  : n o  sucede asi en donde se prac
tican  Sangrías en una y  otra parte, 
pues un m ism o sujeto cv aq u a d o  cii 
lo s  vasos a ltos unas v c ccs ,y  otras de 
los baxos, podrá co n o  cer la diferen
cia y  d istinto e fe c to , qu e le causan 
unas y  o t r a s : cl A .  y  to d o  el F a c u l
ta t iv o , que hubiere practicad o en los 
P u eb lo s de labor de este País liabra 
o b se rv a d o , q u e  todos los R ú sticos 
Labradores reusan sangrarse de los 
brasos, por qu e dicen experim entan 
m ucha mas debilidad para co n tin u ar 
sus trabajos, qu e qu an do se sansiMn 
de los pies: lo  qu e conviene con las 
razones, q u e  ván expresadas, y  asi 
es de d id a m cn , se siga la-cü stu jn b rc

es-
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establecida en estas P rovincias de san
grar por precaución en las venas infe
riores, pues es practica autorizada de 
m uchos famosos F a cu lta tivo s, qu e ha 
sustentado esta C iu d a d y  su C om arca.

l o .  E l  tercer p u n to  de esta me
m oria, que se reduce .í probar, qu e las 
Sangrias indicadas en la Perlesía sc de
ben hacer del lado ó  parte sana, qu ie
re el A .  se entienda, n o lim itad o á 
esta C iu d a d , y  P rovin cia , sino gene
ralm ente, aunque parece, co m o  C o ro 
lario  de los antecedentes, pero siendo 
dicha enfermedad tan freq u en teaq u i, 
y  aquella evacuación indicada m u
chas vezes en ella , se inclinó e l A .  á 
tratar el p u n to , por ser n o pocas ve
ces m o tivo  de dudas en la  pra
c tic a , y  mas habiéndose ventilado 
en la Sociedad por un benem érito In- 
d iv id u o d eella , qu e disertó por la con 
traria Opinión, no obstándole, pues, 
esta o p o sk io n , co m o  ni el diélam en

de
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d e  B a g liv i (a) qu e estribando ep el 
natural m echanism o de los fluidos, se 
inclina, á qu e se haga del lad o  parali
t ic o , puesdice, q u e  durante el tiem po 
de la evaquacion,adquieren los líquidos 
una velocidad m a y o r, q u e  la  n atural 
hazia la parte, en qu e se hace la  san
gría, y  aquel im pulso  puede hacer un 
esfuerzo en los solidos, que com un ir 
ca d o á  los nervios, h agaap artare l obsr 
ta c u lo , qu e im pedia su acción , y  ser 
Util al paralitico , lo  qu e igualm ente 
dem uestra B ellin i (b) con el mismo 
m echanism o; to d o  esto  n o intim ida 4 
el A .  antes fo rtificad o  con  la a u to ri
dad de A r e te o , (c) y  de A rch igen es, 
q u e  según A e c io  (d) fue del propio 
dictam en, y  á mas con  las razones, 

T  que

( a )  P r a x .  m e d ie , p. 68 ( .
( b )  D e  Sang. m ís . p rop os. t . a ,  e t  j .  p. 5:4,
( c )  D e  a p o p lex . p . 3.

T c u a b ,  1 .  serm . a« p . 3 1 9 .
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qu e insinúa, afianza resiieUam eníe 
su determ inación, de qu e deben ha
cerse la  Sangrías del lad o  op u esto  al 
p aralitico , ó  sano.

I I .  E n  d icho afev^o, d ice, se en
cuentra una inm ovilidad de m úsculos 
p o r  laxitud,causadadelÍiTiped¡doinflu- 
x o d c lju g o n e r v e o , ó  de to d o  el nervio, 
cu y a  inacción es precisa causa de aquel 
et’ci^o, é igualm ente co ad yu v a  al mis
m o  m ovim ien to  natural de las arte
rias, qu e riegan los m usculos,la  expe
dición de los nervios, para qu e aqu e
llos exerzan con v ig o r su m ovim ien
t o ,  por lo  qu e fa ltan d o  el preciso in- 
flu xo  nervioso se debilita igualm ente 
el curso de la Sangre por las arterias, 
cediendo al im pulso del liq u id o , q u e  
recibe, se retarda su progreso, y  resul- 
t.i una com o repleción por fa lta  de 
v irtu d  en la parte, que por esta cau 
sa aparece entum ecida algunas vezes, 
y 'c o m o  p ictó rica , d ca q u i tom a la in

di-
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dicacion, n o  sotó para S an grar, sino 
para inferir la necesidad de hacer una 
llam ada a la parte opuesta, y  qu e se 
equilibrecl curso de los líqu id os, qu i
tan d o  parte de ellos en el lu ga r afec
to ; para q u e  de este m o d o  pueda fa
cilitarse su a c c ió n , pues encuentra 
con menos q u a n to  q u e  im peler; este 
pensam iento se halla a u to riza d o  por 
el m ism o H yp ocrates (a) qu an d o or
dena que de la parte mas d istante de 
donde se encuentra la p len itu d , se ha
ga la evacu ación  para rem ediar aque
lla; y  siendo la parte mas d istante de 
la  paralitica, su opuesta, infiere el A .  
qu e dcesta se deben hacer las Sangrías, 
para con mas p ro n titu d  lograr el a li
v io  en esta clase de perlesía.

M I E R -

( a )  D e  o s iu m  nat.  p .  5 3 .  o p ortet  ut quam  
io n g ü ílm é  í  Io cIj ubi d o lo res & c .
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D i s e r t a c i ó n  P h a r m a c e u t i c a .

D E  L A  N A T U R A L E Z A  D E L  
A z u fr e , sitios de E spaña, donde se 

cria, su e lección , y  preparados 
medicinales.

P O R

D .  J O S E E  O L I V A R E S  S O C I O  
B o t i c a r i o  d e  N u m e r o .

1 .  T V T O  ha intim idado ni aun loi 
_ m ashorroroso á la industria 

de los hombres, para hacer
la  contribu ir al beneficio d e  su sa lu d j 
suficiente prueba de esta verdad ha 
d ad o  el E n te , qu e hace el o b jeto  de 
esta m em oria, pues siendo un C o n 
cre to  mineral destruidor de los demas 
m etales, y  devoradoi de quantas subs-

tan-.

MIERCOLES II.
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tancias puedan ser pasto  de su fiera in
flamable co n d ic ió n , n o  obstante la 
C him ia, por m edio de sus preparacio
nes, lo  hace un rem edio casi el ú n ico  
en su eficacia, para m uchas enferm e
dades: buen testig o  de esta verdad, es 
u n  Profesor de este noble arte, com o 
beneficiado p oreste  dom esticado D ra 
gón; H clm pncio (a) pues, acom etido 
de una sarna pertinaz, confiesa n o p u 
d o  tener a liv io  en ella con qu an tos 
remedios le sugirió su estu d io , hasta 
q u e  se valió  del A z u fr e ; este es el ob
jeto , qu e Ina de tener por asunto el A ,  
de este D ipurso exponiendo su n atu 
raleza, sitios donde se produce ea  
nuestra España, m od o de extraerse, y  
quales son para la utilidad M ed ica  suf 
mas eficases, seguros, y  menos op ero
sos preparados, para qu e se pueda 
con  seguridad adm inistrar interior-

m en-
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m en te  con especialidad en los a fe ílo s  
de pecho, en qu e se ostenta tan po
deroso, d isolviendo, y  cortan d o las 
linfas crasas, que im piden el libre 
transito de los líquidos, y  aun del mis
m o  ayre cu los canales sanguíneos,se
rosos, linfáticos y  aereos.

2 .  C om ien za exponiendo la  na
tu ra le za  del A s u frc , qu e d ice, es un 
m ineral am arillo por lo  com ún y  ra
ra v e z  ro x o , en el qu e se encuentra 
p or la  analysis una parte p ingüedino
sa inflam able, otra salino acida, a lgu
na porción de tierra leve, y  poca agua; 
p o r  lo  que resulta un C o n cre to , que 
p u esto  al fuego,exh ala  un o lo r  V ierte 
sofocante de su particular índole, y  se 
hace casi intolerable este vap or al que 
lo  respira, todos estos principios, de 
q u e  consta, se hacen conocer á p oco  
trabajo: su a z c y te  ó  parte inflamable 
se dem uestra lu eg o , qu e se aplica á el 
fu ego,p u es inm ediatam ente se encien

de
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i e  disolviéndose con facilidad en los 
demas azeytes,sean destilados, ó  saca
dos p o r expresión: la sal acida qu e 
contiene,la dem uestra su espíritu sa
cad o  por destilación, pues dá un gus- 
toacídisim o, form ando su figura unas 
agujas m ui parecidas en to d o  á las 
qu e form a el N itro , pero mas peque
ñas, después qu e se d isuelve la  parte, 
flogistica, ó  oleosa en el a ze y te , el 
q ije  se hace mas patente, y  es el m e
jo r m odo de sacar el espirita , re co 
giendo el hum o en unos pasadores de 
vidrio , c u y o  diám etro sea de seis á 
o ch o  varas, y  en cu yas paredes se ha
llará este sal pegado de un sabor agrio , 
pero agradable al gu sto .

L a  porción terrea , qu e con
tien e, es p rincip io  necesario á  to d o  
cu erp o q u a n to , por esto  se d ice 5 (j- 
Uduin sím térra nihil^ fuera de qu e, 
después de consum ida su parte oleosíi 
é  inflam able, y  demas principios qu e

da
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da una porción aun q ue co rta  de tier
ra, qu e es lo  qu e llam an los C h ím i- 
Gos Capu£ mortuum i bien q u e  ni 3im  
á  esta le fa lta  alguna porción salina,' 
pues hechas las legias, filtradas, y  eva
poradas dán una m ui escasa porción 
de sal, quedando en el filtro  la  tier
ra pura é insipida. E l  u ltim o  conprin
cip io  del A z u fr e  es el agua, tan igu al
m ente preciso co m o  el antecedente, 
pues es el m edio, qu e une y  mésela 
ios demas com ponentes, sin los qu e 
n o  pudieran tener la debida cohesión, 
para form ar una M asa , á mas d e q u e  
se dem uestra en el espíritu de A z u 
fre destilado por el m odo com ún  de 
c  im pana, em budo, y  o tros semejan
tes instrum entos, siendo casi general 
dictam en d élo s C h im icos, n o ser otra  
cosa d icho e sp ír itu , qu e el princi
p io  aquoso del A z u fr e  u n id o  con  
el salino.

4. Igualmente que por la analy-
sis

¿g6
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SIS sé evidencia ser los dichos los prin
cipios del a z u fr e ; por la synthefis, 
ó  artificial co m p o sició n , se co n ven 
cen los mismos principios con  esta de
m ostración : tóm ese una C an tid ad  de 
op io  gruesam ente m olida, y  con el 
espíritu bien fuerte  de v itrio lo ,b a g a 
se una masa, pongase en una retorta 
á  destilar á  fu e g o  le n to , y  se obser
v a , dár al principio una materia cra
sa fetidísim a, quedando en el C u e llo  
o tra  en to d o  sem ejante á el A z u fr e  
com ún y  n a tu r a l, con sus mismas 
propiedades, se inflama co m o  el o tr o  
co n  un hedor insufrible, y  disuelto 
con  la Sal de tártaro  y  precip itado 
con vinagre d;í un o lo r  ingratisim o, 
deponiendo unos poW os blancos, q u e  
n o  se distinguen de un m agisterio de 
A z u fr e , d isu elto  con  q n alq u icr sal 
alkalino enncgreze la p lata y fu n d i
d o , después de m ezclad o con la mis* 
m a sa l,d á  un a masa llam ada h igad o

de
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de A z u f r e ,  la  qu e ¡nfundlda en es
p íritu  de v in o  dá una tin tu ra  ama
r illa ,lo  mismo qu e sucedecon el A z u 
fre  com ún . Y  y a  se entiende por esta 
operación del A z u fr e  artific ia l, q u e  
e l opio presta para ella la  parte sulfu-, 
rea,de qu e abunda esta gom a, con al
guna terrea, qu e com o substancia so
lid a , debe acom p añ arlo ; la  S a l de 
v itrio lo , co n trib u ye  al principio sali
n o , y  el espirita, qu e n o  es otra  cosa, 
q u e  la parte aqiiosa, en qu e se há 
d isuelto  aquella  S a l, d i  el p rin cip io  
aq u o so , qu e se requiere, para q u e  se 
form e el azu fre  artificial de iguales 
dotes al n a tu ra l; de to d o  lo_ qu e se 
infiere ser los expuestos svis principios 
com ponentes, y a  los d ivida el A r t e ,  
ó  y a  los form e con  otros equ ivalen 
tes : otras pruebas de esto m ism o trae 
el A .  sacadas de B o y le , G lo u y c ro ,. 
y  otros en particular del C larisim o 
S ta ll ,  donde pueden v e rs e , pues se

om i-
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om iten con sultan d o la  brevedad de 
este ex tracto .

5. D e  dos m odos se tienecl A z u 
fre natural ó  artific ia l, el prim ero 
aque llam an los G riegos A p y r o s , por 
sacarse de M ineras sin el a u x ilio  del 
fu e g o , se traedel P erú, ro x o , y  trans
p aren te, co m o  un herm oso am bar, 
d é la  misma A m erica  de la  P r o v in 
cia de Q u it o  , aunque es m ui n u o,. 
de la Isla de M e lo s  en el A rch ip ié la
g o , d é lo s  E sg u iza ro s , señaladam en 
te  en el C a n tó n  de B ern a: a y  o tro  
A z u fr e  natural pero de co lo r cetri- 
n o-obscuro qu e tira á verde el que 
s e c d g e  en form a de llores, en corta  
cantidad á las faldas de los V olcan es, 
ó  m ontes ign ívo m o s, co m o  el V e s u 
b io , E tn a , H ecla  en Irlanda, y  otros 
de A m erica , también se encuentra 4 
las margenes de las Fuentes term ales, 
co m o  las de A q uisgran  en F ran cia, 
y  de W o k k e n s tc in  en A lem a n ia , de-

xaii-

Ayuntamiento de Madrid



%oó
xando á sus orillas un perfecto  A z u í  
fre , aunque escaso. E l  segundo m o
d o  ó  m edio de tener el A z u fr e  es por 
e l A r t e ,  el qu e se gasta com unm en
te  en nuestras oficinas es de este, he
ch o en C o n il;  también se hace en el 
R e y n o  de M u rc ia , y  en otros R e y - 
nos com o en el cam po R o m a n o , eri 
L ao d icea  C iu d a d  de la S y r ia , y  en 
la  baxa Saxonia, |unto á la  C iu d a d  de 
G o sla r , donde se labra in fin ito , y  el 
m o d o  de hacerlo se reduce, á  tom ar 
una m arquesita su lfú rea, qu e es una 
piedra solida,obscura unas veces, apio- 
piada otras, y  rara v e z  blanquecina 
co m o  barro, de ella se llena un H orno 
q u e  se dispone quadrado de p oca  al
tu ra , se cubre con leños secos a lg u 
nos pies de a lto , y  en m edio co locan  
u n o  mas grueso, q u e  suba por cim a 
d e  los dernas qu e cubren la  piedra, 
tapan bien este m adero grueso con  
m as piedras, de suerte, qu e quedan

to-
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tod o s tapados p o r  abaxo, y  p or ar
riba de dicha m arquesita de co b re ,p o- 
nenlas después fu e g o ,y  á p o c o  se qu e
m an, y  quedan ardiendo las piedras, 
p or cin co  ó  seis meses, reblandecién
dose tan to  con  el fu e g o , q u é  form an 
en su siiperticie unos h oyos, en qu e 
se recoge el A z u fr e , q u e  sacado con  
unas cucharas de hierro, lo  echan en 
u n  C ald ero  de lo  m ism o, qu e pues
t o  de n u ev o  al fu e g o  liqu id an  mas 
e l A z u fr e , deponiendo en el fon d o lo  
mas c r a s o , é im puro sobre nadando 
lo  m as ten u e  y  lim p io , e l que echa
d o  en o tro  C a ld ero  van  despum ando 
las partes crasas, qu e sobrenadan, y  
qu ed a un lico r p u ro , qu e echado en 
u n o s m oldes redondos después de 
fríos, qued a de ías figura de ellos,' 
q u e  son unos cañones d e lg a d o s, y  
es co m o  se tra é : lo  m ascraso de aqu el 
l i c o r , qu e se depuso en la primera 
operación , es lo  mas im puro, que tie-^

ne.
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n c un co lo r  obscuro, y  se llam a A z u 
fre caballuno, el qu e puesto  en una 
retorta  de hierro, se sublim a en e lla  
p o r  el fu eg o , y  vá  cayen do co m o  ce
ra  en el recipiente, de donde pasa a 
los m ismos m o ld es, se form a de la  
misma figura qu e el prim ero, y  asi

se vende.
6 . N o ta  el A .  en com probación 

de su dictam en sobre los principios, 
q u e  com ponen este co n creto  m ineral, 
qu e la m arquesita sulfúrea, que es la  
primera m ateria puesta en reto rta cer- 
rada de h ierro, y  hecha destilación, 
ni dá flores, ni destila A z u fr e , y  so lo  
las dá, qu an d o se les m ezcla a lguna 
m ateria inflam able, co m o  se vé  en el 
asignado m odo de extraerlo , pues los 
leños dán esta parte qu e necesita, en 
la  misma m arquesita se halla la  sali
no acida, de cu y a  m ezcla  resulta el 
A  zu fre, lo  que supuesto, pasa á des
cribir sus preparados, para lo  q u e,

om i-
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om itidos varios m odos operosos, se 
lim ita á las operaciones mas precisas, 
y  sencillas, co m oson  su purificación, 
sus flores, lech e, y  balsam o, para ex
traer sus flores prefiere el m éto d o  de 
L em erí, qu e es el c o m ú n , destilán
d o lo  en retorta  bien cerrada y  á fue
g o  len to  ván ascendiendo, y  este es 
el m ejor m od o de purificarlo, para 
lo su so sM é d ico s, com o advierte B oe- 
raave, (a) p oresto  fundadam entedese- 
cha otros m étodos de sublim ar estas 
flores, co m o  qu an d o se hace con  la 
A lcap arrosa , ó  V itr io lo  verde, ó c o u  
el a zu l, dicho L y p is , ó  con  el qu e 
participa de los d o s, co m o  el qu e 
se coge en este Pais en la C iieba de 
C u c h ich o n , ju n to  á el P u eb lo  de G e 
rona , pues todas estas flores sacan

cm -

( a )  O p e ra t, .c h y / filc . p . 3 . p ro cess, Í50V  
t .  s .  p . m . 4 2 1 .
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em p yreiim a, y  participan a lg o 'd e  di
chos V itr io lo s , lo  qu e les hace ser 
p erju d iciales; tam p o co  se acom oda 
a l m od o,con  qu e las extrae con sal c o 
m ún decrepitada, aun q ue a p o ya d o  
p o r Z u w e lfe ro , y  E tm u le ro , bien 
qu e salen por d icho m étod o mas flo
res, pero esto m ism o prueba, qu e e l 
a ze y te , ó  espíritu de V it r io lo ,  de ta l 
m o d o  se  une á la  tierra de la  S a l, 
qu e indubitablcm entearranca algunas 
p artículas acidas, las qu e alteran la 
v irtu d  de las flores, y  esto aum enta 
su cantidad, pero n o resultan tan p u 
ras, c  innocentes, co m o  las extraídas 
p or el m od o, que adopta e l A .  por 
e l qu e quedan totalm ente despojadas 
de toda parte m etálica.

7 . E l  M a g iste rio , ó  L ech e  de 
A z u fr e  lo  dispone asi el A .  tóm e
se una cierta cantidad de A z u fr e  
p ulverizad o, y  duplicada ó  triplica
da de S al de T ártaro , y  en por

ción
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d o n  qiiadruplicada de agua cu eza  
á  fu ego  len to  hasta q u e  adquiera 
co lo r rojo , fíltrese la  d is o lu c ió n , y  
con  vinagre destilado precipítese, y  
decantado el lico r , después de bien 
sentado, se labará la  m ateria hasta 
qu e quede Insípida, y  de este m odo 
se guarda para el uso ; asi hecho este 
m agisterio , qued a libre de muchas- 
partes v itrio lica s , y  por esto mas 
e n é rg ico , qu e el m ism o a z u fr e , y  
sus flo re s, pues conserva la misma 
v irtu d  qu e ellos, y  carece de m ucho 
n o c iv o ; por lo  q u e , dado en co r
ta  dosis, para los afectos de p echo, 
es un adm irable d isolvicnte de todos 
los humores crasos, q u e  ob stru yen  
sus canales, y  tom ado en m ayo r can
tid ad , es an tiverm in oso , m u eve las 
excreciones ventrales, y  cura las en
fermedades c u tá n e a s , y  n o ,s e  co n 
viene e! A .  con  Z u w e lfe r o , y  E t-  
n u ilcro , qu e ju zgan  in ú til esta pre- 

V  pa-
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paracion, pues la tienen p or una tier
ra despojada de to d o  principio ac
t iv o ,  co m o  resulta del A lk a li  disol- 
v ien íe  de la  S a l de T á r ta r o , y  del 
acid o  precipitante del vinagre desti
la d o , y  asegura el A .  qu e conser
van d o dicha preparación ó  leche da 
azu fre , hecha por su m od o, mas in
flam abilidad, qu e el m ism o azu fre , 
y  su indisolubilidaden licores aqucos, 
nada pierde de su activ id ad , infirien
d o  de esto necesariam ente, q u e  si el 
azu fre  tiene v irtu d  reso lu tiva , igu al
m ente la tendrá aqu el preparado su
y o ,  y  con mas seguridad, pues que
da desposeído de m ucha parte acida, 
q u e  es la p erju d icia l: lo  m ism o qu e 
a p o ya  L em cri, prefiriendo este pre
parado en los a fectos pulm onares

8. A sign a  después el A .  algunos 
m odos de privar del acid o  el azu fre , 
prefiriendo el ospiritu, ó  a z c y te  su
y o , qu e se liace por cam pana, pero

aun
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aun co n o ce  es preferible á  to d o s, por 
sencillo y  p ro n to ,e l m é to d o  de H om - 
berg en su nueva m aquina anuncia
da en las M em orias de la A cad em ia  
de las C ien cias, (a) con la  q u e  ex
traía en vein te  y  q u a tro  oras c in co  
onzas de espíritus, co m o  puede verse 
en B o eraave: (b) pero advierte el A .  
de esta m em oria, qu e el espíritu, que 
se trac del N o rte , por de azu fre , no 
suele  ser sino de V it r io lo  lo  q u e  no 
es fácil co n o cer: por lo  q u e  será siem
pre mas seguro, usar el qu e fuero c o 
nocidam ente de azu fre , pues aunque 
E tm u le ro , lío ftm a n , y  B oeraave di
ce n , ser lo  m ism o u n o, q u e  o tro , pe
ro  desconfían otros de q ue pueda des
pojarse el de alcaparrosa de sus S a
les, ó  parte m etálica: ad vierte  ta m 

bién,

( a ) A .  1 7 0 3 .  p a g  3 1 .  y  s i g .
( b )  L o e ,  c i t .  s u p r a ,  p r o e c s s ,  j f i ,  p .  

434.
m.
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bien, qu e este azu fre  verd e  es mas 
aproposito  para sacar d ich o  espíritu, 
co m o  qu e abunda de mas partes m e
tá lic o  acidas; por lo q u e  interesa mas 
á los qu e lo  venden, lo  q u e  confir
m a G e o fr o y . (a) E ste  espíritu  mi
neral es un adm irable dom ad or de 
to d a  alkalescencia de los líqu idos 
del cu erp o h u m a n o ; por lo  que 
Util en las fiebres ardientes, y  pes
tilentes de aquel p rin c ip io : persuá
dese tam bién el A .  podrá co n d u cir 
en las U lceras pútridas fetorosas, 
co m o  p ro d u cto  de un prin cip io  a l- 
k a lin o , fom entándolas con  un c o c i
m iento vu lnerario , en q u e  se echen 
linas gotas de este E sp íritu .

9. U ltim am ente descrive el m o
d o  de hacer el balsam o de A z u f r e ,  
ó  su so lu ción , en q u a lq u ie r a ze y te

ve-

^ a )  M a t ,  m ed ie ,  t .  i .  p . m . 9 7 ,  c ap .  3 .  d e  ( » '  

í u l f u r .  e d i t .  Venec. a . 1750 , 1
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vegetal, sea p or e x p resió n , ó  por 
destilación; y  n o tom an d o p artido 
en la preferencia de a lg u n o  de los 
varios m odos, qu e refieren los A  A . 
se conform a con el com ún m od o de 
hacerlo, qu e es, echar sus flores en 
el azeite  de en ebro , ó  trem entina, 
haciendo la  solución  á fu ego  le n to , 
hasta que ei azeite  adquiera un c o 
lo r rojo obscuro, y  decantado, guar- 
d a ilo  para el uso. T iene las propias 
virtudes que el M ag isterio , aunque 
mas exaltadas, respecto á estar car
ga d o  de un principio acre ca lid o  
in digestib le,com on ota el c ita d o  Boe* 
taave (a) por lo  qu e se reputa algo  
ofensivo á los qu e tienen unos P u l
m ones delicados, y  las demas entra
ñas débiles , debiéndose administrar 
con gran p re ca u ció n , y  en corta

do -

( a )  O per.C h ym . t .  a .p . m .430 , e d lt. B a u v »  
a. 1733.
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dosis. Previene el A .  el sum o cu i- ' 
d ad o , qu e se necesita, n o tapando, 
á el tiem po de hacerlo, la vasija en 
qu e se p o n e á  fundir el A z u fr e ; por
qu e, hallándose sin salida su v a p o r, 
causará con sus fuerzas explosivas 
estragos asom brosos, co m o  los q u e  
se vieron en eU ám o so  caso qu e re
fiere H osffm an, (a) sucedido el siete 
de N oviem b re de 16 9 8 . en Z e lle r-  
fe ld , P u e b lo  de A lem a n ia  en la Scl- 
v.a negra, qu e se estíende hasta B o e- 
m ía: e llo  su ced ió , haciendo dicho 
balsam o, pero de d istin to  m odo, que 
el e x p u e s to ; pues puso el artífice 
el hígado de A z u fr e  en una retorta 
bien tapada, con  azeite  de trem en
tin a, y  espirita de v in o , púsola á un 
fu e g o  a lg o  a c tiv o , de m o d o, qu e á 
p o c o  rcbcntó la retorta  co n  un es

ta -

3 10

( a )  O b s e r v .  c h y m . t .  j .  o U s e r v .  j j .  p .  J 3 8 ,  
c o i .  a .
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ta llid o  asom broso, causando un e s 
trago en !a p ieza, en q u e  estaba, y  
sus in m ed iatas, q u e  apenas podía 
m otivarlo  una vala  de vein te  y  q u a - 
tro  despedida de su correspondiente 
can on ; to d o  lo  qu e con  mas esten- 
-cion puede verse en el A .  c ita d o  en 
v irtu d  de lo  q u e, haciendo com p a
ración. de este caso, discurre el A .  de 
este D iscurso, q u e  el tru en o de las 
nubes, es causado por los A z u fr e s  
de la A tm o sfera  reunidos con  el n i
tro , qu e igualm ente contiene la mis
m a, y  encendida esta masa ó  co n 
cre to  con el im pulso y  lu erte  c o 
lisión del v ien to , m otiva  con  su lu z  
lo  que llam am os relám pago, y  rom 
piendo con  su fuerza explosiva la  
parte mas densa de la  A tm o sfe ra , 
m o tiva  aquel estallid o , q u e  decim os 
tru en o lo  q u e  se co n ven ce co n  el 
exem plar del caso c itad o .

J U E -
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D i s e r t a c i ó n  M e d i c a .

D E L  O R I G E N  Y  N A T U R A L E -  
za  de la fiebre petechial ó  tabardi
l l o ,  los varios m o d os, con  qiie se 

ha cu rad o en nuestra Península, 
y  q u al deba preferirse.

P O R

D O N  F R A N C I S C O  B U E N D I A  
Y  P ü N z E  P r e s b í t e r o  S o c i o  

D E  N u m e r o .

1 . J fe C rO  seria tan infeliz la  con- 
%  dicíon hum ana, si en los 

mismos peligros, y  deslizes 
de su salud corporal, lograse la or
den, y  regularidad apetecida, pero es 
lo  sensible, qu e el torm en to, qu e le 
causan sus padeceres, se lo  aum enta

el
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e\ desconserU do, irregular, y  p o co  
ordenado m odo de proceder, qu e o b 
servan sus mismas indisposiciones, y  
se recreze el daño, a l paso, q u e  se 
aum enta la d ificu ltad  de ser socorri
da, p o re sto , quando le asaltan: por 
lo  qu e, el M e d ico  dispensador de es
tos auxilios, ignora, si e lhom bre, que 
trata o y  para cu ra rlo , es el mismo 
para esteefcé lo  mañana: tam bién d u 
da en el discernim iento de la  misma 
enferm edad, n o pudiendo asegvirar, 
i  S i la , qu e v io  suceder en este año y  
estación, aun con los mismos apara
ros, señales, y  síntom as, será la que 
tra tó  el año antecedente? m o tivo  por 
q u e  el A .  de esta m em oria, hecho 
cargo  de la variedad, y  p o co  co n o ci
m iento qu e a y , n o so lo  en el V u lg o , 
sino aun entre los mismos Profesores á 
cerca déla  naturaleza d cla  enfermedad, 
que nuestros naturales llam an con el 
nom bre general de T arb afd illo ,se  hizo

car-
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ca rg o  de tratar de e lla , descríbiondo 
su H istoria, verdadero origen, n a tu 
raleza , progresos, y  curación.

2.. Introdú cese á el asunto por 
u n  breve exordio, en qu e justam ente 
se quexa de los co rto s adelantam ien
to?, queha logrado la M e d ic in a ,co m 
parados con losgrandesde otras C ie n 
cias y  A rte s , entendiendo ser la  ca u 
sa la excesiva adhesión de unos á sus 
preconizados system as, la caprichosa 
tenacidad de otros á  sus adoptados 
m éto d o s,y  en casi todos un tota l des- 
cu id ü cn  elegir el verdadero rum bo que 
se debe seguir para adelantar la prac
tica  M ed ica , lo  qu e en su ju ic io  es la 
mera observación de la naturaleza 
co n  la ex a íta  historia do tod o s sus 
procedim ientos, y  giros, qu an do el 
hom bre enferm a, lo  que si cada P ro 
fesor hiciese en su respe^flivo exerciclo 
p ra d ic o , notando lo  adverso 6 favo
rable de las curaciones co u  candor,

sin-
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sinceridad y  sin h alu d n arsc, preocu
pándose en sutiles teorías, é infunda
dos sistemas, sin duda a lgu n a, q u e  a 
p o c o  trabajo dentro de algunos años 
se podían lo g ra r unos solidos desen
gaños qu e produxesen mas cla
ras, y  conform es á la  misma natura
leza qu e las qu e poseemos; pues, sí so- 
lo H y p o c ra te s ,q u e  signióeste ru m b o, 
Syd enh am , B a llo n io , B o era a v c , y  al
g u n o  o tro  ra ro q u e le im ita ro n , tan to  
adelantaron en estos co n o cim ien to s ,y  
tan ta  instrucción solida nos dexaron, 
si todos hubieran p or aquella  .,acta 
co n tin u ad o  sus trabajos, q u a n to  se 
hiibieta ad elan tad o este noble A r 
t e  de la  salud? pues es impersuasi
b le  qire tantos In d ivid u o s co m o  han 
se'^uido y  siguen este destino en la  
succesion de tantos siglos com o han 
corrid o desde aqu el P rin cipe, á esta 
E p o c a , y  m uchos con  aplicación y  
talentos capazes dcim itarlps, si hubie

ran
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ran seguido por la  re¿ta senda d é la  ob
servación , no hubieran dexado deade- 
lan tar hasta un p u n to , qu iza  de per
fección  en el dia; de m od o, qu e p o 
c o  nos quedase que desear, pero bien 
a l contrario se observa, pues los mas 
proceden guiados por discursos siste
m áticos, con que tanipo se adelanta 
co m o  demuestran los atrasos del arte 
de cqrar, teniendo m uchos en menos 
sacrificar la vida de los P a cien tes, 
q u esu g etar susfantacias las m as ve
zes erradas.

3 . Rn ninguna enferrnedad se h a
c e  esto mas patente que las epidém i
cas, cu yas causas ó  p or consistir en 

rara ,  variable ,  y  heterogénea 
alteración  de la  a tm o sfe ra , ó  
p or ser p ro d u cto  de un cu m u lo  de 
causas generales de los alim entos, v a 
rias situ aciones, y  acaecidos de los 
hom bres, difieren ta n to  entre si, qu e 
apenas se hallan dos del to d o  scm c-

ian-
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jantes y  quando parece analogizan 
porque sus síntom as guardan alguna 
uniform idad y  se quieren tra ta r  por 
un mismo estilo , el siniestro e fc íto  
descubre el errado ju icio qu e se h izo; 
siendo m ui frequente dañar en esta 
epidemia lo  qu e a liv ió  en la o tra; m o
t iv o  p orque B a g liv i (a) entré las co
sas que echa menos en la rnedicinaico- 
loca  por undécim a la historia annual 
de las Epidem ias, lo  qu e si observara 
con puntualidad, adquirierarrtos preci
samente un éxacToconocim ieiU o de su 
succesion, y  dice nuestro C asal (b) 
q u e  sin con anticipación bastante se 
hubiera hecho esto, á penas so encon
traría con stitución  a lg u n a ,q u e  en la 
historia general n o  hallase semejante; 
por lo  qu e faltan d o esta C h ro n o gra-

tía

( a )  P ra x .  m edie .  lib .  a .  cap. 7 .  p. ro. 1 9 5 ,  
e d h .  L u g J .  a. 1 7 4 ; .

( b )  Hisc. nat. y  m e d ie ,  del  p r in cip .  J e  A s .  
turias pag. aj)8.
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fia m edica, cada coiistitircion  de en
ferm edades nos parece nunca vista.

4 . T al sucedió á nuestros E sp a 
ñoles con la C alen tu ra  petechial qu e 
entendieron niieba, y  acaeció  p o r los 
años de cincuenta y  siete, hasta cl de 
setenta y  dos, del sig lo  d ie z y s e is  en 
toda esta Península, co m o  lo  acred l-. 
taron L u is  de T o ro  (a) descriviendo-| 
la en P iacen cia, Juan  de C arm on a |
(b) en esta C iu d a d , L u is  M e rca d o
(c) en V a lh id o lid ,y  otros q u e  la  con 
fesaron nueva, sin reflexionar, q u e  cl 
ser entonces vista en estos R eyn o s 
qu an d o mas la caiaclerizaria n o  vis-, 
ta  aqiii, pero n o de ser nueva por si y  1 
mas constándole á estos P r a ú tic o s ,' 
qu e el año segundo del m ism o siglo

se

(a) D e  nat. f t b .  p u n t k . p .  1 7 .  e d i c .  B u l g . l  ] 
a. ,1574.

(b'lDepest, et fe b . cbpuntlc. p. 136. eJit. I 
H i s p .  a. i ? ( j o .

( c )  üpcr. medie, t .  1 .  p. 4 6 4 .
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séexpénm entó e n lt a lia ,y  en el veinte 
y  och o de él m urió  de ella en B les el 
n ü bleV en ecian oA n d resN au gerio ,em - 
biado por su R ep iib lica  cerca de Fran
cisco 1. R e y  de F ran cia  en calidad de 
E m b axad o r,co m o historió G erón im o 
Fracastorio (a) P o e ta  y  M e d ico  de 
V cron a: á mas de esto  n o podían ig->. 
norar qu e los Soldados de su N a c ió n , 
que vo lvieron  de la guerra' de C h y -  
pre contra  los T u r c o s , y  pasaron á 
sosegar las revo lu cio n es de los M o 
riscos de G ranada la trageron de di
cha isla  donde les con stava  era E n 
démica, con qu e n o la debieron tener 
por nueva, sino prim eram ente vista 
en España, teniendo su C e tro  el Se
ñor D o n  P h clipc I I .

5. L lam óse pues entonces en E s
paña esta C alen tu ra  T ab ard illo , ó  por 
las m anchas, qu e aparecían en los to«

ca-

. (» ) D e  moi-b. co n ta g . p . e ü c .  a. l ó i i .
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cadüs de ella  semejantes á  las de 
la  picada de aquella  grande m osca 
q u e  en Idiom a C astellan o se llam a 
T ab ard o , y  el v u lg o  llam a T ab an o, 
ó  co m o  quiere el Juris C o n s u lto  C o -  
varrubias (a) d educido de la  palabra 
latina Tabes por la corriipcclon  qu e se 
supone había en la sangre d é  los en
ferm os de ella , en latin la nom bra
ron T o ro , y  C arm ona, Febris pun ti' 
cüláris^ ó  fiebre con pintas m enudas, 

y  E racastorio, lenticularis p orque te 
nían dichas pintas la m agnitud de la  
lenteja; E lla  fu e , rigorosam ente ha
blando, castrense en su origen con 
tagiosa y  m aligna, qu e exercitó  su 
cruel índole en toda España, por el 
t ie m p o y  con la ocasión dicha, rem itién
dose por algún tiem po y  bo lv ien d o á 
encruelecerse. L a  misma se padeció 
en Italia , Francia, y  gran parte de

E u -

. ( a )  O r i g e n  d e  l a  L e n g u a  C a u e l l a n a .
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E u ro p a , los síntom as, con qu e la di
buja ios citadas E scritores son con  es
te  orden.

6 . P o c o  antes de ser asaltados, 
experim entaban los sugetos fioxedad, 
pesadez de cu erp o, d o lor de espal
das, cara y  ojos encendidos, y  asistió 
á tod o a lim e n to , aparecía después 
una fiebre pequeña, un pulso lomis-: 
n io, casi natural al salir las pintas se; 
hacia vario é irregular, el sueño tu r 
bu lento, O rin a p o co  distante de la na
tu ra l, la lengua sórdida en u n o sco n  
ingente sed, y  en otras seca sin algu
na, en unos se experim entaba el alien
t o  trio ,y  en otros aiternadashorripila- 
ciones, y  a l q u arto , q u in to , ó  sépti
m o día salian las pctechias, inanchas, 
ó  pintas roxas obscuras, ó  am orata
das, por lo  com ún en pecho, brazos, 
ó  espaldas, raras en lo  restante dél- 
cuerpo, y  rarísima en la cara; á otros- 
n o le salian hasta los n u eve, o n zc,

X  ca-
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ca to rce  con  el m ism o orden, co lo r  y  
figu ra, pero en u n o, ni o tro  tiem po 
eran criticas, antes su presencia con
firm aba al M e d ico  en lo  pernicioso 
de la enterm eJad, aun q ue todos los 
síntom as se agrabavan antes, y  al sa
lir las m anchas, pero después se m iti
gaban no por Crisis, sino p orq u e 
aqu el em peño qu e ponia la naturale- 
«a para su expulsión, conseguida ce
saba al fin del aum ento del Tabardi
l lo  vcnian trem ores, delirios y  difi- 
eil respiración en unos, cii o tro s, ha- 
via  tristeza, desm ayo, sueño p rofun
d o  y  letargo, á otros finalm ente so
brevenían vom itas, sangre p or nari- 
zes, diarrea, disenteria, y  la orina se 
ponia alguna vez crasa, lo  q u e  varia
ba según los distintos estados d el T a 
b ard illo , varios aparatos y  disposi
ción  de los líquidos de cada siigeta: 
y  estos st)u todos lo s  síntom as q u e  
constan tubiero.n aquellos enfermos'

se-
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. «egun la noticia  de los Pra<^icos que 

presenciaron dicha E p id em ia.
7 . E n  esta inteligencia to ca  el 

A .  por incidencia la penosa é in ú til 
question, qu e por tal la tiene ¿ si la 
antigüedad, ó  el m ism o H y p o c ra te s  
co n o c ió  esta idea de G aleuturas? y  
opina fu n iá d a m en te ,ser  indubitablev 
qn eesta  Epidem ia de tales C a le n tu -  
rasparticulares con la generalidad que- 
se padecióen d icho tiem po, p intándo
se precisamente todos los com prehen- 
didos: ni la trae el c ita d o  P rin cip e , 
ni a lgu n o  de los M éd ico s G rie g o s , 
pero sí se inquiere ¿si se halla alguna 
noticia de tales C alen tu ras con  pin
tas? responde qu e si, pues n o a d m ite  

' dada, q u e  la que padeció S ilen o  se
gu n d o enterm o de los qu e refiere H y 
pocrates en libro prim ero de las Epi-' 
demias fue de esta N a tu ra le za , pues 
U ibom iiahosde los síntom as de estas, 
íttU o n e n  S y r o , Pherecides, y c! h ija-

de
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dé Eiiphnm or c ita d o í por el m ism o 
en su séptim o libro , tubicron tod o s [ 
m anchas, sus C alenturas fueron m a- 
liguas, uno m urió, o tro  no, y d c l  ter
cero  lio consta su éx ito : en la Epide
m ia, qu e refiere acaecida en H erad ea  
lib ro  scsundü sección tercera de las 
enlermedaJes populares, piensan al
gunos, fueron Tabardillos^ co m o  los 
q u e  tratam os de E^paña, y  expresa
m ente lo  siente asi nuestro Insigne 
T a lle s  (a) su com entador, y  la distin
c ió n , que se pone de aquellas a estas 
lintas, en que estas tenían aspereza, 
o  qu e las otras no, es de mui c o rto  

m o m en toen  la practica, pues H y p o - 
crates las com paró todasálas qu e cau
san con su picada los M o sq u ito s, y  ¡ 
entre estas unas tienen esta aspereza, I 
y  otrasn oico m o fácilm ente puede o b - )

ser- ‘

( a )  C n m e i i t . l i ,  R p i i .  p .  6 8 .  C o l u m .  3 .  e d i t ,  

A U c r i t . a .
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servar el curioso; de lo  qu e infiere el 
A .  que esta enferm edad trae origen 
m uí an tiguo, por mas qu e exclam e el 
Insigne Cisterciense R o d ríg u ez (a) 
por su novedad, siéndole ene ontra el 
citado  V a lle s , co m o  vá  insinuado, 
y  quando habla de la enferm edad de 
Phcrccides solo dice, fue una m alig
na, co m o  la de F a lló n , y  añade, que 
se duda, quando com enzcí en España 
Cite síntoma d é la s  pintas en las C a 
lenturas, que se dicen T ab ard illo , (b) 
ni las lazones de dicho P rin cipe c o n 
vencen á su tavor, pucsse satisface la 
diferencia, que se quiere poner si>bre 
la aspereza, que a y  en unas, y  n o en 
otras manchas, y  mas siendo los do
mas sintomas tan semeiantes; -lo mis
m o havia objetado á V a lle s , Pr«.)K- 
pero M arciano (c) pero sin em bargo

( a )  P a ' e s t .  m e J i e .  t , 4 . p .  1 7 3 .

( M  V a l l e s  i b i J .  | , . 4 i 9 . c o i .  4 .
( c^  C o m e n t . i n l i b .  H i p p .  p .  2 4 5 .  e d i t .  V e n c t ;

1653.
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em bargo de esta o p o sid o n , to'dos han 
ten id o  por d e  poca eiiergia la razón 
de distinción, que alegan por el m o
d o  de las pintas, pues tenga ó  n o 'a s
pereza, siempre que salen, se tiene 
la fiebre por de mal ca ra d e r  y  de la 
linea dicha, pero lo  qu e es inegable, 
qu e desde la citada E p o ca , n o  se há, 
v u e lto  á experim entar ígu alco n stitw - 
d o n  de C alenturas, aun q ue se vean 
algunas raras malignas y  con pintas, 
y  esto entiende el A .  há dado m o ti
v o  á qu e el V u lg o  n o o lv id e  dar el 
nom bre de T abard illo , n o so lo  á es
tas, sino aun á toda fiebre co n tin u a 
aguda, lo  que suele arrastrar por con? 
descendencia algunos M édicos celor 
IOS de su estim acb n , pues si sana el 
enferm o es de m ayor aprecio su d ili
gencia, estando preocupados los ¡m 
teresados de ser T ab ard illo , lo  qu é 
n o tiene lu gar entre Profesores fo r
males é  instruidos.

8 La
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. 8 .  L a  C a iu a  de esta C a len tu ra  

estiibo entonces en el scm inio co n 
tagioso adquirido por las tropas, q u e  
venidas á nuestro País, h alló  en M o 
ros, y  Españoles, la disporicion ne- 
eesaria para recibir y  fom en tar sus 
venenosos miasmas los qu e p ro d u xe- 
ron en estos dicha enferm edad casi 
Castrense de igu al malicia á  la q u e  
tecivicron las tropas en aquellos P a y -  
scs. En Italia fije  la causa la co rru p 
ción del ayre  provenida de la p u tre
facción de todos los frutos corrom 
pidos por las inundaciones, del A d i-  
chi, y  P ó  el año 1 52,7. co m o  refic-, 
ic  E racastorio, (a) en las A s tu ria s , 
por la irregularidad de su tem ple y  
repetidas lluvias suelen  verse estas 
fiebres, co m o  n o ta  C asal, (b) K n Iq,

U n -

( 4 )  t o e ,  c h .  su p . 3 .  p . 1 6 0 , e j i i s í c m .  
( b j  Loe. c i t .  su p . § . 9 .  p a g , i j a .  c ju sd e in . 

A u th o r is .
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IJ iig íia , y  A u str ia  refiere H offm an, 
e: írequente la C alentura petechial, 
q u e  colim a con la de nuestro asun
t o :  y  por p u n to  general se experi-' 
m enta con t'requencia en los E xer- 
c ito s ; y a  por la intem perie, á  qu e 
indispensablemente se expone con- 
írequencia el S old ad o en bloqueos y  
sitios de P lazas, y  m alo?acam pam en- J 
to s, en que por necesidad se co lo ca n  f

32S

las tropas, sus malos alim entos, ó  ya  
por las exhalaciones pútridas de los 
Cadáveres de Hom bres, C a b a llo s, y  
demas A n im ales insepu ltos, y  por 
estas causas observó estas fiebres en 
Fiandes, D icm erbroeck, (a) el año 
de 1 6 3 5 . y  en el de 56. del mismo 
siglo las v ió  S c h u ltz io , p o r las expe
diciones de C arlos G u s ta v o , (b) en

el

i

( a )  O b s .  et c u r .  m e d i e ,  ¡n  A l a n g .  v .  feb ris  
p .  3 9 0 .  c o l .  2 .

(b) Vid. eurad.Bibljot, medie, p. 414.
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el 23 . del mismo, n o tó  iguales fiebres 
en M o m p e llé r ,R iv e r ío  después del 
C crco q u e  padecioaquella  C iu d ad ,(c) 
Hoffinan ,(d) siendo joven , asistió á la 
que se experim entó en A linden  de 
W esp halia  el año 16 8 3 . después de 

n- í laG u erra  d e lo sU n g aro s,co n  la Piicrr 
y  í ta O to m a n a : el año de 9. h ubo la 

fiebre Castrense de F eren tino, trata
do p o r C o c cb io , (c) también la hu
bo el año de 40. de este nuestro si
glo  en P lv m u t  traída á este puerto 
por d os N avios de G u erra  qu e v i
nieron de las costas de A fr ic a , la qu e 
historió H iix a n i, ( f )  las que refiere 
Pringie (a) en los Países baxos por

( c )  P r a x .  i t ie J i c ,  c a p .  d e f c b .  pese.

( d )  T .  i . d e f e b .  p e c c c h .  p .  8 9 .
( e )  V i J e  in  H . ie n  r a t .  m e d - t .  2 , p .  i i . e d í t .  

V i c n n .  a .  1 7 6 0 .
(  f )  O b s .  d e  ajere.  e t  m o r b .  e p í d c n i .  p .  4 4 .

e d i t .  V e n e t .  a .  1 7 6 4 .

( a )  O b s .  so b .  las e n f e r m e d .  d e  los  E x e r c i t o s  
■ t .  I .  p. m .  n .  á  7 3 .  t i a d u c .  M a J i i d .  a . 

í ? ; í .
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todos los síeteaños, qu e d uró !a guer-» 
ra entre Francia, y  la G ran B retaña, 
y  corrieron desde el 4 2 . incl ust ve has
ta  el de 48 . dcl S ig lo  corrien te: U l
tim am ente las qu e padecieron nues
tras Tropas en el E xercito  de pre
vención q u e  pasó á P o rtu g a l el ano 
de 62. de qu e conserva nuestra R eal 
Sociedad puntual historia hecha por 
un o de sus miembros que rem itió  par 
ra asistir á  los H ospitales de dicha 
expedición, (b) O tras casi innumera-r 
bles epidemias de fiebres petechiales 
y  castrenses se hallan en las historias 
M ed icas qu e sería fastidioso referir, 
todas nacidas de los principios asi'»-i 
n ados. t  o

9 - Supuestas las causas O casio 
nales, pasa el A .  á tratar la ínm edias 
ta  eficiente de esta índole de fiebres,

qu e

3 3 0

d t  N o r k m b , d c U . 17.Ó3;
p o r G o n z á le z ,
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q u e  es, dice, la  dlscrasía, ó  perver
sión putredínos.1, qu e en v ir tu d  de 
dichos vapores,ó  exhalaciones corrup
tas salidas de lugares in m u n d o s, ó  
substancias podridas, ó  de cuerpos y a  
infestados de e lla s , se introduce en 
nuestros humores con  particularidad 
en las L in fas, con  las qu e in tro d u ci
d o  aquel veneno á to d o  el Sistem a 
de N ervios, m úsculos, y  partes mem
branosas, m o tiva  una disolución acre 
caustica, qu e irritando to d o  lo  ner
v ioso  turba, é irregula todas las ac
ciones de la vida, lo  que se explica 
en los síntom as, qu e relucen en d i
chas fiebres, ó  T abardillos, y  q u esea  
el v ic io  de ¡dea disolutoria lo  con 
vencen estas mismas fiebres, quando 
se observan' éxporad icam en te, tra
yen d o  las misnias manchas, y  en es
tos casos provienen por lo  m ui ar
diente del clim a, ó  de la estación , ó  
p or el régim en del su jeto  dado á be^

vi-
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vidas y  licores espirituosos, ó  p or el 
m éto d o  cu ra tiv o  con remedios acres 
y  calidos im portunam ente aplicados, 
co m o  lo  hace ver W a u s w ie te n , (a) 
y  confirm a A n to n io  Haen (b), y e s  
de notar, qu e esta m ism adisposicion, 
á veces suele causar efectos co n tra
rios, ó  de co a g u la c ió n , pues im p i
diendo la acción de los nervios se 
retarda la de ios so lid o s, se detiene 
el c ircu lo  de los líquidos, y  de aquí 
se vienen sop ores, letargos, trem o
res, y  parvedad de pulso, y  la san
gre, qu e entonces se extrae, presen
ta costra com o inflam atoria; de m o 
d o , q u e  aparecen efectos co n trarios 
á la causa p ro d u ctiv a , atenta s o la  
la exterioridad , pero reflexionando

este

( a )  C o m e n t .  in  a p h o r .  B o e r .  t .  i ,  p .  i . p a g ,  
4*^1. e d I i .T . ) i i r .  a.  * 7 5 4 .

( b )  R ae.  m e d .  t .  j o .  p a g .  1 7 7 .  e d u .  V i e n n i  
•a . 1 7 6 0 .
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este m odo de obrar las cansas son 
correspondientes á  ellas los efectos 
contrarios notados.

lo .  L o s  signos previos ó  dispo
sitivos de los Tabardillos ó  C a le n 
turas petechiales, son á mas de los 
notados en este discurso, qu e se ha
llan en los sujetos antes de ser aco
m etid os, son haber precedido copio
sas Ilubias, ó  grandes inundaciones 
de R ío s , á qu e siga un ardentísim o 
E stío , escasez de alim entos por años 
estériles, en qu e se com e m al P an, 
y  los necesitados y erb a s, ó  frutos 
qu e no tienen costum bre usar; si pue
de rastrearse haber tenido com ercio 
con  personas tocadas de esta enfer
medad, co m o T ro p as,q u eserctiren  de

C am pan a, en qu e se padecieron es
tas enferm edades, ó  han venido de 
Países infestados de ella , á lo  q u e  se 
puede añadir, si se ha v isto , aya en 
el P u e b lo  a lg u n o , ó  algunos enfer-

nios

Ayuntamiento de Madrid



3 3 4
m os de T ab ard illo ; Siem pre q u e  pre
cedan una 6 muchas de las señales 
dichas, si acaece algun o con  C alen,? 
tu ra , para n o  equivocarse en su tra— 
tanfiento, y  conocer la Índole de la, 
C a le n tu r a ; com o las p in ta s, man.r’ 
chas, ó  pctechias, qu e pueden ;darr 
la a conocer jamas , ó  rarísima vez  
vienen a los principios, se hace pre
ciso atender para distinguirla bien á 
los primeros síntom as, q u e  presenta 
el abatim iento de fuerzas desde el pri
m er d ia, en su jeto  rob u sto  de fuer
zas, y  anim o, es señal p o co  equ ivo
ca , sigue á esto las ansiedades, a l
guna v e z , v o m ito  mas, ó  menos fuer
te , el p u lso , y  orina casi n atu ral, y  
c l enferm o n o sabe explicar lo  qu e le 
atlixe, y  con  esto  basta para sospe
char de gravedad y  m alicia de la en
ferm edad.

I I .  Confirm ase esto, si al quar- 
to  ó  q u in to  dia aparecen pctechias,

man-
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manchas puhticularés en p ech o , bra
zo s , y  espalda semejantes á las pica
das de pulga de las qu e se distinguen, 
en qu e estas tienen en el cen tro  un 
p u n to  mas encendido, qu e lo  testan
te  de la m ancha, el q u e  indica el si
t io , en qu e el insecto c la v ó  su ag u i- 
jo n cillo , lo  q u e  n o aparece en las 
petechías: á mas de e s to , se bofran 
aquellas, si se les pone una masilla he
cha con  harina de atram uzes y  vina
gre, pero las otras n o . A  mas de los 
signos antecedentes, y  concom itan
tes expresados, cada co n stitu ció n  de 
estas enfermedades suele traer algún  
carácter p articu la r, q u e  las distinga 
de otra , lo  qu e so lo  se sabe por la  ob
servación p articu lar de cada epide
m ia ,y  scronfirm a p or las n o ticias,qu e 
dán los Pra«ílicos de cada u n a.B agli- 
v i parece n o tó  un p articu lar tem blor 
en las manos, pues lo  pone por espe
cia l signo de esta C a len tu ra . D icm er-

b ro cck
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bro eck  en la  de L o v a in a  n o tó  se 
empeoraban notablem ente en los días 
críticos: H offm anen la de M indentrae 
p or signo de estas C alenturas un do
lo r, qu e daba á todos en la  parte an
terior de la C ab eza , y  en toda ella  les 
daba á los qu e fueron com prehcndi- 
dos en la de Italia,prin cipalm en te en 
lasC iiidades de V e rg a m o ,y  V icen cia, 
co m o  trae M a d g e t. E n  la  de P ly -  
m u t observó H uxam  un p u lso  cons
tantísim o, y a  a lto , y  ya p a r v o y  h u 
m ilde, qu e apenas, dice, lo  percibía 
con  un d o lor vehem ente en el fo n d o  
de los ojos. E n  la de nuestro asunto 
eií España observó M ercad o en V a -  
liad ülid  respiraban frió  los enferm os, 
y  últim am ente apenas se leerá de una, 
en qu e no se advierta alguna particu
laridad, que n o  se halle en las demas, 
prueba de que el co n ju n to  de causas, 
q u e m otiva  cada u n a , altera los 
Hquidos de un m odo d istinto de su 
particular Índole. 12 .
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■ 1 2 .  E l  éx ito  de esta enfermedad 
es m ui dudoso, pues aun q ue n o pe
ligren los mas; co m o  en las pestes, de 
las qu e se distinguió m ui p o co  en 
nuestra Península, co m o  afirm a el 
c itad o  L u is  de T o ro , y  F racastorio 
la  co lo ca  entre la  C alen tu ra  pesti
len te  y  benigna, y  M ercad o  la llam a 
media pestilente, asi m uchos mueren 
de ella , y  algunos se libran, princi* 
pálm ente se observó sanaban los que 
eran acom etidos de ella azia cl esta
do, ó  declinación de la co n stitu ció n  
epidém ica, en sentir de Sydenham  (a) 
qu e asegura tener, ó  guardar toda epi
dem ia los tiem pos de principio, au 
m ento, estado, y  d eclin ación , com o 
las enferm edades: en los dos primeros 
tiem pos fueron pcügrosisimas ¿st.1s 
fiebres, y a  por n o estar bien con oci- 

Y  da

( » )  O b s .  c n e d k .  se c cr .  c a p .  3 .  p. 3 1 .  c o l .  i .  

« d i t .  V e n e t . a .  i y ú ¡ .  e n  f .
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da su índole, y a  porque entonces sus 
causas productivas exercian con  mas 
v ig o r  su perversa condición , al con 
trario  en los dos últim os tiem pos, 
pues en ellos, por una parte la repe
tida observación de las casos y a  ad
versos y  y a  faborables, habían dos- 
cu b ierto  lu z , por la qu e se guiasen 
los M éd icos con mas acierto  en la  
cu ra ció n ; y  por otra  parte las cau
sas ocasionales, y  eficientes, co m o  y a  
disipadas en gran parte, tendrían m e
nos eficacia en su acción , lo  q u e  co n 
firm a la experiencia; pues se vé en 
estos ú ltim os tiem pos ván siendo mas 
dom ables las enfermedades epidémi
cas, y  son acom etidos m uchos me
nos de e lla ? , hasta qu e vencida la 
m alicia de la general disposición A t 
m osférica, cesa dcl to d o  p or si la 
epidem ia, por tod o lo  qu e se conoce 
lo  dificil de apropiar los op ortun os 
auxilios dcl A r te  á  cada epidemia:

sin
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sin em bargo, antes de llegar á expo
nerlos, dá el A .  algunos signos para 
•con menos d ificu ltad  presagiar el éx ito  
de ella? en nuestro caso.

1 3 . E n  dichos T abard illos, siem
pre fueron m ala señal las p in tas, y  
tam bién lo  serán en todas las, qu e 
analogizcn con  ellos, pues com o n o
ta  H uxam : (a) siempre que aparecen, 
confirm an al P r o fo o r  en su m alicia, 
íie n d o , por lo  co m ú n , sintom áticas, 
■si salen al tercero, q u arto , ó  q u in to  
dia son peores, co m o  si son pagizas, 
obscuras, moradas, ó  verdinegras, lo  
m ism o se entenderá si en lu ga r de las 
pintas pequeñas notadas, sa en man
chas grandes de dichos co lores, pero 

-si vienen del dia sé p tim o , ó  nono 
x:n adelante, son ro ja s , y  pequeñas 
n o  son tan  malas, aun q ue una«, y

otras,

( a )  L i b .  d e  fc b v ib .  c a p .  8 .  p a g . 7 8 .  e d it .
• V e iv e t . a .  1 7 6 } .
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o tras, si después de presentadas, se 
o c u lta n , suele m orir en breve el en
ferm o. A l  principio, los vo m ites  no 
indican m u ch o  p elig ro , pero si en 
este mísnlo tiem po acaecen diarreas, 
sudores, ó  sangre de narizes, n o  es 
b u en o , pero si vienen estas evaqna
ciones á la declinación; a lg o  alivian; 
los deliquios, ansiedades, y  sincope al 
principio son de mal pronostico , por 
la  grande opresión, qu e indican des
de lu ego  en la naturaleza, y  si vie
nen al fin son pésimo ind icio , y  esta
rá cercana la m uerte.

14 . T o d o  lo  dicho se entiende 
p or una idea general, pues com o se 
ha n otad o, en cada con stitución  se 
observan particulares signos con res
p ecto  á eí p ronostico: sea exem plo, 
la  de Italia de 1 528. dice Fracasto- 
rio , qu e en ella  las m uchas pctechias 
eran de mas p elig ro , qu e las pocas: 
en la  de M iu d en  de 16 8 3 . afirma

H üff-
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H offm an (a) qu e los qu e pom an los 
pies en el s u e lo , y  se les enfriaban, 
sobreviniéndoles gangrena , morían: 
la sangre de narizes en la de 163^ , 
advierte D iem erbreck, (b) era ú til á 
los de Spira, y  la misma m ataba á 
los de T o lo sa , y  L e ó n  : en la  de E s
paña, qu e trítam o s, n o tó  el c itad o  
L u is  de T o ro , qu e las m uchas pin
tas, ó  punticulas eran de m ejor anun
c io  qu e las p ocas; por manera, que 
en estas enfermedades, aun para pro
n o stica r , se debe cuidadosam ente 
atender, qu e síntom as son los mas 
propios para el fe liz  éx ito , y  qu a- 
les por el contrario  son de m al in
dicio en la misma epidemia.

1 5 . C o n  atención á to d o  lo  ex
puesto entra el A .  á  describir la c u 
ración del T ab ard illo , y  aunque co -

11 os-

( a )  T .  I .  d e  fet». p e t. p . 8 8 . c o l .  2 .
(b )  L o e . c ¡t . su p ra .
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n ozca  la djficu ltad de establecer ca n d 
iles seguros y  fixos de e lia ,y  mas sabien
d o , que las generalidades nada ins
tru ye n , para ios casos particulares, se 
v é  precisado á dar una idea mas indi
vidual de su curación, extrañ ad a de 
to d o , lo  qu e se halla en los A  A .  qu e 
la  han tratado y a  en E spaña, y a  en 
otros Payses; bien se hace ca rg o  da 
qu e M an g et (a) d ice, ser preciso pa
ra disponer sus correspondientes au
xilios, mas circunspección y  Juicio, 
q u e  para todas las demas enferm eda
des; porque suele esta ticbrc exigir 
p or si vn rem edio, qu e su particular 
Índole lo  repugna, no guardando re
gularidad en su progreso; p or esto  
O k e lly  en carta á íla e n  sobre la epi
demia de Boem ía del año de 58 de 
este siglo hace ésta pregunta aporque 
ios E m éticos bien adm inistrados da-

ña-

( a )  V e r b .  F e b . l o c .  c i t .  su p ra  p .  3 9 0 . c o l .  o -
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ñahan? y  respoíide; porque la  im ita - 
bilídad de estas enfermedades, piden 
novedad en los m étodos cu rativos. 
C arlos R icha tratando de la de T iirin  
de! año d e2.0 de este mismo sig lo , de
cía, ser tal la  condición  de los T ab ar
dillos, que lo  que les es iitil, y  a livia  
á  los principios,al fin les perjudica. S y 
denham (a) en la de Londres de los 
años 7 4  y  75  del siglo pasado, expe
rim entó lo  mismo; por ta n to  ad op ta  
el A .  solo aquellos m étodos, y  rem e
dios, con qu e se há experim entado 
mas felicidad en las cu racio n es, de- 
xando á la prudencia dcl observante 
F a cu lta tiv o  la aplicación  de ellos, 
con  atención á las particulares civ- 
ciinstancias de cada epidemia cada ca
so, é in divid uo, q u e  la padezca.

1 6 . L o  prim ero, qu e ad vierte  es,
que

( a )  O b s . tn e d ic .  s e c t .  4 .  p .  3 1 .  c o l .  0 . c d i ; .

V e n e t .  a* 1 7 3 ; .
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q u e  aya  gran cautela en los principios 
de qualquiera co n stitu ció n  de Tabar
d illos, para disponer rem edios m a y o 
res, co m o  sangría, em ético , purgan
te  & c .  hasta conocer la particu lar ín
d o le  de la Epidem ia rein an te, pues 
p or fa lta  de este reparo el m ism o S y -  
denham  (a) pontiesa con cand or, qu e 
á  los principios de cada E p id em ia, á 
penas dejo de errar, y  en la  de los T a 
bardillos de España, de q u e  se trata 
en este discurso,las inadvertencias de 
lo s  M édicos m ataron á m uchos de los 
primeros com prehendidos, pues sin 
co n o cer la particularidad de ellos, 
obraban por las com unes ideas de ca
lenturas agudas, y  advierte el D o íf o  
M e rca d o  (b) sucedió lo  m ism o en Ita 
lia , y  dá este d o é lo  Profesor otra ra
zó n  equivalen te ; p orque co m o  no

ha-

■ (z )  L o e .  c i t .  su p .

( b )  L ib .d e l ’e b .c a p .S .p .^ S - e d U .V ^ e t .a . i / t S j .
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bia M e d ico  d o é lo , d ice, é  instruido 
en aquella  enferm edad, qu e guiase á 
los demas, procedían todos a ciegas, 
y  por esto se desgraciaron m uchos. 
E n  esta clase de C alenturas la discra- 
sia está en las linfas, por esto daña ge
neralm ente la  sangría, y  se necesita 
gran precaución para adm inistrarla, á 
los principios de la fiebre, en J o v e 
nes y  robustos, n o repugnándolo su 
tem peram ento, tendrá alguna v e z  lu
gar aquella  evaquacion  m oderada, 
teniendo por de p ocq  m em ento el A .  
la  question, de si há de ser a lta , ó  
baxa, pueseí uso del pais y  la costu m 
bre del P acien te podrán dctennj- 
narla.

l y .  L o s  E m éticos tienen g p v e s  
A  A .  en con tra , pues es sin duda, qu e 
si la  causa del T abardillo  emplea su 
actividad  en el estom ago, y  lo  irrita, 
co m o  indicarán las nauseas, será 
aum entar los estím ulos, é irritaciones

apli-
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aplicarlos al p rin c ip io , siendo mas’ 
conveniente perm itirlo, ó  ayu d arlo , 
si la naturaleza lo  m ueve,con dilución 
^blindante de m ucha agua com ún t i
bia, alguna vez  han aprovechado di
chos E m éticos, pero esto  es raro, lo  
mas seguro es lo  dicho; y  gran cautela 
s.e debe tener á los principios con los 
purgantes aun benignos, por las mis
m as razones, y  n o  servirá de N orte  
para su aplicación, que en la declina
ción de estas C alenturas se observen 
algunas vezes diarreas criticas, pues 
esta evacu ación  entonces es m ovida 
p or la n a tu ra leza , preparada y a  la  
m ateria, y  en tiem po o p o rtu n o , y  á 
los principios, aun execu tad o  aquel 
m o vim ien to  por ella  m ism a, es sin
to m á tico , irrito , y  de mal é x ito . L a  
d ieta  de estos enferm os debe ser te
n u e, haciéndole so lo  tom ar el sim
ple caldo de ternera ó  V a ca  co n  algur 
ñas gotas de zu m o  de lim ón, su c o 

m ún
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m un bevída debe ser e! cocim iento dé 
la  raiz de E scorzonera, Zedoaria, ó' 
Serpentaria, en agua com ún , añadido 
a lg o  del mismo zu m o  del de agraz, 
C y d ra , ó  buen vinagre, proporciona
d o  tod o á gu sto  del enferm o.

18 . P asad o este principio, si apa
recen señales de d isolución , á  saber, 
aridez de L en gu a, O rina encendida, 
sed, y  delirio, se podrá usar el suero 
de leche, sacado con  vinagre, echan
d o  en él algunas gotas dci espíritu de 
N itr o , el qu e tam bién se le  puede 
echar en el agua co m ú n , mas si por 
el contrario se m uestran señales de 
fixacion ó  co ag u la ció n , com o si se 
inclina á el sueño, se abaten las fuer
z a s ,) ' el pulso, n o a y  sed, y  si a y  es
pesura viscosa en la  lengua, y  orin;;s 
ciaras, entonces en los m ismos c o c i
m ientos dichos, se deberá ech aren  lu 
g a r de los acÍdos,algun o tro  grano de 
A lc a n io r , ó  usar.el co cim ien to  de la

Con-
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C o n tra y e rv a , ó  A n g é lic a  ,  y  n o  ce» 
diendo estos sintom ascon d ich o apa
ra to , convendrán los C á u stico s, y  si 
las fuerzas se abaten considerablem en
t e  n o será estraño añadir en los co c i
m ientos algqna Q u in a : pasado el es
ta d o  de la enferrnedad,si el vientre es
tá  tardo, se le adm inistrarán algunos 
C listeres em olientes, en qu e se eche 
el C rém or de T ártaro , ó  M a n á , y  si 
se experim enta debilidad m ayor, 
qu e corresponde al su g eto , se le echa
rá en los caldos algim a sém ola, ó  co r
ta  m iga de pan, adm inistrándole en 
lo s  interm edios algunos V iz c o c h o s  
en V in o  blanco: esta co rta  y  senci- 
ITa provisión d e  m edicinas, adm inis- 
trad ascon  oportunidad, podrá el M e 
d ico  disponer en estos casos y  fe liz
m ente desempeñará su ob ligación  
co n  felicidad.

1 9 . N o  ignora el A .  de esta m e
m oria las m uchas dudas, q u e  sobre

cada

Ayuntamiento de Madrid



3 4 9
cada lin o  dé lo s  expresados remedios, 
s e  han m ovid o  entre los P ráctico s, 
pero n o habiendo a lg u n o  por ú til, 
q u e  a p arezca , que n o tenga su in
conveniente, siendo los expuestbs fa- 
ciíes; sencillos y  los mas recom en
dados, n o ha podido dexár de exp o 
nerlos para la dirección juiciosa de 
está g fav e  enferm edad, bien qu e por 
esto  n o  se deben exclu ir  aquellos m é
tod os, ó  rem edios, qu e lo s  casos cir- 
cunstanciadovS ó  en individuoadvíer- 
tan , ser Utiles, ó  bien sean adapta
bles á determ iilada constituciüri, lo 
q u e  enseñará la misma practica, c u 
y o  bueno ó  m al é x ito  advertirán la 
oportunidad de los a u x ilio s: podrá 
servir de exem p lo  la epidem ia, á que 
asistió el c ita d o  D iem erbro cck  (a) 
qu ien  n o tó , qu e los M éd icos F ran
ceses sangraban á sus Sold ad os, to-

ca-

( a ) L o e , c i t .  supra.
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cados de e llá , en quatró 'd ias dos ve? 
zes con abundancia, y  aun ellos mis
m os sin dictam en de F a c u lta tiv o  se 
sangraban prontam ente con p ro fu 
sión, y  sanaban; sus sangres eran a l 
principio unas blanquecinas, y  otras 
verdes con pintas rojas, y  su consis
tencia m ucilaginosa, y e n  las ultim as 
evaquaciones salla ya  n atu ral, y  con 
pocos remedios sanaban después con 
gran felicidad.

20. N uestro  gran P ra c tic o  C a 
sal (a) en la epidemia insinuada de 
G ijon  á todos, dice, daba á el prin
cip io  v o m itiv o  con grande u tilid ad , 
bien qu e H uxam , P rin gie , y  P iq u er 
confirm an este m étod o en iguales 
casos; pero Ju an  de C arm on a, M e r
c a d o , y  A n to n io  de Haen lo  reprue- 
b a n : el alcanfor celebrado para este 
caso  por E tm u le ro  y  el c ita d o  Prin- 

  gíe

( a )  L o e .  c i t .  s u p ra .
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g le  en sus enfermos dañó á  los com * 
preliendidos en la epidemia q u ese  eXr 
pcrim entó en las Silesia el de a . de 
este siglo, co m o  refieren los M é d i
cos de Bre>laii, y  en fin se conocerá 
esta desigualdad y  varios sucesos de 
las medicinas en cada epid em ia,y  aun 
com paradas elias en tresi mismas, c o 
m o se hará patente, á el qu e registre 
las H istorias de las qu e han acaecido; 
por lo  qu e es necesario en las cons
titu cion es de semejantes C alenturas 
poner gran cu id ad o  y  reflexionar á 
los principios to d o  lo  qu e les apro
vecha ó  daña á los qu e prim ero son 
com prehendidosen ellas, para tom ar 
p u n tu al con ocim ien to  y  proceder con 
a cierto  en el socorro  de los qu e des
pués fueren aco m etid o s: en las fie
bres petechiales esporádicas se debe 
atender para su cu ración  á lo  q u e  vá  
di . h o  en orden á la índole de co ag u 
lació n  ó  d iso lu ción ,á  qu e inclinen,pa?

ra
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ra n o  eq u ivo ca r los diversos m éto 
dos y  rum bos q u e  se han de seguir
en su cu ració n .

J U E V E S  26. 

D i s b r t a c i o n  M e d i c a .
-.1

D E  L A S  U T I L I D A D E S  Y  D O C -  
trinas praúticas q u é  deben sacarse 

del L ib ro  de G laridulas de 
H ypocrates.

P O R

D .  S E B A S T I A N  G U E R R E R O  
y  R e y n a  S o c i o  d k  N u m e r o .

' ■ Q 4

los obras de H y p o 
crates son saludable fuen- 

qu e vierte raudalesde 
enseñanza á los Profesores de la M e 

dí-
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dicíiia, y a  lo  d ix ó  D u re to , (a) quan- 
d o  arrebatado de este co nocim iento, 
exclam ó, d iciendo, á  pesar de todos 
he de decir mi sen tir, pnes es cons
ta n te , que en esta saludable fu en te  se 
beve en u n d ia  m asdoctrina, q u e  en la 
de todos lo s  demas P ráctico s de esta 
profesión en un s ig lo ; por lo  q u e, 
hecho cargo  de estas utilidades el A .  
de esta D iserta ció n , y  p or otra  par
t e ,  viend o q u an  p o co s C om en ta
dores aya  ten id o  este P rin cipe quan
d o  trató  de las G lá n d u la s , pues solo 
encuentra M arin eli (b) á Z u vin g ero , 
to m ó  á su ca rg o  dem ostrar quantas 
utilidades con sigu e la practica con  
la  inteligencia de a q u el precioso li
b ro que in titu ló  de G lá n d u la s : pa
ra conseguir esto c o n  mas claridad, 

Z  re-

( a )  C o m e n t .  in q u o itc . f ,  a é ^ . j u x t a  B a g l i v i  

p . 2 ; o .
( b )  H ip p . o p e r . p r s f a t ,  d e  in te rp ie tifa u s .
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ícfiere  prim ero la  letra dcl m ism o 
te x to  de H yp ocrates fielm ente tra
d u cid o  á el C-astellano, después de
muestra los Cánones prácticos, qu e 
•se coligen de su genuina inteligencia 
apoyados con ¡uiciosas reflexiones, 
y  om itiendo el texto  del P rincipe co^ 
m o obvie, se pondrán so lo  en este ex
tra c to  las advertencias, ó  ilaciones 
sacadas de él por el A .  de esta m e
m oria.

2 .  L a  primera sección de las do
ce , en que H ypocrates divide d icho 
libro , dá claram ente á entender exis
ten  en el C u erp o  hum ano estas par
tes, ó  cuerpos cavo s, qu e tienen sus 
particulares vasos, y  que en ellas re
side un hum or, ó  liqu id o  oleoso de 
su particular Índole, después las dá á  
conocer en el estado de enfermedad 
y  dice, que ellas por si rara vez  pa
decen, y  so lo  les sucede quando el 
to d o  enferma, pero si fluye excesivo

hu-
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h u m o f á e lla s ,' se excita  fiebre; de
esta noticia se saca, d ice el A ,  la 
u tilidad  de saber; qu e este lico r o leo 
so retenid o en las G lán d u las, d e d o s  
m odos se vicia , ó  haciéndose tenue, 
s u t il,  acre, é irritante qu e es ¡a ter
cera especie de azeites anim ales qu e 
dice B o eraave, (a) del q u e  resultan, 
asi alterado, las acrim onias alkalinas, 
q u e  m otivan las fiebres ardientes, in
term itentes biliosas, dolores có licos 
vehem entes, y  otros afectos de esta 
n aturaleza, ó  se hace vap id o , craso, 
a m u rcoso , y  tartáreo, y  entonces 
se notan enfermedades de su linca, 
com o obstruciones pertinaces en ellas 
m ism as, estru m osas, y  Cancrosas, 
y  de aqui lepras, ictericias negras re
beldes, y  fiebres m alignas: tam bién 
ay  parte ó  hum or aquoso en las glan-

du-

( a )  E lem en . ch e m . t. i .  p . 4 8 . e d it . L u g d . 
B a u v .  a . 1 7 3 2 .
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dulas qu e lo  indica H yp o cra te s, el 
q u e  se incrasa, y  m o tiva  unas espi- 
situdes tartáreas, y  lapidosas, origen 
de abcesos im propios é insupurables» 
en todos los sitios en qu e se sitúan, 
y  hallan glándulas. P o r  este co n o 
cim ien to infiere cl A .  la  falsedad de 
la  Opinión de los qu e discurren, qu e 
so lo  en lo? solidos está la  causa de 
las enfermedades, pues la  anom alía 
y  depravación de estos azeites c a u 
san n o so lo  las enfermedades insinua
das, sino qu e por m edio de su suti
leza  y  c o n io  espirituascencia se ha
ce  la translación de los miasmas 
m orbosos de unos á o tros cuerpos 
en los co n ta g io s , siendo e l agente 
d e 'este  transito.

3 . C on tem p la  después las seccio
nes 2 . 3 . y  4 . en las qu e so lo  en 
cuentra c l A .  una descripción de 
las G lándu las m ayores, sus- s itu acio 
nes, y  signos, para conocerlas, y  son

en
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t ,en las partes externas los pelos, y  en 
las internas los varios jugos, q u e  en 
ella  se separan, co m o  la  orina en los 
riñones, la p ingueJo en el o m en to , 
la  m ucosidad en los intestinos, y  e l 
particular ju go  qu e se halla en el pan- 
creas , de lo  qu e se infiere, qu e sien
d o  los liquides glandulosos, diversos, 
lo  serán igualm ente las enferm eda
des que m otiven su discrasia, co m o  
hace constar el L orénes C arlos P i
són: (a) om ite H ypocrates la descrip
ción  prolíxa del infinito num ero de 
menudas glándulas situadas casi en 
todaslas partes del cu erp o, de lo  que 
infiere el A .  de esta m em oria, qu e d  
ju g o  adiposo, q u e  se halla en ellas, eí 
frequentisim a, y  p o co  advertida ca a - 
sa de m uchas enferm edades; q u exa- 
se aquí et A .  de la generalidad con  
q u e  se trata por los M éd icos la  cau 

sa

( a ) D e C o l l u v .  co ^ ro ^ a.
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sa de ellas, contentándose con decir, 
q u e  ta l ó  tal enfermedad es causa
da por mala diátesis de los líquidos, 
sin asignar quales, ni co m o  sea aqu e
lla  depravación, y  si en las glándu
las, no expresan en q u al, ni co m o, 
so lo  en B oeraave (a) se halla la  indi
v id u a l división del hum or de lias glam  
dulas, ó  el azeite, qu e en ellas se se
para, que llam a azeites animales, de 
q u e  distingue q u atro  especies, y  por 
ellas se puede sacar un cierto  y  par
ticu lar diagnostico de la distinción de 
las C alenturas en ardientes sanguí
neas, é inflamatorias: quando este 
ju g o  adiposo se atenúa, y  exalta , ad
quiere una alkalescencia acre, que se 
manitíesta en la primera clase de C a 
lenturas, por una sed intensa, aridez, 
y  fogosidad de la cu tis, lengua aspa
ra, y  orina m uí encendida, y  esta

es

( a )  L o e . c i t .  h ic . g .  i .
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es la  C alentura ardiente.
4 . Q u a n d o  el azeite anim al, ó  

gl.índuloso se encrasa, y  dctine en 
parte determinad.i, de suerte qu e obs
tru y a  todas las glándulas, qu e resi
den en ella, se indica esto por una len 
gua albicante con una espesura v isco 
sa en su superficie, a y  d o lor y  ardor 
en parte determ inada, ó  sentim iento 
considerable, fatigas, la  sed n o es tan 
urgente, y  la fiebre, qu e se presenta,^ 
es inflamatoria: y  y a  se dexa entender 
quanta utilidad resulta del peculiar 
conocim iento de estas dos clases de 
C alenturas, distinguiéndolas m ui bien 
de la qu e hace la  tercera clase ó  p u 
ram ente sanguinea, en la qu e se en
cuentra un pulso ancho, encendim ien
t o  de rostro, gravedad de C ab eza , y  
no rara vez  Sangre por narizes, y  las 
Orinas p o co  encendidas. A l  discer- 
m iento de estas diversas clases de fie
bres, se sigue la distinta cu ración , que

cxi-

3 5 9
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exige cada una de ellas, y e s  et objeto, 
de estas utilidad es, pues las primeras 
necesitan una atem peración con los 
ácidos vegeta les,y  una d ilp cipn  com 
petente; las segundas alguna evacu a
ción  general ó  tóp ica, según su indi
cación y  blandos resolvientes; las u l
tim as ó  sanguíneas piden pronta eva
cu ación  de este hum or, y  una co n ti
nua y  sencilla dilución para su ex
term inio.

5. D e  la quinta sección , juzga 
e l A .  se saca la u tilidad  de conocer 
a y  e feé livo  y  verdadero a cu b ito  da 
los hum ores al C erebro, ó  gran glán
dula de la  C a b e z a , dim anado de las 
partes inlcriores, y  d ecú b ito , ó  des
censo de los mismos líquidos hacia es
tas, lo  que evidentem ente infirió el 
Prin cipe por los efeélos; el cam ino, 
por donde se conserva este co m ercio  
ha sido materia de muchas co n tro ver
sias por delicados ingenios, hasta lle

g a r
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gar á  querer negar el h ech o , por n o 
penetrar e l co m o  se efeifliia, sin ad
vertir, qn e n o  es lexitim a consequen- 
cia, aquella negación de esta ignoran
cia , co m o  n o tó  H offm ani (a) pero el 
A .  asintiendo firm em ente, á lo  qu e se 
deduce del te x to  de H yp ocrates en 
este lu gar, aven tura  sii con jetura,en 
tendiendo, se hace u n o  y  o tr o  m o v i
m iento de ascenso y  descenso de los 
líq iid o s  al C erebro por la red cu ta- 
nea, ó  texido celu lar, y  co m o  á mas 
de los linfáticos situadosenesta m em 
brana adiposa, a y  otros fuera de sii 
esfera, qu e siguen la  dirección de los 
vasos sanguíneos, entiende, pueden 
m u i bien hacerse por aquella  red, y  
p or estos co n d u cio s , pues vem os cla
ram ente qu e vienen estos fliixos ó  
descensos lin fá tico s, á todas lascntra- 
ñas, y  partes externas, executandose

hacia
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acia todas direcciones com o nota el 
m ism o H ypocrates, y  conm oJam en- 
t e  pueden conducirse á todas las par
tes del cuerpo, pues en todas ellas se 
halla aquel extensisim o texido, co m o  
qu e á todas las cubre, á mas de los 
otros linfáticos, qu e, com o vá di
ch o , se hallan en abundancia distin
tos y  separados del.

6 . C on tin ua pues el A .  asignan
d o  en las secciones 6 . y . 8. y  9. las 
utilidades, que decllas se deducen, ad
mirándose con razón, q u e a q u e lH o m 
bre singular en tiem pos, en qu e las 
dcm ostr.icioaes anatóm icas eran tan 
rar.is, solo por la  atenta observación 
de los procedim ientos de la naturale
za , formase tan j usta idea de su m odo 
de obrar en estos m ovim ientos ó  flu
xiones, num erando con distinción sie
te  m od os,cam ín osó  términos de ellas, 
lu c ien d o  cl origen de todas ó  co m o  
fuente a l C erebro, desde donde d k e ,

baxa
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baxa el hum or, a l c o n d u a o  de la  res
piración, al dcl alim ento, á los o íd o s, 
ojos, y  nariz, en estado n atu ral, y e n  
el m orboso, á la m cd ala  espinal, y  á 
todos los canales sanguíneos, qu e son 
las siete fluxiones asignadas, bien que 
en el estado enferm o también pueden 
baxar por los dos primeros canales 
aereo y  alim enticio; en cada parte de 
las dichas cin co  primeras causan su 
respetiva particular enferm edad mas 
ó  menos grave, según lo  mas ó  me
nos abundante d elliq u id o, qu e la cau
sa, y  lo  mas ó  menos acre de su con 
dición: pero a ú n e s  mas de admirar^, 
qu e aquel sublim e ingenio llegase á  
penetrar, n o so lo , que del Cerebro ba- 
xaban linfasó materiales, com o derra
mes á las partes inferiores, lo  que es 
natural de tod o fluido, sino q u ed e  las 
inferiores subiesen á  aquel E inporeo 
d d  A lm a  los mismos liq u id e s ; lo  
q u e  fue para los A n tig u o s  el nu

do
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ál> de G o rd ió , qu e {amas pudieron 
desatar, com oignorautes de lacivcula- 
ciou de las linfas; por lo  qu e tiraron 
á  rom perlo explicando aquella acción , 
con  lo  que se les hacia m as accesible 
este mechanismo, qu e era, llam ándo
le  vapores, pues de este m odo solo  
com prehendian,podrían subir á la  C a
beza de lo  inferior del cu erp o los lí
qu id os sutiles.

7 . Pero los M odernos mas ilus
trados han llegado á descubrir, qu e 
las linfas, ó  hum or aquoso de los 
cuerpos circulares, n o de o tro  m od o, 
q u e  la sangre, c u y o  giro  y  canales 
acom pañan los de aquel hum or su til 
y  con  el mismo m echanism o form an 
su revolu ción , y  de este m odo se de
sata, y  n o se corta  el d ifícil nudo d d  
ascenso y  descenso en las fluxiones: 
m as, el A .  de este D iscurso siguien
d o  á H aller y  o tros ingeniosos P rá c
tico s, y  A n a tó m ic o s , quiere se ha

gan
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gan estas acciones por dicho texid o  cu-
taneo>puéscom oquecircunv¡ste todas 
las partes, y.entrañas,es fácil recíba en 
los espacios, ó  celdillas membranosas, 
qu e lo  com ponen loshum ores de todas 
las partes, y  co m o  form a un cu erp o  
co n tin u o  por to d o  el ám bito del 
cuerpo, puede con gran conm odidad 
trasladar los líquidos á todas las par
tes del cuerpo; y  con todas las direc
ciones que se necesitan para form ar 
las fluxiones expresadas: n o obstante, 
siempre quedará qu e desear en orden 
al ¡m pelente de estas fluxiones de las 
extremidades interiores hasta el C e 
rebro contra la  natural tendencia de 
unos líqu id os, q u e  aunque tenues, 
son q u an to s,y  por tan to  ponderosos, 
qu e piden el descenso, y  se necesita 
doble im pulso para hacerles correr 
acia las partes superiores, y  esto a l
gunas vezes con una p ron titud  increl- 
) le ,lo  queso v é co n  bastante frcquen-r

cia
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cia en los reum atism os, pues el hu
m or, qu e pone inm oble el pie, m ano, 
ó  rodilla, en el instante A .  en el si
guiente B . cesa allí, y  aparece ator- 
nientandü el C u e llo , Sienes, C abe
za  & c .

8. E n  c u y o  supuesto, puede m ui 
bien establecerse ,  según la opinión 
del A .  que se hagan estas translacio
nes, derrames ó  fluxion es; pues se
g ú n  lo  alegado tiene este pensamien
t o  mas qu e mediana probabilidad, y  
mas quando no se puede evidenciar lo  
co n trario : D espués continu a el A .  
exponiendo las utilidades, qu e se de
ducen de esta doctrina de H yp ocra- 
tcs, y  son bien apreciables; pues sen
tad o  com o cosa dem ostrada, q u e  a y  
estas fluxiones con el m odo y  dis
posición insinuados en las citadas sec
ciones, podem os m ui bien co n ocer, 
en que parte se ha de hacer la apli
cación de ios rem ediosen ellas, quan

do
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d o  ?'e tfa ta  dé su cu ració n , pues si el 
su geto  que las padece, lia hecho tra
bajos m entales, com o si es litera to , 
hombre de graves n egocio s, maneja 
gobiernos de corvsideracion, ó  tiene 
exe iv icio rep etid o d ecu en tas de quan- 
tiusos interese?, todtis e,t(;)s se ha de 
discurrir, tienen sus Cerebros n o de
b ilita d o s , co m o  se explica vu lg a r
m ente, sino ocupados de abundancia 
de líquidos, qu e la naturaleza remi
t ió  para dichas funcioncsdiscursivas, 
y  no bastando el débil texido de sus 
filam entos, para sostener, y  dar paso 
á  tan to  cu m u lo  de ellos, lo  agrava y  
co m o  abrum ado de su p eso , m o tiva  
gravedades de C ab eza , torpeza en las 
acciones, y  aun dolores fuertes, si con  
la  dem ora adquieren alguna acritu d , 
ó  el sujeto es bilioso, óacostum brad o 
á licores espiritu osos,a loq ue se sigue, 
q u e  haciéndose jiaso después de d i
cha dem ora acia las partes inferiores

poc
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pur los lugares, y  con el m echanism o 
expu esto , m otivan  las enferm edades 
d e  fluxión en los sitios á  donde ter
m inan, sea pulm ón , fa u ce s, ojos, a -  
dos, estom ago, intestinos, ó  a rticu 
laciones, y  entonces según este or
den de causarse estas enferm edades, 
se debe aplicar c l rem edio, n o á las 
partes en que aparecen y  term inan las 
fluxiones ,  pues padecen p o r resul
tas, sino á el origen, ó  parte man
dante, de donde se derivan, q u e  es la 
cabeza, aunque entonces n o  se sien
ta  en ella  la m olestia, co m o  sucede 
m uchas veces, sino en las p artes,q u e  
hacen el term ino de la fluxión.

9 . P o r  este mismo orden aun
q u e  con  op u esto  rum bo se deberá di
rigir la  aplicación de las M edicinas 
en las fluxiones provenidas por exer- 
cicios violentos, irritaciones fuertes 
de las entrañas de las regiones v ita l 
ó  natural, com o acaese en los C a 

tar-
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tarros sofocantes, asmas con vu lsivas, 
en las h istéricas, é h ypocondriacos, 
y  en los có licos co n vu lsivo s, y  demas 
a fectos espasm odicos, pues entonces 
se observa, qu e to d o  el systcm a vas
cu lo so  de estas partes com prim ido, 
estrechando la  capacidad de tod o s 
los canales por donde deben correr 
los líquidos, y  haciendo por su ri
g id ez los solidos, una resistencia in
vencib le  por el im pulso de aquellos, 
se regresan rechazados hacia las par
tes superiores, y  siendo crasos, amiii-T 
cosos, y  por lo  com ún acres, motÍT 
van en el C erebro y  sus membranas, 
espasm os, d o lo re s , vértigos, y  so
pores, y  si se im posibilita su transi
t o  p oraquella  región apoplcgias con
vu lsivas; cu esto s  casos los remedios 
aplicados á la C ab eza , serán no solo 
inútiles, sino p erjudiciales, por las 
razones expuestas en las fluxiones a n 
tecedentes ó  por d ecú b ito ; y  si apro- 

A a  ve-
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vccharen los remedios m ulcebres, la
xantes, y  paregoricos de aquellas ir
ritaciones, y a  internos, ó  y a  exter
nos por baños, ó  sem icupios, y  fo 
m entaciones, con  la com petente di
lu c ió n  interna; y  últim am ente los 
respectivos antiespasm odicos, dirigi
dos todos á  las regiones inferiores,que 
son en este caso el origen y  fom es 
de aquellos conflictos, ó  afectos ca
pitales.

l o .  T o d o  lo  expuesto es de gran
de utilidad  en la practica deducido 
de la so lid a , y  segura doctrina de 
H yp o cra tes  establecida en los citados 
lu gares; estas utilidades las logran 
los que atentam ente siguen esta d o c
trin a, y  lo  acredita la  practica, c o 
m a  sucedió en el caso, que alega el 
A ,  y  trae el D o c t o  Cisterciense, R o 
drígu ez en su palestra M ed ica  (a) el

qu e

( a ) T .  3 . p . 1 9 1 .  y  t .  J .  p .  8 4 .
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q u e  síti sangrías, purgas em éticos, ni 
cáusticos, remedios o b vio s en estos 
lances, solo con  la oportuna aplica
ción  de los p o lvo s de g u tte ta , resti
t u y ó , n o una vez  sola á un M o n g e  
de su orden insultado de una apo- 
plegia convu lsiva, originada por es
pasmos sintom áticos del C erebro, 
pues era h yp oco n d riaco , y  habiendo 
precedidoinfructuosam enre otros au
xilios, so lo  con  in troducirle  p or la 
fa lta  de im diente, qu e se le quebró 
d e  in ten to , m edio escrúp ulo  de di
chos p olvos é igu al can tid ad  d é lo s  
de la tid a  en unas cucharadas de agua 
caliente se re s titu y ó  inm ediatam en
t e ,  repitiéndose este m ism o e fecto  
en cl propio siigeto, otras veces.

II. E n la sección décim a refie
re  el A .  las utilidades, qu e se sacan 
para la practica de la D o ctrin a  H y- 
p ocratica; en ella ad vierte el P rin ci
pé el m odo con  qu e se form a la ti

sis

Ayuntamiento de Madrid



. 3 7 ^
sis pulm onar, por decúbito  ó  fluxión 
del C erebro á los puliirones, tam bién 
los dolores de C eá tica  de aquel prinv 
cip io . y  la tabes dorsal, qu e se hace 
p or fluxión á la espinal m edula, dan- 
d o allip u n tu ales  señales para conocer 
cada m ía de estas fluxiones; antes de 
esta explicación forma una digresión 
e l A .e n  la q u e  rebate la opinión de di
ch o  erudito C isterciense, quien nie
ga (aj estos decúbitos, ó  fluxiones á  
las partes inferiores, q u c r ie n d o q u e lo  
ten ido por los antiguos con el citan
d o  H ypocrates por fluxión á las par
tes, n o  se haga sino por una separa
ción de los líquidos morbosos en las 
mem branas de las partes afectas, fu n 
dado solo en q u e  no se encuentran 
co n d u cto s directos del C erebro á la s  
partes por vasos, que sean visibles de

1¡-

( a )  T .  <5. d is c i ir ,  p .  s e c c ;  i .  e t  4 . d e  
p a le s tr a .
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linea algu n a, lo  q u e  aunque se le  con 
ceda á d icho P a d re , queda n o obs
tante bien fundam entado que 
los a y , y a  dem ostrados en to d o  el 
sistema de linfáticos, qu e aconrpa- 
ñan á los sanguíneos, y  co m o  estos 
conducen el hum or rojo m ediante 
giros y  revoluciones, y  no por linea 
recta á las partes, del m ism o m odo, 
podran aquellos conducir las linfas, 
aunque no sea con la rectitu d  ape
tecida por el P a d r e ;á  mas d e q u e e l 
texid o  celu lar, que es casi dem ostra
d o , conduce estos materiales conu» 
asegura el A .  con  sus P atron os, con 
lo  qu e sale d icho E ru d ito  Padre de 
esta dificultad y  queda verificada la 
doctriiía de H yp ocrates, que n o fu n 
daba las resoluciones en ideas fantás
ticas, ni discursos im aginarios, sino 
en  los meros hechos de la naturale
z a , lo q u e  si atendieran con p un tua
lidad  los M édicos fueran mas felices

sus
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sus curaciones, pues atendido el ori-' 
gen de las enferm edades, aplicarian 
con  mas oportunidad los remedios.

1 2 . T o d o  lo  qu e confirm a cl A .  
con un caso sucedido en su practica: 
enfermaba, dice, un E clig ioso  M e r
cenario D escalzo  de una fiebre len
ta  mas habia de un añ o, resultas da 
una hem optysis por insolaciones fuetr 
tes en la cabeza, nada le habían ali
v ia d o  quantas medicinas de las c o 
m unes para dicho efecto  se le habían 
adm inistrado á la parte que padecía, 
pero ninguna a l origen, ó  parte man
dante, penetrando, pues, el A .  que 
el cerebro era el fom es de esta flu 
x ió n , conduciéndose por la doctrina 
de H yp ocrates, hizo se le diesen unos 
baños de agua en la cabeza, cocien
d o  en ella antes algunas plantas sua
vem ente n ervin as, m a n d á n d o s e le  
hechase con un jarro de p ico  desde 
fllto , lo  q u e  lü fu e  -tan ú t i l ,  y  efir

c a z ,
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' ic a z , qu e en tras días experm iento 
u n  casi to ta l alic'io, de m od o, qu e 
á  poco desalíes se h alló  pérí'cctamen- 
mente" restablecido y  sin fiebre.

13 . Ultim am eivte hace patente 
las utilidades, q u e  se pueden sacar de 
las dos ultim as secciones 1 1 .  y  12 . 
de dicho libro , en las qu e enseña H y 
pocrates el o ficio  de las manimas en 
las miigeres; las qu e dice, son -unas 
grandes glándulas destinadas á prepa
rar, y  disponer el nutrinien to de los 
infantes, c u y o  ún ico  alim ento es la  
leche, qu e les subministran estas par
tes, á las qu e dice H ypocrates, vá  es
te  lico r desde el ú tero , lo  que há da
d o  infinito qu e discurrir á los A n a 
tó m ico s, para ve r , si podían desea» 
brir los conduélos deesta translación, 
y  penetrar oste m echanism o,  pero 
hasta aora han salido inútiles sus d ili
gencias, y  es probable, n o  se encuen
tren , pero lo  qu e sin duda se observa,

•C5
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e?, lu ego  que el fe to  ha desamparado 
el Utero , y  este se ha libertado de to 
dos los ju g o s-,'q u e  en el se habían 
conqregado, durante el tiem po de la  
preñez, por m edio de la evaquacion 
lu c h ia l, qu e sigue inm ediatam enteá 
el p arto , al instante se experim enta, 
que toda la  inclinación, qu e los lí
qu idos de la madre tenían hacia el 
Utero; se vá  dism inuyendo al paso, 
qu e se aum enta hacia las m amm as, 
hasta qu e prorrum pe la lech e ,y  á pro
porción, que esta evacuación se au 
m enta, se dism inuye aquella, sin que 
qu e por esto se deba entender en to 
d o  rigor el d ich o  de H yp ocrates, 
quien, firme en la  observación, y  he- 
chosde la naturaleza, viendo, qu e es
tas dos evacuaciones alternavan su 
curso, lo  que es ind uvitable, com o 
v á  dicho, discurría, que lo  qu e venía 
por una parte, refluía de la o tra , sin 
incluirse en el rigoroso examen de co

m o
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m o  y  p o r  d o n d e  se hacia.
14 . L o s  hechos de la n atiir.ileza  

en estas dos evaq n acio n cs sun ‘ iem pre 
uniform es y  lo s  fines son igu alm en te  
lo s  dichos, y  n o  p u d icn d o  retro ced er, 
n i subir la  lech e, c o m o  han d em o stra
d o  diligentísim os A n a to m ic e s  desde 
el Utero á las m am m as, se ha de c o n 
c lu ir ,  q u e  H y p o c ra te s  p en etró  bien 
las accion es, y  fines de la  n a tu ra le za , 
p ero  n o  p u d o  en ten d er, y  p o r  eso n o  
e x p lic ó  el c o m o , ni esto  es de sum a 
necesid.ad, para la  p ra c tic a , s o lo  si 
im p o rta  saberla m u tu a  corresponden
c ia ,q u e  tienen estas dos e va cu a cio n es, 
para njancjarse co n  p ru d en cia  en c l 
tra ta m ie n to  de las m ugeres, en los es
tad o s de paridas y  lactan tes; pues im 
p u e sto  el P ro fe so r  en esta d o c tr in a , 
q u a n d o  v ea , q u e  co rre  en abvindancia 
la  lech e, n o  estrañará la escasez d e los 
lo c h io s , n o  adm in istrand o o fic io sa
m en te  m edicinas para p ro m o v e rlo s; y

p o r
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p or el contrario, quando vea co rre f 
estos con exceso, no admirará tenga 
la  parida poca leche; pero si estos soií 
co rto s, y  la leche, ó  n o  viene, ó  es 
m u iescasa, estara entonces avisado, 
p o r el mismo P rin cip e, en el IngaF 
c itad o , qu e la materia de la leche se 
habrá qu izá  trasladado á otras partes, 
lo  q u e  es de grande m om ento en la 
praélica para conocer la causa de nui» 
chas fiebres, fluxiones, tum ores, y  
otros accidentes que sobrevienen á las 
paridas, por el extravio  de este lico r, 
lo  qu e con bastante frequencia se vé  
en la praélica, pasando la misma le
che com o por fluxión á otras partes, 
co m o  ya se observó epidem ialm ente 
el año pasado de 174 6 .

1 5 . L e v re t (a) por la  dicha cauf* 
sa en el P arafo  antecedente n o tó  de
lirios, afeélos com atosos, convulsio»

ncs

C*') A r te  de partear, p , i<fá. y  14 7 .
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nes, y  aun m uertes súbitas, y  quiere 
se con ozca, en qu e n o corriendo en 
las paridas los loch íos, las m am m as, 
ni dan leche, ni se entum ecen al tiem
p o  natural, qu e es á  los q u atro , cin
c o , y  quando mas a l sexto  dia des
pués del parto; ó  en qu e corriendo 
bien la lech e, se desaparece súbitam en
te , si después se presenta la fiebre, de
lirio , dolor, y  tum or en alguna par
te , se debe sospechar fundadam ente, 
ó  de retroceso á la masa de la sangre, 
ó  deposito á la parte, donde aparece 
e l sentim iento, ó  elevación: o tros m u
chos perjuicios sobrevienen á las pa
ridas por esta causa, y  pueden verse 
en W a n sw ie ten , (a) y  T isot: (b) 
p or esto, qu an d o se infiera, ó  conos- 
ca  por los signos notados, que la in-

dis-

( a )  C o m e n t. a p h o r , B o e r .  f . 4 .  p .  a i a . e d i r  
T a u r in .  a , 1 7 6 4 .  

i( b )  E n fe r m e d a d  d e  la s  g e n te s  p r in c ip a lc s .p ,  

^ 7 .  e d i t .  L a u s a n e . a .  1 7 7 0 . '
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disposición de la  L actan te  tiene este 
origen, el principal cuidado del P r o 
fesor deberá sér, procurar la atrac
ción de la leche á sus naturales con
ductos, aplicando á las mammas fo 
m entaciones.em olientes, y  lo  princi
pal será la  repetida aplicación del in
fan te  á  los pechos, para qu e la suc
c ió n  haga acudir los líquidos hacia 
estas partes, y  se expediten los vasos 
lácteos, y  se logre el fin, con lo  que 
cesarán todas las indisposiciones qu e 
tengan este origen: to d o  lo  qu e en
tiende el A .  de este D iscurso, infe
rirse claram ente de la doctrina ex
presada de H yp ocrates, quien con o
c ió  Jos daños notados, y  los dcscri- 
v io  com pendiosam ente en la citada 
u ltim a sección de su apreciable libro 
de glándulas, cu ya  profunda instruc
ción , no quiere e! A .  de esta m em o
ria se ignore por F a cu lta tiv o  alguno, 

J5UCS está lleno de im portantísim os 
p recep to s., A .R -
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A R T I C U L O  S E X T O .

M e s  d e  O c t u b r e .

J U E V E S  20 .

O r a c i ó n  I n a u g u r a d

S O B R E  Q U A N T O  C O N T R I B U -  
y a  Á la salud publica, la regu 

lación pliysica de los 
vestidos.

P O R

D .  P E D R O  G A R C Í A  B R I O S O  
M e d i c o  d e  C a m a r a  d e  s. m . 

y  V i c e - P r e s i d e n t e .

I ,  ' V T O  a y  cosa, qu e pucda'con- 
tribuir á la salud hum a
na, qu e no merezca la aten

ción de la Sociedad, y  sus aplicados
In-
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Individuos, parece qu e el Vestido co
sa igualm ente com ún qu e precisa, no 
debia entrar en parte de estecuidad o, 
pero adviertido el desorden,luxo, p o 
ca  atención; y  aun system as errados 
de las gentes en orden á disponerlas 
ropas, llam ó particularm ente el es
m ero de su V ice-P resiJente para ha
cerlo  asunto de la O ración  inangii- 
ra l, con qu e se anuncia la abertura 
de las tareas literarias de la A cad em ia, 
después del preciso descanso, con 
q u e  interrum pe sus excrcicios el rigor 
de la estación estival; en el dá salu
dables instrucciones, para la  p h y - 
aica regulación de los vestidos con 
respecto á la salud; edades, tcm pera- 
m en to sd c los sugetos, y  clim as que 
habitaren, argum ento de c u y a  u tili
dad p oco  se halla escrito por los M é 
dicos en orden á los sanos, aunque 
hablen m uchos P rácticos; tratando 
la p a ite  d ietética, del m odo de dis-

p o-
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poner, q u ita r  o  m udar las' ropas d e  
los enfermos, y  sus C am as, bien qu e 
con o tro  respecto se halla tratada es
ta materia historialm ente refiriendo e l 
m o d o y  variedad de tragesde algunas 
N acion eS iC om oclP .C alm et (a) del d e  
los Hebreos, Talabera de los E spa
ñoles, (b) Ferrari de los R om anos, (c) 
A le x a n d ro , y  P om ei sobre todos en 
general, sirviendo esto solo mas á la 
diversión de los C u rio so s, que a ¡a 
u tilid a d  de la salud, y  conm odidad 
de la vida.

2» E l  V ice-P residente pues se 
propone este o b g eto , para asegurar 
una norm a, qu e co n d u zca  á los hom 
bres á utilizarles por m edio del vesti
d o, preservándolos de aquellos daños 
qu e su irregularidad, por inadverti

dos.

( a )  D i s e t t .  d e  re  v e s t ia r  H a b r c o r u m . 

t b )  Reí}>rm a d e  trage< . B a e s a  a íiJ  d e  i 6 a 8 .
( c )  D e  v e s t ic u  R g n u iio t 'u m .
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dos, puede producirles. D o s  partes 
coiuprehende su O ración : la primera 
trata de los vestidos, su m ateria, casi 
desde losprincipios;la segunda lostra- 
ta  en particular, notando q u an to  en 
el usocom un seencueiitra perjudicial, 
con el m étod o, y  m odo de remediar
lo . C om ien za, pues, suponiendo, que 
e! hombre mientras observó las L eyes 
de su C riad o r, la gracia le  servia de 
defensa, é investidura contra las in
clemencias de la atm osfera, y  su propia 
innocencia le  ocu ltaba  sus detectos, 
é indigencias, pero lu ego  que p o co  
aten to  á  sus obligaciones, desobedeció 
tan rcspectable p recep to , perdiendo 
aquel sobrenatural don, y  descubier
ta la naturaleza, con ocio  su rubor, 
su  desnudez, sale de sú delicioso desti
n o , prcsentanse al teatro dcl univer
so nuestros primeros P.idres, y  sur
tiendo el rigor de los elem entos, 5U 
priiner ¡cuidado fue cubrirse, consul

tan- .
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tan d o  ante to d o  !a  honestidad, dán
doles m ateria con sus ojas la higuera 
para encubrir las partes del p u d o r: 
después el mismo Señ or, á quien ha
bían ofendido, com pasivo á sus mi
serias, les dispuso unas túnicas de pie
les con las qu e mejor resistiesen á la 
destem planza de aquel C lim a ; y  hé 
aqui el origen , y  directos fines del 
vestido en los hombres.

3. N o  h ay constan te d ocum en to 
en la historia, que instruya haber es
tos antes del D ilu b io  satisfecho otras 
ideas con sus ropas qu e las d es ex
presadas , ni usado otra materia en 
ellas, que las p ie les: después de aque
lla  época se conservó p o co  tiem po 
la  sim plicidad en el vestido, pues N oe- 
m a, por o tro  t itu lo  M in erva, m iiger 
de T uba! C ain  fue la primera (a) qu e 
enseñando á las demas el arte de hi- 

B b  lar.

( a ) C a l n i e t .  lo e .  c i t .  su p ra ,
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la r, h izo  servir e r iln o  y  lana efe* los 
animales á  este e fec to : después h alló  
la  industria m od o de satisfacer su v a 
n id a d  aprovechando cl trabajo de los 
insectos para fabricar con sus hilos 
r o p a s  con qu e ostentar su sobervia: 
c l C a tta i P rovin cia  septentrional de 
la C hina, dió la primera muestra de 
estos vestidos, que por llamarse aque
llo s  P ueblos en la antigüedad los Se
res se im puso á la  materia de estas ro
pas por los Latinos Sérica, o y  Seda 
tan com ún en el dia entre nuestros 
naturales, co m o  raro y  de valo r ex
cesivo alguna vez  en R o m a, valien
d o  en tiem po de A iire lia n o , (a) una 
libra de este genero tan to  co m o  otra  
igu al de o ro , faltand o y a  á los hom 
bres materia para sus vestidos en los 
tres R ey n o s, anim al, vegeta l, y  m í-

ne-

G )  FI.JV. V o p is c o  in  v i t ,  A u r c l .  p ,  388^ 

n .  3 7 .
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neral, pues agotan siisvastas p ro d u c
ciones en la  form ación y  aparato de 
ellos.
. 4 . N o  menos qu e en su m ateria 
han variado en su figu ra, á el prin
cip io  so lo  usaban túnicas talares, y  
á  ocasiones sobre ella ponian el pa
lio , ó  capa, to d o  lo  qu e seacom o" 
daban, sujetándolo so lo  con nudos, 
después para qu e Ies facilitase mas e l 
m anejo en los exercicios los acorta
ron a lgo , aunque siempre guardaban 
la dicha figura hasta q u e  después de 
los R om anos la necesidad en ías tro 
pas de andar á cab allo  para los exer
cicios m ilitares, y  á su im itación los 
demas para los d o m éstico s, fue in-. 
trod ucíen do el cortarlos, acom odán
dolos en distintas piezas á las diferen
tes partes del cu erp o. E l  ca lzad o  c o 
m o tan necesario para defender los 
pies, habiendo de cam inar por sitios 
desiguales y  ásperos, había com enza-,

d o
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d o  m ucho antes, acom od ándolo  S(V 
lo  con C ueros fuertes, qu e ataban 
á  lo s  pies, iiam andoles en C astella
n o  Andállai. L a  C a b eza  sé cu b rió  
mas tarde, pues Solo entre lo s G e m  
tiles  tapaban su C abeza los Sacerdo
tes á quienes llam aban Flam ines por 
la  borla de lino con qu e la ciibrian, 
á que llamaban : U ltim am en
t e  el m odo con qu e en cada parte 
del m undo habitado cada R e y n o ,P ro 
vincia ,  y  aun C iud ad  dispone las 
distintas piezas del vestid o , tiene el 
A ,  por im pertinente referir, co m o  
cosa tan sabida y  puesta á la vista 
de todos los qu e habitan P u eb los, 
c u y o  com ercio facilita  la  frequencia 
de Extrartgeros de diversas regiones, 
y  so lo  quiere se tengan presentes los 
dos fines asignados del vestido del 
hom bre á saber; la honestidad y  de
fensa co n traía  destem planza d é la  A t -  
m üsfera,áque nos expone la desnudez.-

5. Q u e

3? 8
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Q u e  sea la decencia el prime

r o  y  principal ob jeto , n o so lo  lo  ve
rifica el primer cu idad o de A d á n  á 
vista de su desnudez, pues se cu brió  
ante tod o las partes expresadas, sino 
e l mapa del U niverso, el qu e regis
trad o con  atención apenas dibuja 
N ació n  alguna tan fuera de lo  racio
n al, que no cu ide de algún  m odo 
e l dár esta prueba, de qu e lo  es, ta-, 
pando las mismas partes de la hones
tid ad , y  cada q u al experim enta en 
€Í esta prueba, pues viéndose desnu
d o  siente una natural violcneia que 
le inclina á  cubrirlas para n o ser vis
t o ,  y  lo  contrario so lo  se halla en 
los brutos. E l  segundo f in , qu e es 
precaverse de la intem perie del aire, 
qu e nos circunda, es una natural in
digencia peculiar so lo  del hom bre, 
qu e no está proveído de defensa ex
terna contra aquel rigor, careciendo 
de p e lo ,ó  lana com o los quadnipedos,

ni
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Tii teniendo plvim as'com o l i s  At»es, 
y  asi está necesitado á suplir con sil 
industria estos defectos, ó  exponei> 
se á continuos peligros en su saluda 
y  esto  lo  executa con el vestido» 
enseñado por su mismo C riad o r, c iu  
y o  prim er cuidado fu e  p roveerlo  de 
este, después de desterrar á el hoia- 
bre del Paraíso. z

6 . L o  qu e supuesto, para cum* 
plir el hombre estas dos obligacionesi 
debe seguir dos distintas reglas, la 
primera la dan aun los F iloso fes G cn r 
tiles en sus preceptos E t ic o s , co m o  
C le o b u lo , (a) E so p o  P hrig io , (b) G i-  
'ceron ,(c) Seneca y  o tros, pero con 
mas perfección se hallan saludables 
m odelos de esta P olic ía  e n lo sS re s . 
Padres G erónim o, A g u s tín , Isidoro^

y

( a )  V e a s e  en  p i i n i o l i b ,  j .  c a p .  3 4 ,

( b )  S u i J a s  in  e ju s  v i i a .
(^¿3 L i b .  3. c u s c u l. quaest».
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y  por p un to  general todos los M o 
ralistas, que tratan de la rRodestia 
del vestido, pero n o siendo del re
sorte M ed ico  la regu lación  m oral 
respecto á la decencia en un sexo y- 
la  gravedad en el o tro , pasa cl A .  á 
io  qu e respecta á cu m plir el segun
d o  fin, ó  la defensa de las intem pe
ries, que es lo  qu e corresponde á lo  
físico, y  M ed ico , para asignar el m e
jor m edio de. conseguirlo  con u t ili
dad, se hace cargo  de la diversidad 
de Paises y  C lim as, y  distintos gra
dos de frió  y  ca lor en cada un o, y  
con c u y o  respecto se ha de disponer 
la  defensa, ó  ro p a , debiendo ser el, 
norte  para esta dirección el jiistoequ i- 
Kbrio, qu e se ha de observar entre el 
cu erp o y  la A tm o sfera  por sus qua-^ 
lidadcs, pues esta proporción es re
qu isito  inevitable para qu e la trans
piración insensible se conserve libre 
y  proporcionada á m antener sanos y,;

ro-
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robustos 1 os’ C uerpos.

7 . I-»contrarioseexperjm entaen !a. 
fa lta  de, este equilibrio , pues si es exccf. 
s?va,coniose observa en losqueseexp o* 
n en á lo sra yo s directos de) S o l,n o  biciv 
defendidos de su co n ta cto , ó  co m o  en 
los Países, qu e están baxo de la E q u i
n o ccia l, sus cuerpos se debilitan,' las 
sangres se disuelven en un grado capaz 
de causar gangrenas, fiebres m alignas, 
horrendos escorbutos, violentos c o 
leras m orbos, y  otros de esta lineaj 
lo  que a proporción se experim enta en 
la  estación estiva] en otros países,aun
q u e  n o esten colocados baxo aquella  
linea, co n io  sea intenso el calor; en 
estos países, y  estaciones para m ode
rar el sum o ardor, que induce la a t
mosfera se deberán usar las ropas li
bres, capaces, de Uno tupid o , ó  de 
cueros donde aya esta providencia, 
pues estos defienden m ejor de los ra
y o s  del S o l ,  com o vem os á los R u s

tí-
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ticos Segadores, so lo  guiados d e 'su  
propia experiencia cubrirse de cuerps 
toscos y  sueltos, con los qu e sin d a r  
da pueden continuar sus trabajos 
expuestos a l S o l sin sofocarse, ni 
disiparse con su d o res, logrando 
sus cuerpos el rctígcrio del aire, 
quC; fácilm ente,los p en etra : n o asi 
las gentes cu ltas qu e visten en 
estos tiem pos las telas mas finas de 
lin o , ó  seda, para q u e  no les fatigue 
con  su peso, sin advertir, qu e qn an to  
menos densa es la tela , menos resiste 
á los rayos del S o l, y  con mas facili* 
dad son penetrados p or ellos, y  si á 
esto se agrega lo  ajustado,con mas di
ficu ltad  selogra la atem peración,pues 
n o puede com unicarse el aíre á el 
cu erp o, qu e se violenta en sus m o v i
m ientos con la estrechez del vestid o , 
y  adquiere mas caloren los exercicios.

8. P o r  estas razones ind ina el 
A .  á  quc.cn  los Países, y  estaciones

ca-
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cálidas, se vistan lienzos fuertes, te 
las qu e resistan, ó  pieles finas, pero 
to d o  capaz, flo x o , y  con quanta li
bertad permita la decencia, sin tocar 
la  :!inea de lo  rid iculo , los L ab rad o 
res ó  gentes de C a m p o , deben co n ti
nuar su laudable m od o de vestir, pues 
de o tro  m odo no podrían d ontinuaf 
sus fuertes trabajos al descubierto: sí
guese á este beneficio el de moderarse 
n o  so lo  la excesiva transpiración in
sensible, sino la manifiesta en los su
dores, pues ambas debilitan suma
m ente los cuerpos, y  estando libre cl 
co n ta c to  del am biente, ó  aíre exter
n o , qu e circunda el cuerpo p o r estar 
las ropas sueltas y  capaces,.se refrigera 
la  superficie, y  constreñidos los v a 
sos cutáneos cierran el paso á  los li* 
quidos, qu e causan dichas excreciones.

/Pero si se habitan Paises, C IK  
m as, é  estaciones irías, en donde es
tas evacuaciones suelen ser.diniinutas

iguaU
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ígiialm etite se siguen graves pcrju id os 
á  ia salud por los hierros del vestid o , 
pues se debe precaver por el intenso 
trio , que es la causa, disponiendo las 
ropas á este efecto, pues si se permi
te  el acceso de una atm osfera fria á  
ñu estrosxu erp os se enrrigese la pcrife- 
tia , poniéndolos duros, inelasticos, é 
impcrspirables, de qu e resultan unos 
líqu idos crasos, vis1:osos é intransita
bles por los vasos de segundo y  terce
t o  orden, y  asi se causan prontas in
flamaciones; enormes fluxos de san
are, reumatism os, gotas pertinaces, 
•asmas, torpores en los nervios, y  afec
to s rebeldes de C ab eza , com o vahí
dos, sueños-profundos, perlesías y a p o - 
plegias; lo  qu e se observa co m u n 
m en te en dichas estaciones, y  CHmasi 
y  a s i, para precaver estos da
ños , deben disponerse unas ropas, 
q u e  defendiendo el cuerpo d é l a  ri
g id ez atm osférica, conserve libre la

eva-
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evacuación insensible, lo  qu e entlen^ 
de el A .  se consigue usándolas de la
na, ó  pieles gruesas ajustadas, pnw  
dcntem ente, de suerte qu e impidan el 
co n tacto  del aire, y  dexen en libertad 
las acciones, y  de este m odo se con 
servarán los cuerpos en un tem plq 
com petente 4  una justji transpiración?

. esto  es, por lo  correspondiente á . el 
excesivo frío y  ca lo r de jos paises, y  
estaciones, en que se experimenta uno 
ú  o tro  con extrem ó, pero en los qu e 
son tem plados y  sus estaciones lo  mis
m o  se deberá proporcionar el vestido 
á esta tem planza, é igualdad qu ali- 
tatíba de su atm osfera, 

lo.^ A y  Países, cu y o s  C lim as 
participan siempre q u atro  diversas 
estaciones annuales, las qu e consti- 
tu j 'e n lo s q u e s e  llaman q u atro  tiem
pos, y  en ellos qu atro  tem nles distin
tos, á  saber: In v ie rn o , Prim avera, 
V eran o , y  O t o ñ o , co m o  se observa

en
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en nuestra Península, en el p rim er' 
tiem po, pues, ó  estación, se experi
m enta una atm osfera mas ó  menos 
fria, en et segundo tem plada, incli
nando á la  siguiente estación, o  al 
calor, en la tercera^ llega á  expcri- 
ínentarse uri ca lo r  excedente, y  en el 
qu arto  tiem po, ó  estación, tem plado 
Con vatiedad, inclinando á la siguien
te , cjue es fria; Ío qu e debe entender
se, por lo  qu e com uhniente se ob
serva, pues los temples dé la succesioit 
de dichas estaciones, suele ó  alterar
se ó  invertirse el expresado orden, 
participando una estación mas ó  m e
nos de su próxim o antecedente, 6  
siguiente, bien qu e siempre es lo m a s 
tem ible q u a n d o e l paso de un aá otra 
se hace súbitam ente, co m o  si en la 
mañana de i in ’dia se siente frío  fo r
m al, y  á la tarde un calo r que ob li
gue á aligerar de vestido, ó  por el con
trario, y  en cstoscam bios irregulares

y
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y  violentos se netesita dé gran cuidaij 
d o , para no experim entar los graves 
perjuicios, qu e causa las m udanzas de 
ropas á  los p o co  cau tos, qu e suelen 
padecer por esa facilidad,fuertes cons
tipaciones ,  dolores agudos de dien
tes, o id o s, y  cabeza, inflamaciones de 
pecho, y  pulm ón, reum atism os, in
sultos apople¿licos, y  m uertes sú
bitas.

- I I .  D a  esto m o tivo , á  que en 
semejantes Países, principalm ente en 
esta C iud ad  de S ev illa , donde soi% 
frequentes estas súbitas m utaciones 
del tem ple atm osférico, n o m udar de 
vestido á  qualquier cam bio de tiem 
p o , sino conservar los de ¡a estación 
dom inante, teniendo la súbita m u ta
ción de e lla , por accidental y  transi
toria, hasta que se asegure la estacicHi 
siguiente, de o tro  m odo se exponen 
á contraer las enfermedades notadas, 
y  aun las epidemiales, qu e por esta ú

otras
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otras causasoeurran, y  advierte el A .  
con dictamen d cSyd en ham , n o se m u f 

' den los vestidos de Invierno hasta en- 
, trado bien el mes de J u n io , (a) al con - 
, trario los de V eran o  deben mudarse 
I con  mas facilidad, lu eg o  q u e á  prin

cipios del O to ñ ó s e  recon ozca a lgún  
rigor en el aire; pues disipados los 
cuerpos con el calor de la estación 
precedente, y  arrarados los líquidos, 
si de repente se com prim e la C u tís  se 
producirán gra ves en lermcdades, com o 
n o tó  H ypocrates, (b) y  anuncia su 
peligro poniendo las mas por m ortales.
; 12 . Hechas estas reflexiones en 

orden al vestido, en com ún con res
p ecto  á la diversidad de temples y  
C lim as, pasa el A .  á tratar de e l, en 
particular con respecto á  las diversa»

par-

(a") O faserv. m cd tc . p. m . j a ,  c o l. i .  c d it .
V e n e t. en f .  a . « 7 3 5 ,

(b)^ LÜJ. 3 . aphor.
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-partesde! ciíerpo, en la sq u e  separa
dam ente se c o lo c a : el Cal:;íado, c o 
m o qu é ha de cubrir los pies q u e  soíi 
■k> basa de este racional edificio, dis
p on e se haga de m od o qu é los deficn* 
da del rigor de las estaciones princi
palm ente fría y  de los obstáculos^ 
qu e se encuentran á el paso qu an d o 
sé camina por sitíóS ásperos, y  pa- l*’ 
vim entos desiguales y  escabrosos; por 
lo  que deben ser suaves, fuertes, an- 
chos, y  si pudiese ser descubiertos en 
los tiem pos calientes para qu e el m u- se 
ch o  sudor nolos lastim e, y  llagu e, im - 1̂ 
posibilitando el andar al S u je to : en P' 
la estacíori ó  Paises fríos debe tener- 
se mas cuidado en cubrir los pies, co - 
m o partes tendinosas, y  con tantas 
articulaciones unidas por Jigamen- sis 
tos, les ofende m ucho el frió , y  asi 
por el descuido de esta prevención 
suelen causarse espasmos, y  co n vu l-  ̂
¿iones en ellos, y  siendo duradero,

y
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y  excesivo el rigor de la  estación, co,- 
m o en donde de co n tin u ó  yeia , m o
tiva hasta gangrenism os debiendo ha
cerse el ca lzad o  fu e rte , y  bien cer
rado de cueros densos ó  de otra ma
teria según el uso del Tais, pues en es
t o  a y  m ucha variedad.

13. L a  C abeza en el hombre so
lam ente tiene su iierinosa y  nacuiv.l 
delensa, qu e es el ca b e llo , y  parece 

in., n o debia neccjitar o tra , sinoquaiid-o 
la enferm edad, ó  por o tro  accidente 

II, se despojase de e l, y  siendo su oficio  
e l mas excelente de to d o  el C u e rp o , 
pues es el so lio  y  residenci.i del A lm a , 
donde sus nobles potencir^s se cxer- 

■j,- c itan , quiso el C ri.idor distinguirlas 
as con este d efen sivo , pero el hombre 

i siempre deseoso de dirigirse por su 
¡s ¡  : capricho, in ten tó , ó  añadir mas co - 
,,-j jb e r tu r a s y  adornos, qu e antes sirven 
l_ , de peso y  fastidio, qu e de cianodi- 
5 dad, ó  q u ita d o  el n a t,n a l, lo  suplea 

C e  o a
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con  o tro  artificial, qu e jamas puede 
llcnaradequadam cnte su d efecto , con 
lo  qu e agraban sus C erebros, hacién
dolos menos idóneos á los exercicios 
m entales, y  proporcionándoles d o lo 
res y  fluxiones pertinaces; N o  es su 
anim o, dice el A .  vituperar la  prac
tic a , que hay en muchas N aciones de 
tap ar y  defender con repetidos gor
ros de lin o  ó  seda, fajas y  ligaduras 
las C abezas; por que y a  están acos
tum brados á esta p ra ctica , pero se 
persuade qu e desde pequeños^debian 
las gentes contentarse, y  hacerse á es
tar solo con su n a tu ra lca b ello ,y en  el 
excesivo frío ó  ca lo r disponer alguna 
ligera defensa, qu e no m otivasem u- 
ch o  peso al C erebro, pues es indubi
tab le , que los primeros hombres an
daban con la  C abeza descubierta, y  
entre nosotros los Sacerdotes regu
lares, aun quitada parte del cabello, 
la  traen lo  m ism o, y  n o  se nota me-

no»
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ríos robustez, n¡ deblUdad m ental por 
esto, y  asi se debía q u itar el abuso 
de las pelucas, qu e ta n to  peso aña
de á la C cbeza , tan to  la  encienden 
y  fatigan , com o testifican todos ios 
q u e las usan.

14 . Hasta aquí h.abla el A .  d é la  
regulación de los vestidos, después 
trata de los abusos qu e se hallan in
troducidos por las gentes, y  sus re
medios, que es lo  segundo propuesto; 
para c u y o  convencim iento supone, 
qu e el lu x o , van id ad , y  em ulación 
de unos á o tros, es la norma de los 
vestidos en el d í a , sin que mercsca 
atención alguna la com odidad, ó  be
neficio de la salud ; desde la prime- 
r.i edad ó  infancia com ienza cl C a 
pricho de las M adres, ó  A m a s á 
explicar esto mismo en el m odo de 
acom odar el vestido á estas inocen
tes C riaturas, que sin defensa pade
cen estos desvarios, lo  prim ero por

don-
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donde com ienzan en nuestro P ais es 
por cubrir los niños de una m u lti
tu d  de bayetas, qu e dexandolas suel
tas por abaxo y  abiertas, dan lugar á 
e la irefrio ,p u esa iin q u e sean mas largas 
que el C u erp o , no impiden su contac
to , pudiendo lo  que les sobra doblar
lo  sobre ellas mismas, y  dexar cerra
d o  el paso al am biente co m o  hacen 
otras N aciones; sigílense á estas unas 
faxas con  que desde las ingles hasta 
el cu ello , cogiéndoles tam bién los bra 
sos en los dos primeros m eses, ván 
ligando y  com prim iendo sus tiernos 
cuerpos hasta ponerlos con  las repe 
tidas vueltas, rig id o s, y  tiesos, que 
parece cada uno un tro zo  de madera 
sin dexarle á  la  infeliz criatura liber
tad  para sus acciones, ni aun para res
pirar, impidiéndole qu iza  esto su nu
trición y  las fatigas de esta compresión 
suelen m otivarles afectos do pecho, 
y  qiiando n o , llantos vehementes,

co n
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con qu e tienen- graves inconvenien
tes, pues pueden producirles difíci
les respiraciones, hernias, cólicos y  
otras ¡n co 'uod id ales, siendo mas ra
cional fajarlos ligeram ente, de m odo, 
que tengan libertad en sus m ovim ien
tos, dexandüles libres los brazos q u an - 
to  baste para qu e n o se lastim en.

1 5 . L u e g o  que com ienzan á an
dar íes' ponen un calzad o tan  estre
ch o  qu em as parece instrum ento p a
ra aprisionarlos, qu e m edio para fa
cilitarles el p a s o , debiendo por el 
contrario, ser sus zapatos tan suaves 
y  capaces, qu e de ningun m odo les 
estreche los píes, para qu e crescari, 
y  tom en la natural dim ensión cor
respondiente á cl peso de tod o el cuer
p o  que debe sustentar. E ntrados en 
la puericia , ó  antesen  el débil sexo, 
com ienza cl gusto dom inante de es- 
trech ai b  c in tu ra, para que siempre 
p.jrczca la niaa mas tina, que lo  qu e

D ios
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D io s  la ha cr ia d o , á este efecto  1á 
acom odan el abom inable instrum en
to  qu e llam an Cotilla, con el que 
le  comprimen pecho, espalda, esto
m ago, y  vientre, de suerte, qu e no 
parece el cuerpo sino una colum na; 
no pudicndo doblarlo  hacia adelan
te , ni respirar con libertad, impidien
d o  con esto la n u trición , y  aumen
t o  de las partes mas precisas para las 
funciones de su sexo, de lo  que se le 
sigue, si se casan, tantas y  tan gra
ves m olestias, y  á n o 'p o ca s , por la 
compresión de partes tan  delicadas, 
resultan afectos cancrosos en lo cxter- 
n o , y  en lo  interno, com o que tie
nen sus pulm ones extfechos, con po
c o  diám etro en sus canales, m uchos 
y  peligrosos afectos pulm onares, c o 
m o  toses, asmas, y  hem optises, sien
d o  mas natural, q u e  se mantubieran 
estas partes cubiertas qu an to  bastase 
para la decencia, y  abrigo contra  la

in-
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in tem perie, y  de lo  contrario exp<> 
rimentamos tanta delicadeza y  debi
lidad en las Señoritas n o b le s , y  en 
las mas de las C iud ad an as,qu e siguen 
esta detestable costum bre.

i 6 .  E n  los Jovenes tam bién tie 

ne gran parte el gu sto  ó  m oda, pues 
su  calzad o es tan  estrecho, que ape
nas se halla su geto , qu e sin pasar de 
esta edad esté sin callosidades en los 
p ies: las piernas las estrechan co n  
otras ligaduras, qu e les im pide d o
blar cóm odam ente las rodillas, n o 
menos su g íta n e l cu ello  con o tra v a n - 
da, que llam an corbatín , q u e le  qvu- 
ta  la  libertad, y  m ovim iento de la  
C a b e za , entum eciendolesá algunos el 
rostro, y  fatigándolos de m odo, qu e 
se exponen á peligrosos accidentes, 
co m o  dolores de C a b e za , vaidos, o  
insultos, inhabilitados q u izá  á hacer 
trabajos considerables en lo  discursi
v o .  E n tran do y a  en la  consistencia,

sue-
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sacien para e v ita r la  rnólestia de íns* 
violentos y  enfadosos peinados, qué 
tan to  les ocup a, sino es que esta m a
niobra, que con  sebos, p o lvos, y  tor
tura hacen padcceral cab ello , lo  pier
den, y  quieren suplir esta falta con 
el supuesto, que llam an peluca, y  es 
\ina cabellera alguna v e z  bien pesada^ 
con la qu e cargan las C ab ezas de m o
d o , qu e la inhal)ilitan mas tem pra
n o  que lo q u e  naturalm ente debían 
según su natural co n stitu ció n .

1 7 . D e  todüslos expresados abu
sos y  daños, que de ellos resultan, in- 
íb re  el A .  quanta obligación resida 
en los jMedicos declam ando rigorosa
m ente contra ellos, para qu e lossuge- 
tos cuerdos, y  reflexivos avisadoslos 
remedien, y  poniéndoles igualm ente 
a la vista la invidiable robustez de Ic^ 
R ú sticos, que no tienen mas á  su fa
vo r, que exercitarsuscu erp os, yestar 
criados de un m odo sencillo y  natu

ral,
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ral, el q a e  observan toda su vida. 
B ien  comprehende el A .  qnan difícil 
y  casi imposible es remediar to d o  lo  
expuesto , com o que es necesario con - 
trarestar la costum bre adoptada p ot 
los mas; de m od o que y a  parece natu- 
r,ileza, pero siendo e fefliv o s  los per
ju icios, es d é la  obligación d é lo s  P ro 
fesores advertirlo , para qu e n o se ig
nore lo  mas ú til en esta m ateria, de- 
x a n d ü á  cada un o, q u e  obre según le 
d i¿le  el Ínteres de su salud: después 
co m o  por corolario  de la regulación 
física del vestir en el estado de sani
dad, trata de la mism.i en el estado ej;^ 
ferino, para lo  querefiereantes las opi
niones de l o s A A .  qu e discurren con 
diversidad sobre m udarlas ó  n o con 
frenqiiencia en este estado, pero c o 
tejadas las razones de unos y  o tros, es 
del partido de los qu e sienten que 
siempre qu e el asco del enferm o lo  
exiga , se les debe m udar, pus las exha

la
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laciones emanadas del cuerpo enfer
m o  quando no sean otras materias im
puras expelidas por e l, y  contenidas 
en las ropas suyas, ó  de la C a m a , n o 
€3 Util se mantengan con tanta proxi
midad; de suerte que puedan vo lver á 
introducirse en los líquidos, aumen
tan do ó  conservando la  putrefacción , 
y  asi solo en la actual erupción de al-' 
giin  afecto  cu táneo quiere se conser
ven las ropas, n o haviendo m ayorín- 
conm odidad, hasta q u ese  efeiftue, ó  
si se excita algún sudor critico hasta 
su term inación; pero en todos los de
m ás ^casos, qu e puedan presentarse, 
n o  tiene reparo, en qu e se m uden, 
lo  qu e ha practicado siempre sin resul
tas en quan íos enfermos ha dirigido 
en su d ilatado exercicio de la  medi
cina.

410
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JUEVES 27.
411

D i s e r t a c i ó n  P h y s i o l o g i c o  

M e d i c a .

D E L  M E C H A N I S M O ,  Q U E  
observa la N aturaleza  en la  eva

cu ación  de las Catam enias.

P O R

D O N  V A L E N T I N  G O N Z A L E Z  
y  C e n t e n o  S o c i o  d e  N u m e r o  

Y  C o n s i l i a r i o  P r i m e r o .

1 . " I ^ T O  puede tenerse en la M e - 
_ \ j  dicina p or acertado P rac

t ic o  el que antes n o  fuere 
instruido T eo ricó , dice C a s te l, (a) 
por esto es con stitución  fundam en

ta l-  '

( a )  L e x ic ó n  m e d ie , verb o  p ra ctica  p . 630* 
« d it. P a ta v , a . 17 4 Ó .
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tal d e h  S ocieaaa, qu ela  materia, qu 
haya de tratar su primer C onsiliario, 
sea physiologica, para que n o se o l
viden los dociim entos, y  razones en 
qu e se funda el arte de curar, cu p o  
en su erteá  el A .  de esta M em oria, 
q u e  igualm ente por constitución lo  
es de este extracto  en cum plim iento 
de dicha obligación, exponer las cau
sas y  mechanismo de la natural eva
cuación mcnsal de la m uger, cu v o  
con ocim ien to  discurre puede produ
cir muchas utilidades para la practi
ca . A n tes  de entrar en el asunto, su
pone; qu e entre todas las prerrogati
vas, c o n q u e  el suprem o S er adornó 
la especie racional, n o es la menos 
recom endable su ilim itada virtud 
propagativa, la que poseen los demas 
v iv ie n te sco a rta d a y  reducidaá ciertos 
tiem pos, estaciones, y  aun Países; 
p or manera, que unos animales sue-r 
len ser fecundos en una región, pero

es-
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estériles en otra; unos propagan en 
Paises calidos y  no en trios, y  al con
trario otros, en prim avera se fecun- 
disan unos, en O to ñ o  otros, solo cl 
hom bre y  la  m n gerson  prolificos en 
to d o  clim a, región, y  tiem podel año 
á su arbitrio; para este e lecto  dispu
so, que la m uger tubiese por señal de 
su aptitud  una evacuación sanguínea 
cada mes, la que igualm ente con tri
b u ye  detenida á la nutrición, y  au 
m ento de sus conceptos, y  finalizada 
tixasc la E p oca  de su virtud  m u lti
p licativa , y  asi parece, qu e esta na- 
tual descarga es signo, m edio, y  ter
m ino de su fecundidad, la que sien
d o  igualm entcen su aumcn to ,d im in u 
ción , é irregularidad origen de m u 
chas y  graves dolencias, para su re
m edio procura cl A .  en esta memoria 
poner de manifiesto las causas, y  me- 
ch an icom odo de procedcrestaacciom  
á este e le cto  establece varias p ro )^ 'i-

ciu-
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Clones, qu e probadas p or los E sc o 
lios, qu e les añade, hacen patente 
su aseito , ó  la conclusión, qu e ase
gura el m odo qu e intenta probar.

Primera proposición es, 
q u e  solo la A lu g er se menstrua orde
nadam ente desde la pubertad, que es 
a los doce años h.ista el fin de la edad 
consistente, que es á los 50, ó  de otro  
m od o, desde el segundo septenario, 
hasta el séptim o inclusivam ente no 
cesa la  M u g e r  sana, y  bien constitu i
da de evaquar en cada 30. dias la 
cantidad de 16 . á i8 .  onzas de S an 
gre en 3 . 6 . ó  rara vez  mas días, sien
d o  esta cantidad varia según los tem 
peram entos, edades, clim as, dieta, y  
distintos exercicios de las personas de 
este sexo, y  se exceptúan las que es- 
tan em barazadas, y  crian , por lo  
co m ú n ; tod o estose entiende por un 
prudente co m p u to  sacado de lo q u e  
regularm ente sucede á las mas, pues,

se
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Se hallan infinitas rarezas en el pro
cedim iento de esta evacuación , y a  en 
su num ero, pues se encuentran quienes 
las tienen dos veces cada mes, quie
nes se pasan entre una y  otra  dos ó  
tres meses, sin notar unas y  otras per- 
ju icio  en su salud, también en la can
tidad discordan m ucho entre si, exce
diendo unas notablem ente de la asig
nada cantidad, otras n o llegando, de 
m odo, qu e de esta variedad no se de
be hacer m ucho aprecio, siempre que 
el sugeto se halle bien con el m odo 
qu e su naturaleza observa: también 
es constante, qu e solam ente las per
sonas de nuestra especie en el o tro  se
x o , tienen esta propiedad, pues las 
M onas entre los animales, y  los B ar
bos entre los pescados,que el V u lg o  
creé  mcstruarse, n o es efectivam ente 
asi, aunque se note en las hembras de 
estas especies entum ecérseles las par
tes de la generación con mas frequen-

u a
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cia  que á las demas, padeciendo el 
estro, ó  estim ulo venereo en mas oca'- 
siones, en las que padecen dicha hin^ 
chazon, y  por lo  regular derraman al
g u n a  sangre; lo  que n o debe Ilamar- 
■se en to d o  rigor m cstruacion, co m o  
la  m encionada, pues ni es ordenada
m ente cada mes, ni en todas Vas hem 
bras de estas especies, á mas de no 
haber podido el A .  encontrar esta 
propiedad del B arbo en quantos na
turalistas que escriben de aquatilcs 
ha registrado,solo E tm n lero  (a) trae 
esta n o tic ia : ni aun de las M onas lo  
dicen los H istoriadores, co m o  puede 
verse en G e o fro y , (b) por lo  q u e d e - 
be quedarse por una vulgaridad in
fundada nacida del p o co  criterio en 
la  accionn explicada.

3 . L a  segunda proposición, que
es-

^ 1$

( a )  D e  m orb. M u lie r . t .  4 . p . 4 9 .
("b) D e  quadi'uper. c U se  j .  p , 8 8 7 .
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establece el A .  es, que' la  sangre 
m estrua no se distingue de la restan
te  de to d o  el cerpo de la m uger, y  
en cl escolio, qu e sigue á esta p ro p o 
sició n , niega la té, á quan to en con 
tra  han dicho A A .  de poca critica  
refiriendo Historias fabidosas de los 
dañas causados por dicha sangre, ex
poniendo las razones, en qu e funda 
c l p oco  créd ito  qu e merecen estas no
ticias, co m o  son, dice, la sangre, que 
«e vierte en la  evacuación mensa!, el 
m :sm o co lo r, y  consistencia, que la 
dem as qu e se le extrae á la m uger por 
las venas en las sangrías, v  qu e arro
jan por n a n c e s , vasos hemorroida- 
íes Scc. en la actualidad de arrojarla 
n o  expciim enta en sí daño algun o la 
•M uger, ni dexa por lo  regular en las 
partes de su transito signo alguno de 
la  causticidad pretendida, y  si ante» 
experim entan algunos dolores ó  cris^ 
p aturas, nacen mas bien del crctisñio 

D d  de
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de los solidos, qn e de m ala condición 
de los líquidos, pues lu e g o  qu e c o 
m ienza la evaqu acion , cesa aquella 
m olestia, y  mientras mas copioso es 
este flu xo , mejores se hallan, lo  qu e 
n o  sucedería si tubíera la m ala con
d ic ió n , qu e se le a tr ib u y e , pues, á 
mas veneno era correspondiente mas 
alteración, pero h ay muchisimas que 
antes, ni después de esta novedad, n o 
la  tienen en su salud, ni aun conocen 
estar así, hasta qu e las ropas les ad
vierten de ella , ni hay fundam ento 
fy s ico . M ed ico , ni racional, para dis
currir, que un sujeto sano, robusto, 
y  bien com plexionado sin tener a l
teración en sus líquidos, a ya  de de
poner unos jugos tan venenosos, co - 
co m o  se quiere p ersu ad ir, y  ni des
pués tienen alteración alguna, perma
neciendo en la misma disposición que 
antes tenia; á mas de esto  se obscrba, 
q u e  qiiandü están m cstruandose ma

ne-
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n q an  plantas y  flores sin m architar
se mas, qu e quando las tom an otras, 
q u e  no lo  están, y  el A .  dice haber 
hecho de intento manejen estando en 
esta disposición vasijas con v in o  y  
aun m eter la m ano en el m eneándo
lo  con frequencia el que no se ha ace
d ad o , ni pervertido, co m o  se dice, y  
n o  habiendo experim entado ser esto 
cierto , m ucho menos se persuade, q u e  
obscurecerán los christales con  tocar
los, harán rabiarlos perros, y  causar 
otros danos en cosas inanimadas c o 
m o  se creé por el V u lg o , antes se cn- 
tietide ser esto e fecto  de nimia credu- 
Kdad, y  corta  reflcxa sobre los hechos 
q u e  se notan , y  sí alguna voz se ar
roja sangre de mala co n d ició n , será 
p orque abunde en la M u g e r  este v i
c io  en el to d o  d esús líquidos, adqui
rido ó  natura), pero n o precisamen
te  p o r ser tal sangre m cstru a ; pues 
para esto se requería hacer constar,

qu e
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q\ie esta mala calidad residía en aque
lla  sangre depuesta careciendo de ella 
la restante de to d o  e l cuerpo^ de lo  
q u e  n o  h ay p u n tu al observación.

4 . E n  la  tercera proposición afir
m a el A .  qu e la causa eficiente de 
esta evaquacion  es la  materia com o 
esperm atica seminal d c la  M u g e r;!e n  
su correspondiente escolio demuessra 
la verdad de este aserto,haciendo una 
exclusión negativa, ó  prueba por de
d u c c ió n , pues destruidos todos lo 3 
fundam entos en q u e  estriban las op i
niones qu e dan distintas causas, ne
cesariam ente se ha de inferir ser la q u e  
expone y  n o o tr a : para esto las re
fiere todas, im pugnándolas con  este 
orden; la plenitud tan  decantada por 
m uchos celebres P ráctico s, com o pro
d u ctiva  de esta evaqu acion, es incon- 
cep tib le , pues de este m odo siempre 
qu e hubiera abundancl.i d esangre, se 
vcrificaria aquel e fecto  en la m u ger;

n o
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n o siiíed e así, |)ues, por mas p ic tó 
ricas qu e e sten , sino han llegado á 
los doce 6  pasan de los 50 años, de 
ningún m odo lá tienen, ni las dcbiles 
ó  de pocos ju g o s,co m o  tan distantes 
de la causa, la  experim entarian, lo  
que n o su ced e .T a m p o co  la L u n a pue
de ser causa, pxies siendo perpetuo y  
general su in fluxo á todas debia com - 
prehendcr, y  n o todas se m estruan, 
pues las preñadas, lactantes m ui J o 
venes y  ancianas n o tienen esta n a tu 
ral descarga, ni es seguro qu e en esta 
avaquaclon guarden el orden de sus 
phaces, co m o  quieren algunos, pues 
en todos sus tiem pos cum plen esta na
tural indigencia, y  muchas dos veces 
en cada mes, con  lo  qu e invierten el 
orden de su causa , si esta lo  fuera, 
pues sus crecientes y  menguantes no 
suceden mas qu e una vez  en cada mes.

5. N i se persuade pueden ser cau 
sa los ferm entos del útero ,  entrañas

de
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de la cavidad n atural, ni de la masa- 
de la sangre, pues tales ferm entos, n o  
están evidenciados, y  por tan to  teni
dos por fantasticüs,yde voluntaria su-* 
posición, por tanto la niegan insignes 
P rácticos citados por C h arleton , (a) 
respecto á lo  que insiste en conocer 
por causa la misma qu e este P ractico  
adm ite,que es la expuesta, cu ya  prue
ba positiva es, que la M u g e r  solam en
te  en todos tiem pos, y  estaciones es 
apta á  la procreación, para la que de
be tener un perpetuo estim u lo , que 
en los animales se llam a cestro-, pa
ra inclinarlas á  aquella acción, y  una 
materia proporcionada á la nutrición 
y  aum ento de la P ro le , que es la san
gre, la qu e fuera de aquel destino da 
materia á la evaquacíon de nuestro 
asunto, que la determina porción de 
aquella materia, qu e en las M ugcres

es
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es analoga á la  seitiinal del V a ró n , 
q u e  m ezclada con la masa de los de
mas líqu idos excita  en ella aquella  
conm oción qu e experim entan quan- 
d o  se aproxim a el tiem po de esta des
carga m cnsal, y  co m o  d icho lico r es- 
perm atico tiene natural inclinación á 
la  región hypogastrica, de esto pro
viene, que irritados los vasos del ú te 
ro  m otivan , abriéndose, este derrame 
sin guin eo, tardando el tiem po de 3 0 . 
dias p oco  mas ó  menos en el progre
so de esta a lteració n ,y  de aqiii el cons
tan te  periodo mensa!, variando su re-, 
petición en algunas, co m o  se ha insi

nuado.
6 . Ig u a l mecanism o se debe dis

currir en la m ateria prod uctiva de las 
C alenturas interm itentes, pues tardan 
sus accesiones u n o, dos, o  mas días 
según la  varia Índole, disposiciones» 
y  tiem po qu e necesita su causa, par.i 
producir otra. C alen tu ra  con  iguales

sin*
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síntom as qu e !a precedente: aum en
ta las conjeturas á tavo r de dicha cau
sa la constante observación, de qu e 
esta mensal acción n o se executa  has
ta  la edad, en qu e la naturaleza dis
pone aquel lico r  fem enino, q u e  la
tam ente puedellam arse sem inal,y lue
g o  qu e cesa de prepararse, co m o  en ( 
las ancianas, finaliza aquella evaq u a- ! 
d o n , y  por consequencia la v irtu d  
generativa en este sexo, prueba co n 
clu yen te  de ser este el fin á q u e  la na
turaleza  determ inó dicha sangre, y  la  
causa la dicha,siendo capaz de produ
cir estos fenóm enos,com o lo  prueban 
las a lteracion es, q u e  c a u s a , lu ego 
qu e se hace su secreción en los dos 
sexos, en el varonil la m utación de la 
v o z , producción de la barba, anim o
sidad que infunde, é inclinación á la 
propagación , en el opuesto se nota el 
aum ento de las m am m as,los estím u
los venéreos, y  aparecen estas flores

ro-
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rojas cada, mes, qu e indican la apti
tu d  á  producir el fru to  de la prolCy 
que es el fin de la  naturaleza en todas 
estas prevenciones,

y . L a  quarta proposición afir
ma que el fluxo m estrual viene de 
las extrem idades arteriosas del ú tero , 
lio  juntándose sus materiales p oco  á 
p o co , sino, disponiéndose al tiem po de 
•su expulsión, en su escolio  dá a c o 
nocer el A ,  que diestros A n ató m ico s 
hallaron en cadáveres, de las que es
taban actualm ente mestruandosc 
abiertos los orificios de las arterias, 
qu e a y  en la túnica interior del nte- 
ro,Ias quecom prim idas daban sangre:á 
mas de esto, la m uger, quando preña
da n o se m estrua, por cerrarse el paso 
por el orificio superior de aquella en
traña, y  si se observa alguna evacua
ción en aquel estado, todos están con
vencidos,es de la  vagina, y  prueba ex
cesiva p lenitud en el su geto , y  ni es

en
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en tanta copia com o la natural eva
cu ación , ni por m ucho tiem po. Q u e  
sea esto al tiem po mismo deevacuarse 
lo  convence lo  prim ero;porque la san
gre no puede detenerse de.ntro de los 
vasos, viviendo el sugeto; porque el 
im pulso del corazón está siempre ar- 
roj.indo nuevos golpes de este liq u i
d o , y  si se detubiera, causaría inflama
ción , lo q u e n o  sucede: losegundo, tam 
p o c o  puede hacerse esta reserva fuera, 
p orq u e debería asignarse el lugar de 
este deposito, lo  qu e n o ha descubier
t o  la A n atom ía, y  s i l o  hubiera, de
bería conservarse la  Sangre fuera del 
c ircu lo , y  necesariam ente se coagula- 
ri.i saliendo á su tiem po en grum os, 
co m o  sucede en los partos, quando se 
derrama la sangre en la cavidad de la 
m atriz , y  se arroja después con gran
des fatigas coagulada y  á trozos, 
lo  qn e jamas sucede en la mes- 
tru acion; también acaecería, q u e  dc-

te-
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téhida to d o  el tiem po de los in terva
los sin m ovim iento, adquiriría a cri
tu d , qu e irritándolas membranas in
ternas del Utero, causase espasm os, 
convulsiones, y  dolores fuertes, enfer
m ando la m uger antes, y  después de 
8U expu lsión ,lo  que no sucede, pues sa 
conservan todas sanas con esta evacua
ción , la qu e en muchas sucede sin 
la m enor m olestia, y  aun sin sentirla, 
y  la  sangre, qu e deponen conserva la 
consistencia, y  co lor n a tu ra l,y  si se ob
serva alguna depravación provendrá 
d cl particular v icio , qu e tenga el su- 
g c to e n  todos sus líquidos, l o q u e  n o 
será por la particularidad de ser san
gre mqstrua, sino por perversión dejla 
masa de sus líquidos,

8. D e  estas qu atro  proposiciones 
dice el A .  se deduce legitim am ente cl 
m echanism o, qu e observa la natura
leza  en esta particular operación, cu 
y o  m odo de efectuarse, discnrre es c l
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siguiente: hecha la separación del 1Í- 
q u o r,q u c  poraora en la m uger se ha de- 
m om inado seminal a! tiem po prescripto 
por la naturaleza en las postratas, yo- 
varios femeninos, hallándose estos lle
nos, y  no pudiendo contener mas li
cor, regurgita, y  se absuerve por los 
revehentes linfáticos, v u e lv e  á  el o c- 
ceaiio d é lo s  líquidos, donde con  Ja 
ta lq u a l  espirituasccncia, d e q u e  es
ta  d o tad o, causa una conm ocioh en 
los líquidos, qu e turba su giro„hacien- 
doles inclinar el rum b o hacia los v a 
sos h ypogastricos, cu yas sutiles extre
midades, no pudiendo resistir su im 
p u lso  orgasm ico, ceden; y  abriéndose, 
dan paso á su contenido, durando el 
fluxo de la sangre to d o  el tiem po que 
perm anece el co n flicto  de los líqu idos 
causados por aquel orgasm o, lo  que 
sucede qu an d o todas las partes dichas 
conservan una n atural constitución; 
pero si irritados los solidos del útero,

ad 

428

Ayuntamiento de Madrid



adquieren m iá crispatura qu e impide 
á los vaso^ sanguíneos ceder al im pul
so de los líquidos, ó  estos por crasos y  
viscosos n o pueden entrar por los ori
ficios de las ultim as arterias,se impide 
esta evacuación , y  entonces se pro
ducen los grandes desordenes qu e 
ocurren en la practica, co m o  fiebres, 
difíciles respiraciones, inapetencias,co
lores pálidos, infartos enjcl u te io , fla- 
tulencias, cachexias, y  pertinaces h y- 
pocondrias, é  ictericias.

9, Q u erien d o  últim am ente el A .  
producir a lg o  útil para la  practica en 
esta m em oria, añade algunas reflexión 
nes para socorrer algunos de estos ca
sos, y  asi advierte, q u e q u a n d o  baya 
supresiones m estrualcs se procuren 
indagar bien sus causas, pues muchas 
b axo  el aspecto p álid o , cansancio, y  
floxedad en las acciones, indicios de 
inercia, vap id cz, é incrasacion de ju - 
Bos por la x itu d , ó  atonía de los soli-

dos
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di)S ocultan  un principio acre salino, 
q u e  estim ulando, é irritando son m o
tiv o s  de la supresión, y  estos caracte
res, con qu e se presentan, son las mas 
vezes en nuestras N aturales efecto , y  
n o  causa de aquel ex tra vio , y  los c o 
munes remedios qu e se aplican para 
prom over esta evacuación, co m o  las 
plantas tenidas p or em m enagogas, la 
Sabina, M ejorana,TürongÍ|, G uian tri
l lo  & c .  dañan mas, que aprovechan 
por las sales alkalinas, de que abun
da, igualm ente en este caso,perjudican 
las especies que abundan de sales v o 
látiles, y  se usan para los propios efec
tos, co m o  el A z a frá n , C anela, M ir
ra, A z ib a r  & c .  pues todos estos re
m edios, siendo la supresión por crispa
tu ra, la qne seconocerá en el habito 
grácil, tem peram ento bilioso, v iv a c i
dad de accion es,y  estrechez de vientre, 
aum entan el orgasm o, y  los estím u
los, y  asi ayu d an  á la  causa, n o pii-

dicn-
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dlendo corregirla, rt¡ m oderarla, por 
lo q u e , irritados aun mas los solidos 

I comprimen los vasos, im pidiendo el 
I transito á los líquidos, y  se hace mas 
I pertinaz el a fecto , bien qu e estos mis- 
¡ mos m edicam entos podran tener lu- 
, gar en las supresiones provenidas por 
¡ crasitud, viscidez de los líquidos, ó  
inacción de los solidos, lo  que n o de- 
xará de dar á conocer el temperamen
to  p itu itoso ó  lin fático , h abito craso, 
acciones tardas y  demas qu e caracte
rizan los tem peram entos de esta linea.

I O .  E n  el caso de la primera cau
sa asignada por irritación, aconseja los 
m edicam entos mulcebreS, laxantes de 
la fibra rígida, los emolientes interna
m ente dados, co m o  los cocim ientos 
en agua de la m alba, altea, m ercurial, 

j chicoria, v io leta  & c .  á  qu e acom 
pañarán cxteriorm cnte, para com ple
tar esta indicación, los pediluvios, 
fom entaciones, sem icupios, y  aun

va-
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Vanos generales, con  aquellos mismos 
vegetales, también el suero clarificado 
de leche de B u rra s ,y  el agua de pollo; 
usados p o iia r g o  tiem po tendrán útil 
e lecto; esta clase de medicinas con  sits 
partes aquosas, tem perantes, m ucila- 
ginosas y  suaves, lavan los solidos, ha- 
cicndo_ se proporcionen á dar paso 
fran co á la sangre, y  tem plando co a  
su dilución la acritud  salina de los lí
quidos, los hacen menos capaces de ir
ritar, y  asi por este m edio se logran 
en nuestro clim a m uchos casos de es
ta linea, y  asegura el A .  por su ob- 
serbacion, qu e las mas cloroticas, por 
supresión de las Catam enias, nacen de 
este prirício acre, y  por el mismo me
chanism o dice,suelen remediarse algu
nas emorragias uterinas, causadas de 
este eretysm o, las qu e tratadas con 
incrasantes, adstringentes, ó  emme- 
nagogos se hacen irremediables, com o 
dice la experiencia.

A R -
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A R T I C U L O  S E P T I M O , '

M es  d e  N o v i e m b r e .

J U E V E S  3.

D i s e r t a c i ó n  M e d i c a

E N  Q U E  S E  E X P O N E  L A  
gciium a inteligencia del aforism o 5 1. 

d el libro 6 . de H ypocrates. 
Quicwnque sani i f c .

P O R

D O N  F L O R E N C I O  D E L G A D O ,  
S o c io  S u p e r n u m e r a r i o  

C o a d j u t o r .

I. PO R  mas esmeros qn e puso 
el O rá cu lo  de C o o  en hacer 
com pendiosos y  perceptibles 

sus P rácticos docum en tos, n o logrp  
E e  h a-'
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hacer breve el A r te ,q u e  procuró ilus
trar, pues cada sentencia suya ha te 
nido tantas y  tan distintas inteligen
cias, com o palabras in clu ye  su con
te x to , abonado testigo  de esta ver
dad son los libros de sus aforismos, 
los que según M arcian o, (a) han te
n id o  mas Expositores, qu e quantas 
obras in clu ye  el O rb e literario, lo  qú'e 
confirm a n o solo la profunda d o c
trina qu e com prenhenden,sino la gran
de utilidad que de ellos se saca, m o
t iv o  por qu e la Sociedad tiene la loa
b le  costum bre de hacer cada año asun
t o  de la D isertación de a lg u n o ,ó  a l
gunos Socios, la exposición de a lgu á  
lu g a r  difícil, y  n o de obvia inteligen
cia d é la s  O bras de este Principe de 
la  M ed icina, para de ella deducir sa
ludables instrucciones en el exercicio

de ’

^ a ) I n  a n n p ta t .  ad  a p h o r ,  p .  m .  3 j S i  edÍE , 
V « n e t .  a . i 6 p .
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de esta Profesión : una de las senten
cias aforísticas qu e mas ha trabado 
los ingenios, es la 51 del libro 6 . en 
la qu e enseña aquel gran M aestro  á 
pronosticar en una de las enferm eda
des mas difíciles, ó  imposible de c u 
rar, com o el mismo d ixo, en o tro  de 
sus aforismos; (a) dicha sentencia pro
nostica, pues, ha tom ado á su ca.-To 
el A .  de esta memoria para aclarar 
su verdadero sentido, y  con  su gcniii- 
na inteligencia, no solo pronosticar 
con acierto  en los casos que alli asi'f- 
tia, sino sacar utilidades practicas pa
ra su so corro: E lla  literalm ente tra
ducida á nuestro C astellan o dice asi: 
„  qualesquier su je to s, que estando, 
„  sanos fueren súbitam ente acometí-. 
, ,  dos de d o lor de C abeza perdien- 
„  d o  á el p un to  el habla, y  sonan- 
, ,  düies c l pecho con estertor ó  ron-

,,q u i-

( a ) .  L i b .  a .  « p h o r , 4 a ,
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, ,  q u id o , mueren en siete dias, sí no 
„  les sobreviene fiebre. “

3 . D o s  partes in clu ye  este afo
rism o, por la primera pronostica cl 
P rin cipe generalm ente la m uerte en 
los siete días á los qu e fueren com - 
prehendidos del accidente q u e  des- 

-cribe por aquellos caracteres, excep
tu an d o  de esta regla á los qu e aun 
con dichos síntom as sobrevenga ca
len tura, qu e es la segunda parte, ert 
una y  o tra  cotejadas entre si, encuen
tran gravísimas dificultades los E x p o 
sitores, la  primera es, que enfermedad 
es esta,de que habla H y  pocrates,pues 
los síntom as con q u é  la  pinta,suelen 
encontrarse en la  A lferecía , insulto, 
ó  pasión h ysterica , y  la apoplegia, 
pero atendiendo n o so lo  á  el juicio 
q u e de ella hace el P rin cipe tan fu
n esto, sino á la  exclusión qu e le  po
ne en la segunda parte, infiere el A ,  
qu e se debe entender de esta ultima

en-
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enferm edad, pues aunque se presen
ten las otras asignadas con  igual apa
rato , por lo reg u la r ni son m ortales, 
ni suele jamas sobrevenirles fieb rc.L a  
segunda duda es, supuesto sea apo- 
plegia de la que se habla en dicha 
sentencia^ que clase ó  especie de apo- 
plegia es la qu e se piesenta, asi para 
q u e  pueda verificarse en el to d o  la 
sentencia ? y  esta es para la practica 
mas interesante, y  demas difícil pe
netración, pues teniendo todos por 
legitim a, cierta , y  segura en la prac
tica esta d o ctrin a ,y  siendo com unes, 
y  frequcntes las apoplegias, rarísima 
v e z  se observan las circunstancias, 
para qu e se verifique la excepción , 
qu e apu nta la  segunda parte del a fo
rism o, siendo las mas, ó  casi todas de 
in feliz éx ito . L a  tercera es¿ si el ter
m ino asignado en la primera parte se 
haya de entender por toda la exten- 
cion  de los siete dias,ópredsa y  peren-

to -
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toriam cn te  cum plidos estos?

3 . Supuesta, pues, 1 a resolución 
dcl A .  sobre la primera d ificu ltad ,pa
sa á resolver la segunda, para lo  que 
supone, qu e la sanidad, que dice H y - 
pocrates ha de lograr cl sujeto, de que 
trata, debe entenderse quando aquel 
executa todas sus acciones mentales, 
y  naturales, sin im pedim ento ni le
sión manifiesta según le es co n n atu 
ral, ques aunque debemos suponer 
qu e entalcs sujetos h ay m o tivo  an
tecedente, y  grande aparato para en
ferm ar, quando es acom etido de este 
accidente, pero mientras no se pervier
ten  las operaciones con  físico conoci- 
jn icn to  de esto, llam am os á el hom 
bre sano; sien  esta disposición ó  sa
nidad, asi entendida, acom ete dolor 
de C abeza considerable & c .  esto es, 
se pone apoplético, m uere dentro de 
siete dias; hasta aqui parece no ten
dría dificultad la sentencia, ni el pro

nos-
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nostíco, qu e in clu ye , pues los toca-, 
dos de apoplexia mueren casi todos 
en este mismo term ino, siendo fuer-' 
te, pero co m o  es preciso com poner 
■i primera con la segunda parte del 
aforismo, de aquí nace la duda¿ qu al 
:lase de apopicgia se a , para qu e se 
verifiquen las dos partes de la senten- 
:Ia ? tres di versas especies desideracion 
ó apoplexia constan del mismo H y 
pocrates, la primera sanguínea por 
aura redundancia de este liqu ido, qu e 
mpidiendo su transito por el C ere
bro agrava la parte por donde en él 
ialen los nervios para lo  órganos de' 
a vo z, se intercepta esta, y  consta 

in su libro del m odo de alim entar en 
•OS morbos agudos,(a) la segundaos 
a serosa, que proviene por estanca- 

vion de este hum or en dicha entraña, 
-uya descripción pone el P rincipe en

su

3 ) S e c t .  4 . v e r s .  3 7 .
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su segundo libro de las enfcrmédarr 
des, (a) llam ándola refrigeración del 
C erebro.

4 . N o  parece q u e  de algunas de 
estas dos especies se verifican los sig
nos, qu e propone en la sentencia, de 
qu e se trata, ni menos la  excepción, 
qu e hace de su pronostico  en la se
gunda parte, pues jamas puede salvar 
la fiebre á los enferm os com prehen- 
didos en la sanguínea, respecto á que 
la  p lenitud excedente n o  puede qui
tarla una C alen tu ra , antes bien debe 
acelerar (y  efectivam en te asi sucede) 
la  m uerte, pues si sobreviene, necesa
riam ente ha d e p o n e r en m ovim iento 
la causa, y  no pudiendo correr por 
la abundancia, n o correspondiente al 
diám etro de los vasos, se ha de au
m entar con el orgasm o su cantidad, 
y  causará mas estragos,form alizándose

una

( a )  S e c t .  i ,  v«rs.
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una hem orragia de C ereb ro , co m o  di
ce H offm an, (a) sino estaba hecha, y  
resulta mas insuperableelalecto. Tam^ 
p oco  la  segunda ó  serosa, dicha pitvú- 
tosa ó  fría, pues siendo las linfas, ó  
suero su causa, n o es regular levan
ten estos fiebres, siendo unos liquides 
vapidos, privados de principios a cti
vo s, y  partes espirituosas,yaunque al
guna v e z  se excitase n o seria de la  
r fc a c ia  precisa para resolver, atenuar, 
y  hacer correr por los canales unos U-» 
quidos de tan len to  m ovim iento.

5. R esta pues ver, si la tercera 
especie á qu e llam a H ypocrates por 
fluxión acre, ó  co n vu lsiva , sea, á la  
qu e conviene apropiar el pronostico 
y  demas condiciones de dicha senten
cia, para lo  que advierte antes, q u e  
en varios textos se halla verificada la  
inteligencia, qu e dá el A .  á el de esr

ta

( a )  T . . a . l .  i . s e c t .  i ,  c a f ,7 ,p .m .a 4 o .€ t  seq,
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ta M em oria, pues en el aforism o 50.' 
d el q u in to  libro, d ice lo  mismo de 
aquella apoplegia, qu e sobreviene á 
la em briaguez tenida por todos por 
con vu lsiva , la q u e  claram ente descri- 
v e  en su libro de glándulas, diciendo 
claram ente, que en ella seco n vele  e l 
C erebro, (a) D espués vá discurrien
d o  el A .  sobre cada clausula del afo-* 
r ism o d e su  asunto para adcquarla á  
esta clase de apoplegia, que es en su 
dictam en, en la q n e  puntualm ente se 
verifica. Es p ro p isim o ,d ice ,d e lo  con
v u lsivo  acom eter súbitam ente, com o 
dicen, las A lferecías, y  coücos de esta 
linea, pues siendo el hum or, qu e los 
produce acre y  su til, cae p ron to  so
bre túnicas, membranas, y  nervios, 
los irrita, y  pone en m ovim iento de
sordenado, qu e es la convu lsión , y  
cstoregulam en te, sucede estando los

442

su-

( a ) S c c t .  9 .  e t c c r e b r u m  c o n v d i t . & c .
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íu getos, pocos instantes antes, sanos; 
lo  qu e no sucede en la apoplegia 
sanguínea n¡ serosa, pues en aquella 
precede encendim iento en el rostro, 
vahídos, pesadez de to d o  el cu erp o, 
y  n o pocas vezes, supresión de eva
cuaciones de sangre naturales, ó  arti
ficiales: en esta se observa algún  tiem
p o  antes gran turbación en la C abeza, 
vahídos fuertes, sopores, entum eci
m iento de C a ra , y  torpeza enlas a c 
ciones, á  mas de los signos del tempe
ram ento correspondiente á  este hu
m or.
, 6 . E l  d olor considerable de C a 
beza, q u e  nota el aforism o, n o es e l 
m enor indicio de ser su causa acre 
p unzante de las membranas del C ere
bro, lo  qu e no sucede en las otrasdos 
especies, la falta de v o z  y  estertor, 
son consequcncias de esta causa, pues 
la crispatura de las fibras del Cerebro 
y  principio de los nervios, se com u -

n i - ,
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nica á los que contribuyen 'en la  la
ringe, u v u la , y  m úsculos de la len
gua á la  lo c u c ió n , y  com unicada 
aquella misma causa convelente á los 
pulm ones, m otiva aquel sonido con 
fuso al respirar, lo  qu e no sucede en 
las otras especies de apoplexia, á lo  
menos desde el principio, aunque al 
fin sobrevengan estos síntoma?; por 
lo  que con razón dice el Principe es
tar  en gran peligro el enferm o asi 
con stitu ido, pues en llegando en las 
otras especies á manifestarse estos sig
nos, está cercana la m uerte, y  mas 
M aparece la espuma en la  boca, com o 
advierte el mismo H ypocrates (a) 

y .  Sentado por el A ,  qu e la 
apoplegia, de qu e habla el Principe 
en este aforism o pronostico es la co n 
vu lsiva , que también se halla trata

da

(a )  L ib . a .  a p h o r. a fi.
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da por L a n d si, (a) con  e l t itu lo  de 
E p ilectica , y  Sydenham , (b) con el 
de H ysterica : expone la  ultim a clau 
sula de la primera parte de la senten
cia , que es morir estos enfermos en siete 
dias, pues siendo la  cáusa tan acte  y
tan violenta,com o¿om prehensiva,des
de lu eg o , de las principales del V iv ien 
te ,C ere b ro , garganta, yputm ones, no 
puede lanaturaleza resistir mas tiem po 
su vio len to  poder, com o lo  dernos- 
trafía  en repetidos casos la experienr 
cia á aquel M aestro  de la M edicina, 
y  lo  apoyan los demas P rácticos, qu e 
la  observan: pero n o entiende el A .  
q u e  deba durar la vida de estos insul
tados los sietedias com pletos, de suer
te  que falten al séptim o, sino que p ue
den m orir dentro de dicho term ino,

y
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( a )  D e  su b ítan . m o rí. c a p . 8 .
^b) D is e rt . e p is lo l. p . n i. 14 0 . c o l, a . 

V e n e t. in  f .a .  1 7 3 ; .
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y  lo  mas h que suele estenderse sü v i
da, es los siete dias asignados, y  así 
podran morir estos enfermos al terce
ro , q iiarto, ó  q u in to , segun sus dis
posiciones, graduación de la causa, y  
resistencia de la naturaleza de cada 
un o; to d o  esto entendido, sino sobre
viene la fiebre, qu e es la segunda par
te , qu e pasa á exponer el A .  la  que 
dice, lia costado mas d ificu ltad , q u e  
la  inteligencia de la primera, respecto 
ásu  precisaconvinacion con ella, pues 
resultan muchas dudas para deducir 
la  verdad de toda la Sentencia.

8. D u d ase, ante tod o , ¿ q u e d a 
se y  grado de fiebre sea la qu e indica 
H yp ocratcs en estos casos r ¿en que 
tiem po deba venir? ¿y siíel adverbio 
nisi apela sobre salvar la vida del a p o  
p lc tic o  absolutam ente, ó  solo á pror
rogarse mas de los siete dias, murien-- 
d o  después de este term ino, ó  pasan
d o  á otra enfermedad? en orden á la

pri-
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primera, entiende qu e la  C alentura 
« til á estos apopléticos debe ser alta 
é im petuosa, capaz de rem over el hu
m o r, ó l in fa  acre, q u e  m antiene la  
convulsión en lo  mem branoso del C e 
rebro, pues una débil n o alcanza á 
rem over aquel obstáculo; en q u an to  
á  la segunda, es de advertir, qu e ha
y a  de venir p oco  después dcl insulto; 
p orque si viene al tin de los siete dias 
prcfixos es mas dudoso su buen efec
to , y  mientras mas pronto aparezca, 
mas bien librará cl enferm o, y  por esto 
notan los P ráctico s, co m o  M arcian o, 
(a) que m uchos apopléticos perecen 
con  la C a len tu ra , porque viene al fin 
por corrupción d é lo s  líquidos estan
cados en el C erebro, ó  es tan débil, 
q u e  se hace incapaz de rem over el hu
m or detenido, y  n o  vem os se liberten

los

( 4 )  C o m c n t  a d  v e r s i c .  6 7 .  s e c t .  a .  l i b .  tt. 

d e t n o r b .  p. m .  1 3 4 .
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los apopléticos, aunque Ies sobreven
gan fiebre; porque n o es de la  idea, 
q u e  pinta H ypocrates. P o r  lo  qu e 
co n n o ta  á  el éx ito  fe liz  ó  infe
l iz  del enferm o, discurre el Á .  su
puesto  lo  qu e lleva  dicho, se ha de 
entender, que n o muere eí enfermo 
en el tentiino prefixo de los siete dias, 
q u e  es la rigorosa inteligencia, sin p o 
der por la letra inferir el suceso si
guiente á este term ino; bien qu e por 
la practica, y  co n tex to  de otros lu 
gares del mismo Principe, com oson el 
aforism o q u in to  del libro  q u in to  que 
trata de la  fiebre que sobreviene á las 
apoplegias de los E brios, y  en las 57. 
del libro  qu arto  en qu e trata de la 
misma de la con vu lsión , dice qu e se- 
libertaii, de lo  que se infiere, qu e eti 
el lu ga r de nuestro asunto se debe ei> 
tender, que se libertan de la apople
gia c o n v u ls iv a , qu an do sobreviene 
C alen tu ra  en los térm inos qu e vá  ex-

pues-

Ayuntamiento de Madrid



449
p uesto , y  qu e n o  se p ro lo n g u e á mas 
t ic m p o q u e  lo sd os dias prim eros; por 
lo  qu e quieren algunos A A .  co m o  
T o z z i  (a) Pasta (b) y  o tros q u e  sea 
éphemera qu e n o  dure mas de las 2 4 , 
oras primeras.
. 9 . E xp licad a  esta sentencia d el 
m o d o  q u e  le ha parecido á el A .  mas 
conform e, n o so lo  á la letra y  m ente 
de H yp ocrates, sino í  las observacio
nes de esta enferm edad, añade para 
mas ilustración  de la  practica, a lg u 
nos otros caracteres, que á mas de los 
advertidos por H yp ocrates en el a fo 
rismo citad o , se hallan en los sugctos, 
á  quienes regularm ente sobreviene es
ta  clase de apoplegia co n vu lsiva , pa
ra poder distinguirla de las otras espe
cies notadas, q u e  es la m ayor diticul- 

F f  tad

( a )  C o r o e n t.  ad a p h o r .  C i . l i b .  6 .
( b )  C o n ie n t .  ad eum d«m .
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tad  para su pronostico y  segura cura
ción . L o s  sugetos hypocondriacos é  
hystericas, los delgados propensos á  

fluxiones reum áticas, jaquecas, va
hídos, vigilias y  astricciones de vien- ' 
tre  son dispuestos á padecer dicha 
apoplegia, y  mas si á  esto agregan 
trabajos literarios, ó  toleran insolacio
nes fuertes, si semejantes individuos, 
son insultados del m odo qu e expresa 
el aforism o, se puede discurrir, que sii 
padecer es co n vu lsivo , y  se pronosti- ' 
cara arreglado á lo  que H ypocrates 
enseña, procediendo á su socorro co n  
unos medios m u y  diversos, de los qu e 
se practican en las otras especies del 
m ism o afecto , co m o  procedidas de 
diversas causas, lo  que puede verseen 
el m ism o Principe, (a) pues están en

aque-

( a )  L ib . 1 .  de m o rb . v e rs . a i ,  e t l íb . 3, n , 
3 . d e  m oi'b.
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aquella contra indicados los estim u
lantes acres, disolvíentes, sudorificos 
fuertes, y  purgantes drásticos, com o 
tam bién las excesivas evacuaciones 
de sangre, qu e es toda la materia M e 
dica, qu e por lo  com ún se administra 
CU la apoplegia serosa, ó  sanguínea.

10. E n  la de su asun to, es en la 
que aconseja el A .  los remedios di- 
luentes, atem perantes, y  dulcifican
tes de la acritud  de las linfas, después 
de alguna evacu ación  de sangre, si 
acaso dá en sugCto p leno de este li
q u id o , pero nunca será tanta la ex
tracción , com o quando la causa pri
maria es esta redundancia, los cliste
res de agua co m an  serán mui op ortu 
nos, co m o  los pediluvios altos hasta 
las rodilla, co m o  quiere T y s o t  (a) y

los

f a )  : E p i s ' .  a d  A ! b .  H a lle r  p , 3 1 2 .  e d lt .  L a u -  
s a ii, a .  1 7 7 0 ,
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los baños de agua tibia en la C abeza, 
interiorm ente se dispondrán medicU 
ñas de la  misma id e a , co m o  son el 
a'Jiia com ún abundante, sueros de le 
che, y  cocim ientos de yervas atem pe
rantes, ni será in útil la  aplicación de 
ios antiespasm odicos, para sugetar el 
eretism o de los solidos echándolos en 
caldos de p o llo , ó  el mismo suero; 
después, si acaso lo  perm ite el sugeto, 
y  n o  cede e! a fe c to , los baños gene
rales de agua d ulce, laxando los soli
dos, a y  udaráná aquel efecto , y  acaba
rán de cum plir la indicación, im pi
diendo repitan los insultos.

I I ,  U ltim am ente, en estos casos 
se hace' el A .  cargo  de la practica de 
m uch os, que extendiendo la d o c
trina del Principe (a) sobre el uso de 
los purgantes, á casi todos los casos, 
cu q u e  obra la iia tu fa lcza , quieren si-

guien-

( a )  Lib. I .  a p h o r .  a i .
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guiendo aquel excm plo levan tar con 
el arte la ca len tu ra , q u e  H yp ocrates 
d ice, u tiliza  á estos enfermos; pero 
q u an to  disten del recto cam in o, lo  
advertirá quien reflexione, qu e aun la 
naturaleza m u y  raras vezes levanta 
esta oportuna calentura, y  lo  a id u o  
q u e  es poderlo hacer con el arte, y  
aun mas dificil con  las circunstancias, 
qu e según el tex to  citad o , se requie
ren para qu e se liberte el ap op lético , 
á  mas de q u e, n o se puede excitar 
C a len tu ra , sino por remedios acres, 
y  estim ulantes, externos, ó  internos, 
siendo la causa del a fecto  una cris
patura causada por la acritud  de las 
linfas, qu e fluyen al C erebro, com o 
nota el mismo P rincipe, en su c ita d o  
libro de glándulas, de necesidad se h i  
de aum entar el estim ulo, y  si acaso 
se lo gra , que venga q u e  la  C a le n tu 
ra por aquellos medios, es mas regu 
lar sea ardiente, ó  q u iza  inflam ato

ria,
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ria, destructiva del sugeto, y  n o sua
v e  capaz de inducir uua pronta reso
lución del liqu ido contenido en la en
traña, que es lo  qu e se requiere, pa
ra qu e resulte un efecto  favora
ble.

1 2 .  P o r  to d o  lo  que estima cl A .  
de esta M em oria, ser mas conducen
te  la adm inistración de los medios in
sinuados; para qu e por su m edióse 
proporcione la naturaleza .á e fed u ar 
c! saludable m ovim iento, qu e tiene 
H ypocrates por preciso, paia qu e se 
pueda libertar el enferm o, de que 
trata; y  co n clu ye  d ic ie n d o , que el 
genuino sentido de la propuesta sen
tencia es en estos precisos térm inos; 
todos los sugetos qu e estando sanos, 
son acom etidos de dolor fuerte de 
C ab eza , y  súbitam ente pierden el ha
bla con estertor ó  ron quido en cl 
pecho (esto es le sobreviene apople
gia convulsiva) p o r lo  eom un m u s-

len
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ren dentro de los siete días, sino le 
sobreviene desde lu ego  C alentura co n 
siderable; y  es la inteligencia, q u e  
debe tener este aforism o, para qu e se 
verifique el pronostico, qu e expresa; 
lo  qu e tam bién se conform a con la  
observación ,y  demas doctrinas d e H y -  
pocrates citadas.

J U E -
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J U E V E S  10. 

D i s e r t a c i ó n  F í s ic o  T e o l ó g i c a  

D E  L A S  R E S U R R E C C I O N E S
naturales, y  m ilagrosas señales con 

q u e  se distinguen, y  critica para 
evitar los engaños.

P O R

E L  M . R . P . M A N U E L  G I L ,  
Presbítero, d élo s C lérigos M enores 

de esta C iud ad .

S o c io  d e  E r u d i c i ó n  y  a c t u a l  
R e v i s o r .

I^ L a m o r á l a  h u m an id ad , y  
^  precisa obligación á la R eli

gión arrebatan toda la aten
ción dcl A .  de esta memoria para des
cubrir la realidad de los hechos m i-

la -
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lagrosos, quando algún ind ividuo de 
nuestra especie presentándose real, ó  
aparentem ente d ifu n to , vu elve  á exer- 
cer las operaciones de la  vida , qu e 
p or un o ó  o tro  estado aparecían abo* 
líJas,¡ y  quanta utilid ad ,exclam a, re
sultará al genero hum ano , si so de
m ostrara clara y  distintam ente la rea
lidad de este h echo! no tratándose, y  
ten iend o por C ad áver á el C u e rp o , 
q u e  aun conserva el A lm a  racional 
depositada en su seno¡ y  quanta exal
tac ió n  resulta á nuestra Santa R eli
gión  qu an d o se verifica, que en ella 
p o r  v irtu d  de Jesu -C hristo , c  inter
cesión de sus Siervos una Persona real
m en te  m uerta, vu elve  á la v id a .! N a
da menos qu e estas dos utilidades de 
tan ta  m agnitud .se logran por el c o 
n o cim ien to , y  distinción de las ver
daderas,-y falsas R esurrecciones; asun
t o  q u e  se propone en este D iscurso 
su A .  quien desde lu eg o  supone hay

ver-

Ayuntamiento de Madrid



verdaderas Resurrecciones, com o se 
evidencia en los Libros Santos del an
tig u o  y  nuevo testam ento, aquel ins
tru y e  la efectuada por E lias (a) en el 
h ijo de la V iu d a de Sarep ht; la del 
de la V iu d a  de Sunam itis p or E lí
seo, (b) y  la  del C ad áver qu e ca y ó  
sobre el de este m ism o Profeta : (c) en 
este la^hechas por Jesu-C hristo nues
tro  Señ or, en la hija de S airo , Prin- 
cipe de la Sinagova , (d) la del de 
la  hija del A lch isin agogo , (e) la del 
J o v e n  hijo de la V iu d a  de N ain, ( f )  
la  famosa de L azaro , (g) las acaecidas 
en la m uerte del Señ or, (h) y  la  mis

m a-     _

( 3) R e g .  3.cap. «7. V. 11 .
( b ) R e g .  4 ,  c a p .  4 ,  V. 3 3 .
( c )  I b id .  c a p .  13 . V. 4 1 .
( d )  M a r c .  f .  M a t h * í  c a p .  9 .  v ,  3 3 ,
( e )  M a r c .  c a p ,  j .  v .  4 ! .
( f )  L u c .  c ap .  7 .  V. 14 .
(g ) S. Juan cap. I ». V, 43,
( h )  M a t h * í  c a p . 4 7 .  v .  5 3 .
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ina do nuestro R ed en tor, (a) á demas 
las qu e se hicieron por los A p o s tó 
les, asignadam ente la de B ó re a s  en 
Jo p p e por San P ed ro, (b) la d e E u -  
tich o  por el A p o s to ! de la sG en tcs,(c) 
y  en fin la general qu e todos espera
m os, y  nos recuerda el S an to  J o b  en 
si mismo,^ (d) articu lo  que tan to  han 
querido disputar aun antes déla muer
te  del Señ or los S ad u ceo s, y  Sam a- 
ritanos, (e) y  después la perfidia da 
S im ón , Saturnino, Basilides, V a le n 
tin o , S o cin o , y  otros sequaces, los 
qu e ó  negaban ó  confundían la ver
dad de d icho articu lo  anunciado por 
E zech ie l, ( f )  siendo estos casos tan 
co n clu yen tes pruebas de nuestra R e -

1¡- .

f a )  M ath a eí.  c a p .  1 8 .  v .5.
( b )  A d .  A p p s t ,  cap  9.V. 40 .
( c )  I b i d .  c a p .  a o . v .  t g .

( d )  C ap.. 19. v . a j . S í  a ó .
( e )  M í t b a r í . J c a p .  a a .  v .  a j ,  

( O  C a p .  3 7 .  V .  9 .
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bgion C hristiana, qu e nada se opone 
mas á ella que su n egación ,com o afir
ma S , Agushin,(a) pues siendo la prue
ba mas eficaz , y  convincen te de U  
verdad de la R elig ió n , los M ila g ro s 
com o hechos, que solam ente se obran 
p or un D io s  O m nipotente, las Resur
recciones verdaderas, qu e por todos 
se tienen por unos de los primeros y  
mas pasm osos, convencen indubita
blem ente ser señales de la única y  ver
dadera l .e y ,  y  R eligión  aquella  en 
qu e se han visto , vén, y  verán hasta 
la  consum ación de los S ig lo s, y  te
niéndose por fabulosas todas las Resur
recciones referidas por P lin io ,(b ) P lu - 
tarch o, (c) P la tq n , (d) y  demas, de 
qu e hace m ención San A g u stín  (e) de

la  ■

4^0

( a )  l o  P ía lm .  8 8 . s e r m . a .  n ,  7 ,
( b )  H is t .  n a t . U b. / . c a p .  y a .

( c )  D e  e ü s .  q u i  c e r o  á Ñ u n iin e  p u n lu n tu r .
( d )  D ia lo g .  10 . d e  re p u b .

( e )  D e  C i v i l  D e i  t ib .  a s .  c a p .  a i .
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la  gentilidad, y  las qu e com o tales 
m enciona G aspar de los R e y e s , (a) 
resta so lo  ser reales, y  verdaderas, las 
q u e  se execiitan en la C a tó lica  Iglesia, 
n o  so lo  retcridas en los citados L i
bros S an tos, sino las justificadas por 
la  Iglesia en la C anon ización  dé los 
Siervos de D io s , sobre que puede ver
se á B en edicto  X I V .  (b)

2  T o d o  lo  qu e supuesto, dá prin
cip io  el A .  á  su asunto, exponiendo, 
q u e  por Resurrección se ha de enten
der la restitución á la vida del mis
m o  sujeto, que real y  verdaderamen
te  estaba m uerto, y  qu e aquella ac
ción  es sobre n a tu r a l, pues n o h ay 
v irtu d  en la naturaleza, para qu e cl 
privad o de la  vida la recupere, pues 
ios F ilosofes han sentado, qu e de la 
privación á e l h abito n o  h ay regre

so,

( g )  C am p - E l y s i  q u * s t ,  5 9 . n . y  io«  

( a )  D h e r t .  j .  t .  5 .  4 e R e s u r r e f t ,
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So, y  consta expreso de D a v id  en sufe 
Psalm os. (a) y  de J o d ,(b )  pues m uer
t o  el hom bre, naturalm ente n o  pue
de vo lv e r  á la  v id a , y  asi verificada 
la  resuiTcccion, ha de tenerse por he
cho so lo  de la  O m nipotencia. Supo* 
ne igualm ente qu e so lo  en el racio
nal se pueden verificar resurrecciones, 
co m o  qu e el so lo  poseé un espíritu 
inm ortal, que separado por la muer
te  de la materia, conserva su existen
cia , de m odo, que vo lvien d o  por v ir
tu d  D ivin a  á inform ar el cuerpo, 
qu e anim ó, resulta c l mismo indivi
d u o , d o tad o  de la misma materia y  
form a, que tenia antes de la  separa
ción de esta : N o  asi en la que pare
ce  resurrección de los anim ales, que 
vu elven  á vivir, com o se verificó m u
chas veces en las vidas de los Santos,

me-
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( a )  8 7 .  V . 1 1 ,

(l>) C a p . 1 4 .  V . 1 0 , &  l a .
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m ediante su intercesión, pues m uer
tos aquellos se destruye, y  falta pre
cisam ente SU-forma,siendo fin ita; por 
manera, que si vu elven  á exercer las 
operaciones de v ivo s, es,p or qu e D io s  
p ro d a x o  o tra fo rm a q u e  anim ase,ó vi
vificase á quella  m ateria,pues el mis
m o sujeto ó  form a num érica c  in
divid ual una vez  destruida, ni la po
tencia absoluta del mismo D io s  pue
de reprod ucirla; por tan to  se llam a
rá aquella  acción im propiam ente re
surrección , teniendo so lo  gages de 
t a l ; p orque aquel segundo vivien te  
sirve á el hombre y  executa las mis
mas operaciones qu e el p rim ero , así 
el c itad o  Papa, (a)

3 . D e l m ism o m od o, que en los 
A n im ales deben entenderse de las

pl.in-

( a )  Id em  ¡b ld . D e iis  cum  b ru ta  ad v ita m  re*  
vo ca t noVam  forn iam  p ro d u c íj, non íd  
c ú c o  d é fic it , u t i o  m ira cu li
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plantas secas, q u e  recuperan su ver- 
dor y  frondosidad; om itien d op or ¡m- 
portuna para nuestro inten to  la ques- 
tion  de si aq u ello , p orque se distin- 
gue una substancia anim al, ó  vegeta l 
de o tra , sea form a, co m o  quiso A ris- 
tü teles, ó  m odificación, y  disposición 
de sus partes, co m o  han im aginado 
otros Filósofos. U na y  otra  resurrec
ción in clu yen  un m ila g ro , pues son 
Operación, qu e exceden todas lasíuer- 
zas naturales, respecto á  la misma 
acción , qu e por esto quieren algunos 
sea de segundo orden (a) au n q u eotros 
co m o  Zacchias (b) las estiman por de 
prim ero: bien qu e sean de este ó a q u e l 
:^enero los P rom otores de la F é  en 
a C uria  R om ana, donde se disputa

con

( a )  Carlos  M a tt a  de  Cationiz .  Sanct. p . 3 .  
ca p. í o ,  pag. 1 7 7 .  e l  D .  T h o m .  prim p. 
quaesc. 105. a rt .  8.

( b )  Q u a e s t ,  m e d ie ,  le g a l .  1. et 3 . I i b n 4 .  
p .  m . a a j .
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con frequencia ésta qnestion, jamas 

! la han m o vid o  sobre < si sean ó  n o m i- 
la g ro la s  Resurrecciones? convirtien- 
dose so lo  las dudas de estos Fiscales á  
justificar ^si fueron  ó  n o verdaderas 
las qu e se alegan en las causas de C a -  
n onizacion?

*0 4 . P ara dem ostrar la legitim idad
de estos hechos los A u d ito re s  de di- 
cha c u r ia , lo  prim ero qu e intentan 
poner de m anifiesto e s , q u e  el pre- 
tendido su jeto  resucitado e stu b o a n - 
tes real y  verdaderam ente m uerto, y  

j** es la d ificu ltad , qu e el A .  decsta me- 
m oría intenta v e n c e r , para deducir 
de ella aclarada los signos, con q u e  
se puede probablem ente inferir estar 

ta un sugeto  sin vida, los qu e faltand o 
' á o tro , aunque parezca m u erto , n o

tenerlo por ta l, aun supuesto,pase de

P* aquel estado de aparente cadáver á
h  v ida, ó  á exercer las acciones que 
im pciía  su enferm edad; B ien  conoce 

ü g  el
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el A .  lo  árdvio del em peño, qu e se 
aum enta á proporción  Je lo  cstrana 
qu e le  es la  profesión de IMedicina,. 
sin em bargo empeña sus congeturas 

q iian to  alcanza su lección  , é in
g en io : vSuponc ante to d o , qu e no h ay 
signo algun o antes de la  corrupción 
to ta l, que' indique precisamente ha
ber el A lm a  desamparado el cuerpo', 
bien qu e el co m p lexo  de muclias pue
de fundar alguna seguridad de que el 
cu erp o  sea c a d á v e r : M u ch as cosas 
se deben advertir para aquel co n o ci
m ien to  lo  primero^ de q u e  m o d o ,6  
p orque causa ó  enferm edad llegó  á  
esta situación el su geto  ? < si prece
d ió  alguna indisposición, á  qu e asis
t ió  M e d ico  qu e pueda informar? ¿ si 
era ó  no vencible por la naturaleza 
ó  el arte?  p o r q u e  siendo de la  se
gunda especie, puede fundar mas sos
pecha, de que está realm ente m uer
t o  ,  co m o  si tu b o  una hem orragia

enor-
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m orm e, fieW e m aligna con  n o tís  de 
ta l, tisis pulm onar , ó  otras de l is  
graves que le d uró m ucho tiem po en 
q u e  fue m edicinado el su geto , y  en- 
gni^veciendose por sus terniinos r si 
tu b o  heiida de C o r a z ó n , C erebro 
o  penetrante de estom ago p or su orí- 
ficio  supcnor o  co rva tu ra , en el cen
tro  del D iafragm a, ó  otra de las mor- 
tales^de necesidad, ó  p o r lo  com ún

5: E n  todos estos casos, au n oiie

n r T O  v e z s e c u r e n y  vÍvL T p̂cÍo
SI después de ellos aparece un í S  
bre m uerto  lleva mas fundado su d i c  
tam en el qu e deponga ser cadáver 
del qu e se trata : á el contrario ri la 
m u erte  fu e  súbita h ay mas qu e di - 
c n r n r ,p u e s d e  estas hay u n a ? v c :S -

rech  apoplegia leve, la a lfe
recía tal v e z , c l sincope, y  m uchas c>\

ysten sm o, bien que esto variará se- 
gm i la causa q u e  las p rod uce, co m o

el
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cl sincope, qu e conoce por causa la 
aneurism a, ó  p o y ip o  de las aortas no 
es vencible regularm ente por el arte, 
ni por la  naturaleza, si de estos hu
b o  congeturas fundadas por sus sig
nos antes de la m uerte, se pudm  ha
cer ju icio  menos e q u iv o co , pero sí no 
h a v  estos fundam entos, co m o  por el 
cu erp o qu e se aparenta m uerto-, n o 
se conoce exterionnente la  causa, 
siempre queda la duda ¿ si causó-el 
sincope lo  d icho ó  otra de las m u 
chas causas qu e lo  producen? en las 
A lferecías quando se presentan' sin 
m ovim ientos, ni pulsos co m o  n o rara 
v e z  sucede, habrá gran dificu ltad en 
declarar, si está ó  n o  m uerto el su- 
g e tü , pues algunas veces se ha visto  
en mngeres tocadas de esta enferme
dad tenidas-porm uertas, v o lv e r  del 
paroxism o fuera de la esperanza de 
los asistentes.

6 . L a  pasión hysterica es el afec
to

465
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t o  fam oso, en qu e se e n c u e n tr íg m - 
visima dificu ltad  las mas veces para 
descubrir, si ha privado ó  n o de la  
v id a  á el su g e to ; pues c o m o n ó  h ay 
m ovim iento, sentido, ni sensible res
piración, y  por consiguiente ni pulso 
m anifiesto, aunque lo h a y a c e n tra l, lo  
m ism o qu e la respiración q u e  Lancisi 
divide (a) en m anifiesta, y  o cu lta , 
a esta llam a Zachías, (b) transpiración, 
la qu e basta para conservar el m o v i
m iento aunque p arvo , y  casi im per
cep tib le  del C o ra zó n , y  vasos m a y o 
res, de lo  qu e resulta la gran duda, 
para aquel discernim iento. Ig u a l d i
ficu ltad  induce la apoplesia  co n 
vulsiva qu e algunas veces q u ita  la  
naturaleza, en p articu la r, si sobre
viene C a len tu ra  co m o  n o ta  H yp o -

cra-

(0  D e siibit. m ort. lib . r . cap , p ig .3 0 .

(b )  C on cil, 7 p . t .  a . p . m.*
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crates, (.1) pero otras m uchas veces 
priva de la vid a; y  á esta clase p ue
den reducirse las qu e latam ente se d i
cen apoplegias ó  so focacion es, por 
a g u a , cuerda,hum os óvapores mephi- 
t ic o s , com o de c a rb ó n , a z u fr e , y  
o t r o s , ó  por crasitud impura de es
tos mismos, com o los que producen 
subterráneos de m ucho tiem po cerra
d o s, com o sum ideros, albañ ales, ó  
p ozo s m ui profundos, pues todas es
tas atmosferas no producen un aire 
capaz de respirarse en unos por su 
respectiva pesantéz, irresistible á los 
pulm ones, y  otros p o r su Índole ve
nenosa qu e fixan los líquidos m o to
res d d  circu lo , y  detenidas en el C e 
rebro impiden alli la  acción de esta 
entraña, y  de resulta la de los nervios 
qu e m ueven cl corazón , y  demas par

par

l a )  L i b ,  6 .  a p h o r , c  1 ,  q u lc u m q u e  ta n l  f iu n ( , 

e i  c te r tu n i
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partes m usculosas; por lo  qu e se pro
duce una aparente m uerte, qu e m u
chas veces por la naturaleza , ó  me
diante el arte se ha disipado.

y .  P o r  tan to , si 1.a cnfcrmed.aJ, 
qu e precedió al su geto , de qu e se 
trate , fuere vencible, se necesita o tro  
criterio, qu e el de los signos exter
nos, q u e  se presenten á la vista, ni 
las pruebas com unes de nada sirven, 
com o la lana, ó  plum as aplicadas á la  
boca, ó  nariz, para con ocer, si las 
m ueve algún tan to  la respiración, ni 
el espejo puesto frente de las mismas 
partes á ver, si se em paña, ni el vaso 
de agua co lo ca d o  sobre el p echo pa
ra experim entar el m ovim iento de la 
respiración, ni los csternutatorios apli
cados á la nariz, fri-aldad, r ig id czd cl 
cuerpo, ni otros, pues negada la sen
sible respiración nada se consigue con 
las pruebas, qu e demuestren la fa lta  
de su m ovim iento; p orq u e si existe

viva
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v iv o  el sugeto  con una respiración 
o cu lta , de qu e a y  m uchas pruebas, 
de nada sirven todas las señales, ni 
experim entos, porque aunque estos 
n o  prueben acción , qu e indique v ita
lidad, tam poco evidenciarán la m uerte.

8. E l  tiem po de la m u ertcap a- 
rente tam poco es prueba que co n clu 
y e , pues las 2 4 . 30. ni aun 40. oras 
d p pues del suceso ó  accidente, n o im
piden la o cu lta  v ita lid a d , pues las 
causas de las sofocasiones súbitas,que 
van expresadas pueden ser de m ayor 
ó  m enor activ id ad , y  la resistencia 
de los solidos internos, n o está com 
putada por ningún F is ic o , ni M ed i
co ; de aquí proviene, n o poder lim i
tar la duración de un su geto  en el es
tad o  de este eclipse de la vida, digá
m oslo asi,p!¡ncipalm ente en lo sh ystc- 
rismos, en qu elas experiencias han de
m ostrado haberse excitad o del insulto 
á  las 20. oras de su duración y  otras

ha
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habiendo sido enterradas,aun después 
de mas tiem po, se han hallado en las 
bóvedas ó  panteones con evidentes se
ñales de haber v u e lto  del accidente; 
y  asi un dia, dos, ó  tres qu e se co n 
serven en dicha situación , y  es el ter
m ino mas largo , q u e  ponen los A A .  
y  á e l qu e, aun no quieren esperar los 
Parientes, ó  A m ig o s, son convencen- 
te  testim onio de e s ta rc í sugeto real 
y  verdaderam ente sin A lm a , por esto  
declam a el A .co n tra  el abuso,que hay 
de enterrar los cadáveres antes d é la s  
2 4 . oras prevenidas por el S yn o d o ; y  
exorta á la Sociedad, para qu e, com o 
cuerpo tan respetable, dirija sus repre
sentaciones á la Superioridad, á fin, 
de qu e prohíban dar sepultura á los 
cadáveres de los qu e han m uerto sú
bitam ente, antes de las 34 oras expre
sadas, pues dice v ió  con asom bro ha
cerlo en algunos casos, qu e presen
ció; por lo  qu e entiende, qu e deben

que*
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quedarse estos cuerpos dos, ó  tfes 
dias después de la presumida m uerte 
sin enterrar, hasta qu e dé signos nada 
equivocos de su corrupción cadavé
rica, y  hasta este mismo tiem po de
ben conservarse sin m ortaja, sino en 
su misma cam a en qu ietu d  y  abriga
dos, si la estación fuere tria,en la que 
suele retardarse la p u trefacción , aun 
mas d e q u a tro  dias; qu e es el tiem¡x> 
regu lar, en qu e se manifiesta, co m o  
se v ió  en L azaro  resucitado por Jesui 
C h risto  Señor N u estro .

9 . U ltim am ente expone el A .  las 
señales, que le  parece denotan con 
m.is verosim ilitud la m uerte real y  
verdadera; los ojos obscurecidos sin 
aquella  natural b rillan tez, que les es 
tan  propia quando el hom bre está con  
vid a , quclham a cl V u lg o  quebrados, 
la  rigidez fuerte de to d o  cl cu erp o, 
q u e  queda frío  co m o  un m arm ol, las 
manchas moradas ó  negras después de

dos
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dos días ó  de las 2 4  oras, las que 
« o  tenia antes puesen los escorbuticos, 
gangrenados, ó  m uertos por co n tu - 
ciones fuertes las tienen antes de la  
m uerte, ú ltim am ente, la corrupción 
cadavérica com o distinta de la que se 
observa en los jugos, y  aun respira
ción dclosesccM buticos en ultim o gra
d o , ó  en los gangrcnism os, c u y o  he
dor se hace intolerable á algunadistan- 
c ia , y  el q u e  suele co n tin u ar en loa 
qu e la han padecido, siendo de notar 
qu e en algunos cesa el m al o lo r  de la 
G angrena en la m u e rte , hasta que 
despiiGs corrom pidos los jugos adquie
ren aquella putrefacción fuerte alkali- 
na cadavcrosa, qu e tanto inconiuodañ 
los qu e se le  acercan, y a q u e  sigue la 
inchazon de to d o  el cuerpo; y  en este 
estado casi indubitablem ente se puede 
asegurar estar ya  el cuerpo exanim e: to 
das las demas pruebas y  con geturas 
son sum am cute eq u ivo cas, falibícsé in
ciertas. JO. L o
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; IO. L o  mismo qu e seib a  dicho 

de ios que mueren subitament-e por 
causas internas se debe entender de los 
ahogados en agua, la zo , ó  demás cau 
sas notadas en este discurso, añadien
d o  que con mas m o tivo  se debe d u 
dar en estos, hasta dicho tiem po,pues 
la  restitución de tantos ahogados, co
m o nos dicen las noticias publi
cas, hacen dudar mas de su verdadera 
m uerte, no dexando de ser notable en 
esta C iu d a d ,n o  haberse logrado alguna 
restitución por mas diligencias, que 
p or orden del M agistrado han prac
ticad o los F acult.U ívos, y  si alguna 
se llegó  á ver fue mas hija del acaso 
q u e del arte, por lo  que si, hechas to 
das la sp n ie b a sy  pasado el tiem po qu e 
v á  expuesto , se verifica v o lve r á 1.a 
vida algún sugeto  por m edio de ora
ción , v o z , co n ta c to  de algún S iervo  
do D io s , ó  R eliq u ia  su y a , a y  m ucho 
adelantado, bien qu e restan aun difi-

cu l-
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cu ltades q u e  vencer para verificarse 
m ilagro, pues se hace preciso obser
va r, si han aplicado aquellos medios 
y  m étodos eficazes por F a cu lta tiv o s , 
instruidos corí arreglo á  lo  que se ha 
practicad o en otros casos de la  misma 
linea, qu e han tenido e fe c to ,y  aunque 
esto  n o se haya execu tad o, aun que-; 
da que indagar, pues no ha sido la res
titu c ió n  instantánea, sino lenta, ni 
perfecta, pues q u ed ó  con dolores e l 
pretendido resucitado, m ovim ientos 
débiles, de m od o q u e  n o puede ma
nejarse con  expedición, no pudiendo 
llam arse' ni quedar sano, en este caso 
debe estar la presunción de parte de 
la n aturaleza, c u y o s  lim ites ignora
m os, n o teniendo evidencia to ta l de 
la  m u erte ,co m o vá dicho.

12 . P ero  si por el contrarío resi
dían en el cu erp o de qu e se trata las 
penales de m uerte expresadas, la  resti
tu ción  fue perfecta, vo lvien d o  al uso

n a -
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natural de sus potencias, y  acciones 
externas, no se pusieron m edios, ni 
rem edios, ó  si se practicaron  fueron 
tísicamente incom petentes para este 
e fec to , co m o  lo  fu e  la v o z  imperiosa 
de Jcsa-C liristo , á  L a z a ro , á  el h ijo  
d é la  V iu d a  de N ain , co m o  ni la de 
San P ed ro  á D o rcas, pues la  v o z  de 
hom bre algun o nada puede m over, 
co m o  que so lo  es el sonido articu la
d o  que forma la lengua por el aire 
im pelido por la  expiración, q u a n to  
m asm ovcr, y  animar un cadáver, y  si 
lo e x e c u t.1 , f iie p o r  estar animada da 
U  v irtu d  D iv in a , y  O m n ip o ten te  del 
m ism o Señor, la qu e resplandecía por 
com unicación en la v o z  del S a n to  
A p o s to !, y  por consiguiente estas ac
ciones fueron m ilagrosas, co m o  lo  se
rán todas las quQ se executcn  por 
iguales medios y  circunstancias, de- 
viend o tener tam bién la perfección 
q u e  las citadas, pues lu ego  se levan

ta-
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taron aquellos sngceos y  éxefcicron 
sin novedad todas las acciones vitales, 
y  esto instantáneam ente, pues L a za ro  
á el p recepto  de Jesii-C liristo  se le
van tó, salió del S e p u lc r o , y  sobre
v iv ió , á él mismo vSeiíor, el hijo de 
la V iu d a  salió del féretro, y  siguió  
á su M ad re, E u tic o  v u e lto  á la vi
da por San P a b lo , (a) instantánea
m ente v o lv ió  á subir á  cl sitio de 
donde se había precipitado, habló, c o 
m ió & c .  A s i  com o las demas ver
daderas Resurrecciones co m o  lo  se
rán, co n c lu y e  el A .  de esta M em o 
ria, las que se verificarán en el u ltim o 
dia d é lo s  tiem pos en todos los M o r 
tales; por qu e los huesos áridos y  de
sechos de todos volverán a v iv ir á el 
pavoroso eco  de la trom peta de c l 
A rcán g e l, y  en vm m om ento apare
cerán vestidos de la misma C arne qu e

lle-

( » )  L o e .  c i t ,  su p r» .
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llevaron en este m u n d o , y  la  qu e 
consum ida por tan to  num ero de anos 
qu an to  diste aquel terrible dia del de 
la  m uerte de cada un o, recoU'arán 
para n o ser jamas despojados de ella, 
la  que desea qu e todos gozen fe liz  en 
com pañía del S an to  de los Santos.

J U E -
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D i s e r t a c i ó n  P h a r m a c e u t i c a

D E  L O S  V A R I O S  E F E C T O S  
qu e producen los preparados m ercu
riales hechos c o n S a le s ,ó  A zu fre s, ex

plicando el mechanismo, y c a u a s  
de esta diferencia.

P O R

D O N  S E B A S T I A N  H E R R E R O S  
S o c io  M e d i c o  d e  N u m e r o .

N" 0  menos de tres siglos qu e 
tu v o  en E uropa casi sin sa
ber com o su principio aquel 

a zo te  de D io s , qu e com o o tro  cruel 
A t i la ,  ha desfigurado, despedazado, 
y  m uerto mas indivi dúos de nues
tra  especie, qu e q u an to s torm entos, 
y  maquinas bélicas in ven tó  la intcr- 

H li mi-

4S1
JUEVES ly.
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rainable am bición de Tos C onquista
dores, aquella enferm edad, pues,cu- 
v a  origen procura echar de si cada 
N a c ió n , poniéndolo en o t r a , con 
quien conservaba en em istad , los 
efectos de sus estragos,aunque no tan 
fu n esto s,co m o  en sus p rin cip io s, ss 
hacen sentir co n -bastan te  dolor en 
nuestros tiem pos, y  se ignora si dura
rán hasta la  consum ación de los S i
glos. L a  afección venerea es el obje
t o  de este discurso, en el que inten
t a  su A .  remediar esta horrible entef* 
m edad del m odo mas benigno que le 
han podido sugerir sus especulaciones 
y  p ractica , suponiendo desde lu ego  
ser el único an tid o to  de e lla , y  qu ir 
z a  siempre lo  será el A z o g u e , y  por 
ta n to  procura poner de manifiesto su 
m odo de obrar en los cuerpos, á qu e 
se aplica, sea d isu d to  perfectam ente 
por las sales, ó  unida y  refrenada su 
n atural volubilidad  por la  mezcla de

los
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los azufres, infiriendo despneS el m o
d o  mas pi op io  de adm inistrarlo.
1 2 . C o m ie n z a , pues, su asunto 
exagerando las grandes utilidades,que 
ha p ro d u c id o á la M e d ic in a e l A r t e  de 
los C h ym ico s, siendo innegable, qu e 
por el so lo  se pueden co n ocer con  
dem ostración palpable los principios 
de los E n tesj y a  sea separándolos pa
ra experim entar y  conocer distinta
m ente la v irtu d , y  activ id ad  de ca
da un o, ó  bien reuniendo Entidades 
analogas á dichos principios, para fo r
mar de su com binación o tro  cuerpo 
de Igual, ó  m ui semejante v irtu d  á 
la  del qu e se procura in vestig ar, y  
c u y o  m od o de obrar se procura sa
ber, infiriendo acertadam ente por la 
análisis, ó  sintbesis de los m ixtos c l 
uso qu e se debe hacer de ellos, para 
el auxilio  de las enfermedades. L a  
verdad de esta suposición ninguno 
p tro  E n te  la  evidencia con mas pun

túa-
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tualidad , qu e el m ercurio | qu an td
tiem po estubo o c u lto  su re cto  uso en 
lo  interno adm inistrándolo so lo  en lo  
externo, para auxiliar rebeldes enfer
medades cutáneas ! hasta qu e P e 
d r o  M a tio lo  celebre C h y m ic o  dis
puso su precipitado ru b io ,cu y o  exem- 
p lo  siguieron después otros C o e tá 
neos de su profesión , continuando 
desde esta época los demas purifican
d o  y  perfeccionando este E n te  m edio ; 

m etá lico , hasta un p u n to  q u e  admi-  ̂
ra, pues vem os, qu e en el d ía se  dis
p on e su liso interno con destreza, se
guridad, y  e fica c ia , sea exem plo el 
celebre P ractico  A le m á n , M axim i
liano L o th e r, qu e en so lo  o ch o  años 
asegura cu ró  perfectam ente en su 
H ospital de San M arcos de V ien a,(a) 
4880. galicados con  el m ercurio su-

bli-

( a )  C o m e n t, in  a p h o r . B o e r ,  t .  j ,  p . 

e d it .  T a u c jn  a . *7 7 ^.
180,

Ayuntamiento de Madrid



4 ^ 5
•bltmado, de qü e dio noticia  R ibeirá 
á  W a n sw ie ten , (a) com unicado por 
un C iru jan o R u so .

3 . E l  A .  de esta m em oria adm i
nistra una preparación m ercurial de 
su invención, qu e dice, obra con mas 
seguridad, y  eficacia que el sublim a
d o  corrosivo citad o , según su obser
vación  y  hace com bite á toda la  'So
ciedad, para q u e  reiteren las experien
cias del dicho su preparado, en co n 
firm ación de lo  qu e expone, y  a u n 
qu e se reserva el m odo d a  ex ecu ta r 
su preparación, la ofrece, generosa
m ente á  quantos S ocios.qu ieran  e x 
perim entarlo; V o lv ie n d o , p u e s,á  el 
asunto de este discuso advierte qu e e l 
v ic io  venereo reside en las linfas y  su 
naturaleza n o es acido acre com o se 
han persuadido hasta ahora casi todo? 
los P rofesores, sino de su particular

. in-

-------------------------------------------- -"fT  --
( a )  I d e m . i b i d .  p . m . 1 7 0 .
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índole inclinándose á lo  a lkalino fí- 
x o ;  por lo  qu e se espesan las linfas, 
donde se hospeda, y  detienen su cu r
so por los mínimos de su linea,parti
cularm ente en los sitios donde se en
cuentra concurso de Senos glandulor 
sos, com o debaxo de los b ra zo s , in 
gles, garganta & c .  causando a llí tu 
m ores rebeldes, y  dolorosos, que solo 
se extirpan con  su cspesifico, qu e es 
el A z o g u e , el que se ha usado á este 
fin  de dos m odos, el prim ero, y  mas 
an tigu o fue solo en-lo e x te rio r , asi 
lo  practicaron G riegos, y  A ra b e s, pa
ra la  Sarna, Em peines, y  U lceras rc- 
v c ld cs , ó  otras manchas cutáneas, 
m ezclán d o lo  en sus ungüentos sin pa
sar á otros fines; bien q u e  y a  con o
cieron por su m an ejo , la v irtu d  de 
m o ver la  S alivació n .

4 . E n  este p lin to  se hallaba ol| 
u so  del M e rcu rio  á  los fines del S i
g lo  1 5 . -de nuestra E ra  G iristlan a ,

EpQ-
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E p o ca  in fe liz ,  en qu e apareció en 
nuestro Em isferio sin saberse su  ori
gen, aunque corrió  n o con  los m ejo
res fundam entos qu e de nuestra Isla 
E spañola, pero y a  queda vindicada 
de tan infam e nota por un m oderno 
A p o lo g is ta , (a) la  enferm edad da 
nuestro a su n to ; com enzóse á m ani
festar con ulceraciones en las partes 
del pudor, y  tum ores externos en di- 
thos sitios g landulosos, asom bro su 
n o  conocida índole, y  perversa m ali
cia , y  rebeldía, pues perecían m uchos 
áih poderlos aliviar, so aplicaron aque
llos auxilios mas adequados, n o á l a  
enfermedad, sino á aquellas otras, con  
quienes parecía analogízaba, y  tenién
dose por u u o  de los mas poderosos 
para lo  cutáneo el M ercu rio ,co m o  v i

d i 
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r á )  A m e r i c a  v l n d l c i J a  d e  U  c a l u m n i a  d «  
. '  h a b e r  » ¡ J o  n i a d c e d e l  m a l  v e n e r t o . A l a i i í d  

a n o  d e
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d ich o, sin mas indicación, C riterio , ni 
preparación, com enzaron á usarlo en 
unturas  ̂los menos cau tos, intrépidos, 
ó  em píricos; m uchos sin duda serian 
los yerros, qu e se com eterían por es
ta m ala adm inistración á vueltas de 
alguna otra fe lic id a d , la qu e darla 
m o tiv o  á los instruidos Profesores 
para m editar seriamente su recta ad
m inistración; con e fec to .h a c ía  el fin 
del m ism o siglo  apareció impreso un 
op ú scu lo  de C orrad in o G ilin o , (a) y  
o tro  de nuestro V alen cian o  Torre- 
lia , (b) que am bos encom iendan la 
aplicación del M ercu rio  por unciones 
con algunas precauciones las q u e  su
cesivam ente se han id o  aum entando, 
y  perfeccionando hasta nuestros tiem
pos: á  los principios del S ig lo  ló .S a n -

tia-
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( a )  V i d .  A s t r u c .  l i b .  y ,  p a g .

( b )  V i d ,  e u m d . d e  p u d e n d a g r a  a n o  1 C 0 7 . 
ib i d .
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tiago Berengárl en B olon ia  prom o
v ió  con  individuación la  curación 
de esta enfermedad por salivación, 
m ovida por el M ercu rio  con poco 
diferente m étodo aplicado, -queel que 
se executa ?n el dia, también en el 
m ism o S ig lo  dio en nuestra España, 
á  lu z  R o d rig o  D ia z  de Isla natural 
de B a eza , y  C iru jano de esta C iu d a d , 
el tratado que in titu ló  de todos
los Santos contra e l mal serpentino 've
nido de la Isla Española^ impreso en 
S e v i l la ,  por N oviem bre de el año 
de 4 2 . de dicho S ig lo , en qu e trae 
raras particularidades com o era co n 
tagiarse hasta las plantas, sobre que 
se tendían las ropas de los enfermos, 
igualm ente insinúa su curación por 
e l M ercu rio , dándola y a  por esta
blecida en España y  P o rtu g a l, y  
m oviendo la salivación, practica qu e 
se continua hasta nuestros dias, con 
ta l aceptación, qu e n o se entiende

bien
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bien curado, el qu e padece esta lúe,' 
siphylitica com o no baya salivadoper«- 
fectam ente. f.

5. N o  adm ite duda, que esta cu 
ración por el bavco há logrado desdo 
los principios de su establecim iento 
hasta el presente singular felicidad, 
pero también es innegable lo  moles
ta , arriesgeda y  escrupulosa dirección» 
q u e  necesita, para qu e no peligren los 
enfermos, ó  padezcan penosísimas re
sultas, por su exceso, ó  dim inución, 

destrozos qu e causa, en garganta, 
fauces, V dentadura; m otivos porqua 
con  solidas razones im pugna el A .  es
ta  antigua opinión, qu e hace necesa
ria la  salivación, para curar la infec
ción venerea, la qu e co m o  toda per- 
•version hum oral, dice, pide so lo  su 
corrección, y  conseguida, hacer la  
correspondiente expulsión de los ma- 
terialós,que lacausan; el M ercurio  sin 
disputa, es el q u e  corrige la .mancha

g i-
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gallea del tr íe lo , que se dirá después, 
y  proporciona los líquidos, ó  linfas 
im puras, á ser evacuadas, no precisa
m ente por salivación, aunque sea lo  
mas frequente, pnes se observa qu e 
tam bién es via confercnte, la Cutis,; 
e l vientre inferior, y  aun la insensible 
transpiración, y  asi se legran cada dia 
éufcrm os curados perfectam ente sin 
salivar, antes bien consiguen la  salud 
sin los riesgos y  molestias de aquella 
evacu ación .

6 . Q u a n d o  se aplica el M ercurio  , 
m in ejan d olo d e  m o io ,q u c n o  se subli
m e, haciendo la c v a c a c io n  dicha, por 
las cortas cantidades en que se aplica, 
rnterrum pida adm inistración, 6  imA 
d ilu ció n , y  atem peración ta l, que im
pida, y  refrene’ aquel im pulso, com o 
apagando su activ id ad , se llam a este 
m étod o por extin ción , el qu e pretiere 
el A .  á e l 'a n t ig u o , aunque tam poco 
debe aquel; tciicrse por tan m oderno,

pues
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pues Juan  B e n ito  A le m á n , y  Juan  
de A lm en ar E sp añol, ambos del prin
cip io  del S ig lo  i 6  daban las unciones 
M erciirialeStim pidiendo la salivación 
con  purgantes,y  aun diceel citad o  A s -  
tru c  (a) lo  tom aron de W e n d elin o  
H oo ck  de B rack en aw  A le m á n , mas 
an tiguo , pues fue de los fines del S i
g lo  15  y  todos conocieron n o ser 
precisa estqevacu cion , puessin ellasa- 
naban sus enfermos, supliendo aquella  
indicación, las excreciones ventrales, 
con  mas seguridad y  menos inconm o- 
didad de los Pacientes, los qu e se li
bran de este m odo de las llagas, en
cendim ientos, é inflamaciones de gran 
consideración en la boca, las q u e  sue
len hacerles perder n o raras vezes la  
u v u la , ó  C am p an illa , y  la  misma 
dentadura.

7 . Pa-

( a )  D e  m o rb . v e n e r .  t .  a .  l l b .  p .  $ 1 .  ; 3 *  

etjj.
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y . Pasa e l A .  á  explicar desput» 

e l co m o  se suple con  aquellas eva
cuaciones la salivación: el M ercu rio , 
com o v á  dicho, exerce su virtud  in- 
cíndente en todas las linfas, las qu e 
atenuadas, y  puestas en m ovim iento 
dirigen, su acción, por donde se c o lo 
can mas abundantes canales de su li
nea, com oson la b o ca ,g a rga n ta ,y  fau
ces, y  por lo  mismo explica esta en
fermedad su actividad en las mismas 
partes, esto mismo sucede, quando se 
dá por las unciones cantidad com pe
ten te  de M ercu rio , y  se dexa obrar 
según su natural tendencia, y  entoiv- 
ces sublimándose con las linfas, se no
ta  aquella evacu ación  por la saliva, pe
ro  qu an d o intenta librar los enfermos 
de aquella m olestia, se administra en 
las mismas unciones, peroen mas co r
tas porciones; por lo  qu e resulta de 
mas remisa activ idad , é interponiendo 
baños de agua d u lce , leche de burras,

ó
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ó  cabras, y  abundante dilución á -las 
mismas unturas se logra, qu e n o to m q  
el M ercurio el cam ino de la sublim a
ción , antes refrenando su im pulso 
convierta poco á  p o co  su activ id ad  i  
to d o  el sistema de vasos lin fáticos, 
qu e se sitúan hacia la C u tis , donde 
m ueven los humores, ó  en el vientre 
m oviendo excreciones fecales útiles, 
ó  dirigiéndose á los vasos inserisibles 
de la transpiración, expeliendo el hu
m or por estas partes con m ucho m e
nos inconm odidad de losPacientes, y  
haciéndose estas curaciones con quan- 
to  disim ulo y  sigilo exigen el decoro, 
respecto, y  dignidad de las Personas, á  
quienes les es p oco  decorosa la adqui
sición de esta lue.

8. T rata  después el A .  de la  con 
dición , y  principios, con que este me
d io  metal causa los expresados efec
tos: m ucho t ie m p o , dice, pasó sin 
contradicción el M ercu rio  entre hábi

les
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k s  Profesores p o r especifico antigali- 
c o , que sugctaba y  destruía sus per
judiciales sintomas, por uii principio 
a lkalino dulcificante de un acido mor
b o so , que leynando en todas las lin
fas, creían ser la causa de la lu e, ó  
•afección venerea, pasó este teorism o 
é  inteligencia de la enfermedad y  su 
rem edio, hasta q u ee l gran B oeraaye, 
con  otros celebres C h ym ico s hizo 
constar, qu e sucedía aquella acción , 
p o r  los principios hasta alli creídos, 
pero colocados al contrario de lo q u e  
sehavia establecido, por manera, qu e 
evidenció, havia un principio alkali
n o , quepugnaba con o tro  acido, pero 
aquel residía en los mismos humores, 
y  e ,te  en el especifico, que dom inaba, 
y  corregia aquella alkalesccncia de las 
linfas penetrando dicho principio acido 
m anifiesto por la suma divisibilidad 
de sus g lóbulos la substancia de las, 
linfas, c u y a  v is c id e zy  espesura indiir

ci-
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cida por el hum or viciado; conm inu- 
y e , atenúa, disuelve, y  corta a l mis
m o tiem po qu e las atem pera, y  corri
ge  dulcificando su acrim onia no aci
da, sino alkalino fix a ,y  asi se dispone 
á su expulsión.

9 . C onvencense dichas observa
ciones con la im posibilidad, qu e han 
encontrado los CH ym icos en extraer 
de los jugos animales alguna sal aci
da, antes par el contrario han encon
trado su opuesta,' corno se manifiesta 
claram ente en las gangrenas, esfacelos, 
y  demas corrupciones de las partes 
animales, lo  qu e convencen los cada- 
veres, cuyas fétidas exhalaciones, dan 
á conocer su perversión alkalina,de lo  
qu e se debe inferir, qu e el co rrectivo  
ó  remedio de estas perversiones, debe 
estar d otad o de principios ó  salesaci- 
d as, com o el A z o g u e , cu y o s  efectos 
lo  com prueban pues sí se m ezcla con 
sales, de m odo qu e qu e quede su

prin-

I  P- 
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principio acido m anifiesto, es yeh e- 
m entisim o en obrar, co m o  dicen sus 
preparados corrosivos, pero q u an d o  
se m ezcla  con e l A z u fr e , co m o  su 
parte acida qued a sugeta, unida, ó  
im plicada por las ramosas de este, es 
menos v io len to  y  eficaz su im pulso, 
y  n o disuelve asi preparado las linfas, 
co m o  en las antecedentes preparacio
nes, y  por esto el C inabrio artificia l, 
n i el E ty o p e  m ueven la salivación , 
co m o  ni el m ism o M ercu rio  la  p ro 
m u eve , si están las linfas disueltas, ó  
n o  a y  en los vasos correspondientes 
aquella  estrechura capaz de récivir la  
atric ió n , é im pulso de lo sg lo b u lo s  del 
A z o g u e , y  por esto  m uchos, aun q ue 
toleren repetidas vezcs las unciones 
M ercuriales, no experim entan la sali
va c ió n , ni alcanza la  eficacia de gstc 
rem edio á curarlos, y  le son á los ta 
les mas Utiles, los Icñososen cocim ien
to .

l i  x o .S u -
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10 . Supu esto  este mechanismo 

co n  qu e obra el M ercu rio , p.isa á re
ferir las m ucres purificaciones de el, 
q u e  sé hallan eu los A  A .  y  después 
denotar los exquisitos m odos, que 
u sa B o e ra a v e  para quitarle la  parte 
acida, laván d olo  repetidas vezes eti 
agua co au in , hasta la desecación, y  
destilándolo antes, pasa á  exponer la 
d e  D eldier, qu e se reduce á tom ar 
iguales partes de A z o g u e  y  A z u fr e , 
las que se quem an al fuego, sin de- 
x a rd e  m enearlo, añadiendo después 
la  novena parte de la primera can ti
dad de A z u fr e , siendo el fu e g o  hasta 
q u e  se consum e com o el prim ero q u e 
dando un p o lv o  negro, qu e con  d o 
b le  porción del C a l v iv a , y  lim adu
ras de hierro, ó  sal de T ártaro  fix o , se 
pone en una retorta  con  su reci
p iente, llen o  de agu a, y s c l e v á  dan
d o  por g ra d o s, fu e g o  hasta qu e to d o  
e l A z o g u e  haya pasado al recipicn-

tan
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ce, y  se repite pasándolo después 
por una gam uza con una fuerte  e x 
presión, y  este es el fam oso rem edio 
tan celebrado de este P rofesor, y  qu e 
entiende el A .  fue deducido de los 
trabajos C h ym ico s  de B oeraave, so
bre este E n te , bien qu e en su mismo 
País le precedió en esta materia Fran
cisco  C h y co in e a u , quien sostubo en 
M o m p elle r  el a ñ o d e  1 7 1 8 . una Thes- 
sis, en qu e defendió las utilidades del 
M ercu rio p o ru n cio n es, sin salivación, 
idea qu e q u iza  tom ariá de Leonardo 
B o ta llo , M e d ic o  de H enrrique l í í .  
de F ran cia, qu e lo  supo por casuali
dad de una Señ ora, q u e  cu ró  á  un 
h ijo  su y o  á escondidas de los M ed i- 

y  aun de su fam ilia co n su m a fe
licidad sin dicha evacu ación , pues le 
daba las unciones M ercuriales en tan 
co rta  can tid ad , que n o  le alteraban 
la  b o ca , ni garganta,y  si apuntaba a l
guna alteración , suspendía la  unción

y
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y  refrescaba á el enferm o, y  saliendo 
perfectam ente cu rado, to m ó  m o tivo  
aquel gran M ed ico , para inferir, que 
podria lograrse la curación de esta en
ferm edad sin la  m olestia del tya lis- 
m oduesepropagandoesta especie entre 
los F a cu lta tiv o s  de aquella  N a c ió n , 
y  perfeccionándose de dia en d ia, 
hasta q u ela  E scu ela  M ed ica  de M c m -  
pcller estableció co m o  C an on  preciso 
de su practica, dar unciones sin sali
v a c ió n , distrayendo el m ovim ien to  
d cl M ercu rio  hacia la b o ca , y  co n 
tan d o  por m illares las felices curacio
nes logradas co n  este m étodo.

I I .  U ltim am ente G o u la rd , C i 
rujano Francés, se ha hecho celebre 
c o n  este m od o de adm inistrar el M e r
cu rio , pues hecho cargo  de q u e  sus 
perjuicios to d o s provienen de las im - 
p u rid ad csqu e naturalm ente se m ez
clan en su substancia, procura purifi
carlo  q u a n to le  ha sido posible, avan-

d rii.
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d o lo  muchas veces en agua com ún con 
la que lo  tritura después en m ortero, 
hasta que pierde la tercera parte de 
su peso, resultando la particularidad, 
de sobre nadar en el a g u a , á pesar de 
su espesifica gravedad, con el A z o g u e  
asi dispuesto, y e n  cortas cantidades 
dá las unciones, dias discontinuos, de 
m odo qu e n o sobreviene íyaÜ sm o, y  
sin em bargo logra la radical cu ración  
de la  lú e , según el expresa con mas 
extencion en su tratad o de esta enfer
m edad. (a) N o  obstante lo  d ich o, el 
A .  de este D iscu rso esta persuadido, 
á  qu e dicha preparación hace perder 
á el A z o g u e  muchas partes acidas, 
m o tiv o  porque quedando m ui rem i
sa su virtu d , n o  m ueve la  salivación, 
y  el discurre qu e ni otra  evaciracion, 
Y  asi desconfía de su eficacia, para

de-
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( a )  T .  I .  p . f io , e d i t ,  M o n s p e l l .  a ñ o  

i?70.
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desarraigar tan gigante enfermedad, y  
so lo  se conseguirán, quando mas, a l
gunos alivios en sugetos delicados, y  
c u y a  infección no tenga la  ultim a y  
confirm ada radicación.

1 3 . E n  esta inteligencia, dice el 
A .  qu e en su p ra d ica  se vale de una 
disolución del A z o g u e  mas com 
p leta , y  ventajosa qu e las citadas 
de D eidier, G o u la rd , y  dem as, la 
q u e  hace en un m atrás, añadiéndo
le  determinada porción de un liqu i
d o  d ulce  de su invención, en q u e á  
cierto  tiem po vá soltando el M e rcu 
rio los cuerpos estraños, qu e se le  m ez
clan , precipitando á el fon d o  una 
porción co m o  de C a l, despojada de 
to d o  acid o, sobrenadando aqu el tan 
purificado, com o si lo  hubiera sido en 
e l agua fuerte. E sta preparación, ase- 
g iu a  tiene las ventajas, respecto á las 
otras,de poder administrarse con scgu- 
tidad, lo  que las otras no> y  ademas

ex
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extirpa radicalm ente la citada lu e , y  
p o r tan to  en com probación d é lo  que 
afirma, lo  franquea gratu itam en te á  
tod o s los m iembros de la Sociedad, 
q u e  quieran experim entarlo en sus 
enferm os, bien q u e  dando á entender 
qu e en esta preparación queda casi 
privad o el M e rcu rio  de su parte aci* 
da, con la que según el m ism o A .  ha 
establecido debe obrar, y  es de inferir 
sea tan remisa su v ir tu d , q iien o p u ed a  
vencer la causa de tan valiente enfer
m edad, y  para asegurarse de lo  con 
trario, se necesita una reiterada o b 
servación,queasegure el intento, lo  que 
no ha facilitado aun la practica de la  
Sociedad, que continuará sus experi
m entos hasta ponerse en disposición 
de poder informar a l publico  de su 
positiva utilidad.

503
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A R T I C U L O  O C T A V O

M e s  d e  D i c i e m b r e .

D i s e r t a c i ó n  F y s i c o  T e o l ó g i c a

D E L  P O D E R  D E L  D E M O N I O  
en la  parte fysica  del H om bre,

L E I D A

P O R  D O N  J U A N  C A R R A S C O  
P r e s b í t e r o ,  S o c i q  d e  

E r u d i c i ó n .

Sien d o  tan propio de la  Socie
dad indagar qnantos asuntos 
conciernen á la salud d é lo s  

H om bres, y  n o siendo estraño aun
q u e  raro, padecer esta por vexacion  
de los espiritus reprobos, y a  obsiden- 
tes ó  posidentes de los cuerpos, quie
re el A .  de esta m em oria investigar^

q u al
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qu al sea el poder de aquellos en lo  
fy s ico ?  para de esto  poder con segu
ridad determ inar los socorros necesa
rios á  remediar aquellos daños; supo
ne co m o  innegable la obsesión y  po
sesión dem oniacas de los C u erp os, asi 
consta en los L ib ros Santos de uno 
y  o tro  testam ento, supone igualm en
te  con  el co m ú n  de los T eo lo go s, 
q u e  los A n geles buenos y  m alos tie
nen v irtu d  lo co m o tiva  de los C u e r
pos; por la  qu e hicieron los primeros 
la  translación de H abacu c de Judca 
á B ab ilo n ia  (a) y  la de San F elip e  (b) 
del cam ino de la C iu d ad  de G a za  á 
A z o t o :  los segundosexecutaron  la 
e levación  en el ayre de Sim ón M a 
g o , en m edio y  á presencia del P u e 
b lo  R om an o, (c) y  el E sp irita  ten-

ta-

( a )  D a n .  ca p . 1 4 .  v . 3 6.

( b )  A c t .  A p o i t .  cap, 8- v .  3 9 ,
( c )  C o n s t i t .  A p o s lo i ,  1 .  C l e m e n t .  lib . 

c a p . 9 .
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tad or trasladó á Jesn -C hrísto  Señor 
N u estro  desde el M o n te  O liv e te  á 
el C im borio  ó  P in ácu lo  del T em plo  
de la Santa C iu d a d , (d) según cor
riente opinión d é lo s  E xp ositores, de 
lo  qu e se infiere, q u e  dichos Espíri
tu s  poseen la facultad  de llevar lc« 
C u e rp o s de uno á o tro  lu gar, lo  que 
parecerepugnaen buenafysicaá A g e n 
tes totalm ente incorpóreos, pues pa
ra m overse un C u erp o  necesita ser 
im pelido d e llu g a rq u e  ocupa,m edian
te  el co n ta c to  fysico  de o tro , qu e 
venciendo su resistencia, se situé en 
el lugar que desamparó el expulsado, 
pero com o el Suprem o H acedor crió  
desde el principio estos E spíritus pa
ra executores de sus Soberanos D ecre
to s, era necesario los dotase de una 
p otencia, que aunque pareciese resis
tir  á  las com unes leyes de la  N a tu 

ra-

5o6

( d )  M a t. cap, 4 . v ,  j ,
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raleza scgiin nuestros lim itados alean- 
zes, ne se opusiera á la execucion de 
las disposiciones de su O m n ip o ten 
c ia , lo  qu e prácticam ente se co n ven 
ce en nosotros mismos, pues siendo 
nuestra A lm a  raciona!, un E sp íritu , 
y  co m o  tal incapaz de poner en m o
vim iento alguna cosa corpórea, qu e 
necesite el expresado im pulso fy s ic o  
para ponerseen acción unida con nues
tr o  C u erp o , á quien por especial de
creto  de la  D iv in a  Providencia in
form a para animar esta m aquina ra
cion al, vem os estar dotada de una 
v irtu d  qu e sin necesitar de m ilagro, 
m ueve naturalm ente el C u e rp o , exc- 
cu ta n d o  en el todas la actitu d es, á 
q u e  lo  determ ina la vo lu n ta d , pero 
en la ora qu e cesa aqu el Supreino 
D e cre to  d é la  an im a ció n ,q u e  es e l 
instante de la m uerte del H om bre, 
se acaba aquella  v ir tu d , vo lvién d ose 
á su §cr, de m o d o , qu e para m over

otra
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otra  v e z  el C u erp o  «e necesitaría otro  
d ecreto  ó  D iv in a  disposición, para 
qu e vo lvien d o ;! inform arIe,repita las 
acciones de la vitalidad.

2 . L o s  A n g e le s , p u e s , son da 
naturaleza espiritual, incorpórea, y  fi
n ita , criados desde el principio con 
unos D o te s  Superiores á el H om bre 
para habitadores de la C elestial Jeru - 
salen ,'d esd e lu eg o  en gracia y  amis
tad  de su Suprem o C riad o r, pero i  
brevisim o tiem po de su C reació n , un o 
de los mas lucidos A stro s  de la R e 
p ública  A n g é lic a , orgu lloso  con el 
esplendor de su heamosura, qu iso  re
sistir á los altos D ecretos del qu e le 
d ió  el Ser, pero á el p u n to  resonó la 
indignación de este Señ or, qu e cas
t ig ó  aquel desorden precipitando de 
la  silla de su D ign id ad  á el A u to r  
de la inobediencia, arrastrando la ca
dena de este d elito  toda la facción de 
lo s  rebeldes, q u e  fue la  tercera par

te
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fe  de aquella  hermosa G erarq u ia ,q u e- 
dando desde aquella E p o ca  una m u l
titu d  de E spíritus privados de la  gra
d a  de s ií D io s , quien para su m ayor 
torm ento q u izá  le conservó la  inteli
gencia, por la  qu e co n oce en la na
turaleza m ayores arcanos, que los que 
regularm ente penetran los hom bres, 
á quienes conserva un o d io  tan irre
conciliable, qu e si el D iv in o  permiso 
correspondiese á  su aversión , todos 
los H om bres serian en breve v ictim a  
de su fu ror.

3 . Par.': descubrir, pues, a lg o  de 
la  natural v irtu d  de estos m alévolos 
E sp íritu s,ad vierte  el A .  ser lim itado 
su poder de m odo, qu e por si no so 
lo  son incapazcs de hacer m ilagros, pe- 
ro n i aun obras, ni hechos m aravillosos 
absolutam enten ta le s , por ser de la 
linea de a q u e llo s, á lo  menos en el 
m o d o, pues unos y  o tros son accio
nes reservadas á la  O m n ipoten cia . S u 

po-
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510
pone tam bién, qu e en D io s  h a y  dos 
^^'5tintas providencias en orden á éstos 
E sp íritu s; una general con las qu e les 
perm ite la co m an  ten tación , ó  per
secución d é lo s  H om bres, á  quienes 
p o r todos m odos y  m edios inclinan á  ’ 
obrar lo  p eo r: y  otra  p articu la r, ó  
extraordinaria con la qu e les am plia 
el Señ or las facultades perm itiéndoles 
el poder para casos, ó  sujetos deter
m inados, com o se verificó en el S an 
t o  J o b , (a) y  en Sara Esposa del J ó -  i 
ven  Tobias, (b) y  o tr o s , y  la esfera I 
de este perm iso se nos es negado 1 
mensurar, pues esto depende de los ‘ 
arcanos de su providencia, y  s o lo a l-  
cnnza la humana inteligencia el poder 
de este su E n em igo en lo  qu e hace, 
pero no en lo  que n o eve cu ta , n o  ca 
reciendo de v ir tu d ; p orque n o exe-

cu ta

ci
n<

E
ta
se
le
ra
di
ta
ra

fa

hi

( a )  J o b  cap. lo .  v .  l a .
( b )  T o b ia s  ca p , 3 . v ,  9.
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.5” .
cu ta  una cosa, pudiendo so lo  in ferir . 
n o  le es perm itido el hacerla.

4 . Supone tam bién el A .  que el 
D em onio no puede criar form as subs
tanciales, ni producir el mas levé in 
secto, variar las propiedades esencia
les de las co sas,y  últim am ente ni a lte
rar de m odo algun o el orden natural 
de los E n tes criados, pues todas es
tas acciones exceden sus fuerzas natu
rales, bien qu e la negación de estas 
facultades nada obsta, para que ten
ga otras superiores á nuestra com pre- 
hension , y  asi establece la  primera 
conclusión de este discurso su A .  y  
es, qu e el D em on io  con el D iv in o  
permiso puede en la  parte física del 
hombre cxccu tar qu an to  n o exceda 
el orden de su n aturaleza, á  saber, 
causarle quantas enfermedades p ue
den m o tivar los agen tes, y  causas 
físicas, m oviend o en los solidos, y  
líquidos del cuerpo aquella  alteración

qu e
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q u e  ellas causan para desordenarlos, 
c  igualm ente cesando su acción , ha
cer qu e sade el m ism o su geto  casi 
inopinadam ente, puede trasladar a l 
hom bre de un lu gar á o tro , im pelien
d o  con tanta violencia  á el aire qu e 
lo  circunda, que com o una piedra ar
rojada, lo  haga pasar de un lu gar ó  
situación, á otra distinta ; podrá ha
cerlo  parecer Jóven ,sien d o A n cia n o ; 
y  a l contrario, pues to d o  esto  se co n 
sigue haciendo varias m utaciones en 
la  a tm osfera , y  disponiendo los ra
y o s  visuales, de m o d o, qu e represen
ten  á la retina del o jo  los objetos dis
tin tos, de lo  q u e  son , com o se v é  
en varias operaciones curiosas de la  
ó p tica, aun sin la superior com pre- 
hension, de qu e está d o ta d o  en la  
ciencia física aquel E spíritu  reprobo, 
m ediante la  qu e executa todas estas 
apariencias aereas, con m odo mas pun
tu a l, qu e quantos N aturalistas y  F y -

si-
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sicos havái y  casi im perceptibles por 
nosotros, bien qu e conociendo bastan- 
tem ente su posibilidad.

 ̂ 5. Podra también levan tar n u 
bes, causar borrascas ,  aparentar re
lám pagos, fingir cuerpos aereos, ha
ciendo aparecer espectros y  íantas- 
nias, pues estas visiones y  aquellos 
m eteoros son prod uctos del ayre y  
exhalaciones Ígneas de losC uerpos su b- 
lu n ares, qu e el dispone, de m odo, 
q u e se form en estos fenóm enos casi 
co m o  se efectúan naturalm ente sin 
su in fluxo, últim am ente podra hacer 
q u e  las enfermedades por sus medios 
p roducidas, sean mas dificiles, qu e 
las naturales, cediendo p oco  ó  nada 
a los auxilios del A r te , pero esto no 
proviene, de qu e las cause por m odo 
diverso de aquel, con qu e las pro
ducen las demas causas fysicas, sino  
qu e siendo la acción dem oniaca la 
catísa procatartica conservante, aun-

que
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q u e  se apliquen con oportunidad, y  
recta indicación las M edicinas, y  es
tas enmienden la discrasia actual cau
sada,éom o no cesa el agente, obsiden- 
t e ,  ó  posidente de turbar la econo- 
m ia anim al, tam poco para el influ- 
x o  m orboso, haciéndose la indisposi
ción interm inable, por esto aconseja 
e l D o c to  V alles , (a) qu e en tales ca
sos acom pañe á la  curación fysica  
la  m o r a l,  usando aquellos m edios, 
q u e  la Santa M a d re  Iglesia tiene pre
venidos para la  expulsión de estos Es
píritus, pues de este m odo se exter
mina la causa conservante de estos da
ños, á el mismo tiem po que las M e 
dicinas quitan los causados.

6 . D e l mismo m odo acaecería en 
lo  fysico , pues si se curase según A r 
te , una C alentura ardiente proveni

da

( a )  P h ilo s o p h . »acra c a p .  i 8 . p ,  m . a a p ,  e d jt«  

¿ u g d u n .  a .  1 7 5 a .
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da de insolaciones, estando  el enfer
m o en qu ietu d  y  serenidad, quitada 
aquella causa ocasional, n o seria di- 
ficil tem plar el ardor de los líquidos, 
y  curarse el enferm o,pero si este mis
m o permaneciese puesto á los rayos 
del S o l ,ó  en aquel v io len to  exercicio 
qu e fue la causa de su padecer,nece
sariamente n o lograría su a livio ,' pues 
perm aneciendo la causa, deben co n 
tinuar los efectos, en cu y a  v irtu d  no 

¡ debe estrañarse lo  revelde, y  pertinaz 
de estas enfermedades dem oniacas, 
co m o  tam poco otros efectos, qu e se 
notan en los desgraciados E nergúm e
nos, tales son penetrar los arcanos 
de las ciencias mas sublimes, hablar y  
entender idiom as de las Nad<mes mas 
remotas, y  n o tratadas,ni aprendidos 
por ellos, saber lo q u e e n  ellas pasa 
y  aun pronosticar lo  fu tu ro , to d o  lo  
que tiene fá c il ,  y  „ .u u ral m odo de 
causarse p or el Espíritu  E n em igo ,qu e
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es excitar en el censorio c o ftu n  rie lá  
C riatura posesa aquella misma impre
sión, qu e el co n oce excitaría la espe
cie expresa, si el sugeto  hubiera estu
diado, aprendido , 6  sabido aquella 
otra  ciencia, id io m a, ó  noticia  que 
el quiere poner en su C erebro, y  de 
este m odo necesariamente los nervios 
han de m over las partes, de suerte, 
qu e el Poseso profiera aquellas cosas 
m u y  sobre su natural instrucción, y  
alcanzes, pero n o fuera de su fysica 
potencia.

7 . L o  mismo se deberá entender 
de las predicciones dcl Energúm eno, 
qu e noraras vezes saldrán ciertas, aun
qu e n o siempre, siendo congeturales, 
pues el E spíritu infernal, com o tan  
sabio, convina las a cc io n es, y  suce
sos presentes con los pretéritos, y  s a - . 
cando unas Siitllisiinas ilaciones d cl 
m odo natural de obrar los agentes, 
y  aun las C riaturas racionales, infie

re ,
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re, n o con evidencia, qu e esta solo la 
•tiene D ios principalm ente en los ac
tos libres, sino con gran probabili
dad los sucesos fu tu ros, de m o d o,q u e 
sino tod os, m uchos salen puntuales, 
co m o  los pronostica; estas sutiles y  
sabias congeturas las m ueve y  excita 
■en la  fantasía de aquellos, á quienes 
p or D iv in o  permiso poseé,y  estos pro
fieren estas noticias, ó  especies com o 
se las sugiere su fantasía; y  hé aquí 
la  ciencia qu e demuestran los dem o
niacos de los fu turos, qu e pronosti
can, y  qu e por casualidad aciertan, 
lo  que nada tiene de estupen d o, ni 
raro , según esta fácil inteligencia.

8. E l  m odo com o to d o  esto lo  
egecuta, quieren los Teologos-, sea 
so lo  m ediatem ente, esto es, aplican
d o  activa., passivis., ó  agentes externos 
qu e obren ó  toquen con inm edia
ción la parte pasiva, bien que el A .  
ju zga  n o tener inconveniente, lo  ha-

S^'
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ga el mismo E spíritu inm ediatam ente 
p or si, pues sentado, que tiene poten
cia  lo co m o tiva  de los C u erp os,com o 
m u eve á el agente fysico , que ha de 
aplicar 4  la parte, puede m over á es
ta  misma sin necesitar sugeto inter
puesto, pues el ob stácu lo  de n o p o
der, com o espíritu obrar en cosa cor
p órea, ta n to  se verifica en el sugeto 
m ediato ,com o en el inm ediato, sien
d o  ambos de lina m aterial, y  si h ay 
inconveniente en este, igualm ente lo  
habrá en a q u el; por m anera,que si no 
se adm ite esta potencia, daremos en 
un  proceso en infin ito, pues siempre 
ha de llegar la d ificu ltad  de tocarse 
lo  espiritual con lo  co rp o rco, no sien
d o  difícil, pues lo  facilita  el Sobera
n o D e cre to , com o v á  insinuado.

g . D e  to d o  lo  d icho resulta, qu e 
e l D em onio nada puede, qu e sea fue
ra de la linea fysica  natural, y  asi, 
n o  podrá hacer qu e el H om bre blan

c o
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co se  quede negro, ni el Joven  se v u e l
va efectiva y  permanentemente A n 
ciano, ni menos penetrar un cuerpo 
p o r un lu gar mas reducido qu e lo  que 
perm ite su natural circunferencia, á  
ío  menos sin padecer violencia, com o 
se quiere hacer creér de las qu e lla 
m an Brujas, y  creé efectivam ente el 
V u lg o , qu e se entran por puertas y  
ventanas cerradas, y  aun por paredes, 
lo  que n o es posible, pues tod o es
t o  se opone á la esencia de los E ntes 
fysicos, tam poco pueden hacer m i
lagros ,  ni maravillas absolutam ente 
tales, pues estas son propias dvl S u 
prem o Ser, com o dice D a v id , (a) y  
so lo  podrá hacer algunas cosas,com o 
portentosas en su mas la to  significa
d o ;  porque no alcanzam os el modo» 
sean exem plo las prontas translacio

nes.
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( a )  P s a lm . 7 1 .  v . 1 8 ,  Q i i i  t a o »  tn iia W - 

lia iojus.
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nes de los C uerpos de un lu gar á  o tro , 
hacer invisibles los mismos por a l
gunos breves instantes, pues n o  le es 
difícil turbar la A tm o sfera  entre la 
vista del que mira, y  el ob jeto, é im 
pedir de este m o d o , qu e los rayos 
visuales hieran con dirección y  acti
vidad sufíciente la retina del o jo , o cu l
tan d o aquel, de m odo, que por a l
gún  tiem oo se haga im perceptible.

10. Podrá también hacer me
nos sensible un sugeto  puesto  en 
to rtu ra , lo q u e  hará, según se dexa 
com prehender, im pidiendo la  opera
ción del V erd u g o , ó  in u tilizán d olos 
resortes de los instrum entos, ó  cu er
das del P o tro  de torm ento, todas las 
quales acciones, aunque transitorias, 
y  de ninguna permanencia, pero pa
recen estrañas, y  estupendas, y  aun
qu e los instruidos conocen su posibi
lid ad , ignoran el m o d o, y  á los no 
versados causan adm iración, y  las

con-
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cónfunden con las obras milagrosas, 
cu y o s  efectos son reales y  permanen
tes, y  del to d o  imposibles á estos Es
píritus reprobos. M u ch o s otros ca 
sos se pqdian alegar factibles por el 
D e m o n io , cn yosefectosadm irables y  
m odo de.executarse, se podia discur
rir, haciendo juiciosas, y  fundadas re- 
^ x io n e s , com parándolas con otras 
iguales, hechas por la naturaleza ó p o r 
el arte,aunquecon la disparidad,siendo 
d e  este u ltim o  m odo de la supe
rior inteligencia , y  com prehension 
de estos A n gelesm alos, pero seria m o
lesto repetir, transcendiendo [os limi
tes de un extracto .

3 1. D e  to d o  lo  hasta aquí dicho, 
se puede inferir la lim itada esfera que 
tiene el poder dem oniaco reducién
dose solo a to d o  aq u ello , qu e pue
den obrar lascausas natur.'iles, ó a g cn - 
tcs tísicos en el hombre m uerto ó  v i

v o .
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v o , aunque K t o  lo  haga de un m odo 
mas perfecto, p ronto, y  eficaz, que 
aquellas mismas por la ciencia, y  na
turaleza angélica, de qu e está dotado. 
Y  en quan to á lo  que le es negado 
p o d e r , se extiende á to d o  lo  que 
repugna fysicam ente á el natural Ser, 
é  inseparables propiedades de los cuer
pos, y  asi co n clu ye , com o vá dicho, 
qu e á nada alcanza su virtud  ó  po
tencia de qu an to  se dice m ilagroso, 
ó  que excede las fuerzas naturales en 
quaiquiera de los casos, qu e se cons
titu y a n  en esta linea;sean del primero, 
segundo, ó  tercero orden, om itiendo 
p or sabida la puntual descripción de 
cada uno de estos ord en es, y  de este 
m odo elige un prudente, y  sabio me
d io  entre las opuestas, y  casi extrem o
sas opiniones, que a y  sobre la  potes
tad  de A n geles, y  D em onios, conce
diéndola unos amplísima respecto 
de las C riaturas sublunares, y  otros

ne-
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negándosela absolutam ente, pues una 
y  otra opiníon incluyen gravísimos 
escollos en lo  fysico  y  m oral, en que 
puede fracasar la  piedad de qualquier 
C a th o lico  E scritor, y  se om iten por 
brevedad, pudiendo registrarse fácil
m ente en C a lm et,d e l R io , Juan  W ie -  
ro , y  otros qu e c ita  el A .  de este 
D iscurso.

523
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D i s e r t a c i ó n  M e d i c o  C h i r i t r g i c a .

D E L  U S O  Y  V I R T U D E S  D E  
las Unciones M ercuriales para 

curar los m ordidos de P e r
r o  rabioso

P O R

D .  J U A N  B A U T I S T A  M A T O N l  
S o c i o  C i r u j a n o  C o a d j u t o r .

524
JUEVES 15.

I .  4 Penas padece el hombre 
ca la m id a d , q u e  m erezca 
mas com pasión, qu e aque

lla  que contrae, qu an d o es m ordido 
de animal rabioso, pues lo  reduce á el 
estado mas lam entable, siendo ca 
d a  m ordido o tro  T á n ta lo , que te
niendo una intolerable sed n o puede, 
n o  so lo  gozar, pero oi aun m irar aquel

her-
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fiermoso elem ento, q « c refocilaría sus 
entrañas,'y  á  mas de to d o  esto, se vé  
constituido en la inevitable necesidad 
de perecer en esta angustia, á los dos, 
tres, y  quando mas á los qu atro  dias,’ 
con la  m ayor desesperación, cono
ciendo los mas su miserable situación. 
E l  tener fundados m otivos para dis
currir al M e rcu rio  com petente reme
d io , bien adm inistrado, para precaver 
en tiem po tan infeliz enfermedad, fue 
el m o tivo , qu e tu v o  el A .  para t o 
m arla por argum ento de esta m em o
ria. L a  rabia, pues, c u y o  indefectible 
síntom a de aborrecer el agua, h izo á 
los G riegos llam arla Hydrophobia se 
contrae de dos m odos; el prim ero por 
la  misma naturaleza, esto es, á  causa 
interna por excesiva alteración de la  
co lera, y  demas principios azufrosos 
de, la  Sangre en las C alenturas, que 
sobrevienen en los E stíos, lo  qu e su
ced e m ui raras vezes, aunque y a  la

cb-
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observaron Espontanea S a lió  D iver
so, A n to n io  D o n a to , y  F e liz  P la te 
ro , citados por G aspar de los R eyes, 
(a) y  esto parece n o tiene repugnan
cia , pues co m o  sucede en íos anima
les por los principios dichos, ó  seme
jantes,puede suceder en los Racionales, 
aun q ue n o  con tanta frequencia, co
m o  en aquellos, lo  qu e confirm a el 
q u e , aun entre los mismos irracionales, 
unos com o los Perros, L o b o s, y  G a 
to s , son mas dispuestos á contraería 
q  ue otros, eom o los C aballos, O v e 
jas, y  Cabras.

2 . E l  segundo y  mas frequente 
m od o de adquirirla es á causa externa, 
ó  por co n tag io  de animal to cad o  
de esta enferm edad por picada ó  m or
dedura, qu eh aga á el hombre de qual- 
qu ier edad, sexo, ó  condición , que 
fuere, lo  qu e adm ite variedad en el

tiem -

( a )  C a m p . E l y s .  4 9 .  n .  i  ¡. p, in . 4 5 7 ,
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tiem po, y  segnn' et sitio , por donde, 
se com unica; en q u an to  á lo  prime
ro , si el anim al, qu e m uerde está al 
principio de su rabia, com unicará mas 
tard ecí daño, pero si está y a  confir
mado en ella,hará mas p ron to  el efec
to; por lo  segundo si hiere con sus 
dientes la cara, pecho, manos, ó  bra
zos del sugeto es de tem er en mas bre
v e  tiem po e lin su lto  único de esta do
lencia, si m uerde en los pies, piernas, 
ó  m uslos, tardará mas en com unicar
se,no habiendo en esto m eta fixa,pues 
unos quieren suceda el estrago dentro 
de un mes, otros ponen por tem ino 
los quarenta dias, bien q u e  la ex
periencia acredita n o ser este pe
rentorio, pues aun p asad o, n o  d e
be estar seguro el m o rd id o : tam 
bién hace variar el riesgo la dim en
sión de la herida, pues si fuese leve 
en parte menos p rin cip a l,  y  en la  
superficie habrá m enos, qu e tem er,

no
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no así si fuese de consideración, ^  
si la parte estaba desnuda se intro
ducirá mas p ronto este veneno q u e  
si estubiese v e s tid a , de suerte que 
la  babaldel rabioso se introduzca con, 
facilidad por la h erid a , la  estación 
ardiente, constitución  seca, y  tem 
peram ento bilioso del su g e to , dis
ponen, y  aceleran los efectos funes
tos hydrophobicos.

3 . E n  dos estados considera el 
A .  á el m ordido de A n im a l rabian
d o  con respecto á su curación, uno 
o c u lto , y  manifiesto o tro , aqu eles 
quando haviendo padecido la  m or
dedura de animal, que con eviden
cia rabiaba, solo experim enta el p er
ju icio  de la herida, pero aun n o tiene 
señal alguna d ein su lto  hidrophobico, 
y  este tiene la extensión de tiem po no
tadas en el parafo antecente, y  c ir
cunstancias apreciables para la c u 
ración p re ca u to ria : á  ei o tr o  esta

do
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d o llam a m anifiesto, ó  y a  declarado 
el insulto, el qu e tiene aun dos con
sideraciones, una de inm inencia,ó pro
xim idad, y  otra de actualidad ó  pre
sencia; el primero se con oce, en que 
el sugeto se pone m elancólico, pensa
tiv o , duerm e p oco  con sueños horri
bles,m uchas vezes con el A n im al,q u e  
le m o r d io ,  pierde el a p e tito , siente 
d o lor en la parte m ordida, la que se 
le  altera aunque estuviera y a  buena, 
le pica y  horm iguea, experimenta al
gunos tem blores, le  duele la C abeza,, 
y  últim am ente siente estrechura en la 
garganta, con c u y o  aparato está ya el 
sugeto  m ui cerca de actuarse el Ve-, 
neno, y  manifestarse la rabia. E l  se-< 
gun do estado, ó  consideración, se ad-. 
vierte , quando subitam ente le sobre
vienen, después de los signos apuntan 
dos a n te s , algunas fatigas, ó  deliquiosv 
dificu ltad de respirar, congojas en e l 
cu ello  y  garganta, nada qu e sea liqui- 

L  l d o
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d o  pueden ver, n* menos tragar, ni 
aun sufrir el aire de las ropas, la lu z , 
cosa qu e resplandezca, ni refiecte los 
o b jeto s, com o los Christales, Espe
jos & c .  la agu a; ni aun su nombre 
pueden o ír, y  si le  instan á bebería, 
ó  se la echan encim a, dan grandes gri
to s , y  se enfurecen hasta ponerse en 
convulsiones vehementes.

4 . E ste  es el estado miserable de 
la  actual rabia, de que ninguno esca
p a ; á unos se les altera el pulso, á  
o íro s nó, unos deliran ladrando con o  
perro queriendo m order, y  dañar á 
qnantos se les acercan, otros por el 
contrario conservan su ju icio  hasta 
el u ltim o aliento, conocen su desgra
cia , y  previenen á los demas n o se les 
arrimen, y  se contagien com o ellos, 
otros finalm ente se enfurecen com o 
p or paroxismos, teniendo intervalos 
de sosiego y  ra zó n , duermert p o co , 
los mas com en con  ansia qu an to  les

ofre-
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ofrecen, y  ninguno bebe, ni puede ha
cerlo aunque lo  intente, y  asi perma
necen los mas tres dias, quedándose 
m uertos, qu an d o menos se piensa, ó  
sin verlos: por lo  que es enfermedad 
exactam ente aguda, hasta h o y  incu
rable, y  la inm inente m uí d ifícil, y  la 
o cu lta , ó  qu an d o n o aparecen signos 
algunos, de estar presente ya  la ra
bia, se puede precaver, y  en este es,, 
tado  es en el qu e contem pla el A .  á 
el m ordido, para administrarle el re
m edio, qu e es el M ercu rio  dado en 
unciones en el tiem po, y  con las pre
cauciones qu e propone en esta me
moria.

5» Grarideshansidoen todos tiem
pos las diligencias de los Profesores; 
para com batir este dragón devorador 
de quantos infelizes han sid ocom ore- 
herididos del veneno de la m bia, con
tándose rarísimo que haya ten ido la 
dicha de evitar la m uerte, sin haber

se
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J á d l d o  lograr en tantos S iglos co
m o han corrido desde D cm ocrito  
r ^ e ta n e o d e  H yp ocrates, quien pn 
S “ hSorió,vLtódesucurac.on

basta fines del Sig>°
•dio no d igo  que c u r e , pero ni que 
R e c a v a  esU I r t i f e r a  dolencia, aun 
recordando los decantados remedio 
de m uchos insignes P rofesores, pues 

e l  gran B oeraave (a) "
inútiles, y  de ningún 
oreios de E schrion, b  O pida de b tu  
Eonio. la Piel de Hiena de P ctC g m o ,
la s  C enizas de C an g tq o s  “ n T naea 
d e  A e c io , el Especifico de P a lm a n ^  
núes n inguno espera pueda ser de so* 
L r r o  á  estos in telizes, ni la  sumersión 
en e l ag u a  fría con repetic ión , se pue
de adoptar p o r ú t i l  m ediana aunque

recom endada por el m ism o Boeraa-
vc>

(a") A p h o r . d e  cogn- et 

d e  r a v i a e  § .  » * 4 7 *

cu ra n d . m orb. cap*
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ve, (a) pnes dice, que u n o m ordido 
de animal rab ioso , padeciendo nau
fragio, arribó nadando á las orillas dcl 
M ar de m ucha distancia, y  habiéndo
se librado de este peligro no escapó 
de la rabia, de qu e m u rió: ni es mas 
fe liz el que usan los Chinos, tom an
d o  en su aguardiente de arroz i 6  pra- 
granos de a lm izcle, (a) y  20 de los 
cinabrios iguales partes de cada uno, 
pues también consta de su ineficacia; 
por lo  que co n clu y e  el A .  que hasta 
el tiem po dicho, n o  se encontraba re
m edio eficaz para la rabia.

6 . E n  este estado estaba la M e 
dicina respecto á  esta enfermedad en 
el S ig lo  pasado, qu an d o hacia su fin 
en el año de 99. la celebre A cad em ia  
de las Ciencias de Paris propuso co
m o problema ¿ si el M ercurio  aplicá-

ca

( i )  I b l d .  I ' 4 V
'a ' j T i ' i n s a c .  f i lo s ,  t .  4 3 .  p . 1 0 6 . fi. 4 7 4 .

Ayuntamiento de Madrid



-5 M  ,
cado en abundancia de qualquier m o
d o  á  los rabiosos podría ser su reme
dio? esta que so lo  fu e  ocurrencia de 
aquellos Sabios, m o vió  la curiosidad 
de algunos Profesores para inquirir 
sobre este asunto, señalóse en este cu i
dado M r. de S a u lt , M ed ico  de B u r 
deos, este habia observado antes en 
la disección de algunos perros muer^ 
tos de rabia, una extraordinaria can
tidad de gusanos, por lo  que ca y ó  en 
el pensamiento de si ellos serian la  
causa de esta dolencia, infiriendo que 
sí asi fuera, podría quiza el A z o g u e  
co m o  antiverm inoso ser su rem edio; 
siguiendo esta imaginación hizo a lg u 
nos ensayos á ver si la  observación 
por fortuna apoyaba su juicio.

7 . E fectivam en te aplicó  .Mas he
ridas de perros mordidos de otros ra
biosos el un gü en to  m e rcu ria l, cs- 
tcndicndolo á todas las partes inme
diatas: no debieron de ser desprecia

bles

Ayuntamiento de Madrid



bles sus resultas, quando en el año 
3 4. de este S ig lo  publicó  su fam osa 
disertación sobre la rabia, donde ase
gura positivam ente la utilidad de di
chas unciones para su curación, y  mas 
eficazm ente para su precaución, esto 
es, antes qu e se ponga en exercicio 
el veneno hydrophobico, c u y o  prin
cip io  denota la aversión á la a g u a ; 
n o  usaba á este fin solo D esau lt las 
unciones del M e rc u r io , pues admi
nistraba internam ente al m ism o tiem 
p o  el c itad o  especifico de P alm ario, 
cu ya  com posición (para e l qu e n o  
tenga su obra) es esta. Seqúense á la  
Sombra las ojas de S alvia  m enor. R u 
d a ,  L la n té n , A g e n jo s , P o lip o d io , 
Y e rv a  B u en a, A rtem isa , T oron gil, 
B e tó n ic a , H y p e ric o n , y  C entau ra 
m enor. Iguales partes de cada una, 
háganse p olvos, de los que se darán 
dragma y  media, ó  dos dragaias, con 
dos partes de azúcar en vino ó  caldo.

tres
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tres horas antes de la com ida, y  áesto  
se reducia la C uración precautoria de 
aqu el A .

8. Después en Inglaterra adelan
taron á este e le cto  el uso del M er
cu rio  dando su preparado f l a v o , ó  
tiirb it mineral internam ente, excitan- 
tandü el v o m ito , y  aseguraban su 
U tilid a d , aunque B oisicr de Saw a- 
ges, (a) qu e dió el ano de 48. de es
t e  S ig lo  aquella erudita disertación, 
qu e m ereció el prem io de la A ca d e 
mia de T olosa, n o  confia tan to  en 
este m étodo, com o aplicado en un
ciones, y  allí celebra el dicho m eto- 
d o  de D e sa u lt, y  después en la  P a 
to lo g ía  m etódica qu e dió á lu z  el año 
de 6 2 . d ice, que desde la  publicación 
de su disertación premiada hasta la 
de esta O bra (b) qu e corrieron 14 .

í í o ‘ o l .  m e t h o d . t . í . p .  3 3 7 . e d i t ,  A m s t e -  

lo d .  a . 1 7 6 8 .

( b )  I d e m . i b i d .  p . » 3 ? .
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años numeraba 40 0 ,mordidos de Per
ros, L o b o s, y  otros A nim ales rabio
sos perfectam ente libres, ó  precavi
d o s con las unciones M ercuriales de 
la  rabia; todos los que en su ju icio 
•sino fuera por dicho auxilio  hubieran 
caído en e lla ,  é ¡ndispcnsablementG

perecido. .
9 . C o n  esta noticia el Padre C h oi- 

scl Jesuíta (a) usó de dichas unciones 
en Rabiosos, aunque y a  habiéndoles 
principiado la aversión á los licores, 
y  algunos retoques convu lsivos, y  sin 
em bargo asegura, se restituyeron en 
P onticheri hasta 300. E l E ru d ito  M e 
dico de F o rli, en la R om aniola D a r- 
lu c ,  estendio con admiración esta 
practica hasta el term ino casi de evi
dencia en su linea, y  c u y o  m étodo 
adopta el A .  de esta M em oria, el que 
se halla también ,apoyad o de estos

Pm c-
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P rácticos denota, com o B ertran d M e- 
d ico d e  M arsella, Cab.ilicr también de 
F o rli, en la P ro v e n za , y  del celebre 
H oin C iru jano de D i)ón, todos cita
dos por S a w a g e s, (a) quien asegura 
ser ya  co m o  C anon M ed ico , la u ti
lidad y  necesidad de esta practica, ad
ministrando en unciones el M ercurio, 
en c u y o  supuesto pasa el A .  á  des- 
crivir el m étodo de adminístralas, d i
rigiendo con ellas la curación de los 
hydrophobicos: esta la establece por 
dos medios o p o rtu n o s , á saber, el ex
terno tratam iento de las m ordeduras, • 
y  el usodel M ercurioann por unciones 
á e l to d o ,y  á la parte herida: el prime
ro  com pete á  la Darte C h iru rgica , y  
e l segu n d ea  la M edica.

I O .  Para evacu are! prim ero seha 
d e e x e cu ta r asi; lu ego  que qualquie- 
ra persona sea mordida de p erro , ó

ani-
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animal q u e  se sospeche rabiando , se 
debe examinar ¿sí eiedtivam ente lo  es
taba? esto se conoce en el furor, que 
manifiesta el an im al, pues acom ete á 
todossln distinción,aun á aquellos que 
les son mas familiares,se ponen tristes,la 
boca abierta con la lengua de fuera, y  
cchandojtiuchas b a b as, no com en ó  
lo  hacen desatinados,iniycn de la agua, 
andan de una á otra  parte sin concier
t o  > desconocen a iin á su s d u e rio s ,& c . 
los perros n o ladran , antes se enrron- 
quccen demasiado, verificadoesto, in
m ediatam ente se pasa á reconocer la  
herida, la que jamas por leve q u esea, 
se ha de despreciar, y  sin detención se 
ha de sajar, poniendo sobre la C isura, 
una ó  mas V entosas, para que extrai
gan qiianta sangre se pueda, y  si el 
P aciente lo  perm ite, se ha de cau te
rizar la parte con fu ego, á fin de que 
se conserve por 40. ó  mas dias abierta 
la llaga, lo  qu e es mas eficaz que la

V en -
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V en to sa , procurando se m antenga' 
abierta la ulcera, poniendo el digesti
v o  com ún con el ungüento M e rcu 
rial, com o aconseja el citado D a rlu c , 
advirtiendo, que mientras mas dure 
p o r la parte mordida la expulsión de 
los líquidos, inficionados del V en en o  
h yd rop h ob ico , mas seguro queda el 
sugeto de caer en la rabia, y  es de n o
tar, que qu an to  mas cerca d é la  gar
ganta estubieren las mordeduras, tan
t o  son mas peligrosas, porque se ac- 
tiia  mas en breve dicho veneno.

I I .  E l segundo m edio, qu e insi
núa el A .  para administrar el M ercu 
rio , es en unturas con el un guen to 
m agno; para lo  qu e hace antes a lg u 
nas advertencias: si las heridas son con 
siderables, ó  aunque sean pequeñas, 
son en pecho, cabeza, cu ello , ó  bra
zo s, y  el animal estaba ya  confirm ado 
en la rabia, C'^toes, p asadoelprim eroó 
segundo dia de aborrecer la agua, ins

tará
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tará inm ediatam ente después de la c u 
ta externa, alguna breve preparación, 
dar principio á las unciones M ercuria
les; porque es de tem er, se actué m uí 
pron to  el V en en o, que y a  manifiesto, 
y  aboireclendo la agua elsu geto , es de 
tem er no se consiga libertarlo de esta 
m ortal dolencia, por lo  qu e, sin mas 
dilación, se com enzará á poner dicho 
un gü en to  en los pies, y  al mismo tiem
po en la , ó  las partes mordidas, dán
dole p oco  alim ientü y  m ucha agua, 
hasta qu e se prom ueva la  salivación, 
y  de este m odo se baya evacuando 
por los vasos de boca y  garganta tod o 
el V en en o  de la rabia inminente, lo  
qu e se conocerá,en que se desvanecen 
aquellos tales quales síntomas, que 
com enzaban á indicar la  proxim idad 
dcl insulto, com o si havia tem blores, 
sueños turbadoí, alguna p icazón, d o
lo r , y  horm igueo en la parte m ordi
d a , ó  si habia alguna dificu ltad de

tra-
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tragar, ó  resistencia para beber.
1 2 . P ero  si las heridas fueren li

geras y  en partes distantes de la C ab e
za , com o en m uslos, piernas, ó  pies, 
el anim al, qu e m ordió estaba al prin
cip io  de su rabia, ó  lo  h izo  por cima 
de las ropas, de m od o, qu e con fu n 
dam en to  se discurra poder venir mas 
tarde el insulto , y  mas si es hombre 
ro b u sto ,y  de poca aprehensión,enton
ces, aunque se debe siempre adminis
trar el M ercurio, pues m ordido el su- 
g e to , n o se puede asegusar dexe de 
actuarse el V en en o  á mas, ó  menos 
tiem po, se debe preparar mejor el su- 
g e to , para darle las unciones, según 
todas las reglas del arte, com o suele 
ser sangrarlo, bañarlo, ó  laxarle el 
vientre según su particular aparato, y  
darle la dilución com petente, com cn- 
zandodespuesá darle las unciones len
tam ente, según aconseja Saw ages, (a)
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para que nose evacu econ  prontitud el 
M e rc u r io ,y  séd élu gar,á  q u esu g ete ,/  
dom ine el v icio , qu e hayan introdu
cid o  en las linfas los miasmas, ó  partí
culas Venenosas, qu e causan dicha 
enfermedad.- para lo  q u e, á mas de ad
ministrar el un guen to en corta dosis. 
Como una dragma al tercer dia, si vá 
ap;.recienJo el tya l¡sm o,se  detiene la  
un ción, y  se continu a bañando el su- 
g e to , co m o  se hará en los dias inter
m edios, en que no se adm inístrala un
ción; también se continuará la dilu
ción , hasta que se haga ju icio de haber
se in tro d u cid o  suficiente cantidad de 
M ercu rio , y  entonces, si se viene la 
salivación con  len titu d , se perm ite 
tiem po considerable,y  este es el m eto- 
d o  que con mas eficacia extirpa este 
V en en o.

1 3 . T o d o  esto se entiende, quan
d o  el M e d ic o  por casualidad llegó , 
ó  fue co n su ltad o  ,  qu an d o algún

su-
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sugeto fue recien m ordido de ani
mal rabioso, pero si ya  está en la 
actualidad de la rabia con los sín
tom as, qu e lo  acreditan, en este ca 
so a y  gran dificu ltad  de <si se de
be, ó  no aplicar el M e rcu rio  en un
ciones? en atención á no haber tiem 
p o  de preparar el enferm o, para que 
m etódicam ente se le  administren,pues 
dentro del tercero , y  quando mas 
al qu arto  dia perecen los hydropho-- 
b ico j, com o queda dicho, igualm ente 
es necesario, si se han de dar, qu e 
sea con una cantidad com petente á 
q u e prontam ente se sublime, y  eva
cúe por la garganta, y  boca el V e 
neno, qu e y a  ocu p a estas partes; 
de o tro  m odo será inútil su apli
cación ,por no alcanzar la vida dcl en
ferm o á la  actu ación  del rem edio; 
n o es menos co n stan te , co m o  de
m uestran las disecciones A natóm icas; 
que todas las glándulas de dichas

par-
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partes, en los qu e m urieron de ra? 
bia, se hallan inflam adas, es tam 
bién e v id en te , qu e se afectan con  
este V en en o las partes nerviosas, c o 
m o lo  indican los trem ores, coiir 
vulsiones, y  palpitaciones de cora
zó n , qu e les sobrevienen. ,
- 1 4 . Tam bién es dem ostrado, que 
el M ercu rio  lu e g o , qu e se a c t iu  
en el C u e rp o , o cu p a , y  co m o  qu e 
arroja precipitadam ente las linfas ha- 

los vasos y  glándulas salivales, que 
se suponen preocupadas del v icio  h y i 
drophübico quehan contraido y  lasdo* 
m ina,yasies consequcncia necesaria de 
las unciones fucrtes,quesesiiponcn pre-, 
cisas en tan urgente caso, seagolp eq  
cpn la violencia del rem edio á dichas 
partes, que se deben suponer inflama-- 
das, y  por la natural inclinación de la 
enfermedad todos sus vasos infarta
dos con m uchos mas humores, y  Hut 
fas de La misma co n d ición ; por lo  q u<j 

M m  es
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es naturalisim o tem er una 'pronta é 
inevitable sofocación, acelerando el 
peligro que debem os é intentamos'evi*; 
tar; en cu ya  v irtu d  parece,deben pros
cribirse en este estado dichas uncÍo-i 
nes, pues n o se pueden vencer tantos 
obstáculos.

1 5 . Sin em bargo de dichos repa
ros qu e á primera lu z  aparecen insur 
pcrables, el A .  hecho cargo d e q u e  se 
trata de un enferm o en la situación 
mas deplorable, y  que n o h ay  alguno 
o tr o  rem edio que lo  pueda salvar,m u- 
riendo precisamente, y  que no hay al
g u n o  o tro  au xilio  conocido de tanta 
cfica cia, quando no para sanarlo en es
te  estado, á lo  menos para retardar el 
u ltim o  peligro, qu e es la m uerte, re
suelve se administre en dichas circuns
tancias, pues h ay casos que acrediten 
su utilidad, no faltando alguno, aun
q u e  m ui raro qu ch aescap ad o la vida, 
com o el citad o  del Padre C hoisel, y
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 ̂ asi diciendo con  C e lso , qu e es m ejor 
 ̂ . aun co n  peligro experim entar a lgún  

socorro, aunque d u d o s o , qu e aban- 
donar el enferm o á la suerte aq u í pre- 
cisam ente desgraciada.

1 6 . Para esto aconseja, que lu e
g o  lu eg o  se le  sangre con  abundan-

2pa- d a , untando las heridas con d icho 
’ Sd- u n gu en to  m agno, si subsisten, ó  las 

partes en qu e fue m ordido, con dos 
ó  tres dragmas de este rem edio, ad
m inistrando á el m ism o tiem po C ly s- 
teres, y  si se pudiere lograr aun con  
alguna violencia, ó  o tro  m od o, me- 
terlo  en un baño general, dentro  de 
las primeras 2 4  horas repetir la misma 
unción , continuan do después o tro  
b a ñ o , a l dia siguiente se cgccuta lo  
rtiísmo y  aunque se fatigue m ucho el 
enferm o, im porta n o intim idarse,pues 
si prorrum pe la sa livación , sin duda 
es de esperar se tem plen los síntom as,

’ y  y  sosiegue el enferm o, com o en igua- 
• les
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k s  círam stan d as experim entó D a r
lu c , quien dice, llegó  el H yd ro p h o
b ico , qu e el tra tó , á perder el hor
ror á la a g u a , y  serenarse, aunque 
después m urió , pero y a  aq u ello  es 
lograr alguna cosa en un caso deses
p erad o; y  en esta C iu d a d , dice, q u e  
un  ind ividuo de la Sociedad d io  las 
unciones á o tro  con rabia y a  confir-. 
m ada; y  aunque m urió después, pe
ro  q u e  se le  d ilató  la m uerte mas tiem 
p o  de lo  que se observa en casos se
mejantes, lo  qu e es sin duda algún  
beneficio á favor de estos infelices,aun
q u e  n o to d o  lo  qu e se desea.

1 7 . E n  inteligencia de to d o  10 
d ich o resuelve el A ., de esta m em o
ria se deben aplicar las unciones M e r
curiales en to d o  tiem po, qu e se pre
senten los mordidos de animal rabio
so ; por precaución, quando n o han 
dado indicios deponerseen m ovim ien
t o  el veneno de la  rabia, y  entonces

se-
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seguramente se consigue atajar el da
ñ o , tom ando todas las precauciones 
insinuadas: qu an do y a  h a y  algunos 
signos qu e indiquen próxim o el in
su lto  ,  ó  dígase primer grado de lá  
rabia, porque n o aparecen los sínto
mas que la denotan confirm ada, en 
esta constitución  n o será d ifíc il, qu e 

I dichas unciones contengan su manifes
tación inpidiendola absolutam ente o  
retardándola, y  to d o  es apreciable; en 
el u ltim o grado será m ui d ifícil, se
gún va expuesto; lograr mas qne lá  
retardación de la m uerte, lo  qu e auñ 
estamos oblígados á  intentar, quando 
otra cosa n o  se puede. T o d o  lo  que y á  
conform e á el dictam en de W a n sw ie -  
ten (a) quien ló  confirm a con la aií- 
toridad del D o c to r  James en su tra
tado de H ydrophabia.

( a )  C o m e n t .  in  a p h o r . ' B o e r .  t .  3 .  p . 3 .  § • ' 

Í 1 4 6  p .  5 8 1 .  i r a c t .  d e  ra b ia e .
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O B S E R V A C I O N E S

M b d i c a s , y  C h i r u r g i c a s ,

P R E S E N T A D A S  Á  L A  S O C I E 
DAD, lOR SUS S ocios H o n o r a r i o s  

EN v a r i o s  a H qs.

N'O  h ay en la M edicina cam i
no mas breve para llegar á el 
con ocim ícn tod e las enferme

dades y  por este á  su curación, que 
la  noticia bien circunstanciada de los 
casos sucedidos con  el bueno ó  mal 
éx ito  de los remedios aplicados,lo  que 
se llam a observación, que bien pun
tualizada en repetidos hechos de una 
linea, forma la  vasa fundam ental de 
este A r t e ,  que es la experiencia. N a
da om ite  la Sociedad para recodar 
á  sus miembros la obligación de for
m ar estas Utiles historias, yasi Icsavisa 
por Cartas de O fic io  remitan los casos

no-
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notables qu e Ies ocurran en su prac
tica , para ir acum ulando hechos de 
qu e se puedan sacar útiles consequen- 
cias para la curación de las enfermeda
des. A s i mismo tiene acordado q u e  
en los extractos de sus trabajos añ
ónales se co loquen  al fin las qu e se 
hallasen mas recom endables, y  no 
habiendo tenido lu gar esta determ i
nación en las M em orias publicadas 
en el año pasado de 7 7 2 , com o se 
advierte en su p ro logo , se ponen en 
las de este que se han atrasado 12 . 
años en el orden, posponiéndose aun 
á las publicadas en el ano pasado de 
84 . qu e hacen el qu arto  to m o  de 
ellas, y  en c u y o  p ro lo go  se hallan 
las razones de aquella falta de orden, ’ 
también en este tom o que scní el quar-, 
t o  en el orden de impresión, se dará 
noticia del especifico de los Carbun
co s, para que participe tan útil des
cubrim iento el que n o  tubicre el im -

pre-
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p re so , en qu e su  A .  lo  p u b licó  el
a ñ o  de 1 7 7 7 -  habiéndolo antes c o 
m unicado á la Sociedad á este fin, 
viendo se retardaban las impresiones 
de este R eal C u erp o  su bizarra ge
nerosidad lo  d ió  á  la estampa á sus 
éxpensas.

O B S E R V A C I O N  I.

D E  U N A  A P O P L E G I A  F U E R -  
te  perfectam ente curada.

P r e s e n t a d a

P O R  D O N  B E R N A R D O  
DoJM iNGiTEz R o s a i n z  S o c io  M e d i c o  

S u p e r n u m e r a r i o .

1 .  prim ero de A b ril del año
pasado de mil setecientos se
tenta y  un o, ftie insultada 

en esta C iu d ad  X>oña D ionisia R o -
dri-
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drím iez,de sesehtay seis años de edad, 
casada de tem peram ento sanguineo, 
habito  obeso de una apoplegia, sus 
Padres fueron sanos y  murieron de 
perlesía, estaba robusta, aunque pro
pensa á enfermedades de plenitud de 
sangre, o ch o  dias antes del insulto ex
perim ento dolor considerable, y  rui
d o  en la cabeza con alguna turbación 
en la  vista, qu e se graduó mas la vís
pera del accidente, com enzando á m a- 
nifestarseen la m añanadel dichodia pri- 
piero de A bril,después de havcrse levan
tad o , lo  qu e sintió ante tod o , fue un 
vahído ta l, que la h izo  caer, y  estar 
p or media hora, fuera de si, y  havien- 
d o  v u e lto  de e l, su familia creyendo 
seriado alguna precedente indigestión, 
la  administraron una taza de agua c o 
cid a  con  poleo, pero la  enferma siguió 
después com o aturdida con fuerte n u 
d o  en los oidos hasta el medio dia,que 
la  d ió  o tro  vahido, aunque menos

fuer-
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fuerte, pero mas largo, y  n o  pudien- 
d o  tom ar una escudilla de caldo , se 
a co stó  vestida com o soñolienta, asi 
perm aneció basta puesto el S o l, que 
sus hijas la hicieron, despertar, y  to 
m ar por fuerza ch ocolate con  algu
nos v izco ch o s, y  la desnudaron de* 
xandola asi; pero á las nueve de la 
noche observándole ruido considerable 
en la respiración, con sueño profundo, 
procuraron excitarla con vozes, y  es
tim u les, pero n o lo  lograron, hasta 
q u e pasadas dos horas, y  viendo se 
agrababa mas y  mas, á ie  llam ado el 
A .  entre on ze y  doce; entrando, 
dice, halló  un sugeto  absolutam ente 
privado de sentido, y  m ovim iento, 
respiraba con estertor, los ojos cerra
dos, y  algún rechinam iento de dien
tes, caiansele algunas lagrimas, y  ma
nifestaba un cerco com o lív id o  en los 
O jos, el rostro encendido, y  algunas 
manchas en la C a ra , el pulso derecho

f a l -
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faltaba á U  quinta ó  sexta pulsación, 
aunque magna, n o tan to  e lizq u icrd o, 
aunque mas ordenado.

2 . V is to  un caso tan funesto poc 
todas sus circunstanciashizo repetirle 
lu ego  friegas fuertes, y  una copiosa 
sangria, com o se cx ecu tó  , y  viendo 
q u e  con dificu ltad  suma podía tragar 
unas gotas de agu a, dispuso una m ix
tura de idea anticspasmodica y  retiró
se m andando repitiesen las friega?, y  
de rato  en rato  cucharadas de dicha 
m ixtura, v o lv ió  á las cinco de la ma
ñana, y  no hallando alivio  alguno,_se 
repitió otra sangria del mismo pie, 
con la qu e se n o tó  algún menos em 
peño on la respiración, y  menos rechi
n o de dientes, y  con naenos frcquen- 
cia, y pasaba conm enos dificu ltad al
guna bebida, pero seguía ccn  la priva
ción de sentido. A  las tres horas de 
la  segunda evacuación, se m ovio  a lgo , 
tosio , y  aun abrió los ojos, se co n ti

nua-
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miaron las friegas, y  v isto  estar friissi- 
inos los pies, se pusieron unos la
drillos calientes á sus plantas, se le 
echaron ayu d asd eu n co cim ien to  emo
liente con azcíte de azucenas, adm i
tiéndolas bien, pero n o  las arrojaba; 
el pulso pareció mas igu al, y  menos 
grande: sangróse tercera v e z , y  se le 
ordenaron unos synapismos com unes, 
y  á las tres de la tarde,que v o lv ió ,y  á  
h a llo , oía, abría los ojos con viveza, 
y  respiraba con mas franqueza, de m o
d o , qu e pareció podria confesar, y  
asi lo  dispuso; y  álas oraciones halló  
n o  lo  havia podido executar, pues 
aunque estubo con su acuerdo com o 
m edia hora; qu an to  v in o  su C o n fe 
sor ya  havia v u e lto  á privarse, orde
nó quarta sangría de muñeca y  dos 
cáusticos á los muslos, y  que tomase 
una infusión d eSalvia alternando con 
el caldo, asi quedó hasta la media no
che, que v o lv io  en si y  p ud o á satis-

fac-
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facción recibir los Santos Sacram en

tos.
3 . A  la  mañana siguiente la  ha- 

Hó'de m o d o, que y a  tom aba bien e l 
alim ento, y  p u d o  explicar, qu e su 
dolor era en la  C abeza con  pesadez 
en to d o  ella, no acordándose de nada 
de lo  qu e havia pasado y  hechose en 
e lla ; en este estado, o b se rvá n d o la  
adstriccion de vientre, n o  obstante las 
repetidas ayudas em olientes, y  la len
gua con bastante sequedad, propuso 
se tubicsc una con sulta , co m o  en 
efecto  se tu b o , acom pañándole el 
D r .- D o n  Á n to n io  R o d rig u c z , con  
quien  co n vin o , en qu e se adm inistra
sen cantidades interiorm ente de co ci
m ientos em olientes, y  lavativas de 
los m ism os, y  que se untase el vien
tre con el un gu cnto de A rta n ita , lo  
q u e e x e c u ta d o  lu eg o , aun no se m o
v ió  a lguna evacuación, y  se aum entó 
la sequedad de lengua; por lo  q u ea u -

inen-
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m entó los em olien tes, haciéndole 
echar el azeite d ulce  de almendras en 
los caldos, y  con e l mismo un tar el 
vientre, y  que se le echasen ayudas de 
leche de almendras, y  qu e bebiese por 
mañana, y  tard e, cantidad de tres 
quartillos de agua cocida con Z a ra 
gatona, con  lo  que se suavisó el vien
tre , que estaba tenso, la lengua se hu
m edeció, y  siguió corí dieta tenue, has
ta  cum plidos 1 5 .  dias de! insu lto  ca
d a  vez  m ejot, y  hasta los 20. n o  se 
cerraron naturalm ente los vegigato- 
rios, y  qued ó perfectam ente restable
cida con la particularidad de n o qu e
darle resulta alguna de lesión en las 
partes, co m o  sucede regularm ente en 
los que escapan, no digo de esta, sino 
de las leves apoplegias, siendo casi or
dinaria resulta la heiniplexia.

4 . N o  es, dice el A .  esta observa
ción en su linea la única de su p racti
ca , otras tres ha logrado de casi igua-

íes
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les circunstancias con  el mismo m eto- 
d o  tratadas, y  todas con felicidad. 
U n a  fue con el R . P .  M . V r.F ran ci^  
c o  X avier G o n zá le z , nuestro digni-* 
sim o S o cio , sucedida en U m brete, 
cerca de esta C ap ita l. O tra  en el R . 
P , P r. Felipe B ra v o  dcl Orden de S . 
A g u stín  de 7 2 . años de edad, en la 
V illa  de la H iguera R e a l, el año de 
3760. y  era P erlá tico  habitual, y  el 
o tro  en un R u stico  Joven  bien robus
t o ,  de que dice, se infiere de quan - 
ta  utilidad sean en las apoplegias 
el uso d e  los remedios em olientes, 
pnes se v ió  en el primer caso, que 
lo  qu e n o hicieron los C áu sticos, 
ni irritantes externos, lo  consiguie
ron aquellos tom ados en cantidades 
capaz de inducir una laxitu d  en to 
dos los solidos de las visceras, qu e 
cediendo á el im pulso  de los líq u i
dos, hacen co m o  una revulsión , y  
quitan  del principio d e  los nervios

d
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e l im p e d im e n t o ,  q u e  ca u sa b a  e s ta  
g ra v e  e n fe r m e d a d ,  l o  q u e  te n d rá  
m as lu g a r , q u a n d o  se  c o n o z c a  tie* 
lie  p a r te  e n  la  cu a sa  l o  c o n v u l s i 
v o ,  c o m o  ,en las a p o p le g ia s  h y s te -  
TÍcas y  c o n v u ls iv a s  en  s u g e to s  ári
d o s ,  b i l io s o s , y  en  t i e m p o  e s tiv a l.

O B S E R V A C I O N  II .

D E  U N A  F R A C T U R A  D E  
C ráneo, curada sin la  operación 

del Trepano.

R e m i t i d a .

P O R  D O N  F R A N C I S C O  J O S E F  
DE L e m o s  C i r u j a n o  d e l  R e g i -  
74IKNTO DE C a b a l l e r í a  d e  A l -

G A R V E , A ñ o  DE I 7 7 3 .  S oC IO  
H o n o r a r i o .

El  día 1 5 . de M a y o  del año 
1 7 7 3 , dice, un S old ad o de 
m i R egim iento bien com plc-

x i o -
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xion ad o d e tem peram ento sanguíneo 
bilioso, riñendo con o tro , fué arro
jado en tierra, y  cogiéndolo este por 
los C abellos le  dio fuertes golpes con 
la  C abeza en el suelo, y  tom and o un 
m edio ladrillo , ledió con él en la mis
ma parte , hasta que le dexó com o 
m u erto ; É ii llam ado, y  lo  encontré 
soporoso con fuertes vom ites, y  ar
rojando espuma por la boca, recono- 
cile la C abeza que la encontré llena 
de heridas co n tu sa s, m agulladas to 
das las partes m oles, y  de una m ag
n itud  disform e, porque habían pasa
d o  y a  tres horas del lance hasta la 
primera cura. H ice pasarlo á el H os
p ita l, donde le dispuse lu ego  qu atro 
onzas de A z e y t e  de A lm endras d u l
ces, y  una ayuda em oliente con dos 
onzas de la confección benedicta la
xativa , y  qu atro  de A z e y t e  V io la 
d o , por estar recien co m id o : jío co  
después se le sacó del brazo una li- 

N n  bra
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■bra de sangre^ y  cin co  horas después 
otra  tan ta , quitosele á nabaja el pe
lo , y  registrada escropulosam ente la  
C abeza,'liaU é fracturado el hueso pa
rietal d erech o , cerca de su ángulo 
posterior a lto , extendiéndose la  frac
tura con una dirección obliqua, co
m o  dos dedos transversos hacia la  
parte m edia; am plié la  herida lo  su
ficiente, cortando en todas direccio
nes el pericraneo; y  ealota aponcvro- 
t ic a ,  aplicándole fom entos emolien
tes, y  r«solutiyos,.'é  interiorm ente se 
la.dispusieron unas tomas d é la  p o
ción cephalica de L em eri, y  qu e to 
mase una taza de caldo cada qu atro  
horas con una cucharada de A z e y -  
te  d u lce  de A lm e n d ra s, añadiendo 
seis gotas de E spíritu  de A lc a n fo r  
en cada taza.

2 . V o lv í  á visitarlo  á  las i r .  de 
la  noche, y  hahian cesado los vom ñ  
to s , pero n o e l  sú cñ o , y  la  inflama
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cíón  se au m en taba, tenia calentura 
a lta , y  pulso duro, y  m ui frequen- 
te ,  en c u y a  vista le  mandé otra  san
gría, qu e se ex ecu tó  lu eg o , y  qu e 
continuase con el m étodo im puesto 
hasta ver su estado de síntom as, por 
la  m añana. P asó  la  noche fatigado, 
pero á las siete del día siguiente le 
encontré mas despejado, habiendo ar
rojado antes alguna Sangré por narizes 
y  oído derecho, la calentura había 
rem itido, y  la inflamación no hacia 
progreso considerable, de suerte qu« 
á la tarde ya  estaba en su ccmoeimren- 
t o  y  p ud o inform ar puntualm ente 
de su acasot por Ib qu e dispuse una 
cataplasm a cefálica á  tod a la C a b e 
z a , hecha de la V erbena fresca ma
jada; y  con clara de huebo, y  harina 
sin cernir,puesta fr ía , con intención 
de atemperar y  resolver la  Sangre 
éxtrav'asada: asi sucedió, pues al dia 
siguiente se hallaba c o a  mas v ig o r  e l

en-
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enferm o, y  se le renovó este aposito 
hasta tercera v e z , y  se consiguió de
sahogar la  parte de los jugos aco
piados con los golpes. N o  hubo no
vedad hasta el dia o c ta v o , en cu ya  
tarde tu v o  ligeros vahidos, y  á ratos 
se dorm ia, se le  administraron los mis
mos remedios internos citados en el 
num ero antecedente, pero á las diez 
de la  noche de dicho dia y a  estaba 
en u n o com o letargo , que le duraba 
hasta el dia siguiente, nueve del fra
caso, y  hecho cargo del derrame pre
ciso de líqu id os, qu e habría dentro 
del cráneo, y  qu iza  supurados algu
nos en razón de la precedente infla
m ación, juzgaba inevitable darles sa
lida con  algunas coronas del Trepa
n o ; por lo  que to d o  preven ido, á  
las I I .  de este dia á presencia de otros 
Profesores v o lv i á  observar la situa
ción dél P acien te, y  advertí que es
tando su pulso d uro , y  con bastan

te
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te  p lenitud, á  las lo .  ó  I2» pulsa
ciones repetía, ó  redoblaba sus g o l
pes,haciendo aquel pulso, 4  que el C e 
lebre L u q u e  llam a D ic ro to , ó  bispul- 
sante, respecto á lo  que concebi m o
vim iento de Sangre por narizes, qu e 
la  N atu raleza  oprim ida de su peso 
intentaba sacudir, lo  que sería de su
m o alivio  á el enferm o, si sucediese; 
por lo  qu e de conform idad se resol
v ió  esperar hasta la  tarde dando tiem 
p o  para qu e la  naturaleza cumpliese 
lo  qu e prom etía por el pulso según 
aquel grande M ed ico, y  mas estando 
y a  prevenido espivitualmente el enfer
m o , qu e v o lv i á ver á  las seis de la  
tarde, y  estaba mas in q u ie to , pero 
los redobles de la arteria eran m ui 
frequentes lo  que indicaba, se acele
raba el m ovim iento saludable de la  
N atu raleza, y  tu v e  valo r de esperar 
4 el o tro  dia, que y a  era el décim o, 
y  efectivam ente á  las och o  de la ma

ña-
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nana arrojó una pofcipn ‘ de Sangre 
obscura y  con algún h e d o r, y  por 
el o íd o  derecho otra  corta  cantidad 
de materia sanguínea purulenta, quanr 
t o  cogería media cascara de nuez, que
dando el Soldado tan desahogado des
de aquel instante co m o  si nada tu - 
biera.

3 . Seguía con tan to  a livio  de día 
en dia qu e dudaba de proceder á ope
ración alguna, quando próvida la N a 
turaleza daba esperanzas de com ple
tar la C u ración , y  asi procuré man
tener abierta la  U lc e ra , aplicándole 
so lo  algunos ligeros desecantes sobre 
el hueso, I  ver si se exfoliaba, y  las 
restantes conducirlas con los re
medios apropiados para su cicatriza
ción. Sin em bargo, habiendo llegado 
á  los 3 1 . dias sin el mas leve indicio 
d e  lesión en el C erebro y  sus túnicas, 
determiné para abreviar la exfoliación 
deseada aplicar e l trepano perfora-

ti-
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d ó  el hueso en separarse nueve días, 
presentáronse después unas carnes so
lidas, y  firmes con los demas carac- 
teres,que indican en las U lceras de es
ta  N atu raleza  su buen estad o , de 
m od o, qu e continuando asi á los 6 4 . 
dias del suceso q u ed ó perfectam ente 
sano, sin haber tenido resulta alguna 
hasta O ctu b re  de 17 8 5  ,• en que sa 
retiró con su licencia. H ace aquí el 
A .  algunas útiles reflexiones avisan
d o  á los Profesores qu an to  co n d u ce  
im itar á la N aturaleza, siguiendo sus 
m ovim ientos, y  n o divirtiendola del 
rum bo, que oportunam ente tom a,con  
m étodos oficiosos, que la turben sus 
saludables im pulsos, pues sino se hu
biera tenido en estecaso conocim iento 
y  atención á él p u lso , se turbaría sin. 
duda aquella evaquacion, que tan to  
co n d u xo  l  restituir á eV enfermo t.in 
á  poca costa su ya, librándolo de m u

ope-
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Operación de tan ta  consideración. 
Tam bién avisa lo  ú til de la  C a ta 
plasma de !a V erbena, de que dice, 
tiene tantas buenas observaciones pa
ra iguales casos á  el expresado, en 
que tan to  a liv ió , nq inculcando los 
dictámenes eje algunos m odernos, soi 
bre el com o hace estos efectos, quan
do halla autorizada su virtu d  p or la 
experiencia.

O B S E R V A C I O N  III .

D E  U L C E R A  C U R A D A  C O N  
la m ayor sim plicidad por el mismo.

T  N  C a b o  de Esquadra del 
mismo R e g im ien to , de 
tem peram ento bilioso, por 

resultas de un golpe recibido en la 
parte medía, y  anterior del m uslo d e
recho, le sobrevino el dia 25 de O c 
tubre de 1 7 7 4 . un tum or flcm onoso

en
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en dicha parte, cu ya  resolución se in
ten tó  con los medicam entos internos, 
y  externos apropiados á  este fin: eran 
tan fuertes los síntomas, que amena
zaban la sofocación de la parte, dife
renciándose m ui p o co , de los qu e se 
observan en los tumoses m alignos, pe
ro  conociend o, qu e to d o  era efecto  
de grande exaltación de los humores, 
pues dominaban en ellos unos princi
pios salinos sulfúreos, acom pañándo
le un eretismo de los solidos, hize, se 
le  evacuase de sangre hasta siete vezcs, 
adm inistrándole interiorm ente atem 
perantes subácidos, dándole á pasto 
«na tisana d é la  misma ¡dea, y  hacien
d o  echarle en todos los caldos alimen
ticios unas gotas de zu m o  de lim ón, 
con 1q  qp e, y  el uso de cataplasmas 
em olientes, en que entraban algunas 
yervas frescas, com enzaron á remitir
se los síntomas, observándose en el 
centro del tum or alguna fluctuación

que
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qu e indicaba el term ino de supura
ción.

2 . E n  esta consideración se siguió 
ayu d an d o la naturaleza, cargando di
cha cataplasma de unguentobasiücón, 
y  al séptim o dia se abrió la apostem a, 
de qu e salió un pus bastante lauda
ble, y  purificada de tod o lo  conteni
do, q u ed ó una ulcera con carafteres 
de benigna: curóse m etódicam ente 
aquel mismo dia, y  al siguiente puse 
ún digestivo simple com puesto de tre
mentina, azeite dehipcricon, y  una ye^ 
ma de huevo para cum plir la primera 
indicación, pero á pocas horas de apli
cado, fue preciso q u itarlo , por los in
sufribles dolores, qu e causó al enfer
m o en la parte. D escubrí la ulcera, 
qu e halle sumamente irritada, sus la
bios inflamados, y  saliendo sangre por 
todos sus puntos, y  esto sin haberse 
dado golpe, ni hecho esfuerzo violen
t o  con  el m uslo, y  así ju zgu e  prove

nia
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nia to d o  de lo  irritable de sus fibras, 
por su natural tem peram ento; por esr 
to  puse en la ulcera unas planchuelas 
de hilas mojadas en un cocim iento, 
em oliente, y  sobre ellas la cataplasm a 
anodina, con lo  qu e bastó á calm ar 
aquel nuevo resultado, y  á las 2 4  ho
ras v o lv io  la ulcera á su primer estado.

3 . M  udé de m edioponiendole el bal
sam o de arceo bien ca rg a d o ,y  aunque 
n o  irritó tan to  ,c o m o  el primer diges
t iv o , sinem bargo,sintiendo enla parte 
u n  dolor gravatÍvo,fueprecisoseparar
lo , n o fluyendo la u lcéralo  com peten
t e  de su m agnitud, y  profundidad, 
v o lv í  á  las hilas empapadas en el 
cocim iento e m o lie n te , hasta llegar 
al tercer estado, en q u e  conjeturando 
podria ser perjudicial; p orque m ovie
se excesiva supuración, n o  siendo en
tonces preciso mas qu e conservar en 
una ligera hum edad, y  flexibilidad la© 
fibras, me valí dejuna huja de llantén,

que
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5 7 ^
qu e se mudaba dos vezes al dia, con 
lo  qu e llegó á perfecta cicatriz sin te
ner mas alteración desde que se aban
donaron los ungüentos.

4 . Reflexiona el A .  sobre esta ob- 
se rva cio n ,q u a n to co n trib u y eá  el P ro
fesor, com prehender la natural cons
titu ció n , ó  tem peramento del sugeto, 
q u etra ta , para tom ar la indicación del 
rem edio, pues n o siempre es v ic io  de 
la p atte, lo  qu e aparece en ella, sino 
efecto  de la condición de los líquidos 

d e l tod o , el qu e atendido, y  ponién
d o la  mira á estos se alivia la parte, 
co m o  que recibe el beneficio de los 
jugos, que la  riegan. Siempre la  sea- 
c illez  de los remedios es oportuna; por
q u e  la naturaleza se contenta con p o
c o , siendo op ortun a, com o se v io  en 
este caso; pue; lo  qu e havian alterado 
los em plastos, y  digestivos, lo  pacifi
c o  una cosa tan simple com o unas hir 
la sco n  un cocim iento em oliente, y  lo

per-
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5 7 3 .-
pefFeccionaron las ójas de llantén, 16 
que deben advertir los Cirujanos; pa
ra no am ontonar medicinas, y  mas d e  
aquellas, que obstruyen, é impiden la  
evaporación; ó  transpiración de la par
te  a fe c ta , co m o  denota el presente 
caso.

O B S E R V A C I O N  I V .

D E L  F U N E S T O  E X I T O  D E  
una parótida re tro p u lsa , por 

el mismo

D O N  J O S E F  L E M O S .

1 . I ^ N l a  V illa  de O suna, d ice, 
fu e  llam ado para visitar á  
un chico de trece años, tem 

peram ento m elancólico, al que poc 
term inación de una fiebre aguda le  
h.ivia salido una parótida. E l  M e 
d ico  de su asistencia instaba, á qu e se

le
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leaphcaselU egoelcauterioactual,aten* 
d iend oá la viscidezydiscrasia délos ju
gos del E-nfeímo;opuseme con algunas 
razonescoíTio e ra ,lo  v io len to  y  horro
roso del m edicamento en una edad tan 
tierna, y  sierído de un tem peram ento 
m elancólico, y  de una fibra rigidaj no 
se apreció mi dictam en, y  por consul
ta con .otro F a c u lta tiv a  se determ i
n ó  el cauterio , pero aqui lo  raro, lue
g o  qué el ch ico vió  el hierto encendi
d o , fue tal el terror, que co n civio , 
q u e alli subitam ente se le  desapareció 
la  parótida, peí o  al dia siguiente so
brevino utia d ificu ltad  de respirar, 
qu e á los siete dias lo  sofoco. Casi 
igu al caso á este vi sucédetle en C á d iz  
á  mi M aestro D . Francisco V illa -  
verde enim  bubón venereo^pues yen
d o  á abrirlo con el bisturí,fue tan to  el 
m iedo del sugeto, qu e desapareció el 
tu m o r, que ya estaba supurado, y  
dexó la pacte sin señal de tal tum oro^

si-
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sidad coh  admiración de todos; aun
que no pone las resultas, que sin d u 
da eran de tem et. Confirm an éstas ob
servaciones lo  reflexionadoen la ante
cedente, de qu an to  m om ento debe 
serla  tem perie. C onstitución, y  aun 
genialidad del enferm o, para aplicar 
el rem edio, que aunque esté recta
m ente indicado; por oponerse á estas 
otras .disposiciones del sugeto, en qu e 
serecive , suele tener m ui mal e fecto  
su aplicación, y  asi decía H yp ocra  tes, 
que conducen para la curador» opor
tu n a, n o solo el re cto  juicio del M é 
d ico , sino las disposiciones del enfer
m o , y  aun de los qu e asisten, y  dc7 
mas cosas, qu e deben contribuir, y  
son extrinsecas á  lo  d irecto  de la  cu 
ración.

O B -

Ayuntamiento de Madrid



57^
O B S E R V A C I O N  Y .

S O B R E  U N A  C A L E N T U R A  
inflamatoria felizm ente curada.

P O R

D O N  J U A N  M A N U E L  A L V A -  
R E Z , S o c io  S u p e r n u m e r a r i o ,  tí 

M e d i c o  d e  l a  v i l l a  d e  

CoNSTANTINA.

A  P r ín c ip ío s d e M a r z o d e i7 7 5
I .  en dicha V illa  fui llam ado

para visitar á D o ñ a  A lto n -  
sa VenegaS; Señora N o b le ,D o n ce lla  
de co rta  ed ad , delgada de tempera
m ento m elancólico, propensa á C a 
lenturas vagas, hysterism os, y  d o lo 
res có licos, la qu e habia sido asalta
da de una C alentura a g u d a , con un 
pulso vibrado, y  desigual, la encon
tré  con la lengua blanca, cubierta de

u n a
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una m ucosidad viscosa, el vientre in- 
cliado, contension dolorosa, en espe
cial hacia el hopocondrio izquierdo; 
pero en el derecho se manifestaba un 
tu m o r, n o grande, pero mui duro, y  
d o lo r o s o , de m odo qu e n o consen
tía  se íe tocase, ni podia acostarse sobre 
el ,  y  to d o  el V ien tre  con un d o
lo r n o ta b le , sintiendo co m o  una 
vara qu e se le atravesaba, percivien- 
dose exteriorm ente una com o pulsa
ción qu e se notaba so lo  con la  vista, 
á esto sigu ió  una diarrea biliosa con 
fuerte  p ujo , y  ardor en la orina, no 
dorm ía, ni respiraba con libertad, sin
tiendo co m o  una faja, qu e la com 
primía hacia el tin del pecho sobre el 
diafragm a, todos los dias se aum en
taba la C alentura al m edio dia con 
nn sudor pegajoso, y  frió , en. cara y  
pecho, le  dispuse en razón de su de
bilidad una corta.evacuacíon de San
gre, á pasto  cocim iento dé Z argato- 

ó o  na
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na con un p o co  de N itr o  purificado, pie 
to m ó  alguna otra  porción de bebida Hq 
com puesta de cocim iento de A cede- l|c, 
ras, Fresas, B orraja, y  C h icoria , c o n  u n  
flores C ordiales, unas gotas del espi- en 
rifcu de N itro  d u lce , y  algún tan to  nie 
de p olvos absorventcs. 7  tisr

2. S ig u ió  asi hasta el día septi- tac 
m o , en qu e á presencia de dicha diar- de 
rea, en qu e deponía un hum or obscu- vas 
ro  bilioso y  a c r e , se rem itieron lo s  ño< 
dichos sintom as, y  co fitin u ó  sin no- ten 
vedad hasta el dia décim o de la fie- nec 
bre, visítela en la mañana de este dia, la r  
sin encontrarle cosa notable; pero á  tre 
el m edio dia fu i llam ado con  acele- pav 
ración, y  habiendo pasado á verla, la  za , 
encontré casi co n  agonias de m uerte, rna 
con  un sudor, y  extrem os írios, v o -  se i 
mitos, violentos, y  de mal oU:»r, an- da 
siedad, y  ardor sum o, y  una solución cor 
de V ien tre  extrem a: en tan funesta mit 
situación, hecho cargg de los p rin c i“  este

píos.
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, pros, q u e  dom inaban en su masa de 
líquidos, y  de haber u sa d o 'a lgo  de 
licores espirituosos, hice qu e tom ase 
una poca de Jalea de hasta de C ie rv o , 
en q u e  iba el zu m o  de L im ó n , p o
niendo al vientre para siiavisar el ere
tism o de los solidos irritados, fom en
taciones del co cim ien to  frió  de la ra iz  
de m alvabisco, linaza, alorbas, m al
vas, y  afrecho, sobreponiendo reda
ños recientes de C a rn e ro ; porque la  
tensión del V ien tre , y  d o lo r  perma
necían, asi co n tin u ó  hasta las 12 . de 
la noche, en q u ereco n o cien d o el V ie n 
tre, hallé con  adm iración haber desa
parecido toda su elevació n , y  d ure
za, de q u e  co n g e tiiré , qu e to d o  el 
m aterial contenido habia derram ado- 
se á el canal intestinal, y  causado to 
da la traged ia; lo  q u e  se confirm ó 
con ir serenándose p o co  á p oco  el v o 
m ita , diarrea, ansiedad, y  d o lor de 
estom ago, y  n o aparentaba la -cnfer-

nu
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ma tanta decadencia ,  com o corres- 
pondia á los terribles sintonías, y  eva
cuaciones padecidas, con tin u é sin em
bargo haciendo adm inistrarle ayudas 
paregoricas de la leche de A lm endras 
dulces, con yem as de h u evo, fom en
taciones de leche de Cabras tibia, lo /  
qu e le  aliviaba notablem ente, asiper-t 
m an ed ó , cada dia tom ando mas alien
t o ,  hasta que en el 2 1 .  se halló  libre 
de la fiebre, el V ien tre  natural, y  fue
ra de peligro.

3 . M uchas y  oportunas son las 
reflexiones que el A .  de esta observa
ción h.ace sobre el p rocedim iento y  
sintonías de dicha C alen tura,qtie  jus
tam ente capitu la por inflam atoria, 
com prehendiendü un a, ó  mas entra
ñas de la cavidad natural, inclinando 
á qu e lo  fueron higado, y  bazo, con 
alguna lentorosidad á los principios, 
co m o  denotó la lengua en sii costr.i 
b lan ca; pero después qu e la C a le n ta 

ra
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ra se g r a d u ó , co m o  qu e resolvió 
aquella  v isco sid a d , qued ó arida, 
y  con  sed la enferm a; lo  notable de 
esta observación fiie e lco n flic to  asom
broso qu e la  N aturaleza m o v ió ; pa
ra qu e todos aquellos materiales acre 
biliosos rom piendo las fibras, qu e los 
detcnian,se hiciesen paso por las mem
branas, y ,ó  por los canales manifiestos 
de estas partes á el canal intestinal, ó  
p o r  el texid o  celu lar se encaminasen 
á donde hallaron salida fa cü , aunque 
costosa, pues n o siendo materia per
fecta  purulenta, sino acre 'corrosiva, 
y  p útrid a; dé tal m odo co n velió  t o 
d o  lo  mem branoso y  nervioso de las 
partes contenidas que excitaron aque
lla  enorm e evacu ación , y  de resul
tas casi sincopizaron la enferma, p?- 
10 llebada con los remedios atem pe
rantes, suaves, y  subácidos, dociU tt- 
ron los solidos, y  evacuada la m ate
ria acre, se pudieron restituir las en

tra-
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tráñas á  su natural ton o, y  faltando 
el pábulo de la liebre, term inó co a  
felicidad.

O B S E R V A C I O N  V I .

D E  U N A  R A R A  H A B I T U A L  
inversión del m ovim iento e x p u l- . 

s ivo  de los intestinos,

REM ITIDA

P O R D O N F R A N C I S C O V I L L A -  
E s c u s a ,  S o c io  H o n o r a r i o ,  y  M e 

d i c o  T I T U L A R  d e  T a R A Z O N A  

D E L A  M a n c h a .

En  2 6  de Septiem brede 1 77 4 . 
hallándom e en la V illa  de 
M ahorra con otros F a cu l

ta tivo s  de los P ueblos de su com ar
c a ;  para una C on su lta  sobre la enfer- 
m edád de D o n  P ed ro  U rrea, de aquel

V e -
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5 ^ 3
V ecin d ario , fu i inform ado, q u e  A lo n r  
so  P la za , igualm ente vecin o  de aqu el 
p u e b lo , padecia un e fecto  m ui raro; 
por el qu e habia consultado in ú til
m ente m uchos Profesores, pues co n 
tab a  y a  siete años de excretar por la  
b o ca , sin tener en su salud mas qu e 
la  m o'estia de e s tira ra  y  penosa in
co m od id ad ; com ía, dorm ía, y  execu- 
tába to d o , lo  qu e hacia quando no 
tenia esta pensión; deseoso de saber 
á  fond o cosa tan singular, pasé á ver
lo , é inform ándom e individualm ente 
del m ism o su geto , o í de él la  siguien

te  historia.
2 . M i edad son 68. a ñ o s , mí 

estado V iu d o , y  mi oficio  T cxed or, 
habrá ao .añ os qu e com enzé á experi
m entar un acid o  tan fuerte en el es
to m a g o ; que excedía á el mejor vina
gre, se explicaba con un dolor inten
so  en el om bligo, subia á el pecho por 
el estom ago, sintiendo un ardor que

pa-
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parecía me abrasaba, y  arrojaba linb's 
hum ores, com o coleras, siguióm e es
te  vo m ito  por 1 4 .  años á peSar de 
auantas M edicinas me dispusieron los 
M éd icos, á quienes co n su lté , a u n 
qu e quando la evacu ación  ventral se 
facilitaba, se m itigaba, ó  retardaba el 
vo m ito  dicho, pero si aquella se de
tenia, este frequentaba. Y  habrá co - 
com o 7 . años, qu e com enzé á arro
jar en iiigar de coleras el excrem en
t o  por v o m ito : en este m odo me co
m ienza lin dolor hacia el m edió del 
vientre, se me inquieta el estom ago 
con  eructos de mal o lo r , y  bascas m o
lestas, á lo  q u e  sigue la  expulsión de 
un m aterial qu e en o lo r , c o lo r , ni 
consistencia se dlstinguia d é la s  hezes 
hum anas, depuestas por la parte ¡nfef 
rior, y  qued ó después sosegado y  ap- 
t o á  to d o ; sucede esto cada uno, dos, 
y  rara vez'tres dias sin hora tí.va, aun
qu e la com ún es finalizada la digcsr

t io n
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tion de losahm entos, quando este vo
m ito  excrem enticio se detiene, padez
c o  in q u ietu d  y  fuerte d o lor de esto
m ago, desm ayo, y  sudores frios, has
ta que y o  lo  ex citó  con  una plum a 
introducida en las fauces, ó  bebiendo 
m ucha agua tibia, lo g ro  el arrojar di
chos m ateriales, y  q u ed o sosegado. 
vSi alguna v e z  excreto  por la parte in
ferior n atural, qu e esto  es raro , so
lo  arroj-o dos, ó  tres bolas chicas^ d u 
ras, obscuras bastante, y  con grai» 
trabajo.

3. E n  los dos primeros V eranos 
de esta pensión, se so ltó  c} vientre na
turalm ente sin M edicina, y  entre tan- 
to  me libré de aquella , lo  qu e so lo  
fu e  en dichos tiem pos, los restantes 
cincos años hasta el presente, no ha 
sucedido esto, ám en o s de solicitarlo 
conestim ulos, y  si alguna vez se mue
v e , siempre es el excrem ento caprino 
co m o  he dicho. Tam bién alguna vez

arro-
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arrojó por vo m itó  la  materia de los 
d ystcres, que se me han hechado sin 
m utación alguna. H asta aquí el P a 
ciente. D é lo s  M édicos de su asisten* 
cía supe los m achos em olientes, di- 
liientes,y  laxantes, que con poco fru
t o ,  se havian usado, con azeite de al
mendras dulces en cantidad, lavativas 
repetidas em olientes, fom entaciones 
de los mismos al vientre, y  linim entos 
laxantes, quina, lá u d a n o , y  baños 
universales, el azeite de linaza díaria- 
m cn|e,con to d o lo q n e  se arrojaban por 
el vientre algunas bolillas excrem enti
cias, a lgo  se detenia el v o m ito  fecal, y  
después volvía; porque el a liv io  de 
qualquier remedio era solo p or q iiatro  
á  cin co  días, vo lv ien d o  después á  su 
perversa costum bre, y  si se dejaba de 
usar la misma M edicina p or 1 5 . á 
20. dias, V después se adm inistraba, 
v o lv ía  á aliviar por otros 4 . á 5. dias 
D.Qínas, ¿ ín terin  obraba p or el vien

tre.
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5 ^ 7
tré , estaba q u ieto  sin fetigas en el es? 
tom ago; por lo  qu e discurrian irremer 
diable este v ic io  ó  perverso habito, 
qu e ha adquirido la naturaleza de ,es- 
t e  sugeto.

4 . E l  A .  de esta observación hace 
oportunas reflexiones sobre este varo 
•fenóm eno,adm irando la fu erzaq u e tie
ne en la  naturaleza la  repetición de 
unos actos,au n q u e sean tan vio len tos, 
co m ocl presente, pues estesugeto v iv e  
tantos añoscon  una evacuación tan in? 
vertid a, qu e ya co m o  que no la estra- 
ñ a, vcriflcandose el acciom a filosófi
c o , qu e lo  que es costum bre n o v io 
lenta, ah assuetis non f i t  passio y  Jo 
qu e dice H yp ocrates, (a) que esta ha
ce , qu e lo  m alo m oleste aun m enos, 
qu e lo  bueno n o acostum brado, y  asi 
se  vé v iv ir  las qu e p.idccen la pica y  
m alacia recibiendo su naturaleza por

aii-

( a )  L ib .  8 . a p h o r. 50.
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alim ento cosas tan extrañas, qu e á los 
q u e  n o tienen costum bre de com erlas, 
sin duda los m ataría, y  asi este síntch 
in a, que en el v o lv iilo  indica próxim a 
la m uerte, en este hombre d é l a  ob
servación era casi co m o  la expulsión 
ven tral, supliendo por ella adequada- 
m e n tc , aunque con la violencia 
de no ser por la via conferente; de 
suerte, qu e de algún m odo se pue
de decir, que la costum bre se hizo 
naturaleza, según la vu lg a r senten
cia  (a) tam bién se ocupa en deli
near el mechanismo de esta inverti
da a c c ió n , lo  qu e om itim os por 
brevedad.
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O B S E R V A C I O N  V I I .

E N  Q U E  E L  A .  D E  L A  A N -  
tccedente publica un rem edio casi 

especirico para curar b s  C a r
buncos en España.

• y  L e v a d o  del mas solido pa-
I  ,  troitism o el citado D . Fran- 

cisco M artín ez V illacscusa, 

viendo, qu e ios inevitib les acasos de 
la R eal Sociedad retardaban la publi
cación de sus extractos, y  demas o b 
servaciones com ufiicadas por sus apli
cados Socios H onorarios, to m ó á  sus 
expensas la generosa resolución de an
ticipar al P u b lico  la noticia de un efi- 
casisimo rem edio, que tiene experi
m entado en su practica, para los C a r
buncos, por residir en la M ancha, 
P ais, donde son casi endémico?, y  que 
havia com unicado á la  Socicdau con  
otras observaciones, en 18 . de N o -

viem -

589

Ayuntamiento de Madrid



Í90
viembrecíe 1 7 7 6 . E n  e fec to  p or J u n io  
de 7 7 . im prim ió un papel, en que ex
p u so  la misma observación q u e  aora, 
llegad o el tiem po de ponerá la  prensa 
sus trabajos la Sociedad, repite en es
te  lugar, para qu e n o carezca este ra
m illete de una flor, qu e dará tanta 
gracia, y  utilidad á esta obra, y  para 
qu e los qu e no tuvieren aquel imprc- 
so ,n o  carezcan de esta im portante no
tic ia , abreviándola q u an to  perm ita la 
condición de un extracto , sin defrau
dar nada de lo  substancial del reme
d io , que protexta el A .  es el mas p o
deroso, qu e hasta aora se há descu
bierto , estando bien hecho, y  obser
vando en su aplicación, las reglas que 
prescribe, asegurando religiosam ente, 
q u e  jamas há dejado de u tilizar, á 
quantos se lo  han aplicado en tiem 
p o , a\in qiiando la enfermedad estaba 
adelantada; pues aunque entonces era 
su Operación mas I.enta, sin em bargo

la
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la  sujetaba; el es un un gü en to , c u y a  
com posición es asi.

a .  S e  tom a la cantidad, que se 
quiera de la lexia fuerte, qu e se llam a 
de píe, qu an do se hace jabón, se po
ne á hervir hasta que se consum a la  
hum edad, qu e basta, para que quede 
de consistencia de miel fresca; en esta 
disposición se pone en una cazuela 
vidriada, añadiéndole una tercera par^ 
te  de miera, otra igual de jabón blan
d o , y  otra de miel com ún; batasc con  
espátula de madera, hasta qu e se in
corpore to d o  bien, después se le  aña
de C a l viva p olvorizada, hasta que 
quede com o, un linim ento espeso. A  
las 2 4 . horas está endurecido, enton
ces se le añade una poca de la legia di
cha, se vu elve  á batir, y  se deja por 
otras 2 4 . horas; si después, aun está 
d u ro , se le echa mas tegia, repitiendo 
e l batim iento, hasta que queda eu 
consistencia de u n gü en te, si se lequ ie-

re
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re dar co lo r, qne nada co n trib u ye  á  
su virtu d , se le pone un p oco  de hu
m o de pez, ó  minio.
' -x. S u  liso es en los principios de 
to d o  C arb u n co, y  el m étodo del A .  
se reduce á distinguir la clase de esta 
enferm edad, reduciéndolos todos á 
m alignos, y  benignos, en todos por 
razoii general, e x c lu y e la s  sangrías,y 
p u rgas,y  solo en lossegundos, quan - 
d o  la plenitud es excesiva la aconse
ja: tam bién escluye las sajas com o da
ñosas. Si el C arb u n co  es benigno n o 
suele traer calentura, bien qu e tiene 
algunas horripilaciones, su co lo r es 
rojo, la inflamación de parte es pe
queña, no extendiéndose m ucho las 
vegigas, qu e tiene en la p unta, pri
mero son blanquecinas, y  después se 
p:>nen p a g iza s , tienen los P a 
cientes poco d olor y  p icazón, ni trac 
ansiedad, desm ayos, ni o tro  de los 
síntomas, qu e acom pañan al m aligno,

en
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■en estos casos; sí ai excéso en la canti
dad de sangre saca a lg u n a , adm i
nistra á  pasto el agua de C e v a d a , 
con gotas de vin agre bu eno, y  ha
c e  le  echen algunos clysteres em o
lientes a l dia. D esde el principio 
aplica un parche de dicho ungüen
t o  so lo  sobre el C arb u n co, qu e se re
nueva á las 2 4 . horas, hasta que cesa la 
inflam ación, y  se moderan los demas 
síntom as sanando sin mas aparato.

4 . E n  los m alignos se manejan 
de o tro  m odo: d ivídelos según su mas 
ó  menos m alicia, en malignos y  ma
lignísim os, y  por el m odo, en pri
m arios ó  esenciales ,  quando son 
ellos solos la enfermedad, y  secutv- 
darios ó  sintom áticos, quando son 
resultas de otra enferm edad, com o 
la peste, viruelas m alignas, ó  otros 
de esta idea. E l  simple m aligno trae 
C alen tura y  grande inflamación co m 
prehensiva de b s  partes vezinas, pos- 

P p  tillas
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tillas cenicientas, gran dolor, y  pica
zó n  Ínsufrible,laxitud de to d o  el cuer
p o , y  ansiedad; se cu ra  so lo  aplican
d o  desde lu ego  el u n giien to ; á  pasto 
e l cocim iento de escorzonera, y  pepi
tas de cidra con dichas gotas de vina
gre, y  los mismos clystere?. E l m lig- 
níssimosuele desdeluego aparecer con 
tod o s sus síntomas perversos; por es
t o  le llam a manifiesto, pues su C alen 
tura es grande con parvedad de pulso, 
qu e denota gran abatim iento de fuer
zas, el semblante pálido, enorme in
flam ación , que se extiende á  partes 
d istan tes, postillas negras, ó  de un 
co lor de plom o en su circunferencia, 
d o lor grande, que poco á p o co  se dis
m in u ye, inapetencia, fastidio á to d o , 
vo m ites, sed, vigilia , sueño inquieto, 
frequentes d esm ayos, sudores fríos, 
gravedad de cu erp o, y  pronta m orti
ficación de la parte en que se sitúa d  
C arbun co. .

5. D es-
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5- D esd e lu e g o , d íc é , aplica en 

este últim am ente citad o su ungüen
t o ,  renovándolo dos veces á el día has
ta que se sugeta la m alicia de la cn- 
ferm edad,lo  que Indica la remisión de 
síntom as, á mas, dispone tom e el en
ferm o dos ó  tres cucharadas de una 
m ixtu ra, qu e com pone de agua alcxe- 
terla simple com o seis onzas, de co n 
fección de A lkcrm es una dragm a, y  
dos onzas de tintura de Q u in a  echán
dole a l mismo tiem po algunas a y u 
das de su cocim iento, y  le hace be
ber cantidades de un ligero cocim ien
t o  de escorzonera, q u in a , y  pepitas 
de cidra, á  qu e le echa unas gotas de 
vinagre. Si e l vo m ito  es m ui m olesto 
le  manda unas cu ch arad asd ezu n io  de 
lim ón con la sal d eaxen jos, unas g a 
tas de aguardiente, y  otras de agua 
co m ú n , las qu e ha de tom ar antes del 
alim ento, lo  qu e sin duda corrige e l 
vo m ito , tem pla la m alicia del hutñór

qu e
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qu e lo  m o tiva , y  contribuye á la cu 
ración del C arbun co. Si con todos los 
expresados síntomas no aparecen pus- 
tu las, pero hay d olor, ardor, y  pica
zó n  en alguna parte determ inada,prin
cipalm ente la mas elevada del sitio in
flam ado, á esto llam a C arbu n co ma
lign o  o c u lto , el que trata por el mis
m o orden del an teced en te, y  aplica 
e l un güen to á  la parte, qu e m asse- 
levanta en el tum or. C o m o  este P ro- 

. fesor ju n ta  á su perspicaz ingenio, y  
m adura reflexión la practica frequen- 
t e  de tratar estos enfermos, por exer- 
cer la M edicina en Pais donde casi son 
endém icos los C arbun cos, merece to 
d o  asenso en sus observaciones, y  d ^  
ben rendírsele las gracias de tan útil 
descubrim iento, practicando este re
m edio con su propio m étodo, siendo 
este tan sencillo, y  aquel de tan tacil, 
y  p oco  impcndiosa com posición.

O B -
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O B S E R V A C I O N  V I H . 
S O B R E  E L  U S O  D E  L A  Q U I N A
EN LOS F l VXOS u t e r i n o s  D E  S A N 

G R E  COMPROBADOS CON TRES 

CASOS FELICES POR EL  

MISMO.
E fiexionando este Profesor 

I . I \  la grande urgencia, en que 
se halla la M u g e r ,á  quien 

sobreviene por qualquiera causa una 
hemorragia uterina, y  no menos la 
angustia, en que se halla el M ed ico , 
puesto  en la neceridad de ver por ins
tantes caminar la enferma á  el S ep u l
cro  sin encontrar com petente rem e
d io  para cohibir tan enorme evacu a
ción , c a y ó  en el pensam iento de si la 
Q u in a ,cu y a  virtu d  corrovorante bal
sámica está bien com probada, podría 
q u izá  moderar los espasmos bys- 
tericos, que tal vez serian la causa de 
estos prontos, é  inesperados fliixos, y  
de este m odo conseguir el desempeño

en-
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en tan grave necesidad; confirm aba 
este m od o de pensar la corta eficacia, 
q u e  obserbaba,en quantos confortam  
tes, corroborantes, ní decantados as
tringentes sirven decom un refugio en 
estos conflictos, y  mas habiendo vis
t o  alguna felicidad con el uso de es
ta  corteza en lanzes casi iguales, solo 
con  la diferencia de algún periodo 
lograda por un P ra ctico  m oderno In
gles. (a) E n  esta perplexidad le ocur
re en la V illa d e B a r ra z e l casosiguien- 
tc . L u c ia  S-in chcz, con m o tiv o  de 
haberse exercitado á el S o l con vio
lencia fue acom etida de nn fiuxo de 
Sangre uterino, tan  im petuoso, que 
por instantes le am enazaba su fin, y  
mas estando convaleciendo de una 
enfermedad aguda, era de fibra floxa, 
y  á el instante le  ordenó la siguiente

be-

( 4 )  E l le r k e r ,  C o le e ,  d e  re m e d . fr a g m . 9. p . 

m .  69, i in p c c s .d e  M a l a g ,  a ñ o  1 27 6,
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bebida, tres onzas de agua de o rt ig a s ,- 
das dragmas de confección de Jacin
tos, y media onza de quina p o lvoriza
da, gratiticada con dos onzas de Xa* 
rsbe de rosas secas, y  que to m a^  en», 
tre los caldos una quarta parte de to 
ja  la  cantidad, cada v e z ;  no se h izo  
ssi,‘ por m ala inteligencia, pues se la  
dieron toda de una vez, de m odo qu e 
auando á las 24.horas v o lv ió  á visitar
la la halló  restablecida, y  el fluxo casi 
coh bido, por lo  que n o quiso repetir 
dicha bebida, aunque la pedia la en
ferma, c u y o  vientre q u ed ó  con algu
na inflación, pero con el ungüento de 
sopilativo, y  vino generoso se disipo.

i .  E l buen éxito  de este primer 
c a 'o , le  d io margen á repetir el mismo 
auxilio  en A n to n ia  la  A lv a ce tcra ,m o 
za de 2 4 . anos de la misma com ple
xión, qu e la antecedente, y  con igual 
flu xo  de Sangre, causado de una tuer
te  pasión de anim o, hizola desde lu eg o

599’
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tom ar dos dragmas de quina en agua 
de rosas, á las dos horas com enzó á so
segarse el fluxo, y  á las tres de la pri
mera porción tom ada, se le adminii- 
tró  otra igual de la misma, con lo  qu? 
cesó absolutam ente la evaquacion, pe
ro n o unos dolores que habia sentido 
desde el principio en los L om o s, antes, 
se aum entaron, y  aunque dispuso uná> 
untura anodina y  laxante á dichas par
tes, nada aprovech ó; p o r lo q u e á lo s  
tres dias la h izo sangrar dos vezes en 
corta cantidad, con  lo q u e , y  la untu
ra, qu e continuaba, se desvaneció to 
do sin repetir la hemorragia.

3 .  E n  la misma V illa  p o ro tia  pa
sión de anim o sobrevino igual fluxo 
uterino a D o ñ a  Ginesa P atin o  de 30 
años de ed ad , de tem peram ento san
g u ín e o ,y  que estaba criando un N iñ o, 
y  fue socorrida con igu al felicidad,que 
las dosantecedentes, á beneficio deuna 
onza de quíua que tom ó en varias ve-:

ZC5
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zescon  la  misma agua de rosas por 
hiculo: con estas ob^servacloncs qued ó, 
dice, el A .  convencido de la  utilidad 
del expresado rem edio en los enormes 
fliixos de sangre, y  desea se confirm e 
este pensamiento con otras observacio
nes, qu e en vista de las suyas, se prac
tiquen por los Individuos de la S o 
ciedad.

O B S E R V A C I O N  IX .
D E  L A  P U N C I O N  D E  L A  

i'Vexiga de la  Orina 
i P r e s e n t a d a  

P O R  p .  B O N I F A C I O  L O R I T E ,  
sjcio , Y V i c e - P r e s i d e n t e  

D E  L A  S o c i e d a d .

I .  I ^ N  la ¡unta de 2 3  de O ctu b re  
d e la ñ o p a sa d o  de 17 7 8  pre
sentó á la misma Sociedad, 

su a ctu al V ice-Presidente, á Juan de 
L u n a  M aestro de A la rife  del C o n ven 
t o  de Religiosas Benitas, de Sta. M a 
ría de las D u eñ as de esta C iu d ad , de

7 4
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7 4  años de edad, el qu e manifestó á 
toda la asamblea un pequeño T rocar, 
ó  su C añ o n cillo  de p lata, por el que 
havia mas de un mes, qu e havíendose*> 
lo  in troducido, evacuaba la orina, c o 
m o  eiie fectoaü i se viósalir por el,pues, 
n o  podia desde el mismo tiem po eva
cuarla por el canal natural, por causa 
de una ischuria perfecta que padeció, 
y  por la qu e, se le h izo  la puntura de 
ía‘ vejiga; de tod o lo  qu e h izorelacion  
el V ice-P residente en estos términos. 
E l  dia yd eS eptiem bre sin causa cono
cida, fue dicho anciano á orinar, y  n o 
p u d o , incom odado con fuertes d o lo 
res, llam ó M ed ico , q u e  le administró 
los remedios generales, y  particulares 
obvios en estos casos, nada se a liv ió ,y  
al tercero dia fueexplorado por un C i
rujano, que tam poco consiguió algu
na evacuación d eo rin a ,y  aun pensócon 
equivocación , era la supresión alta, 
pues n o experimentaba estim ulo para

ori-
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orinar. A l  séptim o día fu i llamado- k 
consulta con  los F acu ltativo s de su 
asistencia, y  á  mas o tro  Profesor C i
rujano, el que de com ún acuerdo pa
só á so n d a rá  el enferm o, y  n o pudo 
después de largas y  molestas diligen
cias introducir el catheter, retirados 
con bastante desconsuelo, el dia nue
v e  se repitió consulta, por hallarse el 
enferm o y a  casiam enazado de gangre- 
nismo por la  dificu ltad de respirar, 
crispatura de la cavidad v ita l, hipo, y  
calentura fuerte. E n  lu gar dol segun
d o  C iru jan o  de la primera consulta, 
con cu rrió  en esta IJ. Thom as V iru es 
Profesor de Ciriijia en esta C iu d a d , 
quien repitió las diligencias de la son
da inútilm ente, pues tam poco pudo 
introducir el instrum ento, en c u y a  
v ista , tenida la conferencia, no que- 
d a n d o o tro  recurso, se resolvióla  ope
ración de la puntura, la que lu ego sin 
demora cx ecu tó  el c ita d o F a c u lta tiv o

con
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con destreza y  prontitud  por el a lto  
aparato con tan buen efecto , qu e se 
extragerou quatro quartiilos y  m edio 
de una orina gruesa, turbia, y  oscura, 
y  q u e  dexó i  el enfermo en una tran
quilidad suma, dando gracias i  los 
qu e havian contribuid o á su alivio , 
pues ciertam ente entendimos ha via sa
lid o  del sepulcro; siguió bueno hasta 
restablecerse de las resultas de la enfer
m edad, pero es lo  admirable, qu e no 
ha podido recobrar la excreción de la  
orina por el natural co n d u cto  ó  cue
llo  de la vexiga, el que se cerró deino- 
d o, qu e no há v u e lto  á salir una gota 
de liqu id o, el qu e evacúa por un ca- 
ñ o n cillo  artificial de p lata, qu e se le  
puso, com o lo e x e c u tó  según vá di
ch o , á vista de la Sociedad, destapan
do el canoncillo , y  así continua sano 
en lo  demas, y  asistiendo á su trabajo 
hasta el dia de la fecha, en que se es- 
c r iv ió  esta observación, que fue el dia

10
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10  de D iciem bre de dicbo año, que 
son tres de la operación, y  nada le in
com oda d ich oT to car. D onde esdead- 
mirar la  utilidad, y  beneficio, qu e el 
arte puede producir en algunas enfer
medades, pues es indubitable, qu e a 
nohaversc executado esta operación, 
hubiera este enferm o perecido á el ri
gor de su enfermedad, com o se ha ex
perim entado en otros m uchos, qu e no 
han tenido este op o rtu n o  auxilio.

605

O B S E R V A C I O N  X .
D E  U N  A H O G A D O  F E L I Z -  

m ente restituido por el arte. 
C o m u n i c a d a  

P O R  D .  P E D R O  J O S E F  D E  
C a m p o s ,  S o c io  H o n o r a r i o ,

Y  M e d i c o  d e  L e b r i j a  e n  
n  DE A .B RIL  DE 1 7 7 7 ’

1 mañana del
W  dia 3  de A b ril ca y o  en un 

p o zo  ancho y  sin brocal de
II
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1 1  varas de fortdo y  7  de agua, que 
-esta a el sitio, que llaiuan el m olino de 
V ie n to , A lb e rto  G a rd a  de 5 á 6 años, 
d ió  gritos otro , qu e lo  v io , fu e  socor
rido, pero tarde, fue visto subir dos ó  
tres vezes á la superficie del agua has
ta que ca y ó  al fond o donde estubo 
mas de media hora, viéndose y a  el 
agua quieta. Se entró un tio  su y o  á el 
p o zo  y  con una copa que echo, fue 
tirad o por los C alzones, y  lo  co g io  en 
la superficie, y  subidos ambos arriba, 
se halló el C h ico  en dictam en de todos 
y a C a d a v e f ,  sin dar señal alguna de 
vida» F u i llam ado á su socorro, y  
con d ucido  a su Gasa, que estaba cer
ca , hize desnudarlo to ta lm e n te ,y q u e  
sele introduxese bastantehum o de Ta
baco con una pipa, después lo  hize po- 
ncrentre Cenizas calientes, cubrién
dole hasta medias C ostillas, brazos, 
m uslos, y  media C abeza, después asi 
co locado, dispuse, qu e con un carri

z o ,

6o6

Ayuntamiento de Madrid



zo, 6  caña delgada pnesta en la boca, 
y  tapadassiis narices, learrojasen quan - 
t o  aire se pudiera sin intermisión, dos 
vczes se h iz o ,y á ia  tercera dio un gran 
grito , á que siguió un llan to  verdade
ro , p ero le s  ojos cerrados, y  solo hacía 
com o esperezos, tendiendo brazos, y  
piernas.

2 . Después de una hora lo  saque 
de las Cenizas, y  lo  hize poner en una 
cam a, qu e se havia y a  calentado m ui 
bien, lo  tape con Sabanas, y  C ob erto r 
igualm ente calientes, mandé ponerle 
en la C abeza unos paños mojados en 
vin o  generoso, en que se havia co cid o  
ruda, alhucem a, y  cogollos de rom e
ro , y  qu e lo  dexasen en quietud, has
ta  que y o  volviese. V o lv i  en efecto  
dos horas después, y  lo  hallé sin nove
dad, so lo  me informaron haver tenido 
varios desordenados m ovim ientos,co
m o de un delirante sin decir nada, so
lo  abría los ojos, y  Lloraba, pero á p o 

c o
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co se  qued ó sosegado, y  co m o  en sue
ñ o , asiera, y  lo  hacía con una respi
ración franca: lo  pulsé y  co n ocí, que 
sudaba m ucho, teniendo un pulso un
doso, é igual con un calor, aunque 
fuerte, pero urente, ordené, q u en o  le 
moviesen hasta que por si despertase, 
y  le diesen un caldo delgado, hastajque 
y o  volviese.

3 . E n  efecto , á la s 3 d e la ta r d e y a  
havia dispertado, y  sentado en la ca
ma los havia co n ocid o  á todos, se le 
instó á tornar ca ld o , que repugnaba 
pero conienzando á tom arlo,¡ledieron 
inertes fatigas, á q u esig u ió e l vo m ito , 
en qu e arrojó com a quatrosquartillos 
de un agua corno lodosa, con que so
segó, y  pidió caldo , que tom ó sin fa
tigas, y  se durm ió, y  vu lvio  á sudar, 
tornó otra vez ca ld o  y  repitióle el v o 
m ito , aunque no en tantacantidad,ui 
tan espeso, serenóse, pero le halle ca- 
Icnrura notable, ordené continuase la

dicta
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dietaitflpuesta, y n ie rctiré : pasó la jk >  

chedii rmiendo, y  al despertar pedia c o 
m ida,, pefo solo le dieron q u atro  tazas 
de ca ld o  en toda la n o ch e; á la mañana 
lo  hallé sin fie b re , pero el pulso d a to , 
m andé hacerle una sangría del p íe, y  
después de ella orinó con abundancia, 
pues en 2.6. horas n o lo  había echo, 
co m ió  después, y  se m antubo q u ieto  
y  alegre,en c u y a  v irtu d  le mandé otra  
sangría com o la primera, coh quó aca- 
b ó d e  perfeccionarse la cu rac¡o n ,y  per
manece el C h ico  en su natural disposi
ción. O  mitense varias opurtunasreflec- 
ciones, qu e hace el A .  sobre los ícno- 
itienos ocurridos en estecaso, co m o lo s  
sudores copiosos, supresión de orina; 
y  otros,pues siendo el hecho constante 
n o necesita otra recom endación, para 
merecer la atención de la Sociedad,ce
diendo en beneficio p ublico, que es lo  
que mas interesa.

Q q  O B -
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O B S E R V A C I O N .  X I .

E N  Q U E  S E  R E F I E R E N  4 . C A -  
$os fclicesde G angrenas, V o lv ii lo ,  y  
A líe re c ia , curados con la Q u in a , hu

m o de T ab aco, y  p olvos de las ojas 
de N aranjo,

P O R

D . J O S E F  L O P E Z  A N D R A D É ,  
M e d i c o  EN l a  V i l l a  d e  Z a f r a  

EN E x t r e m a d u r a ,  y  S o c io  
H o n o r a r i o .

A  Principios de O ctu b re  del 
año pasado de 1 7 7 5 . en la 
V illa  de R ivera, le sobrevi

no una Erisipela maligna en cabeza y  
cara, á D o ñ a  Francisca P a n to ja , de 
estado honesto de 2 6 . años, linfática, 
y  de vida sedentaria, habia padecido 
por A g o s to  del m ism o año unas ter

cia-
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dañas regulares, q u e  se quitaron sin 
Q u in a : aí dia 6 . de dicha E risip da, en 
q u e  la  encontré con un sopor profun
d o , d ifícil respiración, diarrea c o p io 
sa de materiales variegados, y  pulso 
p arvo , las partes, qu e com prchendia 
la E risipda frias, parte blanquecinas, 
y  parte obscuras, y  de mal o lor, y  se
parándose ya  la C u tis , to d o  lo  qu e de
m ostraba un próxim o gangrenism o.

2 . E n  esta triste situación, hecho 
cargo  de todas las circunstancias refe
ridas, propuse el p ro n to iiso d e  la Q u i
na, convínose el M e d ico  ordinario, y  
por brevedad se leadm inistró en extrac
t o ,  d d  qu e tom aba media dragma ca
da q u atro  horas, v isto  no se agrababa, 
antes á  las 2 4 , horas se puso mas v ig o 
roso el p u lso , se am inoró la diarrea me
jorando de condición sus materiales, y  
la cabeza se despejó a lguna cosa, co n 
tinuóse d icho rem edio con el mismo 
m étodo p or los 5. dias siguientes,has

ta
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6 i a
la  que consum ió tres onzas y  media 
de Q .iin a , y  siguió aliviándose cada 
v e z  m as,hasta quese separáronlas par
tes m ortificadas, se form aron después 
varios abcesos qu e dieron un pus lo* 
able, con  lo  qu e mundificadas, y  ci
catrizadas las partes, convaleció  per
fectam ente tardando §n todo un raes,

C A 3 0  II ,

I .  E n  dicha V illa  de Z afra  p o f  
M a r z o  de 1 7 7 4 . ca y ó  enferm o A lo n 
so G uerrero, de edad de 60. años tra- 
baxador, dado á bevidas ardientes, y  
al tabaco de hum o, con un C arbu n co 
m aligno debaxo de la barba, v  siendo 
asistido algunos dias por un C iru jano 
sin a liv io , fue llam ado á consulta el 
A .  que d ice ,lo  bailó  letárgico con di
ficu ltad  de respirar, delirio, y  frialdad 
de extrem os, pulso frequente m ui pe
qu eñ o, y  con alguna interm itencia, es

ta-
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taba puesto boca arriba, la  frente f  
pecho sudosc«, el cu ello  y  pecho ¡n- 
chados con manchas m oradas^y algu
nas vegiguillas,de las qu e salía un sue
ro  obscuro y  de mal olor. Se le orde
n ó  lu eg o  de com ún acuerdo poner ve- 
g igatorios, haciéndole varias sajas so
bre to d o  el sitio de la  inflam ación, y  
paños mojados en un fuerte cocim ien
t o  de Q u in a , vigorizad o con algunas 
gotas de espíritu de vin o  alcanforado, 
y  si pudiera, tom ase la Q u in a  interior
m ente; to d o  se ex ecu tó  con p u n tu a
lidad, por el C iru jan o, y  habiendo el 
A .v u e l t o  á los tres dias de un viage, 
en con tró  habiatom ado el enferm o o n 
za  y  media de Q u in a  á mas de naber 
p ra ctica d o q u a n to  seordenóenla  co n 
sulta, con lo  que estaba m ui a liv iad o , 
pues se habia disipado en gran parte el 
sueño m orboso, con loscau sticos,con - 
tin u ó sin  em bargo hasta tom ar cerca 
de seis onzas de dicha corteza, se de-

t u -
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6 i 4
tu b o  la G ragrena y a  manifiesta, y  se 
fu e  separándola C u tis , descubriéndo
se unas carnes de buen c o lo r , hasta 
qu e del to d o  cesaron los síntom as, y  
se re stitu y ó  enteram ente e l sugeto.

C A S O  III .

1 .  D o n  D ie g o R a n g e ld e  6 o . años 
de edad, tem peram ento sanguíneo lin
fá tico , y  habitual p erlá tico , padecía 
años aviá una hernia intestinal, por la 
q u e caidos los intestinos varias ocasio
nes habia padecido gran d ificu ltad  en 
su in tro d u cció n , en una de ellas, des
prendidos por la rotura,seencarcelaron 
de m o d o,q u e frustrados todos losm e- 

d iosd el A r te ,s o lo  se esperábala muer* 
te , pues se manifestaban ya los mas ter* 
ribles síntomas qu e se experim entan en 
estos lances, co m o  son fiebre intensa, 
m olesto hipo, violen tos vom ites, le
ta rg o  profundo, p u lso  lanquido, ex-

tre-
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6 i^
trem os fríos, y  postración de fuerzas: 
en tan deplorable estado, dice, el A .  
fu i llam ado á consulta con el C iruja- 
n o d esu  asistencia,y de com ún acuerdo 
se íe  ap licó  el hum o del tabaco intro
d u cid o  por una pipa, co m o  las com u 
nes, en qu e se to m a , y  tenem os pre
venida para estos ¿asos, y  aunque no 
tiene la perfección d é la s  maquinas de 
ultim a invención para este e fecto , es 
suficiente para introducir cantidad 
com petente de hum o por el orificio 
de m odo, qu e se h izo  com o mejor se 
pud o la operación, y  se repitió con fe
licidad, de suerte, qu e á p oco  tiem po 
de recivido el hum o se reduxeron los 
intestinos, y  aun parte dcl redaño, que 
se entendió les acom pañaba en la ca l
d a ; aquietóse inm ediatam ente el en
ferm o, fueron calm ando sucesivam en
te  todos los sin tom as,y  quedó entera
m ente restituido. C onfirm a esta obser
vación la utilidad d e ja  m aquina que

trae
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6 i 6
trae H aen, y  otrc» M od ern as, n o solo 
pára estos lances, sino para los aparen
tem ente sofocados por hum o, cordel, 
agua, ó  vapores subterráneos, y  sien
t e  el A . n o se perfeccione su constru- 
c ion , haciéndose mas co m ú n ,y  su uso  
m as frequente para ud lid ad d el P u b li
c o , pues se podrán desempeñar con 
ella  casos de esta linea, á qu e ninguno 
o tro  remedio alcanza.

C A S O  I V .

1 .  A  fines de primavera el año da 
J 7 7 0  en el C o n v e n to  de Religiosas 
Franciscas de esta V illa , fueron .acome
tidas variasK eligiosas Jóvenes de unos 
raros insultos hystericoscasi con iguales 
síntom as en todas, la que p ad eciócqn  
mas perm anencia, y  vehementes acci
dentes, fu e  D o ñ a  Sebastiana de M o n - 
to y a  y  Solis de edad de 2 3  años, c o 
lérica, delgada, y  desordenada en la

dic-
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dieta, se te graduó el hysterim o hasta 
llegar á formalisarse una cruel A lfe re 
cía con  to d o  el aparato de m ovim ien
tos irregulares, suspensiones y  disten
siones convulsivas violentísim as de to 
dos los miembros, por dos, treS, óm as 
horas, asi co n tin u ó  largo  tiem po, sin 
que el repetido uso de antiespasmodi- 
cos, diluentes, paregoricos, y  calm an
tes, qu e á las demas compañeras con  
mas, ó  menos tiem po havian aprove
ch ad o, le hiciesen algún efecto.

a .  E n  esta constitución  fueron 
con el A .  llam ados á consulta o tro s  
tres F a cu lta tivo s de la com arca, y h a -  
viendose m editado por todos quantos 
auxilios ocurren com unm ente en \aí 
practica; se arbitró hacer experiencia 
de los p olvos de las ojas del N aranjo, 
por n o  ser remedio com ún, y tener la 
recom endación de P rácticos M o d er
nos, y  alguna A cad em ia  recom enda
ble del País, d ió icle  de ellos a lg u 

nas
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6 i 8
ñas tomas de media dragma cada una, 
desde lu ego experim entó eran menores 
las fatigas, que le quedaban después 
d é lo s  insultos; continu ó tom ando es
to s  polvos en la cantidad expresada dos 
ó  tres vezes cada día, y  al mes de su uso 
cesaron del to d o  los insultos, bienquc 
hasta dos mesesdespues sentía algunos 
am agos, y  recurría al instante á su es
pecifico, y  se desvanecían, por esto 
después del primer mes era interrum pi
d o  su uso, tom ándolos so lo  quando 
sentía algún aparato, y  quando se es- 
cribcesta observación, quentaseisaños 
de estar perfectam ente sana.

3 . A lg u n as útiles congeturas ex
pone el A .  sóbrela causa del unifor
m e hysterím o de estasReligiosas, pues 
á  mas de las generales, que participan 
p or su sexo, estado, com ún genero de 
vida, y  una misma atm osfera, que lo 
graban todas, advirtió  en la prim ave
ra de aquel año, en qu e cayeron en di

cho
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c h o  a fe cto ; e l freq u en te  u so , q u e  hi
cieron en a q u el C o n v e n to , prin cipal
m en te  las asignadas h ystericas, de c ia
d o s , en q u a lq u ier  d isp osición , q u e  se 
h allab an , lo s  q u e  entien de, p ud ieron  
causar ta l co arta c ió n  en to d o  l o  vas
c u lo s o  d el Utero, q u e  las dispuso a l 
eretism o, q u e  exp erim entaron. A s i  
m ism o reflexiona, q u e  aquellas K e li-  
giosas Jó ven es c o m o  hasta ly d o r m ia n  
en una pieza n o  m ui esparcida co n  la
p uerta  cerra d a ,d ex an d o d en tro  dos, o

tres V e lo n e s  en cend id os, y  n o  esestra- 
ñ o  discurrir, q u e  lo s  eñubeos Ígneos, 
despedidos de estas lu ces, c o m u n ic a 
dos á a q u ella  p articu lar y  reducida a t
m osfera, casi in com u nicad a co n  la  c o 
m ú n  exterio r y  lib re , y  á mas de e sto , 
las exh .ilacionesperjudiciales, despedi
das de estasliicesa! apagarse, ó y a a p a -  
gadas, d e  sus pavesas, unas y  otras in
tro d u cid as  p o r la  respiración, podrían  
m u i bien irritar de ta l m o d o  sus ner

v io s
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vios, que continuando esta exhalta- 
cion desde el C erebro, y  nervios del 
o lfa to , hasta el ú tero , motivasen los 
dichos hysterismos en siigetos tan pro
porcionados á recibir es tasimpresiones.

4 . F inaliza el A .  reflexionando 
por lo exp u esto  en estasobservaciones, 
q u an tasea la utilid ad , qu e producen 
sem ejantesafectos,la constancia y  con
tinuación de los remedios qu e se ad
ministran para vencerlos, pues siendo 
tan ta  su rebeldía, com o qu e se sitúan 
en to d o el sistema nervioso ,y  menbra- 
noso de C erebro, útero  y  demas en
trañas, rara vez llegan á extinguirse es
tas enfermedades, qu iza  por el co rto  
tiem p o, en qu e se administran estos 
remedios, bien sea por la desconfianza 
d é lo s  F acu ltativos, ó  por la desidia, 
y  poca tolerancia de las Pacientes, 
pues es indubitable, qu e si dicha R eli
giosa hubiera so lo  por 1 5 á 20 dias to 
m ado dichos p olvos, no hubiera expe-

li-
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rim entadoel a liv io , qu e consiguió al 
mes de su uso, pues en las enfermeda
des crónicas no deben dexarse los me
dicamentos hasta qu e por un conside
rable num ero de dias se demuestre su 
ningún efecto: lo  que com prueba con  
otra A lferecía, que dice, este P rofesor,
cu ró p erfec tam en teco n e ld i ia tad o yn o
interrum pido uso de loscelebres, aun
q u e  com unes polvos de G u te ta , pues 
pues se contentan los M édicos con ad
ministrar estos, ú  otros remedios de es
ta linea, por tres, qu atro , ó  seis dias, 
y  asi n o  se llega á experimentar su efi
cacia, lo q u e  es digno adviertan los 
F acu ltativo s para n o despreciar m u 
chos remedios, que quiza por esta c ir
cunstancia se harán ineficazes.
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P o r  D .  J u A K  D E  H e r r e r a ,  vSoció 
C iru jano de N úm ero & c .  P . 12 8 .

V I I I .  D i s e r t a c i ó n  M e d i c a . 

. Sobre los Abusos que se notan en la
educación Física de los Niños.

P o r  d .  B e r n a r d o  D o m í n g u e z ,  S o 
c io  M e d ico  Supernum erario & c .

Pag. 1 5 1 .
I X .  D i s e r t . d e  C i r u j i a  P r a c t i c a . 

Sobre las Cataratas, que pueden 
operarse  ̂ y e l método que de todos las 

practicados hasta oy debe, preferirse.
P o r  d . J u a n  S i x t o R ü d r i g u e z , S o -  

c io  C iru jano de N ú m . 6cc. P . \ y i ,
X .  D i s e r t a c i ó n  M e d i c a .

. D e l  método y remedio de revocar ar^

. tificialmente las erupciones cutamas 
■ retropulsas en la edad pueril.

P o r  d . J u a n  d e  P e r e y r a ,  S o c i o  

, M edico de N úm ero & c .  P a g .19 2 .
X I .  D i s e r t a c i ó n  F í s i c o  L e g a l .

, Exponiendo una nueva idea del dere
cho natural-, explicada por e l conoci
miento del Hombre mismo.

P Ó B  d . J o s e k G a r c i a  N o r i e g A j S o -
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e i o  D e g is ta  d e  e r u d ic ió n .  V . 2 X i .
X I I .  D i s e r t a c i ó n  M e d i c a . 

Patología de las er^fermedades de los 
Encarcelados señalando sus remedios 
prophylacticos^ y curativos.

P o R  D . B o n i f a c i o  J u a n  X i m e n é z  
de L o rite , S o c io  M e d ico  de N ú - 
m eroScc. P ag. 2 3 2 .

X I I I .  D i s e r t a c i ó n  d e  C i r u j i a . 
Sobre cierta especie de abcesos Can- 
crosos raros en la practica,

P o r  d . M i g u e l  R u i z  T o r n e r o ,  
S o c io  C iru jan o  Supernum eiario 
& c .  P a g .2 5 1 .

X I V .  D i s e r t . M e d i c o  P r a c t i c a . 
D e l  rectó uso de las Sangrías en Se
villa.

P o r  d . C h r i s t o v a l  N i e t o  d e  P i ú a ,  
S o cio  M ed ico d e  N úin. S ¿c .P .2 7 0 .

X V .  D i s e r t . P h a r m a c e u t i c a . 
D e  la Naturaleza del Azufre., sidos 
de España donde se cria., su elección., 
y  preparados medicinales.

P o r  d .  J o s e f  O l i v a r e s ,  S o c io  B o 
ticario de N úm . Scc. P . 29 2 .

X V I .  D i s e r t a c i ó n  M e d i c a .
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DelO rigen^y "Naturaleza de h T k -  
hre PetecMal-, 6 Tabardillos-, los va^ 
ríos modos con que se ha curado en 
nuestra Península., y qual deba pre

ferirse.
P o r  b . F r a n c is c o  B u e n d i a , y  P o n -  

2e, P resbítero , S o c io  M ed ico  de 
N ú m ero & c .  P ag. 3 1 2 .

X V I I .  D i s e r t a c i ó n  M e d i c a ,  
V e  las utilidades,, y doctrinas prac
ticas que deben sacarse del libro de 
Glándulas de llypócrates.

P o r  d . S e b a s t i a n  G u e r r e r o ,  y  
R e y iia , S o cio  M e d ico  de N ú 
mero & c .  P a g .3 ^ 2 .

X V I I I .  O r a c i ó n  I s a g u r a l . 
Sobre quanto contribuya á la salud, 
publica^ la regulaciónjisicaií losves^ 
tidos.

P o r  d . P e d r o  G a r c í a  B r io s o .  
M e d ico  de Cam ara de S . M . y  V i-  
ce-Presidente. P ag. 3 8 1 .

X I X .  D i s e r t .P h y s i o l o g ic o  M  e d i c a  
D e l  Mechanismo^ que observa la na
turaleza en la evacuación de las Ca- 
(amenias.
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P o r  D o n  V a l e n t í n  G o n z á l e z  y  
C en ten o , S o cio  M e d ico  d e N ú m e - 
r o & c .  P ag. 4 1 1 .

X X . D i s e r t a c i ó n  M e d i c a . 
E n  que se expone la genuina inteli
gencia del Aforismo 5 1 . del L ibro  6 . 
de Hipócrates, Quicumque sani ¿ fe .

P o r  d . F l o r e n c i o  D e l g a d o , S o c io  
M e d ic o  Supernum erario C o a d ju 
to r  & c .  P a g . 4 3 3 .

X X I . D i s e r t . F ís ic o  T h e o l o g i c a . 
D e  las Resurrecciones naturales., y  
milagrosas., señales con que se distin- 
guen^ycriticapara evitarlos engaños.

P o r  E L M .R .P . M a n u e l  G i l , P r e s -  
bitero, de los C lérigos M enores de 
esta C iu d a d , S o cio  T h eo lo g o  de 
E vudiccion Scc, P a g .4 5 6 .

X X I I .  D i s e r t . P h a r m a c e u t i c a . 
D e  los varios efectos que producen los 

preparados Mercuriales, hechos con Sa
les, ó Azufres, explicando e l Mecha- 
nismo, y causas de esta diferencia. ■

P o r  d . S e b a s t i a n  H e r r e r o s , vS ocio  
M e d ico  de N úm ero & c ,  P .  481.

X X H I . D i s e r t .  F ís ic o  T h e o l o g i c a .
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D e l  poder del Domonio en la parte 
fisica  del Hombre.

L e í d a  P o r  d .  J u a n  C a r r a s c o  
Presbítero, S o c io T h e o lo g o  d e E ru - 
diccíon & c .  P a g . 504.

X X I V .  D i s e r t a c i ó n  M e d i c o  
C hirurgica.

D e l  uso., y virtudes de las unciones 
Mercuriales para curar los mordidos  ̂
de Perro Rabioso.

P o r  D . J u a n  B a u t i s t a  M a t o n i ,  
S o c io  C iru jan o C o a d ju to r & c .

P ag. 524. 
O B S E R V A C I O N  I.

D e  una A popkgia fu erte  perfecta
mente curada.

P r e s e n t a d a  P o r  d . B e r n r a d o  
D o m ín g u ez R o zain s, S o cio  M ed i
co  Supernum erario & c .  P .  552. 

O B S E R V A C I O N  II.
D e  una fractura de Cráneo., curada 
sin la Operación d d  Trepano.

R e m i t i d a  P o r  d . F r a n c i s c o  J o s e f  
de Lem os C iru jano del R egim iento 
de C aballería de A lg a r v e . año de 
1 7 7 3 . P a g . 560.

A
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D e  una ulcera curada con la [mayor 
simplicidad, por e l mismo. P ag. 56S. 

O B S E R V A C I O N  I V .
D e l  funesto exico de una Parótida, 
retropulsa.

P o r  e l  m i s m o  d . F r a n c i s c o  J o s e p  
de Lem os.
O B S E R V A C I O N  V .
Sobre una Calentura infamatoria f e 
lizmente curada.

P o R D .  J u a n  M a n u e l  A l v a r e z ,  

S o c io  Supernum erario, y  M ed ico  
de la  V illa  de C on stautin a. P . 576. 

O B S E R V A C I O N  V I .
D e  una rara habitual inversión del 
movimiento expulsivo de los Intesti
nos.

R e m i t i d a  P o r  D-pRAKeisco ViLLA- 
escusa S o c io  H onorario, y  M ed ico  
t itu la r  de T arazona de la M a n 
ch a P ag.

O B S E R V A C I O N  V I I .  
E n  que e l J iith o r  de la antecedente 
publica un remedio casi especifco pa
ra curar los Carbuncos en Rsva-

O B S E R V A C I O N  III.
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ña. P a g , 5S9,
O B S E R V A C I O N  V I I I .

Sobre e l uso de la Quina enlos ñuxos 
uterinos de Sangre. Comprobados con 
" .̂casos felices, por e l  mismo.

O B S E R V A C I O N  IX .
D e  la Punción de la Vexiga de la. 
Orina.

P r e s e n t a d a  P o r  p .  B o n i f a c i o L o-  

rite. S o c io  M e d ico  d e N ú m .P .6 o i. 
O B S E R V A C I O N  X .

D e  un Ahogado felizm ente restitui
do por e l  A rte,

C ü m t i n i í ' a d a  P o r  d .  P e d r o  J o s e p  

de C am p os,S ocio  H onorario,y M e 
d ico  de Lebrija en 7  de A b ril de 
1 7 7 7 .  P .  605.

O B S E R V A C I O N  X I .
E n  que se refieren quatro Casos f e l i 
ces de Gangrenas., Vblvulo., y  A lfe 
recías ,  curados con la Quina., 
hiiino de Tabaco., y  Polvos de las ojas 
de Naranjo.

P o r  d .  J o s e f  L ó p e z  A n d r a d e  M e -  
d ico  en la V illa  de Z afra  en Estrc- 
m adura,y  S o cio  H onorario. P .6 10 .
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T E  D E  E R R A T A S .

A G .  4 .  l in e a  6 .  y  U  l e e  y  á la .  P .  a f i . I ln .  

_ e sp u es to s  le e  e s p u t o s .  P .  ? 9 * 
i  I n m e d ia t o  l e e ó  m e d i a t o .  P .  9 4 .  H n .  i ? .  m -  

s i  t o d o s  lo s  l e e  cas i  e n  t o d o s  io s .  P .  • 1 7 .  !**’ • 
1 9 .  d is te n s ió n  l e e  e x t e n s i ó n , P .  l a o .  l i o .  1 0 ,  

se c u s o  le e  se  c a u s o .  P- I 3 i .  ü o -  i a - m o ) a d o  

íe e  m a j a d o .  P .  H 9 -  í ' o .  9 .  q u e d a n  l e e  q u e  
d á n .  P .  « 3 3 .  l i o .  3 . m o l e s t a  l e e r a b U s t i a .  P .  
1 5 8 .  l i n . j . l e e s  le e  le s  es* P . t y O . l i n .  i . p a r .  

te s  l e e  p a r t e .  P -  i 7 3 . 1 i n .  1 6 .  p o r p a r t e  lee  
p o r  U p a r t e .  P .  i 8 j . l i n ¿  a i . a d m i n i s t r á n d o l o  

l e e  a d m i n i s t r á n d o l e .  P .  1 9 8 .  l l n .  i 3 .  se  han 
l e e  s i  h a n . P .  a i  j . l i n .  9 . H e l n e r c i o  le e  H e i .  

n e c i o ,  P .  1 4 4 .  l i n .  1 6 .  b i e n  t r a b a d o  le e  b ie n  
i r á b a i a d o .  P .  9 6 4 .  l l n .  1 9 .  i n t r o d u c i r á  l e e  i n -  

t r u d u c i t á n .  P ,  1 6 7 .  l i n -  1 0 .  h i c i e s e  le e  h i c i e 

s e n .  P .  1 7 3 .  l i n .  3 .  n o  d e s p r e c ia n d o  l e e  n o  
d e s p r e c i a b le .  P .  1 8 6 .  l ln .  1 n o  se c u i d e  lee  

n o  se  c u i d a .  P ,  3 1 6 .  l i n .  8 .  ta o ip o  se  le e  
t a m p o c o s e .  P .  3 1 7 . 1 1 0 ,  1 1 .  q u e  si  o b s e r v a 

ra  le e  l o  q u e  si  s e  o b s e r v a r a .  P .  3 1 1 . l i n ,  I .  

d i b u ja  l e e  d i b u j a n .  I b i d .  l i n .  7 .  a s is t ió  le e  

a s t io .  I b i d .  l i n .  10 .  n a tu ra l  a l  sa l i r  lee  na
t u r a l  y  a l  s a l i r .  I b i d .  l i n .  1 4 .  en o t r . y  lee 
e n  o t r o s .  P .  3 ;4«  l'm. 8 . o b ie  le e  o b v i o  P . 
3 5 9 .  U n .  3 .  d e t i n c  l e e  d e t i e n e .  P .  3 6 4 -

Un.
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l í n .  1 4 .  c i r c u l a r e s !  l e e  c I f e u U .  P a g .  5 9 0 ,  

l in- 1 8 .  S e ñ o r e s  le e  S a n to s .  P a g .  3 9 7 , 1 1 0 .  

1 3 .  y  1 4 .  a l te r a r s e ,  ó  i n v e n i r s e  i c e  a l t e r a r ,  
ó  i n v e r t i r .  P .  3 9 8 .  l i n .  13» c a u s a  le e  c a n 
sa n .  P .  4 3  r .  l i n .  « ,  t r a b a d o  le e  t r a b a j a d o .  

P» 4 3 7 .  l i n .  8 .  p re sen a  l e e  p te se n ta .  P  4 3 9 .  
l i n .  9» d e s i d c r a c i o n  le e  d e  s i d e r a c ió n .  P  4 6 4 .  
l i n .  c ? . l o  Organos l e e  l o s ,  P ,  4 6 4 .  l i n .  1 1.  

O p e ra ció n  le e  o p e r a c i o n e s .  P .  4 6 8 .  l in s  * .  

p o y i p o  le e  p o ü p o .  P .  5 l ó .  l í n .  3 .  la s  q u e  

l e e  la  q u e .  I b i d .  l i n .  6 .  i n c í i n a n  le e  i n c l i n a ,  
P .  5 1 Ó .  l i n .  1 .  c e n s o r i o  l e e  s e n s o r i o .  P .  

5 3 » .  l i l i ,  l a -  o p i d a i e e  o p i a d a .  P .  i ^ o . l i n .  
1 7 .  r e c o d a r  le e  r e c o r d a r .  P .  5 8 3 .  l i n .  3 ,  

e f e c t o  l e e  a f e c t o .  P ,  6 0 8 .  T m . 1 6 .  c o m a  le e  

c o m o .  P .  ó i 9 . U n . i 4 . e f l u b e o s  le e  e f l u v i o s .

Mana,
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